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ACTA No. 81 DE 2023 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: “CAMPO 

GUAMAL”, A LOCALIZARSE EN LOS MUNICIPIOS DE GUAMAL Y CUBARRAL, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL META, INICIADO MEDIANTE AUTO 9248 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 
 
 

EXPEDIENTE: LAV0057-00-2023 
 
 
 

EMPRESA: ECOPETROL S.A. 
 
 
FECHA:  14 de diciembre de 2023 
HORA:  08:30 a.m. –04:00 p.m. 
 
FECHA:  15 de diciembre de 2023 
HORA:  08:10 a.m. – 07:20 p.m. 
 
LUGAR:    Instalaciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA 
   Carrera 13 A # 34 – 72 de la Ciudad de Bogotá D.C., Piso 8, Salas Innovación y Eficiencia 
 
FECHA:  18 de diciembre de 2023 
HORA:  09:30 a.m. – 05:20 p.m. 
 
LUGAR: Aplicación Microsoft Teams: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_YTA2NmQxODMtYzIyZi00YTE5LTg4MTItOGE5OGViOGZhNjk2@thread.v2/0?context=
%7B%22Tid%22:%226f1ccb94-ada5-437f-876d-497920ccbe18%22,%22Oid%22:%22f3b957cd-cd3d-
4aec-8550-9ad3c8616b46%22%7D,  
 
 
FECHA:  19 de diciembre de 2023 
HORA:  08:30 a.m. – 06:20 p.m. 
 
LUGAR: Sala Innovación y Aplicación Microsoft Teams: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_YTA2NmQxODMtYzIyZi00YTE5LTg4MTItOGE5OGViOGZhNjk2@thread.v2/0?context=
%7B%22Tid%22:%226f1ccb94-ada5-437f-876d-497920ccbe18%22,%22Oid%22:%22f3b957cd-cd3d-
4aec-8550-9ad3c8616b46%22%7D  
 
 

I.ASISTENTES 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

JHON COBOS TELLEZ 91.233.099 

Asesor Subdirección de 
Evaluación de Licencias 

Ambientales de la Autoridad 
Nacional de Licencias 

Ambientales ANLA 
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EDILBERTO PEÑARANDA 
CORREA  

4.052.851 

Asesor Código 1020 Grado 15 
Dirección General Autoridad 

Nacional de Licencias 
Ambientales ANLA  

ÁLVARO CEBALLOS 
HERNÁNDEZ  

80.756.162 
Líder Jurídico de 

Hidrocarburos 

DIANA MARCELA RUBIANO 
BECERRA 

1.018.409.760 
Revisora Jurídica Grupo 

Hidrocarburos 

ALBA LUCIA FONSECA 
CAMELO  

52334765  Líder Técnica  

ALVARO JOSÉ NAÑEZ 
RODRIDGUEZ 

1109492059 
Profesional  Biótico - Grupo de 

Hidrocarburos 

ANDREA SUAREZ BARRERA 63548378  Profesional Social   

AURA MILENA OCHOA TAMAYO  46451822 
Líder evaluación 

económica/economista 
CARLOS EDUARDO ORTIZ 

YUSTY 
1130590654  

Profesional Biótico Especialista 
Conectividad Ecológica  

DIANA LORENA PEREZ PEREZ 52866076  
Profesional Biótico Especialista 

Ecosistemas Acuáticos  
JUAN SEBASTÍAN GARCIA 

ORJUELA  
1070591079 

Profesional transversal 
(Atmosférico) 

KAREN YISET SÁNCHEZ 
PIÑEROS 

40.328.472 
Revisora Evaluación 

Económica 
EDGAR ANDRES RAMIREZ 1.024.468.651 Profesional de Hidrogeología,  

RENNY BALANTA MURCIA 16.285.240 
Profesional de apoyo / recurso 

hídrico superficial 
LAURA MORA ROJAS 1019038761 Profesional Físico 

LEONARDO JESUS CLAROS 
SICACHA 

80844739  Profesional biótico  
LIZETH JOHANA GARZÓN 

TINJACA  
1070305802  Profesional biótica  
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II.ORDEN DEL DÍA 

LUZ ADRIANA MOLINA GARCIA 1077145214  
Profesional biótico de apoyo 
en la evaluación de Vedas  

MARIA ALEJADRA RAMOS 
GÓMEZ 

1019091671  Profesional Físico  
WILLIAM EDISON VALENZUELA 

VALENZUELA 
80.035.221 Líder Riesgos y Contingencias 

YADIRA ALEJANDRA GOMEZ 
SILVA 

1.018.409.323 
Líder Compensaciones e 

Inversión / Ingeniera Forestal 

JUAN PABLO RAMIREZ LEÓN 7.314.728 Profesional Abiótico 

ÁNGELA FERNANDA LOZANO 
ROMERO 

1.010.192.581 Abogada Ejecutora SELA 

VIVIANA ANDREA ORTIZ 52.966.202 Líder ambiental Ecopetrol 

EC
O

PE
TR

O
L 

S.
A

. 

BIBIANA ALEXANDRA BERNAL 
RUEDA 37.901.592   Apoderada general Ecopetrol 

ANGEL MARCELO AVENDAÑO 71.379.311 Líder Proyectos Ecopetrol 

JULIANA TORRES 52.773.918 
Profesional aseguramiento 

Ecopetrol 

SINDY VIVIANA ROMERO 1.030.548.579 Profesional Ambiental 
OSCAR CORTÉS 7.729.767 Líder social Ecopetrol 

SONIA VIVIANA LINARES 1.014.178.603 Coordinadora de proyectos 

MARÍA ANGÉLICA CEPEDA 52.777.748 
Profesional forestal – Directora 

proyecto 

JOSE LUIS GARZÓN 79.555.412 
Profesional físico – 

Descripción de proyecto 

JOSE LUIS GARZÓN 1.010.204.096 Profesional SIG 

NICOLAS HERRERA 1.018.476.604 Profesional físico - Ambiental 

ANGIE CAROLINA ROMERO 63.348.559 
Profesional físico - 

hidrogeología 

ESTHER VILLAMIZAR 1.020.760.644 
Profesional físico - 

hidrogeología 

TATIANA CANAL 52.505.812 Profesional social 

DIANA PATRICIA VELÁSQUEZ 37.901.592 
Profesional especializado- 

Abogada 
NO SE CONFIRMÓ ASISTENCIA POR PARTE DE LA CORPORACIÓN (CORMACARENA) 
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1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el requerimiento. En caso 
de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
 
El funcionario JHON COBOS TELLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 91.233.099, Asesor de la 
Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
–ANLA, facultado para presidir la Reunión de solicitud de información adicional conforme a lo dispuesto en 
la Resolución 1957 del 05 de noviembre de 2021 y la declara abierta e instalada. 
 
De igual manera se hizo necesario contar con el apoyo del funcionario EDILBERTO PEÑARANDA 
CORREA identificado con cédula de ciudadanía 4.052.851 Asesor de la Dirección General de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, facultado para presidir la Reunión de solicitud de información 
adicional conforme a lo dispuesto en la Resolución 1957 del 05 de noviembre de 2021.  
 
Se confirma la asistencia de la doctora BIBIANA ALEXANDRA BERNAL RUEDA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 37.901.592  y Tarjeta profesional 182.886 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en la calidad de apoderada general de la sociedad ECOPETROL S.A., dentro del trámite en 
referencia y a fin de representar los intereses de la misma conforme al certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., allegado mediante radicado VITAL 
0200089999906823004 del 17 de octubre de 2023, y que hará parte integral del acta que se levante de 
esta reunión. 
 
La sociedad ECOPETROL S.A., recibirá notificaciones en la Cra. 13 N. 36 - 24 Piso 12 de la Ciudad de 
Bogotá D.C., y en el correo electrónico notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co, 
bibiana.bernal@ecopetrol.com.co,  
 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de 
presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en 
audio y video, de tal manera que estos formarán parte del respectivo expediente. En igual sentido, se 
informa que los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los 
asistentes la disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 
 
Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado 
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mediante Auto 9248 del 7 de noviembre de 2023, para la solicitud de Licencia Ambiental para el citado 
proyecto.  

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 
registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación. 

 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE 
DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 

REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Complementar la información presentada para la infraestructura petrolera 
existente en el área de influencia físico-biótica 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 2 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
Respecto a la infraestructura vial, se deberá: 
a. Para la infraestructura vial existente a utilizar: ajustar la 
información presentada sobre el tipo de vía, ancho de banca y calzada, obras 
viales, estado y calidad, longitud, especificaciones técnicas, volúmenes 
estimados de movimientos de tierras, y cronogramas, según corresponda. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 2 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b. Para las vías objeto de adecuación, mantenimiento y/o ampliación, incluir para 
cada una, las actividades a ejecutar y los tramos de intervención. 
c. Para las vías nuevas a construir, aclarar la información presentada 
según corresponda 
 

REQUERIMIENTO No. 3 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Ajustar en el resumen ejecutivo para cada una de las estrategias que 
involucran la perforación y trabajos de pozo, la coincidencia con el capítulo de 
estrategias de desarrollo, frente al total y tipo de pozos solicitados y cantidad de 
locaciones. 
 
En el capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo, relacionar en la descripción de 
las estrategias ED5, ED6, ED7, ED8 (numeral 2.2.2.2), lo correspondiente a 
perforación y trabajos de pozo, para las estrategias ED16, ED22 y ED23 de 
acuerdo con lo establecido por los TDR HI-TER-1-03 (2010) y la MGPEPA (2018). 

X   X 

 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 4 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Aclarar la información relacionada con los métodos constructivos, obras 
e infraestructura lineal y puntual en zonas con condiciones especiales 
de amenaza frente a inundación y avenida torrencial. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

En cuanto a la descripción del proyecto se deberá: 

a. Aclarar el tamaño y altura de la infraestructura de gran dimensión y/o 
altitud, y su relación con la definición del área de influencia físico-biótica. 

b. Complementar la solicitud de aprovechamiento de energía geotérmica. 
c. Para las estrategias de desarrollo y actividades que involucran la 

generación de hidrógeno verde y el aprovechamiento geotérmico 
(baja, media y alta entalpía), se deberán complementar las descripciones 
presentadas sobre: métodos constructivos, maquinaria y equipos, 
infraestructura tipo, operación, generación de residuos, y 
desmantelamiento, abandono y restauración final.  

d. Aclarar la relación entre las descripciones anteriormente mencionadas y 
la identificación y valoración de impactos realizada en la evaluación 
ambiental.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Para cada una de las Zonas de Disposición de Materiales Sobrantes 
de Excavación (ZODME) solicitadas dentro y fuera de las locaciones se debe 
aclarar: 

a. El área total de intervención y construcción.  
b. Los volúmenes máximos para la disposición de materiales sobrantes 

de excavación y escombros, y su proveniencia. 
c. Los volúmenes estimados para la generación y disposición residuos y 

su relación con la subetapa Optimización de procesos (ED20). 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 7 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Respecto de las actividades de reúso y recirculación, se deberá: 
 
a. Aclarar cuáles son las actividades del Proyecto consideradas como reúso 
de agua residual tratada y diferenciarlas de las consideradas como recirculación. 
b. Desarrollar el análisis de las actividades del Proyecto consideradas como 
reúso de agua residual tratada y de las consideradas como recirculación. 
c. Presentar en caso de ser necesario la solicitud del permiso de reúso de 
agua residual tratada, y la información para recirculación de acuerdo con 
lo establecido en el artículo sexto de la Resolución 1256 del 23 de noviembre 
de 2021.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Aclarar las dimensiones del derecho de vía para la construcción, mantenimiento 
o adecuación de la infraestructura lineal para el proyecto cuando esta 
vaya independiente y paralela.  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 9 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Respecto a las pruebas tecnológicas asociadas al proyecto de descarbonización 
– Captura de CO2 (ED22) y la inyección de aire (ED23) se deberá:  

a. Especificar los volúmenes de inyección de agua, CO2 y aire que se 
contemplan emplear para el desarrollo de ambas pruebas, así como la 
unidad geológica sobre la cual se aplicarán. 

b. Argumentar porqué se desea realizar ambas pruebas durante 8 años.  
c. Presentar los potenciales arreglos de los pozos que se requiere perforar 

para desarrollar ambas pruebas tecnológicas y la relación que tendrán 
con los pozos inyectores de agua asociados a las estrategias de 
desarrollo de inyección y reinyección de agua con fines de recobro 
mejorado y disposal. 

X   X 

 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 10 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Presentar información técnica disponible sobre el comportamiento de 
las unidades geológicas (incluidas presiones) frente a la actividad propuesta de 
inyección de CO2 y aire, así como la relación que puede tener dichas actividades 
con la inyección y reinyección de agua que se desarrollarán en el Campo. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO-REINYECCIÓN 

Complementar el análisis estructural del área de influencia indicando a través de 
perfiles sísmicos la distribución de las fallas a lo largo del campo, la estimación 
de los desplazamientos generados sobre todas las unidades geológicas 
identificadas (receptoras y sellos) y su continuidad. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO-REINYECCIÓN 

Respecto al análisis de correlación estratigráfica: 

a. Complementar el análisis incluyendo la totalidad de las unidades 
geológicas presentes en el área de desarrollo.  

b. Presentar los registros e interpretación litológica de los pozos empleados 
para llevar a cabo el análisis de correlación estratigráfica. 

c. Argumentar como se corroboró la continuidad de las unidades geológicas 
al oriente de la Falla B.  

d. Presentar los parámetros hidráulicos de todas las unidades 
geológicas identificadas. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 13 (RETIRADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Presentar la autorización del Ministerio de Minas y Energía donde se 
pueda constatar la formación receptora de las aguas residuales de producción, 
el caudal y la presión de inyección.  
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REQUERIMIENTO No. 14 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Para la actividad de inyección incluir:  

a. Análisis por sismicidad inducida por cambios en las condiciones de 
presión en los poros de la litología en el área.  

b. Plantear medidas y/o acciones y describir cómo se adaptará el proceso 
de inyección para minimizar esta sismicidad inducida.  

c. Presentar el soporte de la ubicación, resultados y análisis de la Red de 
monitoreo de sismicidad obtenida en la Red Sismológica Nacional, para 
el área Campo Guamal. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

En cuanto al aprovechamiento geotérmico para generación de energía eléctrica, 
la sociedad deberá: 

a. Describir y señalar los diferentes componentes del sistema geotérmico 
(roca almacén, roca sello, estructuras), así como las características 
aproximadas del recurso geotérmico a explotar (temperatura, tipo de 
fluido), de acuerdo con el modelo geológico-hidrogeológico descrito en la 
caracterización del área de influencia. 

b. Complementar la descripción del tipo de aprovechamiento geotérmico a 
realizar (baja, media y/o alta entalpía, prueba tecnológica) de acuerdo 
con las características geológicas del área de influencia, indicando la 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

infraestructura necesaria para cada modalidad (tipo y cantidad de pozos, 
facilidades, generadores, torres de enfriamiento, fluido de trabajo). 

c. Especificar la(s) unidad(es) geológica(s) en la(s) que 
se planea inyectar el agua producida por el aprovechamiento geotérmic
o de alta entalpía, junto con los volúmenes a inyectar  

 

REQUERIMIENTO No. 16  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

SUPERPOSICIÓN DE PROYECTOS 

Complementar el análisis de superposición de proyectos licenciados de 
orden regional y nacional, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 
2.2.2.3.6.4 del Decreto 1076 de 2015. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 17 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO 

Ajustar el área de influencia físico-biótica en caso de ser necesario, de 
acuerdo con los requerimientos 2 y 5. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 18 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO 

Ajustar el área de influencia del componente atmosférico considerando el 
nivel máximo permisible para el horario nocturno para el sector D, estipulado en 
la Resolución 627 de 2006 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 19 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO 

Ajustar el área de influencia del componente biótico para incluir los elementos del 
paisaje que integran potenciales rutas o corredores ecológicos entre ellos. En 
caso contrario, aumentar y demostrar analítica y cuantitativamente su exclusión. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO SOCIOECONÓMICO 

En caso de que se amplíe el área de influencia del Campo Guamal por ocasión de 
los ajustes solicitados en el AI física y en el AI biótica, se deberá: 

a) Ajustar el área de influencia socioeconómica. 

b) Realizar los respectivos lineamientos de participación, así como 
la caracterización de las unidades territoriales que se incorporen. 

c) Actualizar la Resolución de procedencia de Consulta Previa de acuerdo con 
la redefinición de área de influencia. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 21 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Aclarar los límites municipales de Castilla y Guamal con base en 
información oficial emitida por el IGAC (Oficina de deslinde), instrumentos de 
planificación e información disponible. 

En caso de que el proyecto Campo Guamal se encuentre dentro del municipio de 
Castilla, se deberá redefinir el área de influencia del proyecto aplicando 
los respectivos lineamentos de participación y realizando la caracterización de 
las nuevas unidades territoriales.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA - GEOLOGÍA 

En cuanto al componente de geología, se deberá: 

a. Presentar y analizar el modelo geológico detallado y señalar los 
diferentes componentes del sistema petrolífero en el área de influencia 
del proyecto (roca almacén, sello, trampas, elementos estructurales). 

b. Presentar y analizar perfiles o cortes geológicos ubicados en el área 
de influencia, junto con su localización en planta y relacionar las 
unidades descritas. 

c. Homogenizar, rectificar y ajustar el nombre de las unidades geológicas 
en todos los capítulos y anexos relacionados para mantener una 
coherencia, sobre todo en los componentes de geología e hidrogeología 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 23 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA - GEOLOGÍA 

Complementar y precisar la descripción de las estaciones geológicas, en donde 
se describan todas las características de la unidad geológica, georreferenciación, 
datos estructurales (de haberlos), clasificación del grado de meteorización 
(según Dere & Patton, 1991) o según Dearman (1974), 
características geomecánicas con información disponible, y espesores de las 
unidades. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO 

Para la caracterización del medio abiótico se deberá: 

a. Incluir de forma clara en el EIA y anexos, todas las 
imágenes obtenidas a partir de sensores remotos. 

b. Dentro del Anexo 9. Cartografía las imágenes deben estar 
georreferenciadas y tener una clara denominación de forma que sea 
posible la identificación de las mismas. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 25 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO 

En cuanto al componente geomorfológico se deberán aclarar:  

a. Los criterios de selección de información secundaria consultada. 
b. La correlación de unidades geomorfológicas presentada y complementar 

la misma con lo siguiente: 

i. Incluir las unidades, subunidades y componentes (con su nomenclatura) 
usadas como definitivas en el EIA que la Sociedad presenta para Campo 
Guamal.  

ii. Incluir las unidades geomorfológicas usadas en los estudios 
presentados como parte de la información secundaria recopilada. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 25 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

iii. Justificar de forma técnica los resultados del análisis de información 
secundaria y la correlación realizada. 

c. Las unidades geomorfológicas (incluidas subunidades y 
componentes) identificadas para el área de influencia del Proyecto, justificando 
de forma técnica los criterios utilizados para definir las mismos; y ajustar según 
corresponda. 

d.  En los respectivos análisis del medio abiótico los datos obtenidos a partir de 
la “Actualización Estudios de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de 
Protección - Río Guamal” que se presentan como anexos al EIA. Así mismo, 
discutir y justificar de forma técnica las diferencias que se encuentren. 

e. Incluir los datos de procesos morfodinámicos obtenidos a partir de 
la  Actualización Estudios de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de 
Protección - Río Guamal” en la caracterización geomorfológica. 

f.     Soportar técnicamente el análisis de susceptibilidad a la erosión. 

 
 

REQUERIMIENTO No. 26 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO 

En cuanto a la caracterización del medio abiótico se deberá: 
 

a. Complementar y aclarar el análisis multitemporal del área de 
influencia del Campo Guamal con énfasis en la socavación lateral. 

b. Complementar con un análisis sobre dinámicas naturales de las 
zonas de sedimentación activa e inundables, que incorpore los 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 26 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

eventos históricos de afectaciones asociadas a la dinámica de 
los ríos del área de influencia  

c. Complementar el análisis anteriormente mencionado (literal b), con 
un análisis multitemporal de imágenes obtenidas a partir de 
sensores remotos. Para el este último, relacionar la fuente 
de obtención de información, el año y el mes de toma e incluir las 
imágenes usadas en el Anexo 9 Cartografía. 

d. A partir de lo anterior (literal c), ajustar la identificación y delimitación 
de las unidades geomorfológicas, de suelos y paisaje. 

e. Complementar y ajustar la caracterización incluyendo e 
identificando claramente cuerpos de agua no cartografiados, zonas 
de sedimentación activa (su relación zonas inundables) y 
zonas pantanosas. 
 

Los resultados presentados deberán estar justificados técnicamente y 
relacionarse claramente con los componentes del medio abiótico y biótico 
 
 

REQUERIMIENTO No. 27 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO 

En relación con las estrategias de desarrollo, los requerimientos asociados a 
la descripción del proyecto (3, 5 y 15), la caracterización atmosférica, los modelos 
de dispersión de contaminantes atmosféricos y la modelación de ruido, la 
Sociedad deberá: 

a. Presentar diagramas de proceso (Flujogramas) donde se especifiquen 
las fuentes de emisión de partículas, gases y ruido.   

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 27 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b. Complementar el inventario de fuentes de emisión detallando las áreas 
y estrategias de desarrollo por fuente. 

c. Remitir los argumentos técnicos por los cuales se asume el incremento 
del 5% en el flujo vehicular para los escenarios proyectados.  

 

REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO  

Actualizar el inventario de puntos de agua, de tal modo que se garantice la 
representatividad y materialidad de la información del área de influencia. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 29 (RECURRIDO) 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO  

Justificar la definición de las unidades hidrogeológicas, de acuerdo a los 
modelos geofísicos presentados. 

 X X  
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INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
El recurso de reposición se sustenta en 4 puntos los cuales han sido objeto de discusión por las 
intervenciones de la sociedad como en las intervenciones de la autoridad nacional.  
 
El primer que vamos a tratar es el enfoque, la obligatoriedad y el agotamiento de los términos de referencia, 
es decir la metodología para la presentación de estudios de Impacto Ambiental – 2018, específicamente 
en las páginas 28 y 29, señala: 
 

“En general, cuando los requerimientos de información para soportar una decisión de licenciamiento 
ambiental respecto a un proyecto particular están cubiertos con información secundaria que tenga las 
características mencionadas anteriormente y que provenga de fuentes idóneas, no es necesario generar 
información primaria; de lo contrario, ésta debe ser obtenida y puesta a disposición de la autoridad 
ambiental competente por parte del interesado en adelantar el proyecto de acuerdo a lo establecido en 
la presente metodología y en los términos de referencia genéricos.”  

 
Igualmente aclara la metodología que se entiende como fuente idónea: “Fuentes oficiales o fuentes técnicas 
de alto nivel como revistas científicas, publicaciones académicas de centros o institutos de investigación y 
otras fuentes que hayan tenido un proceso idóneo de gestión”, para lo cual el proceso de levantamiento de 
la información de los 251 puntos correspondió a un estudio detallado de Hidrogeología en la zona para la 
determinación de Zonas de Recarga contratado por Ecopetrol, y el cual fue elaborado por profesionales 
idóneos, con la autorización de la comunidad para realizarlo.  
 
Se estima que se cumplió con las metodologías y lineamientos de Servicio Geológico Colombiano para el 
levantamiento de esta información. 
 
Se reitera, que la metodología de estudios ambientales, en ningún momento refiere de alguna limitación 
con respecto de la temporalidad frente al uso de esta información en el levantamiento de la línea base de 
puntos hidrogeológicos del área de influencia. 
 
El segundo punto, que debemos acatar es como la Autoridad esta valorando la información presentada, 
como se sabe los términos de referencia y la metodología de elaboración de estudios de impacto ambiental 
establece la representatividad de la información primaria del inventario, y la ANLA como lo ha presentado 
en el requerimiento, esta solicitando un porcentaje que no tiene ninguna base de sustento normativo, a 
contrario sensu está desconociendo los términos de referencia, es así como por ejemplo los argumentos 
que sustentaron el presente requerimiento  se basa la parte técnica en la apreciación y lo observado en 
campo, sin embargo no se hace ninguna georreferenciación a esos puntos específicos encontrados.  
 
El esfuerzo de la sociedad en el marco del Estudio de Impacto Ambiental, más la información que fue 
verificada en los FUNIAS de vigencias anteriores, debe ser tomado en cuenta por la Autoridad Nacional 
para realizar una debida valoración de la información, por considerarse que el esfuerzo de muestreo tiene 
un amplió cumplimiento de casi 400 puntos como ya fue resaltado.  
 
Desde el punto de vista practico volver a realizar el inventario de puntos de agua subterránea, en la zona 
para caracterización hidrogeológica, no daría entonces cambios sustanciales, ya que cambiar el nombre 
por ejemplo de un propietario de un predio, o el método de explotación no modificaría las características 
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hidrogeológicas ya encontradas, ya que típicamente en un estudio hidrogeológico el inventario de puntos 
de aguas subterráneas se considera valido en un lapso de 8 a 10 años, pues en este lapso de tiempo las 
dinámicas socioeconómicas no cambian drásticamente.  
 
Lo anterior, fue expresado en el documento base, continuará siendo la fuente de abastecimiento de las 
áreas rurales y las fuentes secundarias en los centros poblados y alrededores cercanos. Adicionalmente, 
en las áreas a intervenir se han hecho la revisión actualizada de los planes de manejo ambiental especifico 
y dicha actualización se toma como base e inventario previo al inicio de las actividades para asegurarle a 
la autoridad la no intervención de ninguno de estos puntos presentes de conformidad con la zonificación 
de manejo que defina la autoridad. 
 
Si bien para el planteamiento de los puntos de monitoreo se toma como base el inventario realizado, es 
preciso aclarar que la elección de los mismos busca tener por cada tipo de punto, por ejemplo, un aljibe, 
un pozo, un manantial muestras, la actualización del inventario no generaría cambios en la caracterización 
que presentó del acuífero. La selección de la red de monitoreo se realizó teniendo en cuenta todos los 
puntos de agua, información primaria, información secundaria, mediante el análisis geoestadístico 
garantizando su representatividad.  
 
Por lo anterior, no es de recibo que no se analicen en forma completa y armónica la totalidad de información 
presentada por Ecopetrol S.A. y que sustenta el Estudio de Impacto Ambiental que se encuentra en 
evaluación. 
 
El tercer punto, es la valides de los FUNIAS, como documento idóneo que recoge la información oficial, 
como es sabido el Formulario Único Nacional de Aguas Subterráneas FUNIAS, considera la ubicación con 
coordenadas puntuales obtenidas en las visitas de registro a partir de la información primaria, y considera 
la calidad del recurso con la toma de parámetros in situ, así como la destinación del uso del agua en la 
zona y las posibles fuentes puntuales de contaminación a través de un diagnostico sanitario. Igualmente, 
presenta la información registrada por el propietario del punto, en caso de ser un pozo y descrita en caso 
de ser un manantial, estos son documentos que se han allegado a la Autoridad sin que exista hoy una 
información valida que los desvirtúen y que haya sido expuesta en esta reunión de información adicional.  
 
Se indica que es la debida valoración la que le corresponde realizar a la Autoridad frente a los documentos, 
que ya fueron presentados por la sociedad interesada.  
 
Desde el punto de vista práctico como ya se indicó volver a realizar el inventario de puntos de agua 
subterráneas en la zona para caracterización hidrogeológica no daría cambios sustanciales, ya que cambiar 
el nombre del propietario o el método de exploración no representa ninguna variación que justifique el 
requerimiento solicitado por la Autoridad.  
 
Como cuarto punto, la sociedad quiere enfatizar en los aspectos legales, ya que el requerimiento planteado 
por la Autoridad Ambiental coloca de presente la existencia de un requerimiento de imposible cumplimiento, 
como ya fue manifestado y como la autoridad lo conoce, en la zona no se puede garantizar el ingreso, e 
igualmente el nivel de desplazamiento por las festividades en las que nos encontramos propias de la época 
del año, es muy alto, comportándose esto como una situación que impide por fuerza mayor y ajena a la 
sociedad el cumplimiento de lo requerido en las condiciones como lo plantea la Autoridad.  
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La valoración probatoria de la información igualmente allegada por la empresa, desconoce no solo lo 
consagrado en los términos de referencia si no que adicionalmente hace inaplicable la norma, en la medida 
que no permite cubrir la información con los FUNIAS, que son información recaudada con técnica y con 
una vigencia no superior a tres (3) años, presentando el requerimiento de la Autoridad, como una 
interpretación muy subjetiva e inmotivada, respecto a las razones que llevan a proponerlo.  
 
Igualmente, es de poner presente que el tiempo para allegar la información es de treinta (30) días, 
prorrogable por otros treinta (30) días en caso excepcional, y este empieza a correr una vez terminado la 
presente vigencia, siendo esta época decembrina una época con muchas dificultades territoriales 
conocidas por la Autoridad.  
 
Igualmente, no encontramos razones validas para hacer valido el requerimiento, como quiera que, la 
información específica solicitada por la Autoridad puede ser requerida y puede ser entregada por Ecopetrol 
S.A. a través de los Planes de Manejo Ambiental Especifico, y es este el documento idóneo para referenciar 
en tiempo real y en territorio las necesidades del área de acuerdo a la zonificación de manejo que 
establezca la autoridad.  
 
En tal sentido se solicita a la Autoridad que realice una valoración del tiempo que se tomo la sociedad en 
territorio para realizar las valoraciones, teniendo en cuenta el tiempo que la sociedad se ha tomado para 
presentar el EIA; lo cual plantea una pregunta, y es que la información que se solicita a través de este 
requerimiento será valida en ese tiempo, de acuerdo a los argumentos de la Autoridad, por lo que es el 
momento de aterrizarla a través de los Planes de Manejo Ambiental Especifico, que son la carta de 
navegación y de intervención en territorio. Por lo que, es preciso preguntar si el requerimiento tiene un 
objetivo de cara a la evaluación del proyecto y el cumplimiento de los términos de referencia.  
 
RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
 
Respecto a los argumentos presentados por la sociedad, la autoridad nacional se permite indicar lo 
siguiente, sea lo primero que dentro de la Metodología General para la Elaboración y Presentación de 
Estudios de Impacto Ambiental, específicamente en el numeral 4.1.5 se establece lo siguiente: 
 

“En caso de que se identifiquen unidades hidrogeológicas susceptibles de alteración por la construcción 
y/u operación del proyecto, y/o que estén siendo explotadas en el área (o que posiblemente use la 
población) y que el proyecto prevea utilizar, éstas deben ser identificadas y caracterizadas a partir del 
análisis de la información existente (geológica, geofísica, hidrológica, hidrogeoquímica, hidráulica e 
hidrogeológica), inclusive la incluida en instrumentos de planificación ambiental como el POMCA y el 
Plan de Manejo Ambiental de Acuíferos (PMAA) o de planificación territorial (POT, PBOT o EOT), 
indicando lo siguiente: Espesor, extensión y distribución areal y en profundidad de las unidades; 
características litológicas, texturales y estructurales que determinan su posible comportamiento 
hidrogeológico (porosidad / permeabilidad primaria o secundaria); tendencias de flujo; calidad del agua 
subterránea y vulnerabilidad de los acuíferos a la contaminación. Asimismo, se debe identificar los tipos 
de captaciones y principales usos y usuarios del agua subterránea, con base en los inventarios de 
puntos de agua existentes. Con dicha información se debe presentar el mapa hidrogeológico.” 

 
Se trae a colación lo descrito en la metodología para tener en cuenta la importancia que tiene el inventario 
de puntos de agua existentes en la zona, ya que es un insumo prioritario para la determinación del capítulo 
de hidrogeología y para el mapa hidrogeológico, ya que esta es la base fundamental para conocer como 
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se encuentra el área y como se esta definiendo sobre todo el uso y los usuarios del agua subterránea en 
el área del proyecto.  

Además, entendiendo que tal y como lo pide la metodología y como lo indica la sociedad que se utiliza 
información existente de entes gubernamentales, es decir, información oficial, se aclara que esta 
información es idónea y es aceptada por parte de la autoridad, y fue verificada por el equipo evaluador. Sin 
embargo, en la misma metodología para la elaboración de estudios de impacto ambiental en la pág. 114 
caracterización  del área de influencia capítulo 4.1.5 Hidrogeológico define: “Este numeral se enfoca en la 
identificación y caracterización del agua subterránea y de los acuíferos presentes en el área de influencia, 
susceptibles de intervención o afectación por el proyecto, obra o actividad, a fin de establecer una línea 
base que sirva como punto de referencia para el posterior monitoreo de este recurso en términos de calidad 
y cantidad. (…)” 
 
Si bien para esta Autoridad es claro que la información presentada por la sociedad es totalmente valida, 
robusta y completa, no se encuentra actualizada en el tiempo de evaluación del Estudio de Impacto 
Ambiental. Esto indicado no solamente por la sociedad, en el EIA, donde se indica que esta es información 
secundaria para los 251 puntos, sino además esto es referenciado por la comunidad que en la visita de 
campo realizada en el mes de noviembre del presente año, señalan varios puntos que no se encuentran 
dentro del inventario de los puntos referenciados en el EIA.  
 
Así mismo, en la misma visita desarrollada del 22 al 26 de noviembre del 2023, la comunidad en los aljibes 
A2 y A3 referenciados como A020 y A021 del documento, en donde la información presentada por la 
sociedad indica profundidad de 4 y 5 metros respectivamente, la comunidad indicó que estos aljibes 
cuentan con una profundidad de hasta 10 metros, por lo cual se requería tener más acceso al recurso 
hídrico subterráneo para acceder al agua.  
 
Lo anterior indica que desde el momento en que la sociedad tomo la información en campo para dar cuenta 
de la información secundaria entregada a la fecha de la visita, si se han presentado cambios en los niveles 
de captación de los puntos de agua, por ejemplo, en el caso de los aljibes en referencia. Lo que indica que 
si se puede presentar un cambio en las características del componente hídrico subterráneo. 
 
Adicionalmente, en el aljibe agua linda la comunidad expresa trazos de material contaminante, que ya viene 
de un tiempo de más o menos 1.5 años desde el día de la visita realizada por la sociedad, también se 
puede ver que hay un cambio sustancial en la calidad del agua subterránea en este aljibe y este cambio 
no es referenciado dentro del inventario de puntos de agua que la sociedad expresa en la información 
secundaria.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, respecto a lo indicado por la sociedad que la actualización de puntos de 
agua no tiene lugar, se considera que lo manifestado carece de veracidad, toda vez que, como se ha 
indicado anteriormente para la Autoridad Nacional existe una incertidumbre, respecto a cambios en el nivel 
de captación y en la calidad del agua subterránea, no solo en los cambios de propietarios de los terrenos; 
esto puede generar cambios al estado actual de la caracterización ambiental.  
 
Es importante aclarar que desde el punto de vista social del proyecto si es importante que se verifique 
cuáles son los propietarios de las zonas para evitar posibles conflictos, no solo por el uso del recurso hídrico 
subterráneo, si no de aspectos paralelos al argumento. Si bien la sociedad indica la dificultad para acceder 
a los puntos de agua y por los tiempos que se adelantan en el trámite, la Autoridad entiende las limitaciones, 
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se aclara que la solicitud realizada por este requerimiento está dada en la medida de hacer la debida 
diligencia, y de concertar con los propietarios de los predios de la zona y que se actualice la información 
de los puntos ya referidos en el EIA.  
 
Finalmente, es de tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 3 de la Resolución 1543 de 2010, “Por la cual 
se acogen los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental para los 
proyectos de explotación de hidrocarburos y se toman otras determinaciones”, que ordena:  
 

“Artículo 3. La presentación del Estudio de Impacto Ambiental con sujeción a los términos de 
referencia contenidos en esta resolución, no limita de manera alguna la facultad que tiene la 
autoridad ambiental de solicitar al interesado la información adicional que se considere indispensable 
para evaluar y decidir sobre la viabilidad del proyecto, a pesar de que la misma no esté contemplada 
en los términos de referencia, ni garantiza el otorgamiento de la Licencia Ambiental.” 

 
En este sentido se propone una modificación al requerimiento, manejando una representatividad adecuada 
para el pronunciamiento de fondo de la Autoridad Nacional.  
 

REQUERIMIENTO No. 30 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO  

Ajustar y/o justificar la valoración para la definición de la recarga potencial de 
acuíferos del área de influencia. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 31 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO  

Ajustar y/o justificar la valoración para la definición de la vulnerabilidad intrínseca 
de acuíferos del área de influencia. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO  

Describir los puntos de aguas subterráneas que fueron utilizados para determinar 
las direcciones de flujo de los acuíferos someros. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 33 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO  

Ajustar el modelo hidrogeológico conceptual de acuerdo a los 
requerimientos anteriores. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 34 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO  

Respecto a los Ecosistemas, se deberá: 

a. Delimitar e identificar los ecosistemas naturales y transformados 
presentes en el área de estudio, a partir de los ajustes realizados en la 
capa UnidadGeomorfologicaSGC, de acuerdo con lo expuesto en los 
Requerimiento 25 y 26.  

b. Aplicar y ajustar la ruta metodológica implementada para la identificación 
de los ecosistemas naturales y transformados presentes en el área de 
influencia, a partir de la metodología establecida en la Memoria Técnica 
del Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de 
Colombia (IDEAM et al., 2017).  

c. Presentar los resultados detallados de la aplicación metodológica de la 
Memoria Técnica del Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y 
Marinos de Colombia (IDEAM et al., 2017), a nivel documental y espacial, 
para lo cual será necesario anexar las capas intermedias resultantes y 
actualizar la capa Ecosistemas en el MAG.  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 35 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO  

Ajustar la identificación y delimitación de las unidades de coberturas de la tierra 
y ecosistemas del área de influencia del proyecto, de conformidad con 
la aplicación de los criterios establecidos en el EIA y la metodología 
CORINE Land Cover 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 36  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO  

Para el capítulo 4.2. Medio Biótico, se deberá: 

a. Ajustar la caracterización de flora, teniendo en cuenta los cambios 
generados en las coberturas de la tierra y ecosistemas, de acuerdo con 
el Requerimiento 34 y 35. 

b. Revisar y en caso de ser necesario ampliar los muestreos realizados para 
las unidades ecosistémicas de Bosque abierto alto de tierra firme del 
Zonobioma Villavicencio y Vegetación secundaria alta del Zonobioma 
Villavicencio, con el fin de cumplir con un muestreo que cuente con una 
probabilidad del 95% y error de muestreo no mayor del 15%.  

c. Incorporar los datos dasométricos de los individuos excluidos en las 
unidades de muestreo establecidas para las unidades ecosistémicas de 
Pastos enmalezados del Zonobioma Villavicencio, Pastos limpios del 
Zonobioma Villavicencio, Pastos enmalezados del Helobioma 
Villavicencio y Pastos limpios del Helobioma Villavicencio (aplica para la 
caracterización florística como para el muestreo forestal) a fin de cumplir 
con la metodología planteada y con un muestreo estadístico que cuente 
con una probabilidad del 95% y error de muestreo no mayor del 15%.  

d.  Presentar los anexos actualizados, así como el archivo con los cálculos 
de los estadígrafos que soporten que el muestreo estadístico realizado 
cumple con los requerimientos mencionados en los literales anteriores. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 37  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO  

Ajustar el capítulo 4.2. Medio Biótico, en el sentido de: 

a. Presentar un muestreo estadístico que cuente con una probabilidad del 
95% y error de muestreo no mayor del 15% para las 11 unidades 
ecosistémicas que no fueron caracterizadas. 

b. Incorporar las curvas de acumulación de especies en función del área 
muestreada, con el objeto de determinar la representatividad del 
muestreo de las coberturas boscosas y de dimensionar el alcance de 
los resultados y conclusiones del estudio. 

c. Asegurar que la caracterización de la totalidad de unidades 
ecosistémicas no solo cumpla con los criterios expuestos en el literal 
a) y, a su vez, garantice la debida representatividad espacial. 

d. Presentar los anexos actualizados de flora, los cuales deben estar en 
concordancia con el capítulo de caracterización florística, 
aprovechamiento forestal y el modelo de almacenamiento de datos 
geográficos. Además, es necesario proporcionar la evidencia 
pertinente que facilite la verificación del establecimiento de las 
nuevas unidades de muestreo, incluyendo fotografías, videos y 
coordenadas de los individuos muestreados. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 38 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO  

Para el componente de flora en veda, se deberá: 

a. Revisar y en caso de ser necesario, ajustar la caracterización de 
flora en veda, de acuerdo con la modificación en la interpretación de 
coberturas de la tierra solicitada en el requerimiento 35, garantizando la 
representatividad del muestreo por ecosistemas. 

b. Caracterizar los ecosistemas presentes en el área de influencia del 
proyecto, garantizando la representatividad del muestreo. 

c. Presentar el certificado de determinación y deposito en herbario de las 
especies vasculares y no vasculares registradas en la caracterización 

d. Ajustar la capa “PuntoMuestreoVeda” del MAG, de manera que se 
presente la ubicación de los árboles forófitos caracterizados. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO  

Respecto a la caracterización del componente de fauna, se deberá: 

a. Complementar y actualizar la totalidad de la caracterización del 
componente de fauna de acuerdo con los lineamientos establecidos en 
los Términos de Referencia HI-TER-1-03 / 2010, y la Metodología 
General para la Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales (MADS, 2018), demostrando la representatividad del 
muestreo teniendo en cuenta el requerimiento 29. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b. Completar y anexar la información de los puntos y transectos de 
muestreo para cada uno de los grupos   faunísticos de acuerdo con las 
unidades muestreadas,  estos deberán ser relacionados en los formatos 
de campo y estadísticos, los cuales deberán presentarse formulados y no 
protegidos y ser coincidentes con la información reportada en 
el documento de EIA y en el MAG.  

 

REQUERIMIENTO No. 40  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO  

Respecto al análisis de fragmentación y conectividad ecológica, se deberá: 

a. Complementar el análisis presentado incluyendo al menos dos 
especies adicionales, que representen otros tipos de movimiento, 
preferencias e intensidad de uso de hábitat, de acuerdo con lo reportado 
en la caracterización de fauna. 

b. Presentar los análisis, parametrización, resultados de los modelos 
ajustados para cada especie focal por separado. Enfatizar los puntos 
coincidentes y divergentes entre modelos y ajustar conclusiones según 
sea necesario.  

c. Presentar el análisis, resultados y conclusiones en relación a los enlaces 
entre parches de hábitat (nodos). 

d. Evaluar la interacción entre rutas de movimiento modeladas o enlaces y 
la malla vial, con el fin de valorar potenciales efectos asociados 
a atropellamiento de fauna por colisión vehicular. 

e. Realizar los análisis de conectividad estructural y funcional evaluando 
los escenarios con y sin proyecto, con el fin de valorar y proyectar en el 
espacio potenciales cambios o impactos relacionado con la implantación 

X   X 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 40  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

de las obras sobre áreas núcleo, parches de hábitat y enlaces de 
conectividad entre parches. 

 

REQUERIMIENTO No. 41  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO BIÓTICO  

Respecto a la caracterización del componente de ecosistemas acuáticos, se 
deberá: 

a. Revisar, verificar y corregir la información correspondiente a los 
macroinvertebrados acuáticos para la caracterización de las ocupaciones 
de cauce en la época de aguas altas o lluvias, del capítulo 3.3.3. 
Ecosistemas acuáticos numeral 3.3.3.1.3.2  

b. Complementar la información para la fauna íctica con relación a la 
composición potencial en el área de influencia. 

c. Verificar y corregir la información relacionada con el estado ecológico de 
las especies ícticas. 

d. Realizar y presentar los respectivos análisis de clasificación y ordenación 
del área de influencia (índices de afinidad o disimilaridad). 

e. Realizar y presentar el análisis comparativo (tabla resumen) donde se 
relacione la conclusión obtenida en el medio biótico (ensambles 
hidrobiológicos bioindicación) vs la obtenida en el componente 
fisicoquímico (índices de contaminación) para las dos temporadas 
climáticas. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 41  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

f. Complementar, en caso de ser necesario, la caracterización 
fisicoquímica, microbiológica e hidrobiológica para las ocupaciones de 
cauce de acuerdo con lo señalado en el requerimiento 26 literal e. 

 

REQUERIMIENTO No. 42 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 
SOCIOECONÓMICO 

Complementar la caracterización de la vereda El Central del municipio 
de Cubarral a partir de información primaria, presentando evidencias de 
las respectivas gestiones realizadas. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 43 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO 
SOCIOECONÓMICO 

Aclarar si el proyecto Campo Guamal generará reasentamiento y/o 
reubicación de población y en caso tal, complementar el ítem de Información de 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 43 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Población a Reasentar y realizar la respectiva socialización con los actores 
sociales.  

 

REQUERIMIENTO No. 44 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 

Revisar la calificación final dada al impacto que el proyecto Campo Guamal puede 
generar sobre el servicio ecosistémico de recreación y turismo. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 45 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL Y DE MANEJO 

Ajustar la zonificación ambiental y de manejo de acuerdo con 
las actualizaciones y complementos solicitados en los medios abiótico, biótico 
y socioeconómico. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 46 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES 
APROVECHABLES FORESTALES 

En cuanto al aprovechamiento forestal, se deberá:  

a. Recalcular los volúmenes de aprovechamiento forestal, de acuerdo con 
los ajustes en las unidades de cobertura de la tierra y ecosistemas del 
proyecto. 

b. Actualizar el volumen de aprovechamiento forestal, detallando las áreas 
de intervención con cobertura vegetal leñosa necesarias para la 
ejecución de las estrategias de desarrollo del proyecto relacionadas con 
los Requerimientos 2 y 8, con el objetivo de minimizar al máximo la 
afectación.  

c. Ajustar la información presentada en el documento Capítulo 4.6. 
Aprovechamiento forestal y anexo Flora, de manera que sea concordante 
con lo solicitado en los Requerimientos 36 y 37. 

d. Aclarar cómo se obtuvieron las áreas requeridas para la construcción de 
ocupaciones de cauce, de ser necesario ajustar. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 47 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA USO Y APROVECHAMIENTO 

Aclarar si el proyecto llevará a cabo actividades de aprovechamiento de 
material de préstamo lateral. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 47 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

En caso de ser así: 

a. Complementar el capítulo de demanda, uso, aprovechamiento y/o 
afectación de recursos naturales. 

b. Ajustar los capítulos de evaluación de impactos con proyecto, 
zonificación ambiental, zonificación de manejo ambiental, plan de manejo 
ambiental, plan de seguimiento y monitoreo, así como el plan de 
desmantelamiento y abandono. 

 

REQUERIMIENTO No. 48 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Complementar la evaluación de impactos ambientales para el escenario 
con Proyecto, en el sentido de incluir la actividad de secado de lodos y cortes 
de perforación, en la identificación y calificación de impactos. 

Con base en lo anterior, ajustar el plan de manejo ambiental, plan de seguimiento 
y monitoreo y plan de desmantelamiento y abandono. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 49 (RECURRIDO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Complementar la evaluación ambiental en el escenario con proyecto, en el 
sentido de: 

a. Incluir en la etapa “Construcción de infraestructura” la subetapa 
correspondiente a la construcción de estrategias de desarrollo 
denominadas “Proyectos poligonales” (Ampliación de clústeres 
existentes, Construcción de clústeres nuevos, Construcción y operación 
de Zonas de Disposición de Materiales Sobrantes de Excavación -
ZODME-, Construcción de Instalaciones de apoyo, Construcción y 
operación de centro de acopio, Construcción y operación de Facilidades 
Centrales de Producción -CPF-, Construcción y operación de facilidades 
satélite -FS-, Instalación y operación Centros de Maniobra -CM-, Centros 
de Distribución -CD- y/o Subestaciones Eléctricas -SE-, Generación de 
energía eléctrica (Fotovoltaica) 

b. Identificar y calificar los impactos asociados a la subetapa relacionada 
con la construcción de estrategias de desarrollo “Proyectos poligonales”. 
En caso de ser necesario incluir potenciales impactos que no fueron 
identificados por la construcción de esta infraestructura.  

c. Ajustar los análisis realizados para los impactos sinérgicos, acumulativos 
y residuales, presentados en el Capítulo 5. Evaluación ambiental. Estos 
ajustes deben considerar las modificaciones realizadas y la posible 
identificación de nuevos impactos derivados de los requerimientos 
presentados.  

X   X 

 
INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
El recurso de reposición se sustenta en tres puntos, dejando presente que la evaluación ambiental para el 
escenario con proyecto presentada por Ecopetrol se ajusta a la Metodología General de estudios 
Ambientales 

 
Primero. Considerando el conocimiento de la manera como se desarrollan los proyectos de explotación de 
hidrocarburos, como parte del ejercicio realizado de evaluación ambiental para el proyecto, se tuvo en 
cuenta el grupo de actividades que se requiere para la ejecución de las estrategias de desarrollo planteadas 
para el proyecto, buscando evaluar el escenario con mayor criticidad que puede presentarse y así 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

establecer la significancia ambiental del impacto ocasionado, sin subvalorar el posible efecto ocasionado 
sobre algún componente del ambiente, razón por la cual en la descripción de las actividades que se 
presentan en el capítulo 5.1 en la Tabla Error! No text of specified style in document.-1 Etapas y 
actividades del escenario con proyecto, específicamente en lo correspondiente a la subetapa “Vías de 

acceso al área; locaciones; facilidades de producción” se identifica que el alcance de las actividades A2, 

A3, A4, A5, A6, A7, A8, A9, A10, A11, A12, no presentan diferencia desde los métodos constructivos 
descritos para proyectos poligonales como lineales, es decir los métodos constructivos son los mismos 
para una vía y/o una locación, visto este último como clústeres existentes, clústeres nuevos, ZODME, 
instalaciones de apoyo, centros de acopio, centros de maniobra, centros de distribución, subestaciones 
eléctricas, generación de energía fotovoltaica, en general los proyectos poligonales y/o facilidades de 
producción como lo son CPF y facilidades satélite. Además, dicha estructura se presenta con el fin de evitar 
sobredimensionar y evaluar en múltiples ocasiones una actividad, asegurando así que cada una de las 
estrategias de desarrollo, fueron evaluadas por medio de las actividades bajo la estructura de etapas y 
subetapas del proyecto, sin incurrir en una valoración desagregada que atomice el efecto del impacto.  

Así las cosas, al momento de evaluar los impactos de cada una de estas actividades se tuvo en cuenta lo 
establecido en la Metodología General de estudios Ambientales, numeral 7.2 Identificación y valoración de 
impactos para el escenario con proyecto” que indica: “A partir de las calificaciones asignadas a cada 
impacto, efectuadas durante la evaluación ambiental para el escenario sin proyecto, se deben identificar, 
describir y valorar los impactos que generaría el proyecto sobre el entorno y que resultan de la interacción 
entre las actividades del mismo y los factores de cada componente… (…) Cuando exista un alto 
nivel de incertidumbre acerca de la magnitud y/o alcance de algún impacto del proyecto sobre el 
ambiente, se deben realizar y describir predicciones para el escenario más crítico posible, el cual 
incorpora los impactos más importantes que hayan ocurrido históricamente por el desarrollo de la actividad 
objeto de estudio; consecuentemente, (negrilla fuera del texto original). En cuanto a los textos resaltados 
en negrilla se quiere aclarar lo siguiente: 

 
A. La evaluación se lleva a cabo entre las actividades y los factores de cada componente, entendiendo 

para las actividades que las mismas no se disgregan por cada estrategia de desarrollo, puesto que su 
alcance en términos de métodos constructivos para proyectos lineales, específicamente vías son 
coincidentes con los asociados a polígonos. 

 
B. Por otra parte, la metodología empleada por Ecopetrol para la elaboración de la evaluación ambiental 

de impactos, esta tiene fundamento en la propuesta por Conesa, la cual considera parámetros como 
carácter, efecto, magnitud, resiliencia, tendencia, extensión, exposición, recuperabilidad, acumulación 
y sinergia, cuya evaluación se realiza teniendo presente el escenario más crítico, es decir evalúa en 
conjunto todas las actividades que pueden ser aplicables a todas las estrategias. Lo anterior teniendo 
presente, que la ejecución y desarrollo de las estrategias se ejecutarán por medio de fases, tal y como 
se presenta en la Tabla 2.2 5 Cronograma general de la operación del Campo Guamal, en donde se 
evidencia la línea de tiempo estimada para todas las estrategias, en el caso puntual de las estrategias 
asociadas con proyectos poligonales citados por la Autoridad, es indicar que estos se desarrollarán 
paulatinamente de acuerdo con lo establecido en dicha tabla, en un periodo de 19 años, por lo cual la 
afectación de áreas proyectada no será en simultanea si no gradualmente teniendo presente el 
desarrollo de cada una de las fases.  
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C. Ahora bien, una vez teniendo definida la interacción de actividades y componente se lleva a cabo la 
evaluación, para lo cual tal como lo indica la metodología, se realiza teniendo en cuenta el escenario 
más crítico. Así las cosas, si se hace una disgregación de las actividades según las estrategias el 
resultado a obtener es una valoración repetitiva de impactos, sin diferencias, porque la misma actividad 
se evaluaría no sólo en el escenario más crítico como lo indica la metodología, sino para escenarios 
intermedios, llegando a obtener un número elevado de interacciones con significancias ambientales 
“muy bajas” y “bajas”, sin que esto marque diferencia en el planteamiento de las medidas de manejo 

ambiental, ya que las mismas consideran los escenarios críticos evaluados.  
 
D. Es preciso aclarar que la incertidumbre acerca de la magnitud y/o alcance en el marco de un Estudio de 

Impacto Ambiental, está principalmente fundamentada en no tener la certeza de la ubicación de la 
infraestructura tanto lineal como poligonal, puesto que la misma será según la zonificación de manejo 
ambiental, razón por la cual la valoración de impactos, bajo estas premisas, se realiza sobre el escenario 
más crítico. 

 
E. Una vez se tenga certeza de la ubicación de los proyectos dando cumplimiento a la zonificación de 

manejo ambiental, el diseño de estos y el alcance, existe el elemento de Plan de Manejo Ambiental 
específico, en el cual se puede llevar a cabo la evaluación de los impactos, permitiendo evaluar de forma 
precisa estos.  

 
La agrupación de actividades por estrategias de desarrollo en la evaluación no se restringe ni en los TDR 
ni en la metodología de elaboración de estudios ambientales.  
 

Segundo. La agrupación que se llevó a cabo en el capítulo 2.2 estrategias de desarrollo de las actividades 
según estrategias de desarrollo y que se ve reflejada en la matriz del escenario con proyecto del capítulo 
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5, no está subvalorando la no identificación de impactos, puesto que tal como se aclaró en el punto 1, la 
totalidad de actividades son evaluadas, pero varía su calificación y por consiguiente la significancia lo cual 
será debidamente aclarado en la justificación de cada uno de los impactos identificados, en ningún 
momento se obvia la valoración de actividades. 
Los impactos del medio socioeconómicos fueron considerados como parte de la evaluación ambiental del 
proyecto: 
 
Tercero. Respecto a los impactos socioeconómicos que indica la Autoridad no fueron tenidos en cuenta, 
es preciso aclarar que no todos aplican en la etapa constructiva, muchos de ellos, como por ejemplo los 
asociados a la generación de energía se identifican desde la operación del proyecto y estos fueron 
evaluados como se observa en la matriz para la actividad 36. Instalación de Infraestructura de Generación 
eléctrica de tipo no convencional: Energía solar (Parque Solar), Geotermia, Combustibles fósiles, 
Aprovechamiento de Gas, donde están los impactos Generación y/o alteración de conflictos sociales, 
Generación de expectativas en la población. Además, no en todas las actividades del proyecto se van a 
manifestar impactos sociales, ya que por ejemplo hay actividades constructivas muy puntuales que no 
generan impactos sociales como el Movimiento de tierras (excavación, cortes y rellenos); mientras que en 
la actividad de Contratación de mano de obra, bienes y servicios se presentan interacciones con varios 
impactos identificados para el proyecto. Sin embargo, tal como se indicó previamente, se hará la revisión 
para asegurar que donde aplique, estén evaluados los impactos sociales. 
 
Adicionalmente, es preciso aclarar que, como parte de la evaluación ambiental del medio socioeconómico 
se califican las actividades que se consideran pueden potencialmente ocasionar impactos que se 
manifiestan sobre aspectos espaciales, demográficos, económicos, político-organizativos y culturales 
propios de las condiciones del territorio en el cual se plantea el proyecto. Dicha evaluación se hace a partir 
del conocimiento de las actividades del proyecto, del ejercicio del taller de impactos realizado con las 
comunidades, la caracterización socioeconómica elaborada para el estudio y la experticia del profesional 
social que realiza la evaluación.  
 
Propuesta de ajuste 
 
Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, se reitera que por parte de ECOPETROL se realizará la 
revisión y ajuste en caso de que aplique, de la significancia ambiental de cada uno de los impactos y los 
parámetros asociados (carácter, efecto, magnitud, resiliencia, tendencia, extensión, exposición, 
recuperabilidad, acumulación y sinergia) a las actividades relacionadas con la subetapa “Vías de acceso al 
área; locaciones; facilidades de producción”, de manera que se asegure la evaluación ambiental a 
proyectos poligonales. Así las cosas, la sugerencia de modificación del requerimiento N°49 es: 

 
A. Aclarar como en la etapa “construcción de infraestructura”, subetapa de “Vías de acceso al área; 

locaciones; facilidades de producción” se evalúa lo asociado a la construcción de clúster, ZODME, 

instalaciones de apoyo, centros de acopio, facilidades satélites, CPF, centros de maniobra, centros de 
distribución, subestaciones eléctricas, generación de energía fotovoltaica, en general los proyectos 
poligonales. 
 

B. Complementar la identificación y evaluación de impactos asociados a la subetapa de Vías de acceso 
al área; locaciones; facilidades de producción” asegurando que en el complemento se haga el análisis 
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asociado a proyectos poligonales, en el escenario más crítico como lo requiere la Metodología de 
Estudios Ambientales.  

 
RESPUESTA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

La Autoridad requiere que, para la evaluación ambiental, la Sociedad incluya en la etapa “Construcción de 
infraestructura” la subetapa correspondiente a la construcción de las estrategias de desarrollo relacionadas 
con la subetapa denominada proyectos poligonales (como son: Ampliación de clústeres existentes, 
Construcción de clústeres nuevos, Construcción y operación de Zonas de Disposición de Materiales 
Sobrantes de Excavación -ZODME-, Construcción de Instalaciones de apoyo, Construcción y operación de 
centro de acopio, Construcción y operación de Facilidades Centrales de Producción -CPF-, Construcción 
y operación de facilidades satélite -FS-, Instalación y operación Centros de Maniobra -CM-, Centros de 
Distribución -CD- y/o Subestaciones Eléctricas -SE-, Generación de energía eléctrica (Fotovoltaica). Este 
requerimiento se sustenta en que, la manera en la cual se presentó la evaluación ambiental hace que se 
subvaloren los impactos asociados tanto a la construcción de vías de acceso como a actividades de tipo 
poligonal.  
 
Si bien la agrupación de actividades se hace desde el inicio, incluida la descripción del proyecto, es 
necesario que las subactividades vías de acceso al área, locaciones y facilidades de producción para la 
evaluación ambiental, pues de hacerse aplicado para todas las estrategias de desarrollo, debería haberse 
incluido para proyectos lineales como lo son las líneas de flujo, que se separan dentro de la evaluación, 
por lo tanto, al ser diferentes las actividades lineales y puntuales, e impactos asociados, se requiere su 
separación.  
 
Pues tal como lo manifiestan los términos de referencia (HI-TER-1-03), cuando existan incertidumbres 
acerca de la magnitud y/o alcance de algún impacto del proyecto sobre el ambiente, se deben realizar y 
describir las predicciones para el escenario más crítico, lo cual no es evidenciado en la evaluación 
presentada.  

  
Fuente: Términos de referencia para estudios de impacto ambiental, proyectos de explotación de hidrocarburos. Página 37.  

 
Por lo tanto, y aludiendo al principio de prevención, se requiere que se evalúen, califiquen y describan las 
actividades de forma individual. Ya que la calificación presentada, al estar agrupada no permite que se 
pueda identificar la importancia y significancia del impacto asociado a cada estrategia de desarrollo y 
actividad, lo cual genera incertidumbres en la afectación generada en los diferentes medios y sus 
componentes. 
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Adicional a lo mencionado previamente y lo indicado durante la argumentación del requerimiento y las 
aclaraciones relacionadas, los siguientes ejemplos evidencian la necesidad de que la matriz de impactos 
sea estructurada, conforme lo manifiesta el requerimiento 49: 
 

1. Como se mencionó, para el elemento Servicios públicos y sociales, no se presenta la 
identificación de impactos (positivos o negativos) para la actividad “Vías de acceso al área y 
locaciones; facilidades de producción”. Lo anterior, dependiendo de su carácter, puede 
contribuir a la Modificación de las actividades económicas de la zona, e incremento o 
disminución de la demanda de bienes y servicios.  

Fuente: Matriz con proyecto. En 2_ANEXOS\5_Evaluacion_ambiental\5.1_Evaluacion_impactos - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023.  

  

2. En relación con la calificación dada a algunos impactos, por ejemplo, para cambio en la 
dinámica de los procesos geomorfológicos, en cuanto al atributo “Extensión”, no se evidencia 
el escenario más crítico, que la Sociedad manifiesta haber tenido en cuenta, al contrario, 
parece que se estuviera promediando su calificación, ello considerando las calificaciones 
dadas en la matriz de impactos. Pues para la construcción de infraestructura poligonal, por 
ejemplo, en cuanto a las facilidades centrales de producción (de 40 ha), de acuerdo con la 
metodología usada por la Sociedad, se calificaría como extenso el movimiento de tierras, lo 
cual no se evidencia en la evaluación proporcionada. Lo anterior solo a modo de ejemplo, pues 
para todos los impactos la variable extensión fue calificada como puntual y local (1 y 3). 
 

Fuente: Matriz con proyecto. En 2_ANEXOS\5_Evaluacion_ambiental\5.1_Evaluacion_impactos - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023.  
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Fuente: Matriz con proyecto. En 2_ANEXOS\5_Evaluacion_ambiental\5.1_Evaluacion_impactos - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023.  
3. En relación con las actividades de tipo poligonal, estas no pueden evaluarse solamente para 

la etapa de operación, y deben evaluarse para la etapa constructiva, ya que para la Autoridad 
no es claro, se identifican impactos asociados al elemento de Organización comunitaria, como 
Generación y/o alteración de conflictos sociales y Generación de expectativas en la población. 
El proyecto integra actividades asociadas a la transición energética y la solicitud de áreas de 
gran extensión (174 ha) para el desarrollo de estrategias como CPF, Parques solares y un 
número significativo de Clústeres y plataformas para la perforación de pozos NFE. Lo anterior, 
se suma a las múltiples solicitudes, quejas y reclamos presentados por la comunidad tanto en 
la construcción del estudio, como en el desarrollo de actividades asociadas al Bloque CPO-9. 
Por lo tanto, es posible que se generen conflictos sociales por el desarrollo del proyecto, así 
como expectativas por los proyectos de transición energética, entre otros ejemplos. En ese 
sentido, la agrupación de las actividades de construcción de vías y el desarrollo de 
infraestructura poligonal pudo generar inconsistencias en los análisis e identificación de 
impactos, de forma que no se identifica o se imposibilita la realización de análisis profundos en 
este sentido si se mantienen agrupados los proyectos lineales y poligonales (o puntuales).  
 

4. Adicionalmente, se puede dar como ejemplo, el caso del atributo “Probabilidad de ocurrencia”, 
se califican los impactos alteración de la geoforma del terreno y Alteración de la calidad del 
suelo con probabilidad de ocurrencia Poco probable que ocurra (21-40% de probabilidad) y Es 
posible que ocurra (40-60% de probabilidad), respectivamente, sin embargo, sin embargo, en 
el capítulo como tal, no se evidencia el análisis sobre la asignación de dichas calificaciones. 
Adicionalmente, se evidencian inconsistencias en lo dicho en el texto y lo asignado en la tabla, 
donde, por ejemplo, en cuanto a la Alteración de la geoforma del terreno, en se califica como 
B, que equivale a poco probable que ocurra, según la metodología usada por la sociedad, sin 
embargo, en el texto (capítulo 5.1.) se indica que ello equivale a “es posible que ocurra”.  
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Alteración de la geoforma del terreno:  
 
 

  

  

Alteración a la calidad del suelo: 
 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

 
Adicionalmente, y como se mencionó en la presentación de los argumentos con la identificación y 
calificación de impactos, es claro para la Autoridad que no se valoró el escenario más crítico según los 
lineamientos de la MGEPEA, ANLA 2018. En lugar de ello, se subvalora e incluso se deja de valorar 
impactos al presentar la identificación y calificación de impactos de manera agrupada. 
 
Adicionalmente, no es suficiente para la Autoridad que la Sociedad incorpore una tabla que especifique el 
desarrollo del ejercicio realizado. La metodología empleada y la forma en que fue desarrollada tanto en la 
matriz de impacto como a nivel documental no son completamente claras. Por ello se hace necesario el 
cumplimiento de los requerimientos.  
 
Es importante destacar que la Autoridad no pretende realizar una "Atomización del impacto", como lo 
menciona la sociedad, lo que técnicamente se entendería como sobrevalorar los impactos identificados. 
Por el contrario, la Autoridad espera que, con el cumplimiento del requerimiento, se presente una 
identificación y calificación de la importancia del impacto asociado a cada subetapa para conocer la posible 
afectación a los diferentes medios y componentes, ya que como se presentó en el Estudio de Impacto 
Ambiental, no se alcanza esta premisa.  
Finalmente, es necesario precisar que no solo se deben revisar las calificaciones asignadas a las 
inconsistencias metodológicas y de calificación identificadas en la variable de extensión. Para un ejercicio 
riguroso, es de suma importancia revisar y analizar todas las variables planteadas a nivel metodológico por 
la Sociedad, así como las interacciones presentes dadas las actividades del proyecto, ya que, por ejemplo, 
existen inconsistencias también en la asignación de la calificación de probabilidad de ocurrencia, 
generando incertidumbre en la significancia del impacto, e incluso pueden existir más interacciones que no 
se identifiquen, sean claras o evidentes debido a la agrupación que se realizó inicialmente. 
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Por lo tanto, cuando se desagrupen las actividades objeto del requerimiento, si la calificación dada a la 
subetapa proyectos poligonales no aplica para alguno de los impactos, ello debe ser claramente sustentado 
en el análisis documental, puesto que el análisis documental se centra en traducir lo relacionado en la 
matriz de impactos, más no en desarrollar el análisis en sí.  
 
Al separarse las actividades, deben identificarse los impactos y calificarse, y si realmente, no se generan 
impactos, ello debe ser debidamente sustentado.  
 

REQUERIMIENTO No. 50 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Revisar y ajustar la calificación de los impactos ambientales identificados para el 
componente de fauna, en el sentido que se incluya de manera específica y 
congruente  la debida calificación y análisis, teniendo en cuenta las 
diferentes  actividades del proyecto.  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 51 (AJUSTADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Respecto al impacto “Alteración en la percepción visual del paisaje”: 

a. Revisar y en caso de ser necesario ajustar la calificación dada al impacto 
para la actividad de “Instalación de Infraestructura de Generación 
eléctrica de tipo no convencional: Energía solar (Parque Solar), 
Geotermia, Combustibles fósiles, Aprovechamiento de Gas” para el 
elemento Paisaje. 

b. Analizar la sinergia que este impacto puede ocasionar sobre la 
modificación de las actividades económicas de la zona, enfatizando en la 
actividad de turismo. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 52 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Revisar y en caso de ser necesario, ajustar la calificación dada al 
impacto “Generación de expectativas en la población” para la actividad 
de “Contratación de mano de obra, bienes y servicios” para el 
elemento organización comunitaria. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 53 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la cuantificación biofísica y en consecuencia actualizar los ejercicios de 
valoración económica de los impactos "Modificación de las 
actividades económicas de la zona”, “Cambio en el uso del suelo” y “Alteración a 
la calidad del suelo” teniendo en consideración el área de 
aprovechamiento forestal. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 54 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Proponer indicadores de efectividad en el análisis de internalización 
que demuestren el control sobre la alteración de los servicios 
ecosistémicos relacionados con los impactos propuestos para este análisis.  

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 55 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Presentar la valoración económica del impacto “Alteración a la calidad del suelo”. 
X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 56 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Complementar la estimación económica de los impactos “Cambio en 
la composición de las especies de fauna”, “Cambio en la estructura de las 
especies de fauna” y “Cambio en la función de las especies de fauna”, teniendo 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 56 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

en consideración los valores de no uso o de existencia relacionados con 
las comunidades de fauna presentes en el área de influencia. 

 

REQUERIMIENTO No. 57 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la temporalidad proyectada del beneficio asociado a cambio en 
la dinámica de empleo, acorde con el cronograma del proyecto. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 58 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos, el análisis 
de sensibilidad, así como actualizar el Modelo de Almacenamiento 
Geográfico presentado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a. Incorporar las solicitudes en la Evaluación Ambiental, así como los 
demás requerimientos establecidos en la presente reunión de 
información adicional para los medios abióticos, biótico y socioeconómico 
que puedan afectar la identificación de impactos significativos y la 
cuantificación biofísica, que en consecuencia tendrán repercusión en el 
análisis económico ambiental.  

b. Actualizar las memorias de cálculo formuladas en archivo Excel no 
protegido. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 59 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS – PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y PLAN DE 
SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

Ajustar y complementar el Plan de Manejo Ambiental y  el  Plan 
de Seguimiento y Monitoreo,  de acuerdo con los ajustes y complementos reque
ridos para los medios abiótico, biótico y socieconómico. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 60 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS – PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y PLAN DE 
SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

En la ficha "CGU_PM_B7 Manejo y conservación de las especies 
vegetales amenazadas, endémicas, en veda y/o nuevas especies” presentar 
criterios de selección y localización preliminar de las áreas de: 

a. Traslado y reubicación de especies vasculares en veda. 
b. Retribución para especies no vasculares en veda 
c. Traslado y reposición de individuos arbóreos en veda 

Lo solicitado anteriormente, se deberá incluir en el Modelo de 
Almacenamiento Geográfico (MAG) en la cartografía temática. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 61 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS – PLAN DE CONTINGENCIA 

Para el proceso de conocimiento del riesgo, se deberá complementar: 

a. El análisis de amenazas exógenas por erosión, inundación, remoción en 
masa y avenida torrencial conforme a lo solicitado en los requerimientos 
asociados a la caracterización de la línea base ambiental. 

b. La caracterización, análisis y valoración de las amenazas asociadas a las 
actividades de: generación de energía, inyección de fluidos para 
procesos de Recuperación Mejorada de Petróleo y Disposal, captura de 
CO2 y generación de hidrógeno verde. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 61 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c. El monitoreo para los escenarios de riesgo exógenos, en el sentido de 
incluir las actividades, medidas, protocolos, indicadores o variables, que 
permitan conocer su comportamiento durante el desarrollo del proyecto. 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos anteriormente, se deberá ajustar el 
Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) en la cartografía temática 

 

REQUERIMIENTO No. 62 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS – PLAN DE CONTINGENCIA 

Complementar las medidas de intervención correctivas y 
prospectivas (estructurales y no estructurales), según corresponda, de acuerdo 
con lo solicitado en el requerimiento de descripción del proyecto y conocimiento 
del riesgo. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 63 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS – PLAN DE CONTINGENCIA 

Para el proceso de manejo de la contingencia se deberá: 

a. Correlacionar las prioridades de protección en función de las condiciones 
de sensibilidad ambiental. 

b. Complementar los procedimientos de respuesta a emergencias 
relacionados con los escenarios solicitados en el requerimiento de 
conocimiento del riesgo. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 64 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO 

Respecto al Plan de Compensación del componente biótico, se deberá: 

a. Ajustar el qué y cuanto compensar en concordancia con los ajustes 
realizados en ecosistemas.  

b. Ajustar y complementar el cómo compensar 
c. El cronograma de acuerdo a los objetivos de compensación y logros de 

las acciones propuestas. 
d. Incluir indicadores que permitan evidenciar el avance en las acciones 

de compensación en términos de ganancia en la biodiversidad, estos 
deberán estar en línea con los objetivos planteados. 

e. Complementar el plan de compensación del componente biótico en 
concordancia con lo establecido en el numeral 5.4.1 del manual de 
compensación (MADS,2018). 

X   X 
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REQUERIMIENTO GENERAL  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental, presentado a esta Autoridad 
Nacional, a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea - 
VITAL  0200 086 051 643 123 004 (VPD0159-00-2023) y con radicado ANLA  
20236200630522 del 19 de septiembre del 2023, de manera que se incorporen y 
analicen en un solo documento, los cambios relacionados con los requerimientos 
de información antes solicitados, en concordancia con lo establecido en los 
Términos de Referencia  HI-TER-1-03 para proyectos de explotación de 
Hidrocarburos (MAVDT, 2010).  

Realizar el ajuste y verificación del modelo de almacenamiento de datos 
geográfico  MAG de acuerdo con los requerimientos anteriormente solicitados 
(Resolución 2182 del 2016, MADS).  

Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de 
Trámites Ambientales en Línea – VITAL (de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 2.2.2.3.10.1. del Decreto 1076 de 2015, MADS), y ante la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - CORPOAMAZONIA y 
presentar copia a esta Autoridad Nacional del correspondiente radicado. 

X   X 

 
4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la Reunión de Información 
Adicional se notificarán verbalmente, por consiguiente, la doctora BIBIANA ALEXANDRA BERNAL 
RUEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.901.592 y Tarjeta profesional 182.886 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en la calidad de apoderada general de la sociedad ECOPETROL S.A., 
fue notificada en Estrados. 
 
El peticionario de acuerdo con lo señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto 1076 de 
2015, contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En caso de que la 
empresa requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de la información, deberá 
presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del término inicial. La 
información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los requerimientos 
efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por única vez en medio magnético no 
protegido. En el evento en que el solicitante allegue información diferente a la consignada en el 
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requerimiento, o la misma sea sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la 
Autoridad Ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación.

Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con ocasión de los 
requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los requerimientos del 
modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de entrega de la información
adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados.

En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta reunión, 
también deberá ser entregada a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial 
La Macarena – CORMACARENA, y deberá allegar copia de los radicados a esta Autoridad.

Se pone de presente que la reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio y video,
y que esta hace parte integral de la presente acta.

5. FIRMAS

Para constancia de lo anterior, se firma a las 06:20 p.m. del día 19 de diciembre de 2023 por:

JHON COBOS TELLEZ
C.C. 91.233.099
Asesor Subdirección de Evaluación de 
Licencias Ambientales de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales ANLA

_____________________________________
EDILBERTO PEÑARANDA CORREA
C.C. 4052851
Asesor Código 1020 Grado 15 Dirección 
General Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales ANLA

BIBIANA ALEXANDRA BERNAL RUEDA
CC 37.901.592
T.P. 182.886 del Consejo Superior de la Judicatura 
Apoderada especial
ECOPETROL S.A..

Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAV0057-00-2023

ANEXOS DEL ACTA

1. Presentación
2. Copia de Audio y Video 
3. Certificado de Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá
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Proyecto
Campo Guamal



Reunión de Información Adicional en el marco de trámite administrativo 
de Licencia Ambiental iniciado mediante Auto 9248 del 7 de noviembre de 

2023.

Proyecto: “CAMPO GUAMAL”

Expediente: VPD0183-00-2023 - LAV0057-00-2023

Jurisdicción: Municipios de Guamal y Cubarral en el departamento del 
Meta.

Autoridad regional: Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de 
Manejo Especial La Macarena (CORMACARENA).

Solicitante: ECOPETROL S.A.

Visita de Evaluación Ambiental: 22 al 26 de noviembre de 2023

www.anla.gov.co
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Descripción del proyecto

Requerimiento 1

Complementar la información presentada para la infraestructura petrolera 
existente en el área de influencia físico-biótica.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 1 (1 de 4)
En el EIA se indica, por ejemplo, en cuanto a la 
infraestructura petrolera:

En el capítulo de descripción del proyecto no se presenta 

información para la locación Lorito1, la cual hace parte del 
proyecto APE CPO-9, y es objeto de seguimiento por parte de la 
ANLA. 

Si bien el pozo no fue perforado, no se menciona nada de dicha 

locación a lo largo del EIA. 

Según se describe en el CT 4309 del 18 de julio de 2023 ANLA, 
cuenta con:

Fuente: adaptado del Concepto Técnico de Seguimiento 4309 del 18 de julio 

de 2023 ANLA

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Se requiere que se aclare para Lorito 1: el tipo de 

locación, estado, y características asociadas (e.g., 
vértices, infraestructura construida).



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 1 – (2 de 4)
En el EIA se indica, por ejemplo, en cuanto a la 
infraestructura petrolera:

Para la locación Nueva Esperanza no se incluyen todas las 

líneas de flujo y eléctricas que conectan dicha locación con el 
Clúster CL-31 del Bloque Cubarral (LAM0227), lo cual se 
contrasta con la información de infraestructura de proyectos de 

la ANLA.

Fuente: Capa infraestructura de proyectos ANLA

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 1 – (3 de 4)
En el EIA se indica, por ejemplo, en cuanto a la 
infraestructura petrolera:

Para la locación Nueva Esperanza no se incluyen todas las 

líneas de flujo y eléctricas que conectan dicha locación con el 
Clúster CL-31 del Bloque Cubarral (LAM0227), lo cual se 
contrasta con la información de infraestructura de proyectos de 

la ANLA.

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Por ejemplo, de acuerdo a la capa Infraestructura de proyectos 

ANLA, para en el área de influencia de Campo Guamal, se 
encuentran asociadas al Bloque Cubarral (LAM0227) las siguientes 
líneas:

1. Línea de mecánica CL-39 a CL-31 (Id_infra_In: LF CL 39 – 31)
2. Línea de flujo en tubo de 6” (Id_infra_In: LF CL 39_6“)

3. Línea de flujo en tubo de 8” ((Id_infra_In: LF CL 39_8“)
4. Línea de flujo en tubo de 16“ (Id_infra_In: LF CL 39_16“)
5. Línea Eléctrica de 34kV que va del CL 39 - CL 31 (Id_infra_In: LE 

CL-39_CL-31)
6. Línea de Transferencia_CL16_IntA (Id_infra_In: LN_CL16_IntA)

Lo cual sugiere que dentro de las líneas de flujo incluidas en el MAG 
y en el documento, harían falta aquellas correspondientes a las 

líneas de flujo en tubos de 6”, 8” y 16” asociadas al Bloque 
Cubarral.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 1 – (4 de 4)
En el EIA se indica, por ejemplo, en cuanto a la 

infraestructura petrolera:

No se menciona en el Capítulo 2.2.1 el proyecto con número 

de expediente LAM2635 (“Construcción del Gasoducto 
desde el Complejo Industrial de Apiay hasta las cabeceras 
de los municipios de Guamal, Castilla La Nueva, Cubarral, El 

Dorado, El Castillo, San Martín, Granada, Fuente de Oro, 
Lejanías, Mesetas, San Juan de Arama y Vista Hermosa). 

Adicionalmente se deberá incluir para este último la 
información correspondiente a su infraestructura, tipo y 
localización, ya que el mismo cruza el AD, e incluye (tubería 

3”, rectificadores, válvulas de derivación y válvulas de 
seccionamiento).

Fuente: Capa infraestructura de proyectos y Proyecto 

Licenciados ANLA

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



www.anla.gov.co

Descripción del proyecto

Requerimiento 2

Respecto a la infraestructura vial, se deberá:

a. Para la infraestructura vial existente a utilizar: ajustar la información presentada 
sobre el tipo de vía, ancho de banca y calzada, obras viales, estado y calidad, 
longitud, especificaciones técnicas, volúmenes estimados de movimientos de 
tierras, y cronogramas, según corresponda.

b. Para las vías objeto de adecuación, mantenimiento y/o ampliación, incluir 
para cada una, las actividades a ejecutar y los tramos de intervención.

c. Para las vías nuevas a construir, aclarar la información presentada según 
corresponda.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literal a (1 de 25)

Se deberán ajustar las características de la infraestructura vial 
existente de acuerdo con las observaciones realizadas en 

campo, se muestran algunos ejemplos a continuación:

Fuente: EEA  visita de verificación (22/11/2023), vía V2.4. Coordenadas Magna-Sirgas 

Origen Nacional: Fotografía a la izquierda Norte: 1982935.37 - Este: 4911385.64 

(~K1+596). Fotografía a la derecha Norte: 1982553.84 - Este: 4911549.76 (~K2+138). 

Descrita en el EIA como vía terciaria (INVIAS), o tipo 4 (IGAC)

Fuente: EEA  visita de verificación (22/11/2023), vía V2.4. Coordenadas Magna-Sirgas 

Origen Nacional: Fotografía a la izquierda Norte: 1982449.86 - Este: 4911796.78. 

Fotografía a la derecha Norte: 1982454.51 - Este: 4911976.6 (~K2+607). Descrita en el 

EIA como vía terciaria (INVIAS), o tipo 4 (IGAC)
Fuente: Capítulo 3.2.1. Infraestructura existente - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

De acuerdo con la verificación de campo, las características de la vía son diferentes a las descritas, e.g. 

pavimentada hasta ~K1+596 y posiblemente privada entre dicha abscisa y la abscisa ~K2+607 (terreno 

natural), entre otras características observadas.
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Evidencia la necesidad de actualizar y/o ajustar las 
características de la infraestructura existente, de acuerdo 

con las observaciones realizadas en campo, se muestran 

algunos ejemplos a continuación:

Fuente: EEA  v isita de verificación 

(23/11/2023), coordenadas Magna-

Sirgas Origen Nacional - Norte: 

1989337.92; Este: 4908820.51. Azimuth 

275°. No cartografiado

Fuente: EEA  v isita de verificación 

(23/11/2023), coordenadas Magna-

Sirgas Origen Nacional - Norte: 

1988505.26; Este: 4909747.02. 

Descrito como box culvert

Fuente: EEA  v isita de verificación (22/11/2023), v ía V1.5.2. Coordenadas 

Magna-Sirgas Origen Nacional: Fotografía a la izquierda Norte: 1988074.27 - 

Este: 4913607.11. Fotografía a la derecha Norte: 1988069.971 - Este: 4913604.333. 

Descrita en el EIA como v ía terciaria (INVIAS), o tipo 4 (IGAC)

Fuente: EEA  v isita de verificación (22/11/2023), v ía V2.4. Coordenadas Magna-

Sirgas Origen Nacional: Fotografía a la izquierda Norte: 1982935.37 - Este: 

4911385.64 (~K1+596). Fotografía a la derecha Norte: 1982553.84 - Este: 

4911549.76. Descrita en el EIA como v ía terciaria (INVIAS), o tipo 4 (IGAC)
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Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

En el MAG la infraestructura 
vial del proyecto 

comprende: 13 puentes, 1 

puente peatonal, 2 
quiebrapatas, 12 pontones, 

38 box culvert, 5 bateas y 149 
alcantarillas, para un total de 

220 obras.

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

En el EIA se indica que, por ejemplo, el inventario de la 
infraestructura vial que podrá ser usada durante la implementación 

del proyecto comprende:
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Ejemplos:

Fuente: Diccionario de datos geográficos ANLA

Aclare las características de la infraestructura vial 
que se usará durante la implementación del 

proyecto, de forma que la información presentada 

en EIA y MAG sea consistente entre sí.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 
Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

En el EIA se indica, por ejemplo, que el ancho de banca 
de es 6 m y en el MAG de 5 m:
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Argumento del requerimiento 2 – Literal a (5 de 25)
Ejemplos:

Aclare las características de la infraestructura vial 
que se usará durante la implementación del 

proyecto, de forma que la información presentada 

en EIA y MAG sea consistente entre sí.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

En el EIA se indica, por ejemplo, que el ancho de calzada 
promedio es 4 m, más adelante se indica que es 5 m y en el 

MAG es 5 m:

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 
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Se presentan ejemplos a continuación, sin embargo, los ajustes a la información que requiere 

aclaración deberán realizarse para todo el EIA.

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

No es claro cuáles son las v ías “propias del 

proyecto”.

Por otro lado, al consultar la Tabla 2.2.2-7 
y la Tabla 2.2.2-8 se observa que 

corresponden a las mismas v ías, es decir 
en dichas tablas se muestran las v ías que 
serán usadas por el proyecto y las v ías 

objeto de adecuación y/o ampliación, sin 
embargo, la información incluida en ellas 

no es clara, como se muestra en los 
argumentos a continuación.
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Ejemplos:

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

NOMBRE VÍA TIPO INVIAS TIPO IGAC ESTADO  CALIDAD LONGITUD (km) 
ANCHO 

PROMEDIO (m) 

V1 Primaria 1 Existente Buena 20,61 7,00 

V1.1 Terciaria 3 Existente Buena 3,58 5,00 

V1.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 1,49 5,00 

V1.1.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,27 5,00 

V1.1.2 Terciaria 4 Existente Buena 0,29 5,00 

V1.2 Terciaria 3 Existente Buena 0,92 5,00 

V1.3 Terciaria 3 Existente Buena 0,46 5,00 

V1.4 Terciaria 3 Existente Buena 1,55 5,00 

V1.4.1 Terciaria 4 Existente Buena 5,89 5,00 

V1.5 Terciaria 3 Existente Buena 6,92 5,00 

V1.5.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,67 5,00 

V1.5.2 Terciaria 4 Existente Buena 0,67 5,00 

V1.5.3 Terciaria 4 Existente Buena 0,60 5,00 

V1.5.3.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,42 5,00 

V1.5.4 Terciaria 4 Existente Buena 0,57 5,00 

V1.5.5 Terciaria 4 Existente Buena 1,58 5,00 

V1.5.6 Terciaria 4 Existente Buena 0,40 5,00 

V1.5.7 Terciaria 4 Existente Buena 1,43 5,00 

V1.5.8 Terciaria 4 Existente Buena 0,79 5,00 

V1.6 Terciaria 4 Existente Buena 2,39 5,00 

V1.8 Terciaria 4 Existente Buena 0,45 5,00 

V1.9 Terciaria 4 Existente Buena 0,66 5,00 

V1.10 Terciaria 4 Existente Buena 0,20  5,00 

V2 Terciaria 3 Existente Buena 14,95 5,00 

V2.1 Terciaria 3 Existente Buena 7,29 5,00 

V2.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,80 5,00 

V2.2 Terciaria 4 Existente Buena 2,15 5,00 

V2.3 Terciaria 3 Existente Buena 8,18 5,00 

V2.4 Terciaria 4 Existente Buena 4,65 5,00 

V2.4.1 Terciaria 4 Existente Buena 1,47 5,00 

V2.4.2 Terciaria 4 Existente Buena 1,70 5,00 

V3 Terciaria 3 Existente Buena 11,42 5,00 

V3.1 Terciaria 3 Existente Buena 1,73 5,00 

V3.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 3,04 5,00 

V3.1.2 Terciaria 4 Existente Buena 1,86 5,00 

V4 Terciaria 3 Existente Buena 6,65 5,00 

LONGITUD TOTAL 118,50  

 

¿Banca o calzada?, adicionalmente no consistente, se muestran 

ejemplos

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023 

Ancho promedio (m) no es consistente:
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Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023 

NOMBRE VÍA TIPO INVIAS TIPO IGAC ESTADO  CALIDAD LONGITUD (km) 
ANCHO 

PROMEDIO (m) 

V1 Primaria 1 Existente Buena 20,61 7,00 

V1.1 Terciaria 3 Existente Buena 3,58 5,00 

V1.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 1,49 5,00 

V1.1.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,27 5,00 

V1.1.2 Terciaria 4 Existente Buena 0,29 5,00 

V1.2 Terciaria 3 Existente Buena 0,92 5,00 

V1.3 Terciaria 3 Existente Buena 0,46 5,00 

V1.4 Terciaria 3 Existente Buena 1,55 5,00 

V1.4.1 Terciaria 4 Existente Buena 5,89 5,00 

V1.5 Terciaria 3 Existente Buena 6,92 5,00 

V1.5.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,67 5,00 

V1.5.2 Terciaria 4 Existente Buena 0,67 5,00 

V1.5.3 Terciaria 4 Existente Buena 0,60 5,00 

V1.5.3.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,42 5,00 

V1.5.4 Terciaria 4 Existente Buena 0,57 5,00 

V1.5.5 Terciaria 4 Existente Buena 1,58 5,00 

V1.5.6 Terciaria 4 Existente Buena 0,40 5,00 

V1.5.7 Terciaria 4 Existente Buena 1,43 5,00 

V1.5.8 Terciaria 4 Existente Buena 0,79 5,00 

V1.6 Terciaria 4 Existente Buena 2,39 5,00 

V1.8 Terciaria 4 Existente Buena 0,45 5,00 

V1.9 Terciaria 4 Existente Buena 0,66 5,00 

V1.10 Terciaria 4 Existente Buena 0,20  5,00 

V2 Terciaria 3 Existente Buena 14,95 5,00 

V2.1 Terciaria 3 Existente Buena 7,29 5,00 

V2.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,80 5,00 

V2.2 Terciaria 4 Existente Buena 2,15 5,00 

V2.3 Terciaria 3 Existente Buena 8,18 5,00 

V2.4 Terciaria 4 Existente Buena 4,65 5,00 

V2.4.1 Terciaria 4 Existente Buena 1,47 5,00 

V2.4.2 Terciaria 4 Existente Buena 1,70 5,00 

V3 Terciaria 3 Existente Buena 11,42 5,00 

V3.1 Terciaria 3 Existente Buena 1,73 5,00 

V3.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 3,04 5,00 

V3.1.2 Terciaria 4 Existente Buena 1,86 5,00 

V4 Terciaria 3 Existente Buena 6,65 5,00 

LONGITUD TOTAL 118,50  

 

Tipo de vía, se muestra un ejemplo

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Ejemplo de información sobre tipo de vía no consistente. 
Así mismo, se deberán considerar las observaciones de 

la visita de verificación en cuanto a la clasificación de 

tipo de vía también.
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Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

¿Estado de vía o de transitabilidad? ¿Calidad de superficie de 

rodadura?, se muestra un ejemplo con la vía V4. 

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Ejemplo de información inconsistente en cuanto al 
estado y tipo de tránsito:

NOMBRE VÍA TIPO INVIAS TIPO IGAC ESTADO  CALIDAD LONGITUD (km) 
ANCHO 

PROMEDIO (m) 

V1 Primaria 1 Existente Buena 20,61 7,00 

V1.1 Terciaria 3 Existente Buena 3,58 5,00 

V1.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 1,49 5,00 

V1.1.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,27 5,00 

V1.1.2 Terciaria 4 Existente Buena 0,29 5,00 

V1.2 Terciaria 3 Existente Buena 0,92 5,00 

V1.3 Terciaria 3 Existente Buena 0,46 5,00 

V1.4 Terciaria 3 Existente Buena 1,55 5,00 

V1.4.1 Terciaria 4 Existente Buena 5,89 5,00 

V1.5 Terciaria 3 Existente Buena 6,92 5,00 

V1.5.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,67 5,00 

V1.5.2 Terciaria 4 Existente Buena 0,67 5,00 

V1.5.3 Terciaria 4 Existente Buena 0,60 5,00 

V1.5.3.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,42 5,00 

V1.5.4 Terciaria 4 Existente Buena 0,57 5,00 

V1.5.5 Terciaria 4 Existente Buena 1,58 5,00 

V1.5.6 Terciaria 4 Existente Buena 0,40 5,00 

V1.5.7 Terciaria 4 Existente Buena 1,43 5,00 

V1.5.8 Terciaria 4 Existente Buena 0,79 5,00 

V1.6 Terciaria 4 Existente Buena 2,39 5,00 

V1.8 Terciaria 4 Existente Buena 0,45 5,00 

V1.9 Terciaria 4 Existente Buena 0,66 5,00 

V1.10 Terciaria 4 Existente Buena 0,20  5,00 

V2 Terciaria 3 Existente Buena 14,95 5,00 

V2.1 Terciaria 3 Existente Buena 7,29 5,00 

V2.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,80 5,00 

V2.2 Terciaria 4 Existente Buena 2,15 5,00 

V2.3 Terciaria 3 Existente Buena 8,18 5,00 

V2.4 Terciaria 4 Existente Buena 4,65 5,00 

V2.4.1 Terciaria 4 Existente Buena 1,47 5,00 

V2.4.2 Terciaria 4 Existente Buena 1,70 5,00 

V3 Terciaria 3 Existente Buena 11,42 5,00 

V3.1 Terciaria 3 Existente Buena 1,73 5,00 

V3.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 3,04 5,00 

V3.1.2 Terciaria 4 Existente Buena 1,86 5,00 

V4 Terciaria 3 Existente Buena 6,65 5,00 

LONGITUD TOTAL 118,50  
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Fuente: EEA visita de verificación, 24/11/2023

Estado y tipo de tránsito, se muestra un 

ejemplo con la vía V4. 

Fuente: Capítulo 2.2.1. Infraestructura existente - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Ejemplo de información inconsistente en cuanto al estado 
y tipo de tránsito, así como especificaciones de vía objeto 

de mantenimiento, adecuación y/o ampliación.
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Fuente: fragmento de tabla 2.2.2-8 en el Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Longitudes de tramos asociados a adecuación y/o 

ampliación tampoco coinciden, se muestra un 

fragmento de la Tabla 2.2.8. donde se evidencia el 

resultado.

Considerando que la información de la longitud (km) no 

coincide, las longitudes estimadas para adecuación y 
ampliación usan este insumo, y por lo tanto los datos 

reportados no corresponden a las estimaciones porcentuales 
que se podrían calcular usando longitudes consistentes:



Descripción del 
proyecto

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

NOMBRE VÍA TIPO INVIAS TIPO IGAC ESTADO  CALIDAD LONGITUD (km) 
ANCHO 

PROMEDIO (m) 

V1 Primaria 1 Existente Buena 20,61 7,00 

V1.1 Terciaria 3 Existente Buena 3,58 5,00 

V1.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 1,49 5,00 

V1.1.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,27 5,00 

V1.1.2 Terciaria 4 Existente Buena 0,29 5,00 

V1.2 Terciaria 3 Existente Buena 0,92 5,00 

V1.3 Terciaria 3 Existente Buena 0,46 5,00 

V1.4 Terciaria 3 Existente Buena 1,55 5,00 

V1.4.1 Terciaria 4 Existente Buena 5,89 5,00 

V1.5 Terciaria 3 Existente Buena 6,92 5,00 

V1.5.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,67 5,00 

V1.5.2 Terciaria 4 Existente Buena 0,67 5,00 

V1.5.3 Terciaria 4 Existente Buena 0,60 5,00 

V1.5.3.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,42 5,00 

V1.5.4 Terciaria 4 Existente Buena 0,57 5,00 

V1.5.5 Terciaria 4 Existente Buena 1,58 5,00 

V1.5.6 Terciaria 4 Existente Buena 0,40 5,00 

V1.5.7 Terciaria 4 Existente Buena 1,43 5,00 

V1.5.8 Terciaria 4 Existente Buena 0,79 5,00 

V1.6 Terciaria 4 Existente Buena 2,39 5,00 

V1.8 Terciaria 4 Existente Buena 0,45 5,00 

V1.9 Terciaria 4 Existente Buena 0,66 5,00 

V1.10 Terciaria 4 Existente Buena 0,20  5,00 

V2 Terciaria 3 Existente Buena 14,95 5,00 

V2.1 Terciaria 3 Existente Buena 7,29 5,00 

V2.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 0,80 5,00 

V2.2 Terciaria 4 Existente Buena 2,15 5,00 

V2.3 Terciaria 3 Existente Buena 8,18 5,00 

V2.4 Terciaria 4 Existente Buena 4,65 5,00 

V2.4.1 Terciaria 4 Existente Buena 1,47 5,00 

V2.4.2 Terciaria 4 Existente Buena 1,70 5,00 

V3 Terciaria 3 Existente Buena 11,42 5,00 

V3.1 Terciaria 3 Existente Buena 1,73 5,00 

V3.1.1 Terciaria 4 Existente Buena 3,04 5,00 

V3.1.2 Terciaria 4 Existente Buena 1,86 5,00 

V4 Terciaria 3 Existente Buena 6,65 5,00 

LONGITUD TOTAL 118,50  

 

Longitudes, se muestra un ejemplo

Ejemplo de información no consistente en cuanto a la 
longitud (km):

Las longitudes de vías a adecuar y/o mantener y/o 
ampliar no coinciden con lo reportado dentro de las 

tablas del EIA (Capítulos 1. Generalidades y 2. 

Descripción del proyecto) y dentro del MAG. 

En las tablas del EIA se reporta una longitud a adecuar 
y/o mantener y/o ampliar de 118,5 km, sin embargo, 

cuando se hace la sumatoria de tales longitudes se 
obtiene un valor de 119,10 km (sumando los datos de la 

tabla). Y al calcular la longitud de los tramos a partir de la 

capa de vías se identifica que la sumatoria de las 
longitudes es: 118,71 km. 

En este sentido también se identifica que para las vías V1.10 y V3.1.1 las longitudes no coinciden, pues en el MAG la 
longitud calculada es: V1.10 = longitud 0,21 km o 205,22 m y V3.1.1 = longitud 3,04 km o 3044,81 m, y las longitudes 

reportadas en las tablas corresponden a V1.10 = 0,2 km y V3.1.1 = 3,44 km

Argumento del requerimiento 2 – Literal b (12 de 25)
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Argumento del requerimiento 2 – Literal b (13 de 25)
Se presentan ejemplos a continuación, sin embargo, 

los ajustes a la información inconsistente deberán 

realizarse para todo el EIA.

Vías objeto de adecuación y/o ampliación 

Observar especialmente 

las vías exceden los 

límites del área de 

influencia físico-biótica

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023 
Fuente: EEA a partir de MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023

Usando la información de coordenadas presentes en la Tabla 2.2.2-8  que indica que contiene los tramos objeto de adecuación, 

mantenimiento y/o ampliación, se tiene que las Vías V1, V1.5, V2, V2.3, V3, V3.1.2, V4 salen del área de influencia, por lo tanto, los 

impactos ambientales previstos también lo harían. Por ejemplo, en el capítulo Área de influencia se indica que los componentes 

geomorfológico, suelos y geotecnia no definen el AI definitiva, al estar asociados con impactos de extensión local, por lo tanto, se 

deberá aclarar y ajustar el EIA en estos aspectos.
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Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Vías objeto de adecuación y/o ampliación 

Observar especialmente 

las vías exceden los 

límites del área de 

influencia físico-biótica

Fuente: EEA a partir de MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023

Usando la información de coordenadas presentes en la Tabla 2.2.2-8  que 

indica que contiene los tramos objeto de adecuación, mantenimiento y/o 

ampliación, se tiene que las Vías V1, V1.5, V2, V2.3, V3, V3.1.2, V4 salen del AI, 

por lo tanto, los impactos ambientales prev istos también lo harían. Por ejemplo, 

en el capítulo Área de influencia se indica que los componentes 

geomorfológico, suelos y geotecnia no definen el AI definitiva, al estar 

asociados con impactos de extensión local. Se deberá aclarar y ajustar el EIA 

en estos aspectos.
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de 25)

Fuente: EEA a parir de MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Luego, si se consulta el MAG no se diferencian cuales 

vías están proyectadas para adecuación, 

mantenimiento y/o ampliación, y por el contrario se 

asigna el código 602 al campo ADECUACIÓN = no

Fuente: Diccionario de 

datos geográficos ANLA

Adicionalmente, el MAG es inconsistente 
varios aspectos, como, por ejemplo, 

Calidad o si requiere ocupación.

En cuanto a este último aspecto, el MAG 

solo indica el dato para dos vías Vía 2.4 
(OC-64) y vía V3.1.1 (OC-39).

Sin embargo, al sobreponer la cartografía 
y/o consultar los capítulos observa que 

existen más vías sobre las cuales se 
solicitan Ocupaciones, e.g., Vía 2.1, Vía 2, 

Vía 1, entre otras.
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Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Considerando los ajustes solicitados en cuanto a 

las longitudes de vías y derecho de vía, entre otros, 

se deben aclarar para las vías existentes objeto de 

adecuación, mantenimiento y/o ampliación los 

volúmenes máximos estimados de movimientos de 
tierras.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literal b (17 
de 25)

Fuente: EEA a parir de MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 Fuente: Diccionario de 

datos geográficos ANLA

Fuente: Capítulo 1. Generalidades - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Ahora, cuando se consulta por ejemplo el capítulo 1, se 

indica que para el proyecto se adecuarán vías, pero 

hay información incoherente en cuanto a las vías a 

construir.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literal b (18 de 25)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Aclarar si para el mantenimiento de vías, el 

máximo estimado para el ancho de vía a 

intervenir usado es de 1 m, pues tal cifra 

coincide con el cálculo de los volúmenes 

de excavación y afirmado y relleno.

Se presentan ejemplos de información para la cual falta claridad, sin 

embargo, los ajustes y aclaraciones deberán hacerse para todo el EIA



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literal b (19 de 25)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

De acuerdo con los ajustes a los volúmenes máximos estimados de movimientos de tierras, calcular los 

estimados de áreas (ha) proyectadas para la intervención de la ED1 e incorporar tales datos en el 

resumen ejecutivo, junto con el DDV solicitado. 



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literal b (20 de 25)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: adaptado del Capítulo 1. Generalidades - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

 Describir cual será la duración de las obras, etapas y cronograma para el mantenimiento, adecuación y/o ampliación de 

vías (ED1), ya que no es claro si las mismas son actividades transversales pues el cronograma no se presenta en el capítulo 

2.2.2. Estrategias de desarrollo, en donde se especifica que las actividades de mantenimiento se realizarán de forma continua, 

pero o se señala información sobre la adecuación y/o ampliación de vías, lo que contrasta con lo observado en el Cap. 2.2..

   En este sentido, se sugiere incluir el cronograma de todas las ED y actividades del proyecto en el Capítulo 1. 

Generalidades, ya que según se muestra en la Tabla 1-7 haría parte del numeral 1.5.1 Metodología, y sin embargo no se 

presenta dicho cronograma  .., el cual se presenta de forma general en el Capítulo 2.2. Características del proyecto.

(1)

(2)

(1)

(2)

(3)

(3)

Fuente: tomado del Capítulo 2.2.. Características Proyecto - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

(4)

(4)

 El cronograma general en el Capítulo 

2.2. Características del proyecto, sugiere 

que la adecuación, mantenimiento y 

ampliación de vías es una actividad 

transversal, sin embargo, no se incluye 

dentro de las actividades transversales

(4)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literal b (21 de 25)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

 Describir cual será la duración de las obras, etapas y cronograma para el mantenimiento, adecuación y/o ampliación de 

vías (ED1), ya que no es claro si las mismas son actividades transversales pues el cronograma no se presenta en el capítulo 

2.2.2. Estrategias de desarrollo, en donde se especifica que las actividades de mantenimiento se realizarán de forma continua, 

pero o se señala información sobre la adecuación y/o ampliación de vías, lo que contrasta con lo observado en el Cap. 2.2..

   En este sentido, se sugiere incluir el cronograma de todas las ED y actividades del proyecto en el Capítulo 1. 

Generalidades, ya que según se muestra en la Tabla 1-7 haría parte del numeral 1.5.1 Metodología, y sin embargo no se 

presenta dicho cronograma  .., el cual se presenta de forma general en el Capítulo 2.2. Características del proyecto.

(1)

(1)

(2)

(3)

 El cronograma general en el Capítulo 

2.2. Características del proyecto, sugiere 

que la adecuación, mantenimiento y 

ampliación de vías es una actividad 

transversal, sin embargo, no se incluye 

dentro de las actividades transversales

(4)

(4)

(4)

Fuente: tomado del Capítulo 2.2.. Características Proyecto - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: tomado del Capítulo 2.2.. Características Proyecto - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

(4)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literales b y c (22 de 25)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Por ejemplo, aclarar si los métodos constructivos presentados en el 

numeral 2.2.2.1.1. se realizarán tanto las v ías existentes objeto de 
adecuación, mantenimiento y/o ampliación, como para la 
construcción de vías nuevas (ED2) y construcción líneas de flujo 

(ED10), ya que las tablas de dicho numeral también se relaciona la 
estrategia de desarrollo ED2 (construcción de v ías nuevas, tabla 

2.2.2-10). 

Así mismo, en otras partes del documento se relaciona 

específicamente la estrategia ED10 (Construcción y 
operación de líneas de flujo, ver tabla 2.2.2-3) con los 
mencionados métodos constructivos, y en el numeral 

2.2.2.4.1.4 se replican tales métodos, pero no es claro, a 
cuáles estrategias de desarrollo se refieren, dado lo 

presentado en la tabla 2.2.2-3.

Se presentan ejemplos de información no consistente, sin 

embargo, los ajustes y aclaraciones deberán hacerse para 

todo el EIA



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literales b y c 
(23 de 25)

Por lo tanto, no es claro, si dicho numeral se refiere a 

vías a adecuar, mantener y/o ampliar o a vías a 

construir, adicionalmente, el numeral “2.2.2.1.2.5 

Alternativas de trazado y las especificaciones técnicas 

de las vías a construir” se denomina igual al 

mencionado anteriormente, y contiene 

especificaciones técnicas para vías a construir y/o 

mejorar que son diferentes a las descritas en la tabla 

2.2.2-9.Por otro lado, en el numeral 2.2.2.1.1.5 “Alternativas de de 

trazado y las especificaciones técnicas de las vías a 

construir” se indica que “comprende la adecuación, 

mantenimiento y/o ampliación de vías existentes” y se 

presentan las especificaciones técnicas para vías terciarias, 

las cuales carecen del DDV que se usará. Luego se indica, 

que se presentan las secciones tipo de las vías a adecuar.

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literales 
b y c (24 de 25)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Se presentan ejemplos de información no consistente, sin embargo, los 

ajustes y aclaraciones deberán hacerse para todo el EIA

Por ejemplo, adicionalmente, se debe 

aclarar si para la ED1 se implementará la 

actividad A11 (construcción e instalación de 

estructuras metálicas y/u otros materiales).

Ya que se indica para esta actividad que se incorporarán en vías, entre otros, aunque cómo se señaló 

en el argumento anterior, para la Tabla 2.2.2-3 solo se señaló la ED10 en estos métodos constructivos.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 2 – Literal c (25 de 25)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Adicionalmente, aclarar los datos 
contrastantes presentados en cuanto a los 
volúmenes máximos estimados de 
movimientos de tierras para la 
construcción de vías nuevas, ya que para 
el descapote y relleno se presentan cifras 
diferentes.
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Requerimiento 3

Ajustar en el resumen ejecutivo para cada una de las estrategias que involucran 
la perforación y trabajos de pozo, la coincidencia con el capítulo de estrategias 
de desarrollo, frente al total y tipo de pozos solicitados y cantidad de locaciones.

En el capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo, relacionar en la descripción de las 
estrategias ED5, ED6, ED7, ED8 (numeral 2.2.2.2), lo correspondiente a perforación 
y trabajos de pozo, para las estrategias ED16, ED22 y ED23 de acuerdo con lo 
establecido por los TDR HI-TER-1-03 (2010) y la MGPEPA (2018).

Descripción del proyecto



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal a 

(1 de 13)

Se muestran ejemplos de inconsistencias a 

continuación, pero los ajustes y aclaraciones 

deberán hacerse para todo el EIA.

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

En el resumen ejecutivo se presenta la Tabla 0-4 

con las Cantidades a solicitar para cada una de 

las estrategias de desarrollo.

A partir de lo mencionado en dicha tabla se tiene 
que las posibles locaciones que podrían incluir 

pozos corresponden a clústeres existentes, nuevos 

clústeres, plataformas.



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal a (2 de 13)

A part ir de lo mencionado en dicha tabla se t iene que las posibles 
locaciones que podrían incluir pozos son:

De acuerdo con el resumen ejecutivo:

 3 clústeres existentes a ser ampliados hasta 6 ha c/u.

 25 clústeres nuevos (6 ha c/u)
 6 plataformas NFE (4 ha c/u)

Para el aprovechamiento de alta entalpia no se describe el lugar en el 
cual se perforará el pozo para la generación geotérmica, pero se 
indica que se perforará un (1) pozo.

Para el proyecto de descarbonización, se indica que “los equipos y 

facilidades en superficie para captura” estarán en el CPF. Sin 
embargo, no se describe el lugar en el cual se perforará para la 
prueba tecnológica de descarbonización, y no se menciona número 
de pozos para esta prueba.

Para la construcción y operación de la prueba tecnológica para 
inyección de aire, por la estructura del texto, se podría interpretar que 
se propone la perforación de un máximo de 8 pozos. Luego se indica 
que los mismos hacen parte de los solicitados como productores, 
inyectores y/o disposal (ED5, ED6 y ED7), y adicionalmente se indica: 

“la infraestructura y equipos requeridos se instalaran en CPF y/o FS o 
área de la plataforma donde se ubique el pozo a inyectar”.

Total = 36 locaciones en las cuales se podrían perforar pozos

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal a (3 de 13)
(1)

De acuerdo con el resumen ejecutivo:

3 clústeres existentes a ser ampliados hasta 6 ha c/u.

25 clústeres nuevos (6 ha c/u)

6 plataformas NFE (4 ha c/u)

Para el aprovechamiento de alta entalpia NO se describe el lugar en el 
cual se perforará el pozo para la generación geotérmica, pero se indica 
que se perforará un (1) pozo.

Para el proyecto de descarbonización, se indica que “los equipos y 
facilidades en superficie para captura” estarán en el CPF. Sin embargo, 
no se describe el lugar en el cual se perforará para la prueba 
tecnológica de descarbonización, y no se menciona número de pozos 

para esta prueba.

Para la construcción y operación de la prueba tecnológica para 
inyección de aire, por la estructura del texto, se podría interpretar que se 
propone la perforación de un máximo de 8 pozos. Luego se indica que los 

mismos hacen parte de los solicitados como productores, inyectores y/o 
disposal (ED5, ED6 y ED7), y adicionalmente se indica: “la infraestructura y 
equipos requeridos se instalaran en CPF y/o FS o área de la plataforma 
donde se ubique el pozo a inyectar”.

Total = 36 locaciones en las cuales se podrían perforar pozos

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

Cuando se compara lo anterior con lo descrito en el Capítulo 

2.2.2. Estrategias de Desarrollo

(2)

(3)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal a (4 de 13)

Cuando se compara lo anterior con lo descrito en el Capítulo 

2.2.2. Estrategias de Desarrollo

(4)

(5)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

De acuerdo con el resumen ejecutivo:

3 clústeres existentes a ser ampliados hasta 6 ha c/u.

25 clústeres nuevos (6 ha c/u)

6 plataformas NFE (4 ha c/u)

Para el aprovechamiento de alta entalpia NO se describe el lugar en el 
cual se perforará el pozo para la generación geotérmica, pero se indica 
que se perforará un (1) pozo.

Para el proyecto de descarbonización, se indica que “los equipos y 
facilidades en superficie para captura” estarán en el CPF. Sin embargo, 
no se describe el lugar en el cual se perforará para la prueba 
tecnológica de descarbonización, y no se menciona número de pozos 

para esta prueba.

Para la construcción y operación de la prueba tecnológica para 
inyección de aire, por la estructura del texto, se podría interpretar que se 
propone la perforación de un máximo de 8 pozos. Luego se indica que los 

mismos hacen parte de los solicitados como productores, inyectores y/o 
disposal (ED5, ED6 y ED7), y adicionalmente se indica: “la infraestructura y 
equipos requeridos se instalaran en CPF y/o FS o área de la plataforma 
donde se ubique el pozo a inyectar”.

Total = 36 locaciones en las cuales se podrían perforar pozos

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal a (5 de 13)

Cuando se compara lo anterior con lo descrito en el Capítulo 

2.2.2. Estrategias de Desarrollo

(4)

(4)

(5)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

De acuerdo con el resumen ejecutivo:

3 clústeres existentes a ser ampliados hasta 6 ha c/u

25 clústeres nuevos (6 ha c/u)

6 plataformas NFE (4 ha c/u)

Para el aprovechamiento de alta entalpia NO se describe el lugar en el 
cual se perforará el pozo para la generación geotérmica, pero se indica 
que se perforará un (1) pozo.

Para el proyecto de descarbonización, se indica que “los equipos y 
facilidades en superficie para captura” estarán en el CPF. Sin embargo, 
no se describe el lugar en el cual se perforará para la prueba 
tecnológica de descarbonización, y no se menciona número de pozos 

para esta prueba.

Para la construcción y operación de la prueba tecnológica para 
inyección de aire, por la estructura del texto, se podría interpretar que se 
propone la perforación de un máximo de 8 pozos. Luego se indica que los 

mismos hacen parte de los solicitados como productores, inyectores y/o 
disposal (ED5, ED6 y ED7), y adicionalmente se indica: “la infraestructura y 
equipos requeridos se instalaran en CPF y/o FS o área de la plataforma 
donde se ubique el pozo a inyectar”.

Total = 36 locaciones en las cuales se podrían perforar pozos

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)
(4)

(4)



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal a (6 de 13)

Cuando se compara lo anterior con lo descrito en el Capítulo 

2.2.2. Estrategias de Desarrollo

Como resultado se tiene que no se presenta 
claramente la información de la locación que 

contendrá el pozo para aprovechamiento de alta 

entalpia.

Los pozos para el proyecto de descarbonización 
podrían ubicarse en clústeres existentes, nuevos o 

plataformas NFE.

No es claro si los pozos para la prueba tecnológica de 

inyección de aire podrían ubicarse en las facil idades 
centrales, facil idades satélites y/o en las plataformas 

en las que se ubique el pozo inyector, pues se indica 

una cosa en el resumen ejecutivo y otra en las 
estrategias de desarrollo.

De acuerdo con el resumen ejecutivo:

3 clústeres existentes a ser ampliados hasta 6 ha c/u.

25 clústeres nuevos (6 ha c/u)

6 plataformas NFE (4 ha c/u)

Para el aprovechamiento de alta entalpia NO se describe el lugar en el 
cual se perforará el pozo para la generación geotérmica, pero se indica 
que se perforará un (1) pozo.

Para el proyecto de descarbonización, se indica que “los equipos y 
facilidades en superficie para captura” estarán en el CPF. Sin embargo, 
no se describe el lugar en el cual se perforará para la prueba 
tecnológica de descarbonización, y no se menciona número de pozos 

para esta prueba.

Para la construcción y operación de la prueba tecnológica para 
inyección de aire, por la estructura del texto, se podría interpretar que se 
propone la perforación de un máximo de 8 pozos. Luego se indica que los 

mismos hacen parte de los solicitados como productores, inyectores y/o 
disposal (ED5, ED6 y ED7), y adicionalmente se indica: “la infraestructura y 
equipos requeridos se instalaran en CPF y/o FS o área de la plataforma 
donde se ubique el pozo a inyectar”.

Total = 36 locaciones en las cuales se podrían perforar pozos

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal a 
(7 de 13)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

En relación con la estrategia Construcción de clústeres 
nuevos (ED4), los porcentajes de áreas por clúster tipo 

de 6 ha  no coinciden con los cálculos (ver cifras 

significativas).

Complementar con la información asociada a la 

distribución de áreas estimadas para plataformas para 
pozos NFE de 4 ha, y la planta típica general de una 

plataforma de 4 ha para pozos NFE, pues para estas no 
se presenta dicha información.

Adicionalmente, en la Tabla 2.2.2-31 se indican datos 

no consistentes en cuanto a las áreas solicitadas.

16.50

0.50

16.00

1.17

0.33

1.17

5.83

6.00

2.83

0.33

0.83

2.50

6.67

20.17

19.17



Descripción del proyecto

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Argumento del requerimiento 3 – Literal b (8 de 13)

Se muestran ejemplos a continuación, pero los 
ajustes y aclaraciones deberán hacerse para todo 

el EIA.

De acuerdo con el resumen ejecutivo y apartados 

mostrados en argumentos anteriores:

200 pozos productores (de los cuales el 100 podrán 

ser usado para inyección y/o disposal, incluidos los 
10 pozos para PIAR y los 2 pozos para el proyecto de 

descarbonización según lo consultado en el 
Capítulo 2.2.2.)

36 pozos NFE

1 pozo geotermia alta entalpia

Total = 237 pozos.



Descripción del proyecto

Se muestran ejemplos de información que no coincide a 

continuación, pero los ajustes y aclaraciones deberán 
hacerse para todo el EIA, según corresponda.

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

Argumento del requerimiento 3 – Literal b (9 de 13)

Cuando se compara lo anterior con otros apartados del 

Capítulo 2.2.2. Estrategias de Desarrollo

En la ED4 se indica:

25 clústeres nuevos (6 ha c/u) en los 

cuales se perforarían 20 pozos por 
plataforma = 500 pozos. 

Como se incluyen dentro de esta 

estrategia las plataformas NFE, si se lee 

más abajo, podrían ser 6 plataformas (4 
ha c/u) para la perforación de NFE (con 

hasta 20 pozos) = 120 pozos

1 pozo geotermia alta entalpia

Total = 621 pozos



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal c 

(10 de 13)
Se muestran ejemplos, pero los complementos y 

aclaraciones deberán hacerse para todo el 
proyecto según corresponda.

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Si bien se indicó en diferentes apartados que los pozos 
para las estrategias ED22 (Proyectos de Descarbonización -

Captura de CO2- CCS o CCUS) y ED23 (Construcción y 

operación de prueba tecnológica para inyección de aire), 
se relacionaban con aquellos descritos en el numeral 

2.2.2.2. Perforación y operación de pozos, en dicho 

numeral se especifica la información relacionada con las 
estrategias ED5, ED6, ED7 y ED8.

Adicionalmente, en dicho numeral, no se aclaran, por 

ejemplo, las cantidades requeridas, los requerimientos de 
insumos y fuentes de energía, los equipos, maquinaria, 

sistemas y procesos de perforación, entre otros, y 

específicamente para las ED22 y ED23, aunque, solo se 
hace mención de las instalaciones de apoyo (Otras 

instalaciones, en el numeral 2.2.2.1 Perforación de pozos 
productores ED5).

(1)

(1)

(2)

(2)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal c 

(11 de 13)
Se muestran ejemplos, pero los complementos y 

aclaraciones deberán hacerse para todo el 
proyecto según corresponda.

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Adicionalmente, dentro del numeral 2.2.2.2 Perforación y 
operación de pozos, no se proporciona ningún tipo de 

información para la perforación del pozo para 

aprovechamiento de energía geotérmica (ED16).

Por lo tanto, se requiere que se complemente y aclarare la 
información correspondiente a las actividades de 

“perforación y operación de pozos” y “trabajo en pozo” 

definidas por los TDR, para cada una de las estrategias 
ED5, ED6, ED7, ED8, ED16, ED22 y ED23. 

Ya que no existe claridad para todas y cada una de las 
estrategias de desarrollo que involucran la perforación y 

operación de pozos.

(1)

(1)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal c (12 de 13)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Necesario para ident ificar y calificar acertadamente los 

impactos ambientales y medidas de manejo requeridas.

Por ejemplo y adicionalmente, se debe aclarar si para las 
estrategias ED16 (específicamente lo relacionado con 

perforación de pozo para aprovechamiento geotérmico de 

alta entalpia), ED23, ED22 las actividades A22 (Montaje de 
equipos de perforación) y A23 (Perforación, completamiento y 

operación del pozo), A24 (pruebas de producción), A25 (Uso, 
tratamiento, transporte y disposición final de lodos y cortes de 

perforación), y demás actividades que hagan parte de dicha 

estrategia (e.g., A25, A26 y A27, entre otras) requerirán de 
labores, equipos, insumos, diseños para completamiento, 

pruebas de producción, entre otros,  diferentes a lo
implementado normalmente para un Proyecto de explotación 

de hidrocarburos que no contemple dicha estrategia, ya que 

incluso dentro de la Tabla 2.2.2-3 solo se menciona la ED23 para 
la perforación de pozos.

Por lo tanto, se requiere que se complemente y aclarare la 

información correspondiente a las actividades de “perforación 

y operación de pozos” y “trabajo en pozo” definidas por los TDR, 
para cada una de las estrategias ED5, ED6, ED7, ED8, ED16, ED22 

y ED23. 



Fuente: MGPEPEA (2018) Fuente: TDR HI-TER-1-03 (2010)

Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 3 – Literal c (13 de 13)

.
Debido a que en el EIA se agrupan las estrategias de desarrollo y ya que existe falta de claridad en la información 

presentada, se requiere que cada una de estrategias de desarrollo que involucran la perforación de pozos y trabajos en 

pozo (ED5, ED6, ED7, ED8, ED16, ED22 y ED23) se analicen de forma separada, a fin de que se pueda verificar tanto la 

infraestructura existente, particularidades de la operación, los insumos requeridos, el manejo y forma de disposición de 

residuos, entre otra información necesaria para verificar, por ejemplo, la valoración de impactos ambientales, la definición 

del área de influencia, la formulación de planes y programas, que son aspectos necesarios para la toma de decisiones 

sobre la viabilidad ambiental del proyecto con información amplia y suficiente.
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Descripción del proyecto

Requerimiento 4

Aclarar la información relacionada con los métodos constructivos, obras e 
infraestructura lineal y puntual en zonas con condiciones especiales de amenaza 
frente a inundación y avenida torrencial.



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 4 – (1 de 2)
Ejemplos:

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

En diferentes apartados del EIA se indica que en el Campo 

Guamal existen zonas que tienen algún grado de amenaza, 

en las cuales se podrían construir locaciones y/o 

infraestructura lineal, se muestra un ejemplo con la ED4 

(Construcción de nuevos clústeres).

Se indica que no se requerirán obras de mitigación de riesgos 

ya que no existe una amenaza, aunque de ser necesario se 

construirían locaciones sobre terraplenes o jarillones. Se 

indica que estos terraplenes y/o jarillones irían en el contorno 

de la plataforma para protegerla ante amenazas 

(inundación y avenida torrencial). 

Y se presentan las dimensiones de las soluciones tipo, de 

acuerdo a los análisis de redes de flujo y estabilidad.



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 4 – (2 de 2)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

En diferentes apartados del EIA se indica que en el Campo 

Guamal existen zonas que tienen algún grado de amenaza, en 

las cuales se podrían construir locaciones y/o infraestructura 

lineal, se muestra un ejemplo con la construcción de vías 

nuevas ED-2. Se indica que las láminas de agua alcanzan hasta 

50 cm y que se deben realizar estructuras sobre un terraplén de 

soporte de 1,0 m de altura.

Sin embargo, se solicita la aclaración considerando que, de 

acuerdo con la información obtenida en campo a partir de las 

entrevistas realizadas a los habitantes, se identificó que tales 

eventos de inundación y avenida torrencial pueden tener 

láminas de agua de más de 1m de altura. Por lo anterior se 

solicita aclaración sobre las dimensiones de las obras de 

mitigación, ya que las láminas de agua sobrepasarían dichas 

alturas (considerando los puntos visitados = áreas con 

categoría de amenaza de inundación baja y media).

Fuente: EEA a part ir de visita de verificación. 

Flecha roja altura de lámina de agua
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Descripción del proyecto

Requerimiento 5

En cuanto a la descripción del proyecto se deberá:

a. Aclarar el tamaño y altura de la infraestructura de gran dimensión y/o altitud, y su 
relación con la definición del área de influencia físico-biótica.

b. Complementar la solicitud de aprovechamiento de energía geotérmica, de 
acuerdo con lo establecido por la normatividad vigente.

c. Para las estrategias de desarrollo y actividades que involucran la generación de 
hidrógeno verde y el aprovechamiento geotérmico (baja, media y alta entalpía), 
se deberán complementar las descripciones presentadas sobre: métodos 
constructivos, maquinaria y equipos, infraestructura tipo, operación, generación de 
residuos, y desmantelamiento, abandono y restauración final.

d. Aclarar la relación entre las descripciones anteriormente mencionadas y la 
identificación y valoración de impactos realizada en la evaluación ambiental.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal a (1 de 12)

Fuente: EEA a part ir de visita de verificación

Fuente: SGC (2023)

Fuente: Capítulo 3.1. Área de Influencia- EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

En el Capítulo 2.  Estrategias de Desarrollo, no se puntualizan las dimensiones 
de la infraestructura proyectada.

Sin embargo, en el capítulo 3.1. Área de Influencia se indica que la 

delimitación del AI contempló elementos discordantes incluidos aquellos 
dispuestos de forma vertical, para los cuales se contemplaron, Teas y equipos 

para la perforación.

Durante la visita de verificación, 
percibía por fuera del área de 

influencia físico-biótica la presencia 

de un taladro en el clúster Lorito 
reubicado. Dicho taladro, según 

información de personal del clúster, 
tiene ~152 pies = 45,6 metros.

(1)

(2)

(2)

(3)

(3)

Por lo tanto, se solicita aclaración sobre las dimensiones de la infraestructura de 

gran envergadura, como equipos de perforación, teas, y aquella para el 

aprovechamiento geotérmico como, por ejemplo, los sistemas de enfriamiento, 

estos últimos eventualmente podrían generar columnas de vapor de grandes 

dimensiones. Por ello la necesidad de aclarar la relación con definición del área 
de influencia. (4)

(4)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal b (2 de 12)

En cuanto a la alternativa de generación de energía a partir de geotermia de baja, media y alta 
entalpía, se indica que para esta última el aprovechamiento del recurso geotérmico se haría por 
medio de la perforación de 1 pozo.

La Ley 2099 de 2021:

- Min. Minas y Energía: determina los 
requisitos y requerimientos técnicos que 
deben cumplir los proyectos de 
exploración y explotación geotérmica 
para generación de energía eléctrica.

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible los términos de referencia 
para obtener la licencia ambiental.

Entro otros, la ANLA tiene TdR:

- Explotación de hidrocarburos: TDR HI-
TER-1-03 (MAVDS, 2010).

- Exploración de fuentes de energía 
geotérmica para generación de 
energía eléctrica: TdR-019 (MADS – 
ANLA, 2022).



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal b (3 de 12)

Ministerio de Minas y Energía: Resolución 40302 del 05 de agosto de 2022. Por la cual se establecen los requisitos 

técnicos que regirán el Registro Geotérmico y los requisitos para los Permisos de exploración y explotación del 
Recurso Geotérmico con fines de generación de energía eléctrica.

En general, se referencian las diferencias entre actividades de exploración y de explotación, para las cuales en EIA 

de Campo Guamal no especifica si el aprovechamiento del recurso geotérmico será para explorar o explotar 

dicho recurso, y por tanto los TdR que aplicarían para la estrategia.



Argumento del requerimiento 5 – Literal b (4 de 12)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Se evidencia en el Capítulo 2.2.2 
Estrategias de Desarrollo:

“el pozo que se seleccione, según 
las condiciones técnicas y de 
yacimiento corresponderá con alguno 
de los solicitados en la ED5”.

Por tanto, no es claro si se 
está solicitando exploración del recurso 
geotérmico y explotación del mismo.

Si es exploración aplican TdR-19. 
Adicionalmente, aplica lo dispuesto en 
la normatividad vigente, e.g., Ley 2099 
de 2021, Resolución 40302 del 05 de 
agosto de 2022,  Decreto 1318 de 2022.

Si está solicitando la explotación 
sin exploración, se podría interpretar que 
se realizaron actividades de exploración 
del recurso para las cuales no se 
evidencia la información legal de base.

(1)

(1)

(1)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal b (5 de 12)
Por otro lado, el Decreto 1318 de 2022. Por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, con el fin de reglamentar los artículos 21 y 21-1 de la Ley 1715 de 2014 en 
lo relacionado con el desarrollo de activ idades orientadas a la generación de energía eléctrica a través de 
geotermia". Indica que se debe contar con el Registro geotérmico y los Permisos de Exploración y/o Explotación. 
Para los cuales, dentro del EIA no se evidencia información. (1)

(1)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal c (6 de 12)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Adicionalmente, para el desarrollo de la ED16 en cuanto a la 
información sobre el aprovechamiento geotérmico, al parecer se 
proporcionan definiciones trastocadas en cuanto al aprovechamiento 
de baja y media entalpia.

No se profundiza en los procesos de producción y manejo de fluidos 
(se describe teóricamente), no se aclara información asociada a los 
métodos constructivos de la “Planta Guamal”, ni su ubicación dentro 
de las locaciones solicitadas, no se aclara lo relacionado con los 
residuos derivados de esta actividad, entre otros, ya que se describen 
de forma general para la estrategia ED16 (Generación de energía 
eléctrica).

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal c (7 de 12)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Para el desarrollo de la ED16 específicamente en cuanto a la 
información sobre el aprovechamiento geotérmico, no se 
especifican los métodos constructivos, no se 
describen claramente las obras, equipos requeridos, procesos, 
insumos requeridos, infraestructura, no se presentan los 
volúmenes estimados de movimiento de tierras, entre 
otra información necesaria para la operación.

Y si bien se describen las activ idades de desmantelamiento de 
los CPF, no se aclara cómo será desmantelada la infraestructura 
correspondiente a la generación de energía geotérmica (e.g., 
planta Guamal, generadores, calentadores, entre otros).

En  el Capítulo 10 se indica para esta estrategia la información 
relacionada con el desmantelamiento de infraestructura 
de energía eléctrica, específicamente en cuanto a Centros de 
Maniobra (CM), Centros de Distribución (CD),  Subestaciones 
Eléctricas (SE), infraestructura y equipos asociados a líneas 
eléctricas de 34,5 / 115 kV, y el desmantelamiento de sistemas 
de autogeneración de energía específicamente refiriéndose al  
Parque Fotovoltaico. Se presenta información general para el 
desmantelamiento de instalaciones de apoyo. Fuente: Capítulo 10. Plan de desmantelamiento y 

abandono - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal c (8 de 12)

Fuente: Capítulo 2.2.2.. Estrategias de desarrollo- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

En cuanto a la generación de hidrógeno verde 
para almacenamiento de energía para consumo 

interno (ED21), se menciona, por ejemplo, que el 
H2 verde será producido por medio de electrólisis 
del agua de producción al interior de las CPF, se 
indica su almacenamiento, y se menciona el uso 
de H2 verde  en un parque automotor, entre 

otros.

Se describe teóricamente el proceso de 
producción, operación, y se presentan 
diagramas, en los cuales se muestran como parte 

del proceso: electrolizadores, separadores, y 
sistemas de enfriamiento, entre otros.

Sin embargo, no se profundiza, por ejemplo, en la 
instalación, operación (manejo de gases, insumos 

químicos) y diseños tipo de dichos equipos e 
infraestructura.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal c (9 de 12)

Fuente: Capítulo 2.2.2.. Estrategias de desarrollo- EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

En cuanto a la generación de hidrógeno verde para 
almacenamiento de energía para consumo interno 
(ED21), se menciona, por ejemplo, que el H2 verde en 
estado gaseoso podría ser almacenado tanques a alta 
presión, o en estado líquido para almacenarse a 
temperaturas extremadamente bajas.

Sin embargo, no se hace referencia al rango de 
presiones de almacenamiento, las especificaciones 
técnicas de tanques (e.g., material de tanque, 
revestimiento, capas de reforzamiento, capacidades), 
sistemas de seguridad para evitar posibles 
contingencias, entre otros.

No se describe el proceso o método de 
licuefacción,  temperaturas de inversión, métodos de 
enfriamiento, y/o tanques de almacenamiento 
criogénico, medidas para evitar evaporación flash (e.g., 
como se evita la transferencia de calor), 
especificaciones técnicas de equipos, entre otros.

Por otro lado, no se aclara cómo se gestionaría el 
oxígeno, no se especifica en caso de que sea o no 
capturado, y no se aclaran los volúmenes y 
concentraciones de generación de este gas.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal c (10 de 12)

Fuente: Capítulo 2.2.2.. Estrategias de desarrollo- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Así mismo, para la estrategia ED21 
(generación de H2 verde para 
almacenamiento de energía para consumo 
interno), se indica en cuanto a las 
actividades A55 (Transporte del material, 
equipos, maquinaria, personal, fluidos u otros) 
y A56 (Transporte, almacenamiento y uso de 
productos químicos y combustibles), se 
indica información general (principalmente 
asociada a construcción y posiblemente 
transporte de insumos, equipos y fluidos para 
la operación general del CPF).

Sin embargo, no se aclara, por ejemplo, 
como se haría la transmisión del H2 verde a 
los vehículos que formarían parte del parque 
automotor.

Para dichos vehículos no se describe mayor 
información (e.g., no se incluyen 
especificaciones técnicas de tanques, 
mecanismos de seguridad para evitar fugas, 
vida útil e información asociada al 
desmantelamiento)..

(1)

(1)

(2)

(3)
(2) (3)



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal c (11 de 12)

En cuanto a la generación de energía eléctrica a partir de la producción de H2 verde (ED21), si bien se describen las 
actividades de desmantelamiento de los CPF, no se aclara cómo será el desmantelamiento correspondiente a esta 
estrategia en específico (e.g., electrolizador, tanques de almacenamiento, entre otros).

Al consultar  el Capítulo 10 se indica para esta estrategia la información relacionada con el desmantelamiento de 
infraestructura de energía eléctrica, específicamente en cuanto a Centros de Maniobra (CM), Centros de 
Distribución (CD),  Subestaciones Eléctricas (SE), infraestructura y equipos asociados a líneas eléctricas de 34,5 / 115 
kV, y el desmantelamiento de sistemas de autogeneración de energía específicamente refiriéndose al Parque 
Fotovoltaico. Se presenta información general para el desmantelamiento de instalaciones de apoyo.

Fuente: Capítulo 10. Plan de desmantelamiento y abandono - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023

Fuente: Capítulo 2.2.2.. Estrategias de desarrollo- EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 5 – Literal d (12 de 12)

Debido a la falta de claridad o de información 
complementaria (e.g., residuos generados, infraestructura tipo, 
actividades operativas, etc.), para las estrategias de desarrollo 
que involucran la generación geotérmica y la generación de 
energía eléctrica a partir de la producción de H2 verde, no es 
posible tener certeza de cuáles son los impactos previsibles y 
por lo tanto, los análisis en la evaluación ambiental también 
deben ser complementados, para tener total claridad sobre los 
aspectos evaluados (ejemplo impactos en el componente 
atmosférico para ED21).

Fuente: Capítulo 2.2.2.. Estrategias de desarrollo- EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: Matriz con proyecto, 2_ANEXOS\5_Evaluacion_ambiental\5.1_Evaluacion_impactos EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 
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Descripción del proyecto

Requerimiento 6

Para cada una de las Zonas de Disposición de Materiales Sobrantes de 
Excavación (ZODME) solicitadas dentro y fuera de las locaciones se debe 
aclarar:

a. El área total de intervención y construcción.

b. Los volúmenes máximos para la disposición de materiales sobrantes de 
excavación y escombros, y su proveniencia.

c. Los volúmenes estimados para la generación y disposición residuos y su 
relación con la subetapa Optimización de procesos (ED20).



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 6 – Literal a (1 de 6)

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Se indica que existen 3 tipos:

1. ZODME de 30 ha

2. ZODME de plataformas 

(clúster) 1,21 ha c/u

3.  ZODME de CPF 3,25 ha 

c/u

Si se hace el cálculo para determinar el total de áreas ZODME:

ZODME de 1,21 ha
• 3 clústers existentes a ampliar = 3,63 ha
• 25 clústeres nuevos = 30,25 ha 
• 6 plataformas nuevas NFE (4 ha) = 7,26 ha

ZODME de 3,25 ha
• 2 CPF = 6,5 ha para ZODME

ZODME de 30 ha = 30 ha

Total = 77,64 ha para la construcción de ZODME = aclarar si este sería el 
total de área proyectada para construcción de ZODMES.

Las áreas de intervención de la ED13 corresponderían a lo señalado por 
la Sociedad (30 ha). 

Sin embargo, dado que no se presentan las áreas estimadas para 
plataformas destinadas a la perforación de pozos Near Field Exploration, 
no es posible determinar si en dichas plataformas se contará con 1,21 ha 
para ZODME.

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 6 – Literal b (2 de 6)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Se indica el volumen total de disposición para la ED13 (ZODME de 30 ha) de hasta 
2.096.590 m3.

Sin embargo, no se presentan los volúmenes estimados de disposición para:
• ZODME de plataformas (clúster) 1,21 ha c/u
• ZODME de CPF 3,25 ha c/u

(1)

(1)



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 6 – Literal b (3 de 6)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Se indica que el volumen estimado de disposición en 
ZODMES de la ED13 es de hasta 1.168.360 m3, sin 
embargo, en dichos volúmenes no se incluyen los 
generados por la construcción de:
• Clústeres nuevos y plataformas NFE
• Líneas de flujo
Para ambas estrategias se indica que se podrá 
disponer el material sobrante en ZODME.

(1)

(1)

(2)

(2)

(2)

Se asume que los 

volúmenes 

generados por 

construcción de 

cargadero / 

descargadero, 

hacen parte de los 

generados en la 

construcción de 

locaciones



Se indica que “alguno de los materiales vaya a las 
ZODME”, sin embargo, no se clara cuáles de los 

materiales recibidos se dispondrán allí.

Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 6 – Literal b y c (4 de 6)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Se plantea la estrategia ED20 Entrega y/o recibo de 
cortes de perforación, lodos de producción y/o 
material biorremediado con otros bloques o campos 
operados por Ecopetrol S.A. y/o con terceros 
autorizados
Se plantea la activ idad A44 Entrega y/o recibo de 
cortes de perforación, lodos de producción y/o 
material biorremediado con otros bloques o campos 
operados por Ecopetrol S.A. para esta se indica que 
incluye la disposición final: (1)

(1)

Se indica que la ED20 involucra entrega y/o recibo de 

cortes de perforación, lodos y/o material 
biorremediado          y la entrega y/o recibo y 

disposición final de residuos de construcción y 
demolición y material sobrante de excavación, entre 

otros.

(2)

(3)

(2)

(3)

(4)

(4)



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 6 – Literal b y c (5 de 6)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Adicionalmente, si bien se busca prolongar la vida útil, los 
materiales recibidos podrán ser dispuestos: (1)

(1)

Al consultar el numeral de residuos sólidos (Cap. 4.8) se tiene 

que los materiales a disponer en ZODME corresponden a: (2)

(2)

(2)

Por lo cual no es claro, por ejemplo, el lugar de disposición 
de los residuos de perforación: (3)

(3)

(3)

(3)

(3)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 Fuente: Capítulo 4.8 Residuos sólidos - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 6 – Literal c (6 de 6)

No se presentan los volúmenes de recibo 
esperados, para la ED20 Entrega y/o recibo de 

cortes de perforación, lodos de producción y/o 

material biorremediado, la cual incluye la 

disposición.

No se discriminan los volúmenes de generación 

de lodos y cortes de perforación para las 

estrategias que involucran la perforación de 

pozos (ED5, ED6, ED7, ED8, ED16, ED22 y 
ED23).

Si bien en el capítulo 4.8 Residuos sólidos se 

presentan los volúmenes industriales a generar, 

no se discriminan aquellos residuos susceptibles 

de disposición en las ZODME.

(1)

(1)

(2)

(2)

(1)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: Capítulo 4.8 Residuos sólidos - EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023 



www.anla.gov.co

Descripción del proyecto

Requerimiento 7

Respecto de las actividades de reúso y recirculación, se deberá:

a. Aclarar cuáles son las actividades del Proyecto consideradas como reúso de 
agua residual tratada y diferenciarlas de las consideradas como recirculación.

b. Desarrollar el análisis de las actividades del Proyecto consideradas como reúso 
de agua residual tratada y de las consideradas como recirculación.

c. Presentar en caso de ser necesario la solicitud del permiso de reúso de agua 
residual tratada, y la información para recirculación de acuerdo con lo 
establecido en el artículo sexto de la Resolución 1256 del 23 de noviembre de 
2021.



Descripción del 
proyecto

Argumento del requerimiento 7 – Literales a, b y c (1 de 4)

Por ejemplo, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1256 del 23 de noviembre de 2021 del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible:

Fuente: Art ículo 1 de la Resolución 1256 de 2021 MADS

Fuente: Art ículo 3 de la Resolución 1256 de 2021 MADS

Fuente: Art ículo 4 de la Resolución 1256 de 2021 MADS

Fuente: Art ículo 6 de la Resolución 1256 de 2021 MADS



Argumento del requerimiento 
7 – Literales a, b y c (2 de 4)

Se plantea la estrategia ED19 Entrega y/o recibo de fluidos 
con otros bloques o campos operados por Ecopetrol S.A. y/o 
terceros autorizados. Se plantea la actividad A45 Entrega y/o 
recibo de fluidos con otros bloques o campos operados por 
Ecopetrol S.A. y/o terceros autorizados. Involucran el recibo y 
la disposición de los fluidos.

Se presenta en el capítulo de vertimientos información 
asociada a dicha estrategia y actividad (e.g., Tabla 4.3-10), 
pero no se discriminan cuales actividades corresponden al 
reúso (caso de recibo de fluidos) y cuales corresponden a 
recirculación.

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: Art ículo 1 de la Resolución 1256 de 2021 MADS Fuente: Capítulo 4.3. Vertimientos - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

(1)

(1)

(2)

(2)

(2)



No hay un análisis que permita identificar 
cuáles de las actividades del proyecto se 
relacionan con el reúso del agua residual 
tratada (caso recibo de fluidos), y cuales se 
relacionan con la recirculación.

No hay claridad frente a qué tipo de agua se 
usará para las opciones de recirculación 
presentadas.

Fuente: Capítulo 4.3. Vertimientos - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

(1)

(2)

(1)

Fuente: Art ículo 1 de la Resolución 1256 de 2021 MADS

(2)

Argumento del requerimiento 
7 – Literales a, b y c (3 de 4)



Fuente: Capítulo 7.1. PMA - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

En Cap. 2.2.2. se hace referencia al caso de la 
“Entrega de fluidos”.

En general en no se presenta la solicitud de reúso de 
agua residual tratada de acuerdo con el Artículo 6 de 
la Resolución 1256 de 2021 MADS.

En el PMA se indica que la gestión de ARD y ARND se 
hará por medio de recirculación, aunque se 
mencionan actividades que implican el reúso.

(1)

(2)

(2)

(1)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Argumento del requerimiento 
7 – Literales a, b y c (4 de 4)



www.anla.gov.co

Descripción del proyecto

Requerimiento 8

Aclarar las dimensiones del derecho de vía para la construcción, mantenimiento 
o adecuación de la infraestructura lineal para el proyecto cuando esta vaya 
independiente y paralela.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 8 – (1 de 1)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

No se especifica para casos en los cuales la infraestructura lineal (vías 

existentes objeto de adecuación, mantenimiento y/o ampliación, vías 

nuevas a construir, líneas de flujo y líneas eléctricas).



www.anla.gov.co

Descripción del proyecto

Requerimiento 9

Respecto a las pruebas tecnológicas asociadas al proyecto de 
descarbonización – Captura de CO2 (ED22) y la inyección de aire (ED23) se 
deberá:

a) Especificar los volúmenes de inyección de agua, CO2 y aire que se 
contemplan emplear para el desarrollo de ambas pruebas, así como la 
unidad geológica sobre la cual se aplicarán.

b) Argumentar porqué se desea realizar ambas pruebas durante 8 años.

c) Presentar los potenciales arreglos de los pozos que se requiere perforar para 
desarrollar ambas pruebas tecnológicas y la relación que tendrán con los 
pozos inyectores de agua asociados a las estrategias de desarrollo  de 
inyección y reinyección de agua con fines de recobro mejorado y disposal.



Descripción del proyecto
Argumento del Requerimiento 9 – Literal a (1 de 3)

www.anla.gov.co

En la descripción de las estrategias de 

desarrollo ED6, ED7 y ED9 se específica 
que la inyección de agua se realizará 
sobre las formaciones K1, K2 y T2. El 

volumen será de 500.000 BWPD

La descripción de las pruebas 

tecnológicas no específica el volumen 
de cada uno de los fluidos que se 
utilizarán, tampoco la unidad 

receptora donde se ensayarán ambas 
técnicas. 



Descripción del proyecto
Argumento del Requerimiento 9 – Literal a (2 de 3)

www.anla.gov.co

En la descripción de la prueba 

tecnológica de descarbonización – 
Captura CO2, se menciona que se 
llevará a cabo inyección de CO2 y 

agua, sin establecer cuáles serán los 
volúmenes de aguas que requerirá la 

prueba.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 9 Literal b (3 de 3)

www.anla.gov.co

En la descripción del proyecto únicamente se presentan las proyecciones de los volúmenes de producción y de agua, no se presentan los 
análisis del comportamiento de las pruebas tecnológicas a lo largo de los ocho años para los cuales se solicitan. 



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 9 – Literal c (3 de 3)

www.anla.gov.co

Existen incertidumbres de cómo se distribuirán los pozos de las  pruebas tecnológicas alrededor de los pozos 

inyectores de agua, y la influencia que puedan tener sobre estos.

La prueba de inyección requiere de 

10 pozos, no se específica el arreglo 
que tendrán estos pozos para 
monitorear los resultados. 

La prueba de descarbonización 

plantea llevar a cabo inyección con 
fines de almacenamiento y recobro 
mejorado, no es completamente claro 

si se realizará en el mismo pozo o en 
dos independientes.



www.anla.gov.co

Descripción del proyecto

Requerimiento 10

Presentar información técnica disponible sobre el comportamiento de las 
unidades geológicas (incluidas presiones) frente a la actividad propuesta 
inyección de CO2 y de aire, así como la relación que pueden tener dichas 
actividades con la inyección y reinyección de agua que se desarrollarán en el 
Campo.



Descripción del proyecto

Argumento Requerimiento 10 (1 de 1)

www.anla.gov.co

El modelo numérico únicamente analizó escenarios de inyección de 
agua. No se incluyeron las actividades de inyección de aire y CO2, 
que pueden incidir en el comportamiento de las presiones de las 
formaciones K1, K2 y T2.



www.anla.gov.co

Descripción del proyecto – 
Reinyección

Requerimiento 11

Complementar el análisis estructural del área de influencia indicando a través de 
perfiles sísmicos la distribución de las fallas a lo largo del campo, la estimación de 
los desplazamientos generados sobre todas las unidades geológicas identificadas 
(receptoras y sellos) y su continuidad.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento Requerimiento 11

Análisis estructural de la plataforma Lorito. Correlación estratigráfica. 

Los análisis no se realizan para toda la secuencia estrat igráfica. Se 
aprecia la existencia de fallas que ponen en contacto la Formación 
T2 con unidades arenosas de la Formación Carbonera.  El análisis se 
concentra en el sector  central del campo.



www.anla.gov.co

Descripción del proyecto – 
Reinyección

Requerimiento 12

Respecto al análisis de correlación estratigráfica:

a) Complementar el análisis incluyendo la totalidad de las unidades geológicas 
presentes en el área de desarrollo.

b) Presentar los registros e interpretación litológica de los pozos empleados para 
llevar a cabo el análisis de correlación estratigráfica.

c) Argumentar como se corroboró la continuidad de las unidades geológicas al 
oriente de la Falla B.

d) Presentar los parámetros hidráulicos de todas las unidades geológicas 
identificadas.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento del Requerimiento 12 – Literales a y b (1 de 4)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento del Requerimiento 12 – Literal c (2 de 4)

Espesor de las unidades 

en el modelo 

hidrogeológico 
conceptual.

Correlación 

estratigráfica.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento del Requerimiento 12– Literal d (3 de 4)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – Reinyección

Argumento del Requerimiento 12 – Literal d (4 de 4)



www.anla.gov.co

Requerimiento 13

Presentar la autorización del Ministerio de Minas y Energía donde se pueda 
constatar la formación receptora de las aguas residuales de producción, el 
caudal y la presión de inyección.

Descripción del proyecto



Descripción del proyecto

Argumento requerimiento 13 – (1 de 1)



www.anla.gov.co

Requerimiento 14

Para la actividad de inyección incluir:

a. Análisis por sismicidad inducida por cambios en las condiciones de presión en 
los poros de la litología en el área.

b. Plantear medidas y/o acciones y describir cómo se adaptará el proceso de 
inyección para minimizar esta sismicidad inducida.

c. Presentar  el soporte de la ubicación, resultados y análisis de la red 
de monitoreo de sismicidad obtenida en la Red Sismológica Nacional, para 
el área Campo Guamal.

Descripción del proyecto



No se presentan los soportes de la 

información reportada, así como las 

estaciones usadas para definir esta 

información.

El área de EXPLOTACION PETROLERA 

CAMPO DE PRODUCCION CASTILLA con 

Expediente LAM0227 cuenta con una red 

de monitoreo local de sismicidad, que 

permite definir la línea base sísmica del 
área de estudio.

Argumento requerimiento 14 – (1 de 1)



www.anla.gov.co

Descripción del proyecto

Requerimiento 15

En cuanto al aprovechamiento geotérmico para generación de energía eléctrica, la 
sociedad deberá:

a. Describir y señalar los diferentes componentes del sistema geotérmico (roca almacén, 
roca sello, estructuras), así como las características aproximadas del recurso 
geotérmico a explotar (temperatura, tipo de fluido), de acuerdo con el modelo 
geológico-hidrogeológico descrito en la caracterización del área de influencia.

b. Complementar la descripción del tipo de aprovechamiento geotérmico a realizar 
(baja, media y/o alta entalpía, prueba tecnológica) de acuerdo con las 
características geológicas del área de influencia, indicando la infraestructura 
necesaria para cada modalidad (tipo y cantidad de pozos, facilidades, generadores, 
torres de enfriamiento, fluido de trabajo).

c. Especificar la(s) unidad(es) geológica(s) en la(s) que se planea inyectar el agua
producida por el aprovechamiento geotérmico de alta entalpía, junto con los
volúmenesa inyectar



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 15 – Literal a (1 de 5)

Descripción del proyecto, p. 460.

¿Cuáles son las unidades de interés geotérmico?

Anexo 2.4. Inyección, p. 9.



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 15 – Literal b (2 de 5)

Resumen ejecutivo, p. 11-14.

Tabla 0-4

¿Cuáles son las temperaturas 

esperadas en el área de influencia?



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 15 – Literal b (3 de 5)

¿Dónde podrían estar ubicados los pozos y a qué 

profundidades buscarían recurso geotérmico de 
acuerdo con las características del modelo 
geológico?

Descripción del proyecto, p. 460.

Descripción del proyecto, p. 463.

Descripción del proyecto, p. 2.

¿Cuál sistema se espera implementar en el proyecto?

¿En qué consiste la prueba tecnológica a partir de 

generación geotérmica?



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 15 – Literal b (4 de 5)

Descripción del proyecto, p. 461.

¿Cuántos pozos se requieren para el 

aprovechamiento (productor-inyector)? ¿Es la misma 
cantidad para baja, media y alta entalpía?

¿En qué casos se implementan torres de enfriamiento 

y cómo se distribuirían en el área del proyecto?

Descripción del proyecto, p. 464.

¿Cuál es el fluido de trabajo, de dónde prov iene, en 

qué volúmenes se utiliza, requiere de permiso de 
aprovechamiento, cuáles son sus características?



Descripción del proyecto

Argumento del requerimiento 15 – Literal c (5 de 5)

¿La(s) unidad(es) de inyección del proceso geotérmico son las mismas 

que las de recobro y disposal?

¿En qué volúmenes (así sean aproximados) se haría la 

inyección?

Descripción del proyecto, p. 258.

Descripción del proyecto, p. 259.

Anexo 2.4. Inyección, p. 9.



www.anla.gov.co

Requerimiento 16

Complementar el análisis de superposición de proyectos licenciados de orden 
regional y nacional, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 
2.2.2.3.6.4 del Decreto 1076 de 2015.

Superposición de proyectos



Superposición de proyectos

Argumento del requerimiento 16 – (1 de 6)

Fuente: Decreto 1076 de 2015

No es claro cuál fue el procedimiento a seguir



Superposición de proyectos

Argumento del requerimiento 16 – (2 de 6) No es claro cuál fue el procedimiento a seguir

Fuente: 2939_28_EIA_ANX_1.3_SUPERPOSICION_PROYECTOS_V1 - 2_ANEXOS\1_Generalidades\1-

3_Superposicion_proyectos - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Ejemplo

Fuente: 2_ANEXOS\1_Generalidades\1-

3_Superposicion_proyectos\Anexos_superposicion\SOLICITUD_INFORMACION_SUPERPOSICION_

CORMACARENA - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

(1)

(1)

No es claro cuál fue el procedimiento a seguir:

1. Se indica que se consultó a CORMACARENA el 29 de diciembre de 2022, con 
radicado 29565. Se indica que se recibió respuesta el 18 de enero de 2022. Se consultan 
radicados de solicitudes y se obtiene:

2. No se encuentra la solicitud de información con radicado 29565 con fecha de 29 de 
diciembre de 2022. Se encuentran solicitud de información a CORMACARENA con 
radicado 2814 de 6-02-2023. Y solicitud de información a la ANLA con radicado 
2022296329-1-000



Superposición de proyectos

Argumento del requerimiento 16 – (3 de 6) No es claro cuál fue el procedimiento a seguir

Fuente: 2939_28_EIA_ANX_1.3_SUPERPOSICION_PROYECTOS_V1 - 2_ANEXOS\1_Generalidades\1-

3_Superposicion_proyectos - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Ejemplo

Fuente: 2_ANEXOS\1_Generalidades\1-

3_Superposicion_proyectos\Anexos_superposicion\SOLICITUD_INFORMACION_SUPERPOSICION_

CORMACARENA - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

(1)

(1)

No es claro cuál fue el procedimiento a seguir:

1. Se indica que se consultó a CORMACARENA el 29 de diciembre de 2022, con 
radicado 29565. Se indica que se recibió respuesta el 18 de enero de 2022. Se consultan 
radicados de respuestas y se obtiene:

3. Se encuentra respuesta a radicado 29565 con fecha de 30 de diciembre de 2022, 
donde se solicitó información dentro de área de influencia.  Y se encuentra respuesta a 
radicado 2814 del 06-02-2023.



Superposición de 
proyectos

Argumento del requerimiento 16 – (4 de 6)

Fuente: 2939_28_EIA_ANX_1.3_SUPERPOSICION_PROYECTOS_V1 - 2_ANEXOS\1_Generalidades\1-

3_Superposicion_proyectos - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Ejemplo

(1)

No es claro cuál fue el procedimiento a seguir:

Se indica que en la respuesta de CORMACARENA no fue adjunto el t ítulo HHP-14561, sin 
embargo, el mismo se presenta en el mapa. Por otro lado, la Sociedad indica que para 
el proyecto HJ509481 no hay superposición con el área del polígono de Campo 

Guamal, y lo incorpora dentro del análisis de superposición.

(1)

Fuente: PM.GA.3.23.056 - en 2_ANEXOS\1_Generalidades\1-

3_Superposicion_proyectos\Anexos_superposicion\SOLICITUD_INFORMACION_SUPERPOSICION_

CORMACARENA - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Superposición de proyectos

Argumento del requerimiento 16 – (5 de 6)

Fuente: ANLA (2021) Estandarización y Jerarquización de 

Impactos Ambientales de Proyectos Licenciados por ANLA.

Algunos de los impactos ambientales 

identificados pueden ser calificados como 
acumulativos y sinérgicos dadas la activ idad minera 
y de hidrocarburos en el área.

Fuente: Capítulo 1. Descripción del proyecto - EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023

Ejemplo



Superposición de proyectos

Argumento del requerimiento 16 – (6 de 6)

Fuente: 2_ANEXOS\1_Generalidades\1-3_Superposicion_proyectos\ 

Anexos_superposicion: 2939_28_EIA_ANX_1.3_SUPERPOSICION_PROYECTOS - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Ejemplo

Fuente: ANLA (2021) Estandarización y Jerarquización de Impactos Ambientales de 

Proyectos Licenciados por ANLA.

Fuente: Conceptos técnicos 745 (acogido por la resolución Resolución 0331 del 15 de 

mayo de 2012) y 4309 del 18 de julio de 2023, 

No se incluyen todos los impactos ambientales significativos

de los proyectos superpuestos, E.g., CPO-09 LAM5423



Área de Influencia  
Medio Abiótico 

Requerimiento 17

Ajustar el área de influencia físico-biótica en caso de ser necesario, de acuerdo
con los requerimientos 2 y 5.

www.anla.gov.co



Área de Influencia

Argumento del requerimiento 17 – (1 de 1)

Observar especialmente 

las vías exceden los 

límites del área de 

influencia físico-biótica

Fuente: EEA a part ir de visita de verificación

Fuente: SGC (2023)



Área de Influencia  
Medio Abiótico 

Requerimiento 18

Ajustar el área de influencia del componente atmosférico considerando el nivel
máximo permisible para el horario nocturno para el sector D, estipulado en la
Resolución 627 de 2006.

www.anla.gov.co



Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 18 - (1 de 1)

La Sociedad define como 
unidad mínima de análisis el 
máximo permisible para el 
horario diurno, no obstante, las 
actividades se ejecutarán 24 
horas al día.



Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 19

Ajustar el área de influencia del componente biótico para incluir los elementos
del paisaje que integran potenciales rutas o corredores ecológicos entre ellos. En
caso contrario, argumentar y demostrar analítica y cuantitativamente su
exclusión.

www.anla.gov.co



Área de Influencia  
Medio Biótico 

Argumento del requerimiento 19 (1 de 6)

La Sociedad define como 
unidad mínima de análisis las 
áreas de conectividad 
ecológica de la fauna que se 
tomaron a partir de los datos 
resultantes del análisis de 
conectividad funcional del 
estudio (numeral 3.3.2.5.2 
Conectividad funcional).



Argumento del requerimiento 19 (2 de 6)

Se presenta un análisis de conectividad 

ecológica regional en el que se modela e 

identifican posibles corredores ecológicos para 

el Municipio de Guamal y Cubarral en el 

departamento del Meta utilizando cuatro 
especies focales: el puma (Puma Concolor), el 

tigrillo (Leopardus wiedii), el perro venadero 

(Spheotus venaticus) y el murciélago 

Vampyresa melissa.

Como resultado se identifican rutas de menor 

costo de viaje que se plantean como 

potenciales corredores de conectividad 

priorizados para las especies focales 

analizadas.

Área de Influencia  
Medio Biótico 



Argumento del requerimiento 19 (3 de 6)

Aunque el área de influencia biótica 

definitiva excluye estos elementos, la 

cercanía del proyecto con los parches de 

bosque priorizados (303, 297, y 300), así como 

con los elementos del paisaje que 
componen la ruta de menor costo de viaje 

que conforma el corredor potencial entre los 

parches de bosque 300 y 294, puede suponer 

efectos o cambios que afecten la facilidad 

con la que se mueven los organismos a 
través del paisaje.

Área de Influencia  
Medio Biótico 



Argumento del requerimiento 19 (4 de 6)

Área de Influencia  
Medio Biótico 

Área de Influencia 

preliminar para Fauna, que 
considera la extensión y 
conectiv idad de la 

cobertura de Bg.

Se ev idencian sectores que 
no contemplan la extensión 
de fragmentos de hábitat y 

no se ev idencian barreas 
que impidan la 

transcendencia de los 
impactos. *Conectividad 
funcional y estructural

Calificación moderadamente conectado

Tabla: 3.1143
Just ificación: Área de 

influencia Definit iva para 
fauna

ImaSatDet_MAGNA.tif



Argumento del requerimiento 19 (5 de 6)

Área de Influencia  
Medio Biótico 

La delimitación del área de 
influencia comprendida entre 
los vért ices 36 y 37, se corta la 
continuidad de la unidad de 
cobertura de bosque de 

galería,

• ImaSatDet_MAGNA.tif

Sobre el parche de Bosque de Galería en la Vereda Santa Anta, 

que se parte desde el área del proyecto y se extiende fuera del 
AI, no se evidencian barreras que impidan la transcendencia de 

los impactos.
*Rutas de menor costo.  Plecturocebus ornatus – Zocay – 

Conectividad funcional



Argumento del requerimiento 19 (6 de 6)

Existen metodologías y recomendaciones disponibles y 

documentadas para la definición de áreas en las que 

significativamente se pueden manifestar impactos 

(negativos o positivos) incorporando la dimensión de 

conectividad ecológica del paisaje a la escala espacio 
temporal adecuada.

Área de Influencia  
Medio Biótico 

Foltête, J.-C., & Vuidel, G. (2017). Using landscape graphs to delineate ecologically functional areas. Landscape 
Ecology, 32(2), 249-263. https://doi.org/10.1007/s10980-016-0445-z

Harker, K. J., Arnold, L., Sutherland, I. J., & Gergel, S. E. (2021). Perspectives from landscape ecology can improve 
environmental impact assessment. FACETS, 6(1), 358-378. https://doi.org/10.1139/facets-2020-0049

Newman, M. E. (2006). Modularity and community structure in networks. Proceedings of the national academy of 
sciences, 103(23), 8577-8582.

Por ejemplo:

https://doi.org/10.1007/s10980-016-0445-z
https://doi.org/10.1139/facets-2020-0049


Área de Influencia
Medio Socioeconómico

Requerimiento 20

En caso de que se amplíe el área de influencia del Campo Guamal por ocasión
de los ajustes solicitadosen el AI física y en el AI biótica, se deberá:

a) Ajustar el área de influencia socioeconómica.

b) Realizar los respectivos lineamientos de participación, así como la
caracterización de las unidades territoriales que se incorporen.

c) Actualizar la Resolución de procedencia de Consulta Previa de acuerdo con
la redefinición de área de influencia.

www.anla.gov.co



Argumento del requerimiento 20 – (1 de 1)

Área de Influencia
Medio Socioeconómico

Por ejemplo: 

-Vías a utilizar para el proyecto

-Atmosférico -Ruido

-Parches de bosque 

Entre otros

Se deberá socializar y solicitar 

actualización de la Resolución 

de procedencia de Consulta 

Previa



Área de Influencia
Medio Socioeconómico

Requerimiento 21

Aclarar los límites municipales de Castilla y Guamal con base en información
oficial emitida por el IGAC (Oficina de deslinde), instrumentos de planificación
e información disponible.

En caso de que el proyecto Campo Guamal se encuentre dentro del municipio
de Castilla, se deberá redefinir el área de influencia del proyecto aplicando los
respectivos lineamentos de participación y realizando la caracterización de las
nuevas unidades territoriales.

www.anla.gov.co



Argumento del requerimiento 21 – (1 de 1)

Cartografía Ágil – ANLA (IGAC)

Límite POT Guamal (2009) y EIA 

Campo Guamal

En caso de que el área de 

influencia se extienda hasta el 

municipio de Castilla se deberá 

realizar lo pertinente en cuanto a 

socialización del proyecto y 
caracterización.

Área de Influencia
Medio Socioeconómico

EOT Castilla  Acuerdo 005 de 2016



Requerimiento 22

En cuanto al componente de geología, se deberá:

a. Presentar y analizar el modelo geológico detallado y señalar los diferentes
componentes del sistema petrolífero en el área de influencia del proyecto
(roca almacén, sello, trampas, elementos estructurales).

b. Presentar y analizar perfiles o cortes geológicos ubicados en el área de
influencia, junto con su localización en planta y relacionar las unidades
descritas.

c. Homogenizar, rectificar y ajustar el nombre de las unidades geológicas en
todos los capítulos y anexos relacionados para mantener una coherencia,
sobre todo en los componentes de geología e hidrogeología.

www.anla.gov.co

Caracterización del área de influencia 
- Geología



Argumento del requerimiento 22 – Literal a (1 de 4)

Caracterización del área de influencia 
- Geología

La información presente en el capítulo 3.2.1 no incluye un modelo 

geológico a nivel local, sino una columna estratigráfica 
generalizada, somera, de las unidades geológicas en el área de 
influencia donde se enmarca el proyecto y una breve descripción 

asociada a las mismas.

Por otra parte, las descripciones de las unidades geológicas no 
detallan ni hacen énfasis en el sistema petrolífero a explotar. 

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Columna estratigráfica de ANTEA COLOMBIA 
S.A.S., 2023 sobre las unidades en el área de 

influencia, sin tener en cuenta unidades a 

profundidad y las características 
estratigráficas de estas.



Argumento del requerimiento 22 – Literal b (2 de 4)

Fuente: Anexo 2.4. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023

Caracterización del área de influencia -
Geología

La descripción en detalle de las unidades 

geológicas presentes a profundidad en el área de 

estudio no se expone en el capítulo 3.2.1 Geología, 

sino en uno de los anexos relacionados a la 

actividad de reinyección e inyección de agua.

Sin embargo, no se encuentran cortes 

geológicos que representen la relación espacial de 

las unidades descritas a lo largo del área de 

interés, ni que representen rasgos estructurales 
que puedan afectar dichas unidades. Los 

cortes presentados se enfocan en las dinámicas de 

las aguas subterráneas debido a la naturaleza 

del anexo.



Argumento del requerimiento 22 - Literal c (3 de 4)

En el EIA se establece una correlación entre la Formación 

Guayabo y la Formación Caja.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

En este sentido, en gran parte del documento se usa la nomenclatura 

Formación Guayabo para hacer referencia a esta unidad, en tanto en la 
descripción de unidades del sector así se define y, por tanto, se entiende 
que será la terminología a utilizar en adelante.

Fuente: Capítulo 3.2.1. Geología. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: Capítulo 3.2.1. Geología. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Sin embargo y de forma subsecuente, en 
la columna estratigráfica del apartado de 

descripción de unidades se persiste en el 
uso de la terminología Formación Caja.

Caracterización del área de influencia 
- Geología



Argumento del requerimiento 22 - Literal c (4 de 4)

En la descripción de unidades geológicas persiste el hecho de referirse a algunos depósitos 

cuaternarios como Formación La Corneta.

Fuente: Capítulo 3.2.1. Geología. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Caracterización del área de influencia 
- Geología



Requerimiento 23

Complementar y precisar la descripción de las estaciones geológicas, en
donde se describen todas las características de la unidad geológica,
georreferenciación, datos estructurales (de haberlos), clasificación del grado
de metereorización (según Dere & Patton, 1971) o según Dearman (1974)),
características geomecánicas con información disponible y espesores de las
unidades.

www.anla.gov.co

Caracterización del área de influencia 
- Geología



Argumento del requerimiento 23 – (1 de 2)

Durante la revisión de campo realizada por esta Autoridad, se encontró que las estaciones de 

control geológico no son coherentes con lo consignado en el EIA.

COORDENADAS MAGNA SIRGAS ORIGEN NACIONAL

E: 4908675,50 y N: 1986868,52GEOL-23

Limo algo arenoso de grano 

medio a fino de color marron 

bioperurbada

conglomerado que incluyen desde 

bloques hasta guijos de cuarcita, 

arenita en una matriz algo 

arenosa de grano grueso, de color 

amarillento 

arenisca algo arcillosa de color 

amarillo de grano grueso a medio

(m)

1,0

0

arc lim

mf f m g mg

gr gu ct blq

1,5

0,5

B

A
A

B

C

Caracterización del área de influencia 
- Geología

Fuente: Capítulo 3.2.1. Geología. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 



Argumento del requerimiento 23 – (2 de 2)

Asimismo, las descripciones de dichas estaciones 
no son lo suficientemente detalladas y no 
permiten realizar un análisis completo. Por 
ejemplo, conocer el índice de meteorización es 
importante en tanto este influye en la estabilidad 
del terreno.

Además, algunas descripciones presentadas no 
cumplen con la caracterización requerida en los 
TdR:

“Meteorización: Se definirán con base en 
clasificaciones conocidas (Deere & Patton o 

Dearman, entre otros) estableciendo los 
espesores, características geomecánicas de los 

suelos residuales producidos y el grado e 
intensidad de la meteorización”

Fuente: Términos de Referencia, EIA Proyectos de explotación 

de hidrocarburos HI-TER-1-03 

Se toma como ejemplo la descripción de la Unidad 

geológica: Depósitos Subrecientes de Abanicos 
Aluviales (Q1ca-1) :

“La unidad geológica en mención ocupa el 53,70% del área de influencia 
y se ubica espacialmente sobre la margen izquierda del río Guamal y 

hacia la part e cent ro y suroccident al ent re el brazo del río Guamal y el río 

Humadea. Se caract eriza por present ar una morfología de baja 
pendient e y por present ar un int ervalo de pendient e que varía ent re a 

nivel (0-1%) a moderadamente inclinada (7-12%).

De acuerdo con la información en mención, la unidad geológica 

denominada Depósit os Subrecient es de Abanicos Aluviales corresponde 
a los depósit os asociados principalmente con la dinámica de los ríos 

Guamal y Humadea. Lit ológicamente est án compuest os por bloques de 
hast a de 40 cm y cant os ent re 7 y 15 cm de diámetro, subredondeados, 

const ituidos principalmente por areniscas y filitas. Los clast os se 

encuent ran met eorizados, la matriz es principalmente arenosa de color 
pardo amarillento, de grano medio a fino, de compacidad débil y no 

plást ica (Fot ografía 3.2.1 6). De acuerdo con los result ados de la 
prospección geoeléct rica el espesor un espesor que oscila ent re 11,49 y 

85,4 aproximadamente, con un espesor promedio de 40 m.”

En el presente ejemplo, no se clasifica el grado e 

intensidad de meteorización desde alguno de los 

sistemas de clasificación, ni las características 
geomecánicas.

Caracterización del área de influencia 
- Geología



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Requerimiento 24

Para la caracterización del medioabiótico se deberá:

a. Incluir de forma clara en el EIA y anexos, todas las imágenes obtenidas
a partir de sensores remotos.

b. Dentro del Anexo 9. Cartografía las imágenes deben estar georreferenciadas
y tener una denominación clara, de forma que sea posible la identificación
de las mismas.

www.anla.gov.co



Argumento del requerimiento 24 – Literal a (1 de 3)

En el EIA se indica que se usaron diversas imágenes satelitales, entre ellas:

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17/10/2023

Fuente: Capítulo 3.2.4. Hidrología - EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17/10/2023

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Argumento del requerimiento 24 – Literal a (2 de 3)

En el EIA se indica que se usaron diversas imágenes 

satelitales, entre ellas las que se muestran en los ejemplos a 

continuación:

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17/10/2023 – SPOT 6

Fuente: Capítulo 3.1. Área de Influencia EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17/10/2023 – SPOT del 16 de septiembre

Fuente: Capítulo 3.2.1. 
Geología - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 
17/10/2023

Fuente: Capítulo 3.2.3. Suelos - EIA 
radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 – SPOT 7

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Argumento del requerimiento 24 – Literales a y 
b (3 de 3)

Sin embargo, dentro de los anexos cartográficos:

Fuente: 
EIA\2_ANEXOS\9_Cartografia\INSUMOS\

RASTER

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Requerimiento 25 (1/2)

En cuanto al componente geomorfológico se deberán aclarar:

a. Los criterios de selección de información secundaria consultada.

b. La correlación de unidades geomorfológicas presentada y complementar la
misma con lo siguiente:

i. Incluir las unidades, subunidades y componentes (con su nomenclatura)
usadas como definitivas en el EIA que la Sociedad presenta para Campo
Guamal.

ii. Incluir las unidades geomorfológicas usadas en los estudios presentados
como parte de la información secundaria recopilada.

iii. Justificar de forma técnica los resultados del análisis de información
secundaria y la correlación realizada.

www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Requerimiento 25 (2/2)

c. Las unidades geomorfológicas (incluidas subunidades y componentes)
identificadas para el área de influencia del Proyecto, justificando de forma
técnica los criterios utilizados para definir las mismos; y ajustar según
corresponda.

d. En los respectivos análisis del medio abiótico los datos obtenidos a partir de la
“Actualización Estudios de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de
Protección - Río Guamal” que se presentan como anexos al EIA. Así mismo,
discutir y justificar de forma técnica las diferencias que se encuentren.

e. Incluir los datos de procesos morfodinámicos obtenidos a partir de la
“Actualización Estudios de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de
Protección - Río Guamal” en la caracterización geomorfológica.

f. Soportar técnicamenteel análisis de susceptibilidad a la erosión.

www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal a (1 de 15)

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de 

octubre de 2023 .

SGC - Mapa Geomorfológico Aplicado a Movimientos en Masa. 

Plancha 266 Villavicencio. Escala 1:100.000. Año 2018.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal b (2 de 15)

Se usa como ejemplo la unidad geomorfológica Abanico aluvial antiguo, sin 
embargo, la aclaración se debe dar para todas las unidades presentadas.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 
.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

1 2 3 4 5

1

2

3

4

5

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal b (3 de 15)

Se usa como ejemplos las unidades geomorfológicas, sin embargo, la aclaración se debe dar para las unidades presentadas, según 
corresponda.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Probablemente se refiere al estudio: Informe de Clasificación de Zonas de Recarga para Campo Lorito – APE CPO9, 

En el Departamento del Meta. Ecopetrol. Bogotá, marzo de 2021 y adaptado por ANTEA COLOMBIA S.A.S., 2023 



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal c (4 de 15)
Se usan como ejemplo los componentes geomorfológicos Plano de Abanico aluvial subreciente y Valle de abanico aluvial 
subreciente, sin embargo, la aclaración se debe dar para los componentes presentados, según corresponda.

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 
del 17 de octubre de 2023 .



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal c (5 de 15)
Se usa como ejemplo las unidades geomorfológicas Abanico aluvial reciente y Abanico aluvial antiguo, sin 
embargo, la aclaración se debe dar para las unidades presentadas, según corresponda.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología EIA radicado 
ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal c (6 de 15)
Se usa como ejemplo las unidades geomorfológicas Abanico aluvial reciente y Abanico aluvial antiguo, sin 
embargo, la aclaración se debe dar para las unidades presentadas, según corresponda.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología EIA radicado 
ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .



Faaac Abanico aluvial  actual

Argumento del requerimiento 25 – Literal c (7 de 15)

Se usa como ejemplo las unidades geomorfológicas Abanico aluvial 
subreciente y Abanico aluvial reciente, sin embargo, la aclaración 
se debe dar para las unidades presentadas, según corresponda.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología EIA radicado 
ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Faaac
Plano de Abanico 

a luvia l  reciente

Faav1
Val le de Abanico 

a luvia l  reciente

Faaac
Abanico aluvial  

subreciente

Faaa Abanico aluvial  antigüo

Psx
Abanico subreciente 

proximal

Prx Abanico reciente proximal

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Argumento del requerimiento 25 - Literal c (8 de 15)
Se usa como ejemplo las unidades geomorfológicas Abanico aluvial 
subreciente y Abanico aluvial reciente, sin embargo, la aclaración 
se debe dar para las unidades presentadas, según corresponda.

Fuente: Capítulo 1. Generalidades EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología EIA radicado 
ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Mayor cantidad de drenajes desarrollados 
en la zona asignada en el EIA como 

Abanico Aluv ial reciente

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Argumento del requerimiento 25 – Literal c (9 de 15)
Se usa como ejemplo la unidad geomorfológica cortes y rellenos mixtos, sin embargo, la aclaración se 
debe dar para las unidades presentadas, según corresponda.

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología EIA radicado 
ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Capa Unidades geomorfológicas Capa Cobertura de la Tierra

Bosque de galería y ripario

Explotación de hidrocarburos

Instalaciones recreativas

Pastos arbolados

Pastos enmalezados

Pastos limpios

Red vial y territorios asociados

Tejido urbano continuo

Tejido urbano discontinuo

Vegetación secundaria alta

Zonas industriales

Cortes y llenos mixtos

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023

Fuente: Equipo evaluador a partir del MAG - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: Capítulo 3.5. Paisaje - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Geomorfología Geología
Coberturas



Argumento del requerimiento 25 – Literal 
d (10 de 15)

Si bien se incorpora en algunos de los capítulos, no 
se incluye en todos los componentes, y 
ocasionalmente los contrastes de información no 
están sustentados claramente.

Por ejemplo, para la caracterización del medio 
abiótico, se indica una escala de trabajo de 
1:10.000, que incluye la cartografía 
geomorfológica, sin embargo, al comparar 
esta con la cartografía del reportada en el 
anexo “Actualización Estudios de Amenaza por 
FRM, Inundación y Obras de Protección - Río 
Guamal”, se encuentran diferencias claras.

No se discuten diferencias, lo cual es relevante, 
considerando que dicho estudio 
eventualmente podría ser más detallado 
(según información proporcionada en campo) 
y que se encuentra en la misma zona del área 
de desarrollo de Campo Guamal.

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre 
de 2023 .

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Fuente: Estudio geológico y geomorfológico - Actualización 
Estudios de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de Protección - 
Río Guamal - Meta  disponible en 2_ANEXOS \ 3_Caract_ambiental 

\ 3.2.1_Geologia \ 3.2.1.2_Estudio_detallado_amenazas - EIA 
radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023.



Argumento del requerimiento 25 – 

Literal d (11 de 15)

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre 
de 2023 .

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Fuente: Estudio geológico y geomorfológico - Actualización 
Estudios de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de Protección - 
Río Guamal - Meta  disponible en 2_ANEXOS \ 3_Caract_ambiental 

\ 3.2.1_Geologia \ 3.2.1.2_Estudio_detallado_amenazas - EIA 
radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Fuente: Capítulo 7. Hidrogeología - EIA radicado ANLA 
20236200746202 del 17 de octubre de 2023.



Argumento del requerimiento 25 – 
Literal d (12 de 15)

Si bien se incorpora en algunos de los 
capítulos, no se incluye en todos los 
componentes, y ocasionalmente los 
contrastes de información no están 
sustentados claramente, de forma que 
sea posible justificar técnicamente las 
razones por las cuales la Sociedad 
seleccionó uno y otro modelo. Lo cual 
tiene implicaciones, por ejemplo, 
zonificación y en gestión del riesgo, entre 
otros.

Por ejemplo, para la cartografía de 
amenaza por fenómenos de remoción 
en masa se tiene lo siguiente:

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: Capítulo 3.2.1. Geología - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal d (13 de 15)
Por ejemplo, en el documento “Actualización Estudios de Amenaza por 
FRM, Inundación y Obras de Protección - Río Guamal”, se presenta 
información que sugiere cuales áreas son aptas para la construcción de 
facilidades. Al comparar esta información con la zonificación de manejo 
planteada en el EIA se encuentran diferencias, lo cual no permite la toma 
de decisiones por parte de la autoridad.

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Fuente: Estudio de amenaza por FRM e inundaciones - Actualización Estudios
de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de Protección - Río Guamal

- Meta disponible en 2_ANEXOS \ 3_Caract_ambiental \ 3.2.1_Geologia \ 
3.2.1.2_Estudio_detallado_amenazas - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre 

de 2023.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal e (14 de 15)

Por ejemplo: para la caracterización morfodinámica, en el EIA se indica la revisión de información secundaria e 
interpretación de procesos morfodinámicos a escala 1:10.000 y posterior a la etapa de campo, se señala la 
compilación de la información.

Si bien, se presenta en el EIA un inventario de procesos morfodinámicos, al compararlos con los datos reportados en 
el anexo de “Actualización Estudios de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de Protección - Río Guamal”, estos 
al parecer son diferentes y por lo tanto, complementarios.

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Fuente: Estudio geológico y geomorfológico - Actualización 
Estudios de Amenaza por FRM, Inundación y Obras de Protección - 
Río Guamal - Meta  disponible en 2_ANEXOS \ 3_Caract_ambiental 

\ 3.2.1_Geologia \ 3.2.1.2_Estudio_detallado_amenazas - EIA 
radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Inventario de 44 procesos morfodinámicos: 

deslizamientos, socavación lateral, erosión en 
cárcava y “erosión en superficial”, 



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 25 – Literal f (15 de 15)
En el Capítulo 3.2.2. Geomorfología se presenta un numeral denominado de la susceptibilidad a la erosión y movimientos en 
masa. Se indica la compilación de información secundaria (IDEAM, 2015) y se presenta el análisis de susceptibilidad a la 
erosión a nivel local.

Sin embargo, aunque se presenta una figura comparativa, el análisis de la misma no se desarrolla (e.g., se describen los 
porcentajes de cada una pero no se discuten las diferencias o aclaran las razones por las cuales se encuentran estas 
diferencias) y se presentan datos confusos, por lo cual dicho análisis debe ser aclarado.

Fuente: Capítulo 3.2.2. 
Geomorfología - EIA 

radicado ANLA 
20236200746202 del 17 
de octubre de 2023 .



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Requerimiento 26

En cuanto a la caracterización del medio abiótico se deberá:

a. Complementar y aclarar el análisis multitemporal del área de influencia del Campo Guamal con
énfasis en la socavación lateral.

b. Complementar con un análisis sobre dinámicas naturales de las zonas de sedimentación activa e
inundables, que incorpore los eventos históricos de afectaciones asociadas a la dinámica de los
ríos del área de influencia

c. Complementar el análisis anteriormente mencionado (literal b), con un análisis multitemporal de
imágenes obtenidas a partir de sensores remotos. Para el este último, relacionar la fuente de
obtención de información, el año y el mes de toma e incluir las imágenes usadas en el Anexo 9
Cartografía.

d. A partir de lo anterior (literal c), ajustar la identificación y delimitación de las unidades
geomorfológicas, de suelos y paisaje.

e. Complementar y ajustar la caracterización incluyendo e identificando claramente cuerpos de
agua no cartografiados, zonas de sedimentación activa (su relación zonas inundables) y zonas
pantanosas.

Los resultados presentados deberán estar justificados técnicamente y relacionarse claramente con los
componentes del medio abiótico y biótico.

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 26 – Literal a (1 de 23)
En cuanto al análisis multitemporal del área de influencia del Campo Guamal con énfasis en la 
socavación lateral se indica:

Fuente: Capítulo 3.2.2. Geomorfología - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Se solicita aclarar las razones por las cuales para 
este análisis se seleccionaron únicamente los 

periodos de análisis 1939, 2004-2007 y 2019 del 

estudio usado como referencia. 

La solicitud de aclaración radica en que en el 
“Estudio geomorfológico multitemporal de la 

dinámica fluvial del río Guamal escala 1:25.000” los 

periodos analizados podrían incorporar diferencias 
significativas en cuanto al trazado del cauce y por lo 

tanto, en cuanto a la dinámica fluvial.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 26 – Literal a (2 de 23)

Fuente: adaptado de SGC (2019). Estudio geomorfológico multitemporal de la dinámica fluv ial del río Guamal escala 1:25.000.

~330 m de diferencia entre el cauce de 1981 

y el cauce de 2019

~310 m de diferencia entre el cauce de 1979 

y el cauce de 2019



Argumento del requerimiento 26 – Literal b 

(3 de 23)

Fuente: adaptado de SGC (2019). Estudio geomorfológico mult itemporal de la dinámica fluv ial del río Guamal escala 
1:25.000. La adaptación corresponde al resaltado y  a la selección de algunos eventos mostrados en esta diaposit iva

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 
del 17 de octubre de 2023 .

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado 
ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Inundaciones históricas en el área 
de influencia, por ejemplo, en las 
veredas Pio XII, La Isla, San 
Miguel, El Carmen, Montecristo, y 
casco urbano, entre otras áreas 
con afectaciones.

Por todo lo anterior se especificar 
claramente cuales zonas 
(municipios), unidades 
geomorfológicas, subunidades 
geomorfológicas y componentes 
geomorfológicos son inundables y 
e incluso encharcables.

Lo anterior tiene implicaciones en 
la zonificación.

Ejemplos

Fuente: Capítulo 3.2.1. Geología - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023.

Se consultó el anexo Anexo 3_Caracterización_área_influencia / 3.2.4_Hidrologia / 
3.2.4.9_Graficas_Ajustes_Maximos. 

Las fechas de caudales presentados corresponden a datos del 31 de diciembre de cada 
año entre 1995 y 2021. Por tanto, para el complemento se deben seleccionar imágenes 
que correspondan a fechas de eventos históricos de inundación, como, por ejemplo, los 
mostrados en la Tabla 29 del estudio SGC (2019). Estudio geomorfológico mult itemporal 
de la dinámica fluvial del río Guamal escala 1:25.000.  Adicionalmente, en el capítulo 
3.2.1 Geología, no se aclara cual es el periodo de retorno usado para la clasificación de 
amenaza alta, baja y muy baja (Tabla 3.2.1-31).



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Láminas de agua de >1m de altura, en zonas 
que están clasificadas con categorías baja, 
media y alta de amenaza y susceptibilidad de 
avenidas torrenciales.

Fuente: EEA a part ir de MAG - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 y de estaciones 

de visita de verificación

“El año pasado hubo una inundación que sobrepasó la 

altura de los jarillones de 8x12 m, se llevó el gallinero y el 

agua alcanzaba el borde de la cachamera”

Fuente: EEA a part ir de visita de verificación

Argumento del requerimiento 26 – Literal b  (4 de 23)

Amenaza 

inundación

Susceptibilidad Avenida 

Torrencial

Amenaza AT

Amenaza AT



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Láminas de agua de >1m de altura, en zonas 
que están clasificadas con categorías media, 
baja y muy baja de amenaza y susceptibilidad 
de inundación.

Fuente: EEA a part ir de MAG - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: EEA a part ir de visita de verificación

“El 16 de noviembre de 

2020 la inundación alcanzó 
el borde de arriba de este 
muro blanco”

Amenaza 

inundación

Argumento del requerimiento 26 – Literal b (5 de 23)

Susceptibilidad Inundación



Caracterización del Área de 
Influencia

Medio Abiótico

Argumento del requerimiento 26 – Literal c 
(6 de 23)

MGPEPEA (2018)

TDR HI-TER-1-03

Guía acotamiento rondas 
hídricas (MADS 2018)

Fuente: Capítulo 3.2.1. Geología - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Fuente: Capítulo 3.2.4. Hidrología - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .



Argumento del requerimiento 26 – Literal c (7 de 23)

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de 
octubre de 2023 .

Fuente: Google Earth Enero/11/2010.

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: Google Earth Enero /13/2021.

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de 
octubre de 2023 .

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (8 de 23)



Fuente: Google Earth Septiembre/10/2022.

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de 
octubre de 2023 .

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (9 de 23)



Fuente: Google Earth Diciembre/18/2010.

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de 
octubre de 2023 .

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (10 de 23)



Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

“Zona pantanosa"

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (11 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 
del 17 de octubre de 2023 .

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Fuente: Google Earth Enero/3/2015.

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (12 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 
del 17 de octubre de 2023 .

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Fuente: Google Earth Enero/13/2021.

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (13 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 
del 17 de octubre de 2023 .

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Fuente: Google Earth Enero/13/2021.

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (14 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 
del 17 de octubre de 2023 .

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Fuente: Google Earth Febrero/21/2022.

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (15 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 
del 17 de octubre de 2023 .

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Fuente: Google Earth Febrero/21/2022.

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (16 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 
del 17 de octubre de 2023 .

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Fuente: Google Earth Diciembre/12/2022.

Argumento del requerimiento 26 – Literal c (17 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Zona pantanosa

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Plano de Abanico aluvial antiguo

Geomorfológico - Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Argumento del requerimiento 26 – Literal d (18 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Geomorfológico - Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Argumento del requerimiento 26 – Literal d (19 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Argumento del requerimiento 26 – Literal d (20 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Visita de verificación - 

cobertura

No corresponde a pastos 

enmalezados

Datos sin diligenciar

En general, en el EIA, gran 

parte de los puntos de suelo 
son cercanos entre sí y/o 

están asociados a vías o 

sobre cauces, buscar 
cubrimiento más amplio. 

Algunos de las geoformas 
descritas no corresponden 

(e.g., OBS-PVC-01, OBS-

RVN-02) – Remitir tanto los 
formatos originales  como los 

editados. 

Argumento del requerimiento 26 
Literal d – (21 de 23)



Paisaje Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Jagüey

“Otros cuerpos 

de agua”

Zona pantanosa

Pastos en plano de abanico aluvial Cuerpos de agua 

artificiales de plano de 

Abanico aluvial antiguo
Zona pantanosa en zona 

pantanosa

Argumento del requerimiento 26 – Literal d (22 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Fuente: Equipo evaluador a part ir de visita de verificación

Argumento del requerimiento 26 – Literal e (23 de 23)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Fuente: MAG - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de 
octubre de 2023 .

Ejemplos de cursos de agua no cartografiados

Al encontrarse cuerpos de agua no cartografiados, es 

posible que deba ajustarse la solicitud del permiso de 

ocupación de cauce.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Requerimiento 27

En relación con las estrategias de desarrollo, los requerimientos asociados a la
descripción del proyecto (3, 5 y 15), la caracterización atmosférica, los modelos
de dispersión de contaminantes atmosféricos y la modelación de ruido, la
Sociedad deberá:

a. Presentar diagramas de proceso (Flujogramas) donde se especifiquen las
fuentes de emisión de partículas, gases y ruido.

b. Complementar el inventario de fuentes de emisión detallando las áreas y
estrategias de desarrollo por fuente.

c. Remitir los argumentos técnicos por los cuales se asume el incremento del 5%
en el flujo vehicular para los escenarios proyectados.

www.anla.gov.co



Argumento del requerimiento 27 – Literal a (1 de 3)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Argumento del requerimiento 27 – Literal b (2 de 3)

Fuente:
\\2_ANEXOS\3_Caract_ambiental
\3.2.9.2_Calidad_aire\3.2.9.2_4_Modelacion_aire\Anexos
\3.2.9.3_Ruido\3.2.9.3_3_Modelo_ruido\Anexos\1_Resultados_ shapefile
\\2_ANEXOS\2_Descripcion_proyecto\2.1_Disenos_tipo_proyecto

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Argumento del requerimiento 27 – Literal c (3 de 3)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Requerimiento 28

Actualizar el inventario de puntos de agua, de tal modo que se garantice
la representatividady materialidad de la información del área de influencia.

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumentos Requerimiento 28 (1 de 1)

Fuente: visita de verificación 

(26/11/2023), coordenadas Magna-

Sirgas Origen Nacional - Norte: 

1981487,766; Este: 4914606,624. No 

cartografiado

Fuente: visita de verificación 

(26/11/2023), coordenadas Magna-

Sirgas Origen Nacional - Norte: 

1981331,993; Este: 4914817,558. No 

cartografiado

78% de los puntos de agua no fueron verificados y varios 

puntos visitados en campo no se inventariaron. 



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Requerimiento 29

Justificar la definición de las unidades hidrogeológicas, de acuerdo a los
modelos geofísicos presentados.

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumentos Requerimiento 29 (1 de 2)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumentos Requerimiento 29 (2 de 2)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Requerimiento 30

Ajustar y/o justificar la valoración para la definición de la recarga potencial de
acuíferos del área de influencia.

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento Requerimiento 30 (1 de 1)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Requerimiento 31

Ajustar y/o justificar la valoración para la definición de la vulnerabilidad intrínseca
de acuíferos del área de influencia.

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento requerimiento 31 (1 de 2)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento requerimiento 31 (2 de 2)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Requerimiento 32

Describir los puntos de aguas subterráneas que fueron utilizados para determinar
las direcciones de flujo de los acuíferos someros.

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

Argumento requerimiento 32 (1 de 1)  



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico

www.anla.gov.co

Requerimiento 33

Ajustar el modelo hidrogeológico conceptual de acuerdo a los requerimientos 
anteriores.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Abiótico Hidrogeología 

Argumento Requerimiento 33 (1 de 1)  

Teniendo en cuenta los ajustes solicitados en las unidades hidrogeológicas, zonas de 

recarga y vulnerabilidad a la contaminación del acuífero el modelo hidrogeológico debe 

ser actualizado, incluyendo todos los componentes del sistema. 



Caracterización del Área de 
Influencia

Medio Biótico
Requerimiento 34

Respecto a los Ecosistemas, se deberá:

a. Delimitar e identificar los ecosistemas naturales y transformados presentes en el área de
estudio, a partir de los ajustes realizados en la capa UnidadGeomorfologicaSGC, de
acuerdo con lo expuesto en los Requerimiento 25 y 26.

b. Aplicar y ajustar la ruta metodológica implementada para la identificación de los
ecosistemas naturales y transformados presentes en el área de influencia, a partir de la
metodología establecida en la Memoria Técnica del Mapa de Ecosistemas
Continentales, Costeros y Marinos de Colombia (IDEAM et al., 2017).

c. Presentar los resultados detallados de la aplicación metodológica de la Memoria
Técnica del Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia
(IDEAM et al., 2017), a nivel documental y espacial, para lo cual será necesario anexar
las capas intermedias resultantes y actualizar la capa Ecosistemas en el MAG.

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 34 – Literal a (1 de 4)

Cómo se mencionó en el Requerimiento X, es necesario actualizar la capa UnidadGeomorfologicaSGC. Por lo tanto, esta Autoridad 

requiere que se haga el ajuste respectivo en la cartografía, toda vez que el concepto de geopedología está basado en la relación 
intrínseca entre la geomorfología (geoforma) y pedología (suelos). 



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 34 – Literal b (2 de 4)

Se presentan inconsistencias metodológicas en la 
elaboración del mapa de ecosistemas para el 
proyecto, la construcción del mapa no se realizó de 
acuerdo a lo que se establece en la Metodología 
General para la presentación de estudio 

Ambientales (MADS - 2018), el cual debe estar 
acorde con el Mapa de Ecosistemas Continentales, 
Costeros y Marinos de IDEAM – 2017, y elaborarse de 
acuerdo a lo establecido en su Memoria técnica
(IDEAM et al., 2017).



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 34 – Literales b y c (3 de 4)

GRADO 
TRANSFORMACIÓN

GRAN BIOMA BIOMA PRELIMINAR UNIDAD BIOTICA BIOMA IAvH

Natural
Pedobioma del 
Zonobioma Húmedo 
Tropical

Helobioma
Piedemonte Orinoquia Helobioma Piedemonte Orinoquia

Villav icencio Helobioma Villav icencio

Hidrobioma
Piedemonte Orinoquia Hidrobioma Piedemonte Orinoquia

Villav icencio Hidrobioma Villav icencio

Transformado

Pedobioma del 
Zonobioma Humedo
Tropical

Helobioma
Piedemonte Orinoquia Helobioma Piedemonte Orinoquia

Villav icencio Helobioma Villav icencio

Zonobioma Humedo
Tropical

Zonobioma Húmedo 
Tropical

Piedemonte Orinoquia
Zonobioma Húmedo Tropical 
Piedemonte Orinoquia

Villav icencio
Zonobioma Húmedo Tropical 
Villav icencio

Fuente: Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de IDEAM – 2017 

Fuente: Antea Colombia S.A.S, 2023.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 34 – Literales b y c (4 de 4)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 35

Ajustar la identificación y delimitación de las unidades de coberturas de la tierra
y ecosistemas del área de influencia del proyecto, de conformidad con la
aplicación de los criterios establecidos en el EIA y la metodología CORINE Land
Cover.

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 35 (1 de 6)

Bosque abierto alto de tierra firme

Parcela G1

Cultivo de Cacao

Cultivos permanentes arbóreos Plantación Teca (Tectona grandis)

Cultivos permanentes herbáceos (Plátano)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 35 (2 de 6)

Pastos enmalezados

Pastos arbolados

Áreas recreativas 

Cacao

Bosque de galería 



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 35 (3 de 6)

Zonas industriales

Áreas turísticas

Cacao

Pastos limpios

Bosque abierto alto de tierra firme



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 35 (4 de 6)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 35 (5 de 6)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 35 (6 de 6)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 36 (1/2)

Para el capítulo 4.2. Medio Biótico, se deberá:

a) Ajustar la caracterización de flora, teniendo en cuenta los cambios 
generados en las coberturas de la tierra y ecosistemas, de acuerdo con el 
Requerimiento 34 y 35.

b) Revisar y en caso de ser necesario ampliar los muestreos realizados para las 
unidades ecosistémicas de Bosque abierto alto de tierra firme del Zonobioma 
Villavicencio y Vegetación secundaria alta del Zonobioma Villavicencio, con 
el fin de cumplir con un muestreo que cuente con una probabilidad del 95% y 
error de muestreo no mayor del 15%.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 36 (2/2)

c. Incorporar los datos dasométricos de los individuos excluidos en las unidades 
de muestreo establecidas para las unidades ecosistémicas de Pastos 
enmalezados del Zonobioma Villavicencio, Pastos limpios del Zonobioma 
Villavicencio, Pastos enmalezados del Helobioma Villavicencio y Pastos limpios 
del Helobioma Villavicencio (aplica para la caracterización florística como 
para el muestreo forestal) a fin de cumplir con la metodología planteada y 
con un muestreo estadístico que cuente con una probabilidad del 95% y error 
de muestreo no mayor del 15%.

d. Presentar los anexos actualizados, así como el archivo con los cálculos de los 
estadígrafos que soporten que el muestreo estadístico realizado cumple con 
los requerimientos mencionados en los literales anteriores.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 36 – Literal a (1 de 8)

 TDR HI-TER-103  MGEPEA, 2018



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 36 – Literal b (2 de 8)

Caracterización coberturas naturales y seminaturales – Bosque abierto alto de tierra 
firme (G1)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 36 – Literal b (3 de 8)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 36 – Literal c (4 de 8)

Caracterización coberturas naturales y seminaturales – Pastos limpios del 
Zonobioma Villavicencio (P3)

P15 4,31 3,08

P16 0,14 0,08

P17 0,18 0,13

P18 0,51 0,36

P19 1,32 0,82

P21 0,94 0,49

P22 1,61 0,90

P23 0,29 0,18

P24 1,53 0,94

P25 7,80 6,24

P26 0,90 0,63

P29 1,72 0,96

P3 0,38 0,23

P30 3,39 2,26

P31 30,55 23,54

P32 0,20 0,13

P33 9,75 8,12

P34 1,36 0,97

P35 1,58 1,18

P4 0,27 0,19

P42 0,98 0,61

P43 4,58 3,52

P5 1,60 1,35

P6 6,65 5,54

P7 1,00 0,63

TOTAL 83,53

MEDIA 3,34

DESV 6,21

Promedio de V_TOTAL 3,34

Desvest de V_TOTAL 6,21

cv% VOL_TOTAL 185,90

N_PARC_MUEST 25

t-STUDENT 1,7109

ERROR EST_VOL_TOT 1,24

ERROR MUEST_VOL_TOT 63,61

Pastos limpios del Zonobioma Villavicencio



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 36 – Literal c (5 de 8)
Caracterización coberturas naturales y seminaturales – Pastos limpios del 
Helobioma Villavicencio (P13) Pastos limpios del Helobioma Villavicencio

P1 0,543561877 0,31060679

P10 0,570895943 0,32622625

P11 1,233514471 0,77094654

P12 12,18251512 10,5581798

P13 3,955089463 2,63672631

P2 2,329417212 1,74706291

P8 0,427986741 0,21399337

P9 0,712523948 0,35626197

TOTAL 21,96

MEDIA 2,74

DESV 4,00

Promedio de V_TOTAL 2,74

Desvest de V_TOTAL 4,00

cv% VOL_TOTAL 145,79

N_PARC_MUEST 8

t-STUDENT 2,3646

ERROR EST_VOL_TOT 1,41

ERROR MUEST_VOL_TOT 121,88



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 36 – Literal c (6 de 8)

Caracterización coberturas naturales y seminaturales – Pastos enmalezados del 
Zonobioma Villavicencio (P40)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 36 – Literal c (7 de 8)

Caracterización coberturas naturales y seminaturales – Pastos enmalezados del 
Helobioma Villavicencio (P39)

Pastos enmalezados del Helobioma Villavicencio

P38 0,272026037 0,13601302

P39 0,29498175 0,168561

P46 1,118228996 0,77310787

P47 1,514297213 1,02637829

TOTAL 3,20

MEDIA 0,80

DESV 0,62

Promedio de V_TOTAL 0,80

Desvest de V_TOTAL 0,62

cv% VOL_TOTAL 77,25

N_PARC_MUEST 4

t-STUDENT 3,1824

ERROR EST_VOL_TOT 0,31

ERROR MUEST_VOL_TOT 122,91



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 36 – Literal c (8 de 8)

 TDR HI-TER-103



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 37 (1/2)

Ajustar el capítulo 4.2. Medio Biótico, en el sentido de:

a. Presentar un muestreo estadístico que cuente con una probabilidad del 95% 
y error de muestreo no mayor del 15% para las 11 unidades ecosistémicas 
que no fueron caracterizadas.

b. Incorporar las curvas de acumulación de especies en función del área 
muestreada, con el objeto de determinar la representatividad del muestreo 
de las coberturas boscosas y de dimensionar el alcance de los resultados y 
conclusiones del estudio.

c. Asegurar que la caracterización de la totalidad de unidades ecosistémicas 
no solo cumpla con los criterios expuestos en el literal a) y, a su vez, garantice 
la debida representatividad espacial.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 37 – Literal a (1 de 7)

 TDR HI-TER-103  MGEPEA, 2018

Bosque abierto alto de tierra firme del Helobioma Piedemonte Orinoquia

Pastos arbolados del Helobioma Piedemonte Orinoquia
Pastos enmalezados del Helobioma Piedemonte Orinoquia
Pastos limpios del Helobioma Piedemonte Orinoquia

Vegetación secundaria alta del Helobioma Piedemonte Orinoquia
Bosque abierto alto de tierra firme del Helobioma Villav icencio

Bosque de galería y ripario del Zonobioma Piedemonte Orinoquia
Pastos arbolados del Zonobioma Piedemonte Orinoquia
Pastos enmalezados del Zonobioma Piedemonte Orinoquia

Pastos limpios del Zonobioma Piedemonte Orinoquia
Vegetación secundaria alta del Zonobioma Piedemonte Orinoquia
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Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 37 (2/2)

d. Presentar los anexos actualizados de flora, los cuales deben estar en 
concordancia con el capítulo de caracterización florística, aprovechamiento 
forestal y el modelo de almacenamiento de datos geográficos. Además, es 
necesario proporcionar la evidencia pertinente que facilite la verificación del 
establecimiento de las nuevas unidades de muestreo, incluyendo fotografías, 
videos y coordenadas de los individuos muestreados.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 37 – Literal a (2 de 7)

ECOSISTEMA Area (ha)

Bosque abierto alto de tierra firme del Helobioma Piedemonte Orinoquia 0,03

Pastos arbolados del Helobioma Piedemonte Orinoquia 92,87

Pastos enmalezados del Helobioma Piedemonte Orinoquia 55,52

Pastos limpios del Helobioma Piedemonte Orinoquia 170,50

Vegetación secundaria alta del Helobioma Piedemonte Orinoquia 4,87

Bosque abierto alto de tierra firme del Helobioma Villavicencio 5,59

Bosque de galería y ripario del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 58,31

Pastos arbolados del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 34,74

Pastos enmalezados del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 46,29

Pastos limpios del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 109,74

Vegetación secundaria alta del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 4,39

Fuente: EIA Campo Guamal, Capa Ecosistemas. HELOBIOMA VILLAVICENCIO

PARAMETRO

Bosque de 

galería y ripario

del Helobioma

Villavicencio

Pastos arbolados 

del Helobioma

Villavicencio

Pastos 

enmalezados del 

Helobioma

Villavicencio

Pastos limpios 

del Helobioma

Villavicencio

Vegetación 

secundaria alta 

del Helobioma

Villavicencio

Sumatoria 263,87 6,01 3,20 21,96 27,80

Media (X) 23,99 2,00 0,80 2,74 9,27

Desviación (Ds) 4,72 0,02 0,62 4,00 0,29

Coeficiente de 

variación (Cv)
19,70 0,91 77,25 145,79 3,13

Error estandar (Sx ) 1,42 0,01 0,31 1,41 0,17

Error de muestreo 13,23 2,25 122,91 121,88 7,78

T Student (1 cola) 2,2281 4,3027 3,1824 2,3646 4,3027

Numero de Parcelas 

(n)
11 3 4 8 3

Área muestreada (ha) 1,1 0,3 0,4 0,8 0,3

Vol. Total (m3/ha) 239,88 20,03 8,00 27,44 92,68

Cumple SI SI SI SI SI



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 37 – Literal a (3 de 7)

ECOSISTEMA Area (ha)

Bosque abierto alto de tierra firme del Helobioma Piedemonte Orinoquia 0,03

Pastos arbolados del Helobioma Piedemonte Orinoquia 92,87

Pastos enmalezados del Helobioma Piedemonte Orinoquia 55,52

Pastos limpios del Helobioma Piedemonte Orinoquia 170,50

Vegetación secundaria alta del Helobioma Piedemonte Orinoquia 4,87

Bosque abierto alto de tierra firme del Helobioma Villavicencio 5,59

Bosque de galería y ripario del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 58,31

Pastos arbolados del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 34,74

Pastos enmalezados del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 46,29

Pastos limpios del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 109,74

Vegetación secundaria alta del Zonobioma Piedemonte Orinoquia 4,39

Fuente: EIA Campo Guamal, Capa Ecosistemas. 

ZONOBIOMA PIEDEMONTE ORIONOQUIA

PARAMETRO Bosque abierto alto de tierra firme

Sumatoria 69,97

Media (X) 23,32

Desviación (Ds) 0,25

Coeficiente de variacion (Cv) 1,07

Error estandar (Sx) 0,14

Error de muestreo 2,67

T Student (1 cola) 4,3027

Numero de Parcelas (n) 3

Area muestreada (ha) 0,3

Vol. Total (m3/ha) 233,22

Cumple SI

Área que presenta 

el ecosistema de 

Bosque abierto 

alto de tierra firme 

del Zonobioma 

Piedemonte 

Orinoquia 13,06 ha



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 37 – Literal b (4 de 7)

No se presenta el análisis de 

representatividad a partir de curvas 

de acumulación de especies de 

ninguna de las unidades 

ecosistémicas caracterizadas



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 37 – Literal c (5 de 7)

Se establecen 3 unidades de muestreo 
ubicadas en el sector sur oriental del 

Área de Influencia. Alcanzando un área 

total de muestreo de 0,3 ha para las 
302,30 ha que contiene esta unidad 

ecosistémica. 



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 37 – Literal c (6 de 7)

Se establecen 3 unidades de muestreo 
ubicadas en el sector sur oriental del 

Área de Influencia. Alcanzando un área 

total de muestreo de 0,3 ha para las 
362,62 ha que contiene esta unidad 

ecosistémica. 



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 37 – Literal d (7 de 7)
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Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 38

Para el componente de flora en veda, se deberá:

a) Revisar y en caso de ser necesario, ajustar la caracterización de 
flora en veda, de acuerdo con la modificación en la interpretación de 
coberturas de la tierra solicitada en el requerimiento 35, garantizando la 
representatividad del muestreo por ecosistemas.

b) Caracterizar los ecosistemas presentes en el área de influencia del proyecto, 
garantizando la representatividad del muestreo.

c) Presentar el certificado de determinación y deposito en herbario de las 
especies vasculares y no vasculares registradas en la caracterización

d) Ajustar la capa “PuntoMuestreoVeda” del MAG, de manera que se presente 
la ubicación de los árboles forófitos caracterizados.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 38 – Literal a (1 de 7)

Como resultado del requerimiento 
35 (mapa de coberturas), se debe 
revisar la coherencia de los 
muestreos de flora en veda con la 
interpretación final de las 
coberturas de la tierra.

Garantizar la representatividad del 
muestreo, si es necesario 
complementar el muestreo y 
presentar el análisis para todos los 
Ecosistemas muestreados.

Fuente: Capítulo 3.2.1.1.2 Caracterización de Especies Vasculares y No 
Vasculares en veda Epífitas, Rupícolas, Humícolas y Terrestres. EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 38 – Literal b (2 de 7)

No se realizaron muestreos sobre otros ecosistemas identificados en el área de influencia:

Fuente: Capítulo 3.3.2.1. Flora. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Fuente: Capítulo 3.2.1.1.2 Caracterización de Especies Vasculares 
y No Vasculares en veda Epífitas, Rupícolas, Humícolas y 
Terrestres. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 38 – Literal b (3 de 7)

No se realizaron muestreos sobre otros ecosistemas identificados en el área de influencia:

Fuente: Capítulo 3.3.2.1. Flora. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Fuente: Capítulo 3.2.1.1.2 Caracterización de Especies Vasculares y No 
Vasculares en veda Epífitas, Rupícolas, Humícolas y Terrestres. EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 38 – Literal b (4 de 7)

No se realizaron muestreos sobre otros ecosistemas identificados en el área de influencia:

Fuente: Capítulo 3.3.2.1. Flora. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Fuente: Capítulo 3.2.1.1.2 Caracterización de Especies Vasculares y No 
Vasculares en veda Epífitas, Rupícolas, Humícolas y Terrestres. EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 38 – Literal b (5 de 7)

Presencia de especies en categoría de veda en ecosistemas sin muestreo:

Fuente: Capítulo 3.3.2.1. Flora. EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 
17/10/2023

Fuente: EEA visita de verificación (22-26/11/2023), P42 del Pastos limpios del Zonobioma 
Villavicencio. Coordenadas Magna-Sirgas Origen Nacional: 1989429 - Este: 4914742



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 38 – Literal c (6 de 7)

En los anexos presentados no se encontró el certificado de herbario de determinación 
de las especies vasculares y no vasculares caracterizadas.

Fuente: Anexos Epífitas. EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Argumento del requerimiento 38 – Literal d (7 de 7)

Base de datos con coordenadas de cada uno de los forófitos caracterizados y curvas 
de acumulación elaboradas a partir de los forófitos como unidad de muestreo.

Fuente: Capa “PuntoMuestreoVeda” del MAG. EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Fuente: Anexo 3.3.2.1.2.2. 
Base_Datos_Ecosistemas_Epifitas. EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 39

Respecto a la caracterización del componente de fauna, se deberá:

a. Complementar y actualizar la totalidad de la caracterización del componente 
de fauna de acuerdo con los lineamientos establecidos en los Términos de 
Referencia HI-TER-1-03 / 2010, y la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018), demostrando la 
representatividad del muestreo teniendo en cuenta el requerimiento 35.

b. Completar y anexar la información de los puntos y transectos de muestreo 
para cada uno de los grupos faunísticos de acuerdo con las unidades 
muestreadas,  estos deberán ser relacionados en los formatos de campo y 
estadísticos, los cuales deberán presentarse formulados y no protegidos y ser 
coincidentes con la información reportada en el documento de EIA y en el 
MAG.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

MGPEA, (MADS, 2018).

TdR. HI-TER-1-03 / 2010
REQUERIMIENTO 35 - COBERTURAS

Argumentos del requerimiento 39 - Literal a (1 de 7)



La MGEPA (2018), indica para la fase de muestreo: Para el muest reo se 
debe plant ear un diseño muest ral que garantice que la recolección de 
información sea representativa del área de influencia para cada unidad 
de cobertura vegetal (de acuerdo a la met odología Corine Land Cover 
adaptada para Colombia), a part ir de la implementación de 

metodologías reconocidas (…).  PERMISO PARA LA RECOLECCIÓN DE 
ESPECÍMENES

1.

2.

3.

4.

El equipo evaluador identificó un vacío de información de biodiversidad, 
respect o a los muest reos

1. Vereda Orotoy y zona Norte de la Vereda La Isla: Sin información sobre 
fauna, con presencia de parches de Batf, Vsa, Bg.

2. Vereda Santa Bárbara: Sin información sobre fauna, con presencia de 
parches de Batf, Vsa, Bg.

3. Municipio de Guamal: No se realizó caracterización de fauna asociada 
a Tejido Urbano Contínuo, Discontínuo, Red vial y territorios asociados

4. Vereda San Miguel y zona sur Vereda El Carmen: Sin información 
sobre fauna, con presencia de parches de Vsa, y Bg.

Transectos

Argumentos del requerimiento 39 - Literal a (2 de 7)



Tomado de: Cap. 3.3.2.2. Fauna Silvestre (Página 58 – Anfibios)

PM: Mamíferos

No se realizaron transectos, ni puntos fijos de monitoreo: Anfibios

Los resultados de aplicación de 
los índices deben guardar

correspondencia.

Tomado de: Cap. 3.3.2.2. Fauna Silvestre (Página 48 – Anfibios)

Argumentos del requerimiento
39 - Literal b (3 de 7)



Tomado de: Cap. 3.3.2.2. Fauna Silvestre (Página 79 – Reptiles)

No se realizaron transectos, ni puntos fijos de monitoreo: 
Reptiles

Tomado de: Cap. 3.3.2.2. Fauna Silvestre (Página 67 –
Reptiles)

Los resultados de aplicación de 
los índices deben guardar

correspondencia.

Argumentos del requerimiento 39 - Literal b (4 de 7)



No se realizaron transectos, ni puntos fijos de monitoreo: 
Aves

Las coberturas art ificializadas como: Red vial, Tejido urbano contínuo
y discontínuo, y las demás identificadas deben muestrearse.

Argumentos del requerimiento 39 - Literal b (5 de 7)



Tomado de: Cap. 3.3.2.2. Fauna Silvestre (Página 137 – Mamíferos)

No se realizaron transectos, ni puntos fijos de monitoreo: 
Mamíferos

Anexos. 3.3.2.2. Fauna - Mamíferos
Transectos

Argumentos del requerimiento 39 - Literal b (6 de 7)



Anexos. 3.3.2.2. Fauna - Anfibios

La curva de acumulación de especies debe corresponder con las unidadesde coberturas identificadas para el AI, por grupo faunístico. Se deben unificar
los criterios para el cálculo de los índices, los cuales deben arrojar una tendencia asintótica.

Anexos. 3.3.2.2. Fauna - Reptiles : Se evidencian errores en la descripción de los ejes

Anexos. 3.3.2.2. Fauna - Aves -¿RESPECTO A QUÉ? Anexos. 3.3.2.2. Fauna - Mamíferos

Argumentos del requerimiento 39 - Literal b (7 de 7)

¿% de 
esfuerzo de 

muestreo?

85% 

Villareal et 
al.,



Caracterización del Área de 
Influencia

Medio Biótico
Requerimiento 40 (1/2)

Respecto al análisis de fragmentación y conectividad ecológica, se deberá:

a. Complementar el análisis presentado incluyendo al menos dos especies
adicionales, que representen otros tipos de movimiento, preferencias e
intensidad de uso de hábitat, de acuerdo con lo reportado en la
caracterización de fauna.

b. Presentar los análisis, parametrización, resultados de los modelos ajustados
para cada especie focal por separado. Enfatizar los puntos coincidentes y
divergentesentre modelosy ajustar conclusiones según sea necesario.

c. Presentar el análisis, resultados y conclusiones en relación a los enlaces entre
parches de hábitat (nodos).

www.anla.gov.co



Caracterización del Área de 
Influencia

Medio Biótico

Requerimiento 40 (2/2)

d. Evaluar la interacción entre rutas de movimiento modeladas o enlaces y la
malla vial, con el fin de valorar potenciales efectos asociados a
atropellamiento de fauna por colisión vehicular.

e. Realizar los análisis de conectividad estructural y funcional evaluando los
escenarios con y sin proyecto, con el fin de valorar y proyectar en el espacio
potenciales cambios o impactos relacionado con la implantación de las
obras sobre áreas núcleo, parches de hábitat y enlaces de conectividad
entre parches.

www.anla.gov.co



Argumento del requerimiento 40 (1 de 6)

Área de Influencia  
Medio Biótico 

Zocay - Plecturocebus ornatusMono Soldado - Saimiri cassiquiarensis

Especies arborícolas con movimiento escansorial

Si especies tienen similares o idénticos patrones de movimiento y uso de hábitat 

que conducen a resultados redundantes entre sí, es necesario utilizar una 
especie complementaria.



Argumento del requerimiento 40 (2 de 6)

Área de Influencia  
Medio Biótico 

Las especies focales se deben seleccionar en función de 

las características relacionadas con su vulnerabilidad a la 
pérdida, degradación y fragmentación del hábitat, sus 
preferencias de hábitat y su capacidad de 

desplazamiento.

Las especies focales seleccionadas deben representar la 
diversidad de preferencias de hábitat y capacidades de 
movimiento de la comunidad presente en el paisaje 

analizado

Una “buena” especie sombrilla desde la perspectiva de la conectividad es 

aquella para la que la conservación o restauración de su hábitat de 
dispersión también facilita la dispersión de otras especies objetivo

Aplicación del concepto de especie sombrilla de 
conectividad a 2 especies en una zona en la que:

(a) no se ha restaurado o protegido la conectividad 

entre parches de hábitat (flechas, dispersión; el grosor 

de las flechas y las líneas es proporcional a la 

cantidad de dispersión).
(b) la restauración o protección del hábitat de 

dispersión de la especie 1 mejora la dispersión de la 

especie 2, convirtiendo a las especies en paraguas la 

una de la otra y ofreciendo oportunidades para una 

gestión sinérgica, 
(c) la restauración o protección del hábitat de 

dispersión de la especie 1 ni mejora ni impide la 

dispersión de la especie 2, permitiendo que las dos 

especies sean gestionadas de forma independiente, y 

(d) la restauración o protección del hábitat de 
dispersión de la especie 1 impide la dispersión de la 

especie 2, creando un potencial conflicto de gestión.

Breckheimer, I., Haddad, N. M., Morris, W. F., Trainor, A. M., Fields, W. R., Jobe, R. T., Hudgens, B. R., Moody, A., & Walters, J. R. 
(2014). Defining and Evaluating the Umbrella Species Concept for Conserving and Restoring Landscape Connectivity: Umbrellas 
Species for Connectivity. Conservation Biology, 28(6), 1584-1593. https://doi.org/10.1111/cobi.12362

Meurant, M., Gonzalez, A., Doxa, A., & Albert, C. H. (2018). Selecting surrogate species for connectivity conservation. 

Biological Conservation, 227, 326-334. https://doi.org/10.1016/j.biocon.2018.09.028

https://doi.org/10.1111/cobi.12362


Argumento del requerimiento 40 (3 de 6)

Área de Influencia  
Medio Biótico 

http://conefor.org/coneforsensinode.html

Presentar el análisis, 
resultados y conclusiones 

en relación a los enlaces 
entre parches 
de hábitat (nodos).

Explicar parámetros de 

construcción del grafo



Argumento del requerimiento 40 (4 de 6)

Área de Influencia  
Medio Biótico 

Evaluar la interacción entre rutas de movimiento modeladas y la malla vial, 
con el fin de valorar potenciales efectos asociados a atropellamiento de 

fauna por colisión vehicular.

Mono Soldado - Saimiri cassiquiarensis



Argumento del requerimiento 40 (5 de 6)

Área de Influencia  
Medio Biótico 

La evaluación de impactos potenciales a partir del componente de conectividad ecológica en el 

área de influencia implica ajustar al menos dos escenarios analíticos: 

• Escenario actual: corresponde al estado actual de la red ecológica de conectividad, y las 

coberturas naturales o los espacios verdes urbanos del área de análisis sin ningún tipo de 

intervención específica del proyecto.

 

• Escenario futuro: corresponde al escenario teórico donde se representan los cambios en las 

variables ambientales que soportan la construcción de las matrices de resistencia para cada 

especie y se evalúan la dirección y magnitud de estos cambios sobre las redes ecológicas 

modeladas y las métricas de conectividad. En este escenario se representa, por ejemplo, la 

pérdida o degradación de área de hábitat (e.g., cobertura vegetal natural y seminatural) 

debido a la implantación del proyecto constructivo. Así mismo se pueden representar las 

ganancias de área de hábitat que se esperan a partir de las acciones de reducción, mitigación 

o compensación (e.g., áreas nuevas reforestadas).

¿Cuáles son las áreas núcleo, parches de hábitat, y enlaces de 

conectividad que pueden afectarse por la implantación de la 
infraestructura asociada al proyecto?

¿Cuál es la magnitud y dirección de los cambios evidenciados?

¿Qué medidas de manejo se requieren para evitar, reducir, mitigar o 
compensar potenciales impactos negativos predichos?

¿El potencial de atropellamiento vial de fauna silvestre aumenta, se 
mantiene o disminuye?

Plan de Manejo



Argumento del requerimiento 40 (6 de 6)

Área de Influencia  
Medio Biótico 

Documentar las propiedades temáticas, estadísticas, y espaciales de la 
información que se emplea como insumo de los análisis, así como validar 
que dicha información está bien soportada científicamente y sea coherente 
con la escala espacio temporal y tipo de conectividad a analizar.

Describir los supuestos estadísticos y ecológicos del algoritmo seleccionado. 
¿los datos utilizados como insumo cumplen con los supuestos del análisis? ¿Qué 
implicaciones tiene el incumplimiento de los supuestos en la interpretación y construcción 
de conclusiones del estudio?

Describir el tipo de movimiento analizado según el algoritmo seleccionado. 
¿movimiento aleatorio, movimiento óptimo basado en conocimiento?

Detallar el método de análisis de la información de selección, uso o 
preferencia de hábitat para obtener información de costo de movimiento, 
probabilidad de paso, o probabilidad de mortalidad en la construcción de la 
matriz de resistencia al movimiento para cada especie.

Describir y justificar las decisiones y parámetros incluidos en los modelos. 
e.g., distancia de borde apropiadas para la escala espacial y la especie focal, distancias 
de corte, análisis basado en conexiones con 4 u 8 vecinos. Parámetros por defecto.

Describir propiedades y supuestos de las métricas utilizadas para cuantificar 
probabilidades de conectividad. e.g., costo acumulado, índice integral de 
conectividad, probabilidad de conectividad, etc.

Riordan-Short, E., Pither, R., & Pither, J. (2023). Four steps to strengthen 

connectivity modeling. Ecography, 2023(11), e06766. 

https://doi.org/10.1111/ecog.06766

Diagrama de flujo generalizado y lista de comprobación de la información básica necesaria para 
reforzar la modelación de la conectividad. Los componentes cuya sensib ilidad e incertidumbre 
pueden evaluarse tienen contornos discontinuos. Las capas de entrada y salida, representadas 

con formas verdes, pueden validarse. La lista de comprobación incluye información/pasos que 
pueden darse para mejorar la reproducibilidad de la modelización de la conectividad y que están 

asociados a todos los componentes a lo largo del proceso de modelización

https://doi.org/10.1111/ecog.06766


Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 41 (1/2)

Respecto a la caracterización del componente de ecosistemas 
acuáticos, se deberá:

a. Revisar, verificar y corregir la información correspondiente a los 
macroinvertebrados acuáticos para la caracterización de las ocupaciones de 
cauce en la época de aguas altas o lluvias, del capítulo 3.3.3. Ecosistemas 
acuáticos numeral 3.3.3.1.3.2

b. Complementar la información para la fauna íctica con relación a la 
composición potencial en el área de influencia.

c. Verificar y corregir la información relacionada con el estado ecológico de las 
especies ícticas.



Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

Requerimiento 41 (2/2)

d. Realizar y presentar los respectivos análisis de clasificación y ordenación del 
área de influencia (índices de afinidad o disimilaridad).

e. Realizar y presentar el análisis comparativo (tabla resumen) donde se relacione 
la conclusión obtenida en el medio biótico (ensambles hidrobiológicos 
bioindicación) vs la obtenida en el componente fisicoquímico (índices de 
contaminación) para las dos temporadas climáticas.

f. Complementar, en caso de ser necesario, la caracterización fisicoquímica, 
microbiológica e hidrobiológica para las ocupaciones de cauce de acuerdo 
con lo señalado en el requerimiento 26 literal e.



Argumento del requerimiento 41 – literal a (1 de 10)

Fuente: Capitulo 3.3.3 Ecosistemas acuáticos- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Fuente: Base de datos ITIS (Integrated Taxonomic Information System – 

Report). 

https://www.itis.gov/servlet/SingleRpt/SingleRpt?search_topic=TSN&se

arch_value=102009#null

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico



Argumento del requerimiento 41 – literal a (2 de 10)

Fuente: Capitulo 3.3.3 Ecosistemas acuáticos- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico



Argumento del requerimiento 41 – literal a (3 de 10)

Fuente: Capitulo 3.3.3 Ecosistemas acuáticos- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico



Argumento del requerimiento 41 – literal a (4 de 10)

Fuente: Capitulo 3.3.3 Ecosistemas acuáticos- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico



Argumento del requerimiento 41 – literal b (5 de 10)

Fuente: Capitulo 3.3.3 Ecosistemas acuáticos- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

De acuerdo con la Metodología General para 
la Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales (MGPEA):

Fuente: MGPEA, 2018

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico



Argumento del requerimiento 41 – literal c (6 de 10)

Fuente: Capitulo 3.3.3 Ecosistemas acuáticos- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico



Argumento del requerimiento 41 – literal c (7 de 10)

Fuente: DoNascimiento, C., J. D. Bogotá Gregory, J. G. Albornoz Garzón, A. Méndez López,  F. A. Villa 

Navarro,  E. E. Herrera Collazos, H. Agudelo Zamora, M. Arce H. 2021. Lista de especies de peces de agua 

dulce de Colombia / Checklist of the freshwater fishes of Colombia. v. 2.13. Asociación Colombiana de 

Ictiólogos. Dataset/Checklist. https://doi.org/10.15472/numrso.

https://acict ios.org/listado-de-peces-de-agua-dulce-de-colombia/

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

https://doi.org/10.15472/numrso


Argumento del requerimiento 41 – literal d (8 de 10)

De acuerdo con la Metodología General para la Elaboración y Presentación 
de Estudios Ambientales (MGPEA):

Fuente: MGPEA, 2018

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico



Argumento del requerimiento 41 – literal e (9 de 10)

De acuerdo con la Metodología General para la Elaboración y Presentación de 
Estudios Ambientales (MGPEA):

Por lo anterior, la Sociedad deberá presentar el análisis de correlaciones fisicoquímicas e 
hidrobiológicas generando una tabla resumen por estación relacionando la conclusión de 
calidad del medio biótico (ensambles hidrobiológicos) vs la calidad del componente 
fisicoquímico.

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico



Argumento del requerimiento 41 – literal f (10 de 10)

Caracterización del Área de Influencia
Medio Biótico

De acuerdo con los términos de referencia TDR – 15 Y la Metodología General Para 
La Elaboración Y Presentación De Estudios Ambientales (MGPEA):



Requerimiento 42

Complementar la caracterización de la vereda El Central del municipio de 
Cubarral a partir de información primaria, presentando evidencias de las 
respectivas gestiones realizadas.

Caracterización del Área de Influencia
Medio Socioeconómico



Caracterización del Área de Influencia
Medio Socioeconómico

Argumento del requerimiento 42 – (1 de 3)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Socioeconómico

Argumento del requerimiento 42- (2 de 3)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Socioeconómico

Argumento del requerimiento 42 - (3 de 3)



Requerimiento 43

Aclarar  si el proyecto Campo Guamal generará reasentamiento y/o reubicación 
de población y en caso tal, complementar el ítem de Información de Población a 
Reasentar y realizar la respectiva socialización con los actores sociales.

Caracterización del Área de Influencia
Medio Socioeconómico



Caracterización del Área de Influencia
Medio Socioeconómico

Argumento del requerimiento 43 - (1 de 2)



Caracterización del Área de Influencia
Medio Socioeconómico

Medidas de 

manejo 

socializadas 

con los actores 

sociales

Tomado de: 

Anexo 

Socioeconómico

Argumento del requerimiento 43- (2 de 2)



Requerimiento 44

Revisar la calificación final dada al impacto que el proyecto Campo Guamal 
puede generar sobre el servicio ecosistémico de recreación y turismo.

Caracterización del Área de Influencia
Servicios Ecosistémicos



Caracterización del Área de Influencia
Servicios Ecosistémicos

Argumento del requerimiento 44 - (1 de 1)

2 CPF 40 ha cada uno

260 pozos a perforar

31 plataformas o clústeres



Zonificación Ambiental y de Manejo

Requerimiento 45

Ajustar la zonificación ambiental y de manejo de acuerdo con las 
actualizaciones y/o complementos solicitados en los medios abiótico, biótico y 
socioeconómico.



Zonificación Ambiental y de Manejo 
Medio Abiótico

Los ajustes, complementos y actualizaciones solicitados en la línea base del medio abiótico se deben reflejar en el resultado de la 

zonificación ambiental y de manejo final para el proyecto. Es fundamental garantizar que esta zonificación sea coherente con las 
condiciones actuales del territorio.

Para la zonificación del medio abiótico, el Capitulo 3.6. Zonificación ambiental indica que se contempló la interacción entre la 

sensibilidad e importancia geotecnia (que involucra, por ejemplo, información de los componentes geología, geomorfología, suelos, 
entre otros), índice del uso del agua, capacidad de uso e hidrogeología.

Argumento del requerimiento 45 - (1 de 3)



Zonificación Ambiental y de Manejo 
Medio Biótico

Los ajustes, complementos y actualizaciones solicitados en la línea base del medio biótico se deben reflejar en el resultado de la 

zonificación ambiental y de manejo final para el proyecto. Es fundamental garantizar que esta zonificación sea coherente con las 
condiciones actuales del territorio.

Para la zonificación del medio biótico, el Capitulo 3.6. Zonificación ambiental indica que se contemplaron como aspectos de 

definición las unidades de cobertura de la tierra y ecosistemas representativos, así como desde el componte fauna en términos de 
fragmentación de ecosistemas y conectiv idad de ecosistemas.

Argumento del requerimiento 45 - (2 de 3)



Zonificación Ambiental y de Manejo 
Medio Socioeconómico

Los ajustes, complementos y actualizaciones solicitados en la línea base del medio socioeconómico se deben reflejar en el 

resultado de la zonificación ambiental y de manejo final para el proyecto. Es fundamental garantizar que esta zonificación sea 
coherente con las condiciones actuales del territorio.

Argumento del requerimiento 45 - (3 de 3)



Demanda, uso y aprovechamiento
de recursos naturales

Aprovechamiento Forestal

Requerimiento 46

En cuanto al aprovechamiento forestal, se deberá:

a. Recalcular los volúmenes de aprovechamiento forestal, de acuerdo con los ajustes en las 
unidades de cobertura de la tierra y ecosistemas del proyecto.

b. Actualizar el volumen de aprovechamiento forestal, detallando las áreas de intervención 
con cobertura vegetal leñosa necesarias para la ejecución de las estrategias de desarrollo 
del proyecto relacionadas con los Requerimientos 2 y 8, con el objetivo de minimizar al 
máximo la afectación.

c. Ajustar la información presentada en el documento Capítulo 4.6. Aprovechamiento 
forestal y anexo Flora, de manera que sea concordante con lo solicitado en los 
Requerimientos 36 y 37.

d. Aclarar cómo se obtuvieron las áreas requeridas para la construcción de ocupaciones de 
cauce, de ser necesario ajustar.



Argumento del requerimiento 46 – Literal a (1 de 9)

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Argumento del requerimiento 46 – Literal b (2 de 9)

Los ajustes presentados a partir de los requerimientos 2 y 8, 
deberán ser acogidos para determinar el volumen de 

aprovechamiento para actividades l ineales propendiendo 

por alcanzar la menor afectación y aprovechamiento 
forestal.

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Argumento del requerimiento 46 – Literal c (3 de 9)

 TDR HI-TER-103  MGEPEA, 2018

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Argumento del requerimiento 46 – Literal c (4 de 9)

P27 9,051937388 6,26672588

P28 0,724433512 0,56344829

P36 0,868317539 0,53051595

P37 1,03439413 0,72851106

P40 1,620714574 1,3260392

P41 0,548241032 0,31328059

P44 2,600585404 2,00045031

P45 1,126606913 0,87624982

P32

P33

P34

P35

P4

P42

P43

P5

P6

P7

TOTAL 17,58

MEDIA 2,20

DESV 2,84

Promedio de V_TOTAL 2,20

Desvest de V_TOTAL 2,84

cv% VOL_TOTAL 129,47

N_PARC_MUEST 8

t-STUDENT 2,3646

ERROR EST_VOL_TOT 1,01

ERROR MUEST_VOL_TOT 108,24

Pastos enmalezados del Zonobioma 

Villavicencio

P15 4,31 3,08

P16 0,14 0,08

P17 0,18 0,13

P18 0,51 0,36

P19 1,32 0,82

P21 0,94 0,49

P22 1,61 0,90

P23 0,29 0,18

P24 1,53 0,94

P25 7,80 6,24

P26 0,90 0,63

P29 1,72 0,96

P3 0,38 0,23

P30 3,39 2,26

P31 30,55 23,54

P32 0,20 0,13

P33 9,75 8,12

P34 1,36 0,97

P35 1,58 1,18

P4 0,27 0,19

P42 0,98 0,61

P43 4,58 3,52

P5 1,60 1,35

P6 6,65 5,54

P7 1,00 0,63

TOTAL 83,53

MEDIA 3,34

DESV 6,21

Promedio de V_TOTAL 3,34

Desvest de V_TOTAL 6,21

cv% VOL_TOTAL 185,90

N_PARC_MUEST 25

t-STUDENT 1,7109

ERROR EST_VOL_TOT 1,24

ERROR MUEST_VOL_TOT 63,61

Pastos limpios del Zonobioma Villavicencio Pastos enmalezados del Helobioma Villavicencio

P38 0,272026037 0,13601302

P39 0,29498175 0,168561

P46 1,118228996 0,77310787

P47 1,514297213 1,02637829

TOTAL 3,20

MEDIA 0,80

DESV 0,62

Promedio de V_TOTAL 0,80

Desvest de V_TOTAL 0,62

cv% VOL_TOTAL 77,25

N_PARC_MUEST 4

t-STUDENT 3,1824

ERROR EST_VOL_TOT 0,31

ERROR MUEST_VOL_TOT 122,91

Pastos limpios del Helobioma Villavicencio

P1 0,543561877 0,31060679

P10 0,570895943 0,32622625

P11 1,233514471 0,77094654

P12 12,18251512 10,5581798

P13 3,955089463 2,63672631

P2 2,329417212 1,74706291

P8 0,427986741 0,21399337

P9 0,712523948 0,35626197

TOTAL 21,96

MEDIA 2,74

DESV 4,00

Promedio de V_TOTAL 2,74

Desvest de V_TOTAL 4,00

cv% VOL_TOTAL 145,79

N_PARC_MUEST 8

t-STUDENT 2,3646

ERROR EST_VOL_TOT 1,41

ERROR MUEST_VOL_TOT 121,88

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Argumento del requerimiento 46 – Literal d (5 de 9)

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Argumento del requerimiento 46 – Literal d (6 de 9)

OC28
Cacao

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Argumento del requerimiento 46 – Literal d (7 de 9)

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Argumento del requerimiento 46 – Literal d (8 de 9)

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Argumento del requerimiento 46 – Literal d (9 de 9)

Demanda, uso y aprovechamiento 
de recursos naturales 

Aprovechamiento Forestal



Demanda uso y aprovechamiento

Requerimiento 47

Aclarar si en el marco del proyecto se llevarán a cabo actividades
de aprovechamiento de material de préstamo lateral.

De ser así:

a. Complementar el capítulo de demanda, uso, aprovechamiento y/o
afectación de recursos naturales.

b. Ajustar los capítulos de evaluación de impactos con proyecto, zonificación
ambiental, zonificación de manejo ambiental, plan de manejo ambiental,
plan de seguimiento y monitoreo, así como el plan de desmantelamiento y
abandono.

www.anla.gov.co



Demanda uso y aprovechamiento

Argumento del requerimiento 47 – (1 de 1)

Fuente: Capítulo 2.2.2. Estrategias de desarrollo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17 de octubre de 2023 .

Contemplando lo establecido por los 
términos de referencia TDR HI-TER-1-03 (e.g., 
indican una ficha específica para el manejo 
de áreas de préstamo lateral), en caso de 

que el proyecto incorpore estas actividades, 
se deberán presentar las condiciones de 

modo, tiempo y lugar en el cual se 
ejecutarán.

TDR HI-TER-1-03



Requerimiento 48

Complementar la evaluación de impactos ambientales para el escenario con 
Proyecto, en el sentido de incluir y/o aclarar la actividad de secado de lodos y 
cortes de perforación, en la identificación y calificación de impactos.

Con base en lo anterior, ajustar el plan de manejo ambiental, plan de seguimiento 
y monitoreo y plan de desmantelamiento y abandono.

Evaluación ambiental

www.anla.gov.co



Evaluación ambiental

Argumento del requerimiento 48 – (1 de 1)
No se evidencia claramente cómo fue evaluado

Fuente: Capítulo 5.1. Evaluación ambiental - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023

Fuente: Capítulo 0. Resumen ejecutivo - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Evaluación Ambiental

Requerimiento 49 (1/2)

Complementar la evaluación ambiental en el escenario con proyecto, en el 
sentido de:

a. Incluir en la etapa “Construcción de infraestructura” la subetapa 
correspondiente a la construcción de estrategias de desarrollo denominadas 
“Proyectos poligonales” (Ampliación de clústeres existentes, Construcción de 
clústeres nuevos, Construcción y operación de Zonas de Disposición de 
Materiales Sobrantes de Excavación -ZODME-, Construcción de Instalaciones 
de apoyo, Construcción y operación de centro de acopio, Construcción y 
operación de Facilidades Centrales de Producción -CPF-, Construcción y 
operación de facilidades satélite -FS-, Instalación y operación Centros de 
Maniobra -CM-, Centros de Distribución -CD- y/o Subestaciones Eléctricas -SE-
, Generación de energía eléctrica (Fotovoltaica)).



Evaluación Ambiental

Requerimiento 49 (2/2)

b. Identificar y calificar los impactos asociados a la subetapa relacionada con la 
construcción de estrategias de desarrollo “Proyectos poligonales”. En caso de 
ser necesario incluir potenciales impactos que no fueron identificados por la 
construcción de esta infraestructura.

c. Ajustar los análisis realizados para los impactos sinérgicos, acumulativos y 
residuales, presentados en el Capítulo 5. Evaluación ambiental. Estos ajustes 
deben considerar las modificaciones realizadas y la posible identificación de 
nuevos impactos derivados de los requerimientos presentados.



Evaluación Ambiental

Argumento del requerimiento 49 – Literal a y b (1 de 5)
Actividades con proyecto  

Identificación de impactos Fuente: Matriz con proyecto – en 

2_ANEXOS\5_Evaluacion_ambiental\5.1_Eva

luacion_impacto - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 



Evaluación Ambiental

Argumento del requerimiento 49 – Literal a y 
b (2 de 5)

Obras y construcciones ha
Volúmen 

descapote (m3)

Volúmen 

excabación (m3)

Vías adecuación 30 km 21 42000 315000

Vías ampliación 40 km 12 24000 180000

Vías mantenimiento 100 km 100 0 500000

Vías nuevas 35 km 53 105000 262500

Clusteres existentes 13 26520 198900

Clusteres nuevos 150 300000 2250000

Plataformas NFE 24 48000 360000

Líneas de flujo 160 32000 400000

Facilidades Centrales de Producción -CPF- 80 160000 1200000

Facilidades Satélite - FS- 24 48000 360000

Zonas de Disposición de Materiales Sobrantes de 

Excavación -ZODME-
30 60000 36000

Centro de acopio 10 20000 10000

Construcción de instalaciones de apoyo 10 20000 10000

Parques solares 45 90000 450000

Total 732 975520 6532400
Fuente: Matriz con proyecto – 

en 2_ANEXOS \ 

5_Evaluacion_ambiental \ 

5.1_Evaluacion_impacto - EIA 

radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023

Fuente: Equipo evaluador ambiental a part ir 

de información del EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 



Evaluación Ambiental
Argumento del requerimiento 49 – Literal b (3 de 5)

Fuente: Matriz con proyecto – en 

2_ANEXOS\5_Evaluacion_ambiental\5.1_Evaluacion_impacto - EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Evaluación Ambiental
Argumento del requerimiento 49 – Literal b (4 de 5)

Fuente: Capitulo 5. Evaluación ambiental / radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023 



Evaluación Ambiental

Argumento del requerimiento 49 – Literal a y b (5 de 5)

Fuente: Capítulo 5.1. Evaluación ambiental - EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023 



Evaluación Ambiental

Requerimiento 50

Revisar y ajustar  la calificación de los  impactos ambientales identificados para 
el componente de fauna, en el sentido que se incluya de manera específica y 
congruente  la debida calificación y análisis, teniendo en cuenta las 
diferentes  actividades del proyecto.



Argumentos del requerimiento 50 - (1 de 2)

La exposición prolongada de las especies a las activ idades Manteniemiento de vías y 

mantenimiento de líneas de flujo, puede desencadenar impactos como aumento de eventos

de atropellamiento que no son considerados en la significancia



Argumentos del requerimiento 50 - (2 de 2)

Se deben considerar los análisis funcionales de 
las especies reportadas para el área.

*Desplazamiento de poblaciones de especies
de fauna en áreas abiertas (expuestas).

* Intervención en pastos limpios y pastos

arbolados: Especies asociadas a espacios
abiertos

Requerimiento 40.



Evaluación Ambiental

Requerimiento 51

Respecto al impacto “Alteración en la percepción visual del paisaje”:

a) Revisar y en caso de ser necesario ajustar la calificación dada al impacto 
para la actividad de “Instalación de Infraestructura de Generación eléctrica 
de tipo no convencional: Energía solar (Parque Solar), Geotermia, 
Combustibles fósiles, Aprovechamiento de Gas” para el elemento Paisaje.

b) Analizar la sinergia que este impacto puede ocasionar sobre la modificación 
de las actividades económicas de la zona, enfatizando en la actividad de 
turismo.



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 51 – Literales a y b (1 de 2)



Evaluación Ambiental
Argumento del Requerimiento 51 – Literales a 
y b (2 de 2)



Evaluación Ambiental

Requerimiento 52

Revisar y en caso de ser necesario, ajustar la calificación dada al impacto 
“Generación de expectativas en la población” para la actividad de 
“Contratación de mano de obra, bienes y servicios” para el elemento 
organización comunitaria.



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 52 – (1 de 1)



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 53

Ajustar la cuantificación biofísica y en consecuencia actualizar los ejercicios de 
valoración económica de los impactos "Modificación de las actividades 
económicas de la zona”, “Cambio en el uso del suelo” y “Alteración a la 
calidad del suelo” teniendo en consideración el área de aprovechamiento 
forestal.



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 53 - (1 de 2)

Fuente: Capítulo 5.2 Evaluación Económica Ambiental- EIA radicado 

ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

La cuantificación biofísica 

se debe ajustar a las 
condiciones del trámite de 

la licencia. Tomar en cuenta 
los requerimientos 

precedentes relacionados 
con la caracterización que 

puedan incidir dentro de la 

misma.



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 53 - (2 de 2)

Fuente: Capítulo 2.2 Característ icas _proyecto- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 

La Sociedad asocia el delta ambiental de los impactos en 

mención, teniendo en consideración un área de 

intervención de 3.629,80 hectáreas las cuales no 

coinciden con lo reportado en los capítulos del EIA. En 

consecuencia, se deberá actualizar los resultados de las 

valoraciones económicas correspondientes.



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 54

Proponer indicadores de efectividad en el análisis de internalización que 
demuestren el control sobre la alteración de los servicios ecosistémicos 
relacionados con los impactos propuestos para este análisis.



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 54 – (1 de 1)

Para los impactos incluidos en el 

análisis de internalización, se 

deben proponer indicadores de 

efectividad que muestren el 

control de los impactos.

Fuente: Capítulo 5.2 Evaluación Económica Ambiental- EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 
EJEMPLOS

Fuente: Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas 

en los proyectos, obras o actividades objeto de 

licenciamiento ambiental (ANLA 2017).



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 55

Presentar la valoración económica del impacto “Alteración a la calidad del 
suelo”.



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 55 – (1 de 1)

Fuente: Capítulo 5.2 Evaluación Económica Ambiental- EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 56

Complementar la estimación económica de los impactos “Cambio en la 
composición de las especies de fauna”, “Cambio en la estructura de las especies 
de fauna” y “Cambio en la función de las especies de fauna”, teniendo en 
consideración los valores de no uso o de existencia relacionados con las 
comunidades de fauna presentes en el área de influencia.



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 56 - (1 de 3)

Fuente: Capítulo 5.2 Evaluación Económica Ambiental- EIA 

radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 56 – (2 de 3)

Fuente: Capítulo 5.1 Evaluación Ambiental- EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 56 – (3 de 3)

Fuente: Estructura del valor económico total de un bien/recurso natural (Pérez 
y Nardini (2016)

VET: VU+VNU=(VUI+VUD+VO)+VE+VL)

                    Freeman (2004) 



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 57

Ajustar la temporalidad proyectada del beneficio asociado a cambio en la 
dinámica de empleo, acorde con el cronograma del proyecto.



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 57 - (1 de 3)

Fuente: Capítulo 5.2 Evaluación Económica Ambiental- EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 57 - (2 de 3)

Fuente: Capítulo 5.2 Evaluación Económica Ambiental- EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

La proyección del beneficio debe 

corresponder con lo expuesto en el 

cronograma del proyecto



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 57 - (3 de 3)

Fuente: Capítulo 5.2 Evaluación Económica Ambiental- EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Se dispone de información específica sobre cada estrategia de desarrollo propuesta en el 
proyecto, por lo tanto, la proyección en términos de flujo económico debe ajustarse al 

cronograma establecido.



Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 58

Ajustar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos, el análisis de 
sensibilidad, así como actualizar el Modelo de  Almacenamiento Geográfico 
presentado, teniendo en cuenta lo siguiente:

a. Incorporar las solicitudes en la Evaluación Ambiental, así como los demás 
requerimientos establecidos en la presente reunión de información adicional 
para los medios abióticos, biótico y socioeconómico que puedan afectar la 
identificación de impactos significativos y la cuantificación biofísica, que en 
consecuencia tendrán repercusión en el análisis económico ambiental.

b. Actualizar las memorias de cálculo formuladas en archivo Excel no protegido.



Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 58 – Literales a y b (1 de 1)

La evaluación económica ambiental (EEA) para 
la etapa de evaluación se sustenta 
principalmente en la selección de los impactos 
significativos. Así mismo a partir de la línea 
base y los permisos solicitados por la Sociedad 
se propone la cuantificación biofísica, pasos 
importantes para estimar el análisis 
económico.

Fuent e: Criterios t écnicos para el uso de herramientas económicas en los proyect os obras o act ividades 
objet o de licenciamiento ambiental (Resolución 1669 de 2017).



Requerimiento 59

Ajustar y complementar el Plan de Manejo Ambiental y el Plan de Seguimiento y
Monitoreo, de acuerdo con los ajustes y complementos requeridos para los
medios abiótico, biótico y socieconómico.

Planes y Programas 
Plan de Manejo Ambiental y Plan de Seguimiento y Monitoreo



7.1.1.1 CGU_PM_AB1 Manejo y disposición de materiales sobrantes

Argumentos requerimiento 59 - (1 de 3)

7.1.1.1 CGU_PM_AB3 Manejo paisajístico

Considerarndo las solicitudes realizadas en los requerimientos previos (e.g., requerimientos 7, 49 y 50,
entre otros) para el medio abiótico, los ajustes deberán reflejarse en los planes y programas.

Fuente: Capítulo 7. Plan de Manejo Ambiental - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 

Ejemplos



Considerar para la 
elaboración de los
PMA la información
correspondientes a 
los requerimientos:

• 39
• 40 (d)
• 50

Así como la 
incorporación de las 
medidas de 
manejo necesarias
acordes con los grupos

fauníst icos presentes.

Considerar los análisis del requerimiento 34 y 35
Evaluación ambiental para el medio biót ico: Requerimiento 49

CGU_PM_B2 Manejo de flora

Argumentos requerimiento 59

(2 de 3)
CGU_PM_B3 Manejo de fauna

CGU_PM_B8 Manejo y conservación de las especies faunísticas amenazadas, endémicas 

y/o nuevas especies

Fuente: Capítulo 7. Plan de Manejo Ambiental - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Argumentos requerimiento 59 - (3 de 3)

Fuente: Capítulo 7. Plan de Manejo Ambiental - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023 



Planes y Programas 
Plan de Manejo Ambiental

Requerimiento 60

En la ficha "CGU_PM_B7 Manejo y conservación de las especies vegetales
amenazadas, endémicas, en veda y/o nuevas especies” presentar criterios de
selección y localización preliminar de las áreas de:

a. Traslado y reubicación de especies vasculares en veda.

b. Retribución para especies no vasculares en veda

c. Traslado y reposición de individuos arbóreos en veda

Lo solicitado anteriormente, se deberá incluir en el Modelo de Almacenamiento
Geográfico (MAG) en la cartografía temática.

www.anla.gov.co



Planes y Programas 
Plan de Manejo Ambiental

Argumento del requerimiento 60 – Literales a, b y c (1 de 6)

Es necesario proponer una localización preliminar de las áreas de reubicación y describir los 
criterios de selección tenidos en cuenta para la selección de áreas, con el fin de que los 
individuos rescatados sean reubicados inmediatamente y así asegurar su sobrevivencia.

Fuente: Capitulo 7. Plan de Manejo Ambiental - 7.2. Medio biót ico - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Planes y Programas 
Plan de Manejo Ambiental

Argumento del requerimiento 60 – Literales a, b y c (2 de 6)

Fuente: Capitulo 7. Plan de Manejo Ambiental - 7.2. Medio biót ico - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Planes y Programas 
Plan de Manejo Ambiental

Argumento del requerimiento 60 – Literales a, b y c (3 de 6)

Para la selección de las áreas de retribución se recomienda utilizar los criterios establecidos en los 
"Lineamientos Técnicos para la asignación de medidas de manejo por la afectación de veda de 
flora silvestre", establecidos por el MADS.

Fuente: Circular 8201-2-808 del MADS (2019).



Planes y Programas 
Plan de Manejo Ambiental

Argumento del requerimiento 60 – Literales a, b y c (4 de 6)

Fuente: Capitulo 7. Plan de Manejo Ambiental - 7.2. Medio biót ico - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Planes y Programas 
Plan de Manejo Ambiental

Argumento del requerimiento 60 – Literales a, b y c (5 de 6)

Fuente: Circular 8201-2-808 del MADS (2019).

Es necesario definir los criterios de selección de las áreas de reubicación y proponer una 
localización preliminar, con el fin de que los individuos rescatados sean reubicados 
inmediatamente y así asegurar su sobrevivencia.



Planes y Programas 
Plan de Manejo Ambiental

Argumento del requerimiento 60 – Literales a, b y c (6 de 6)

Fuente: Circular 8201-2-808 del MADS (2019).

Fuente: Capitulo 7. Plan de Manejo Ambiental - 7.2. Medio biót ico - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 
17/10/2023



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Requerimiento 61

Para el proceso de conocimiento del riesgo, se deberá complementar:

a. El análisis de amenazas exógenas por erosión, inundación, remoción en masa y avenida
torrencial conforme a lo solicitado en los requerimientos asociados a la caracterización
de la línea base ambiental.

b. La caracterización, análisis y valoración de las amenazas asociadas a las actividades de:
generación de energía, inyección de fluidos para procesos de Recuperación Mejorada
de Petróleo y Disposal, captura de CO2 y generación de hidrógeno verde.

c. El monitoreo para los escenarios de riesgo exógenos, en el sentido de incluir las
actividades, medidas, protocolos, indicadores o variables, que permitan conocer su
comportamiento durante el desarrollo del proyecto.

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos anteriormente, se deberá ajustar el Modelo de
Almacenamiento Geográfico (MAG) en la cartografía temática.

www.anla.gov.co



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Argumento del requerimiento 61 – literal a (1 de 3)

Conforme a lo requerido en la caracterización de línea base ambiental, en cuanto medio abiótico (geomorfología, 
geología, suelos e hidrología) se deberá complementar el análisis de amenaza por eventos exógenos, considerando 
los factores condicionantes y detonantes respectivos.

Fuente: EEA a part ir de MAG - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Argumento del requerimiento 61 – literal b (2 de 3)

Fuente: Capítulo 9. PGR - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

La sociedad lista la actividad relacionada con generación, distribución y 
transmisión de energía, además de las relacionadas con inyección de fluidos, no 
obstante, no se incluye la caracterización, análisis y valoración cuantitativa o 
semicuantitativa de dichas amenazas.

Adicionalmente, se deben tener en cuenta lo complementado y ajustado de 
acuerdo a los requerimientos realizados para el capítulo Descripción del proyecto 
incluyendo la estrategia de desarrollo de Pruebas tecnológicas (captura de CO2 y 
generación de H2).

Fuente: Reunión de información adicional



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Argumento del requerimiento 61 – literal c (3 de 3)

Fuente: Capítulo 9. PGR - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

¿Qué parámetros se monitorearán? 

¿Cómo se realizará? 

¿Cada cuánto? 
Fuente: EEA a part ir de MAG - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Requerimiento 62

Complementar las medidas de intervención correctivas y prospectivas
(estructurales y no estructurales), según corresponda, de acuerdo con lo
solicitado en el requerimiento de descripción del proyecto y conocimiento del
riesgo.

www.anla.gov.co



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Argumento del requerimiento 62 (1 de 2)

Fuente: Capítulo 9. PGR - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 

Fuente: Metodología general para la elaboración y 

presentación de estudios ambientales de 2018 .

Se presentan las medidas de reducción del riesgo planteadas 
para los escenarios identificados y se clasifican en medidas 
estructurales y no estructurales, sin embargo, se realiza de 
manera generalizada para todo tipo de evento sin identificar 
las condiciones específicas de amenaza o vulnerabilidad 
presente.



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Argumento del requerimiento 62 (2 de 2)

Fuente: Reunión de información adicional.

Fuente: Metodología general para la elaboración y presentación de estudios ambientales de 2018 .

Fuente: Capítulo 9. PGR - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Requerimiento 63

Para el proceso de manejo de la contingencia se deberá:

a. Correlacionar las prioridades de protección en función de las condiciones
de sensibilidad ambiental.

b. Complementar los procedimientos de respuesta a emergencias
relacionados con los escenarios solicitados en el requerimiento de
conocimiento del riesgo.

www.anla.gov.co



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Argumento del requerimiento 63 – Literal a (1 de 2)

Fuente: Capítulo 9. PGR - EIA radicado ANLA 20236200746202 del 

17/10/2023 Fuente: EEA a part ir de MAG - EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023 



Planes y Programas 
Plan de Contingencia

Argumento del requerimiento 63 – Literal b (2 de 2)

Fuente: Anexo 6_PGR - EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023

Fuente: Metodología General para la Elaboración y 

Presentación de Estudios Ambientales, 2018.

Es necesario actualizar los procedimientos de 
respuesta a todos los escenarios de riesgo 
identificados en el requerimiento de 
conocimiento del riesgo.



Plan de compensación del 
componente biótico

Requerimiento 64

Respecto al Plan de Compensación del componente biótico, se deberá:

a) Ajustar el qué y cuanto compensar en concordancia con los ajustes
realizados en ecosistemas.

b) Ajustar y complementar el cómo compensar
c) El cronograma de acuerdo a los objetivos de compensación y logros de las

acciones propuestas.
d) Incluir indicadores que permitan evidenciar el avance en las acciones de

compensación en términos de ganancia en la biodiversidad, estos deberán
estar en línea con los objetivos planteados.

e) Complementar el plan de compensación del componente biótico en
concordancia con lo establecido en el numeral 5.4.1 del manual de
compensación (MADS,2018).

www.anla.gov.co



Plan de compensación del 
componente biótico

Argumento del requerimiento 64,  literal a  (1 de 6)

Ajustar de acuerdo a requerimientos de:

• Descripción del proyecto.
• Área de influencia y caracterización del medio biótico: ecosistemas.



Plan de compensación del 
componente biótico

Argumento del requerimiento 64, literal b (2 de 6)

Fuente: Manual de compensación competente biótico (MADS,2018)

Fuente: Capítulo 12. Plan_compensacion_medio_biotico-EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023



Plan de compensación del 
componente biótico

Argumento del requerimiento 64, literal b (3 de 6)

¿Bancos de hábitat?

Fuente: Manual de compensación competente biótico (MADS,2018)Fuente: Capítulo 12. Plan_compensacion_medio_biotico-EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Plan de compensación del 
componente biótico

Argumento del requerimiento 64, literal c (4 de 6)

La obligación se da por 

cumplida cuando se 

logren los objetivos

Fuente: Capítulo 12. Plan_compensacion_medio_biotico-EIA radicado ANLA 20236200746202 del 17/10/2023



Plan de compensación del 
componente biótico

Argumento del requerimiento 64, literal d (5 de 6)

MCCB (MADS, 2018)

Fuente: Capítulo 12. Plan_compensacion_medio_biotico-EIA radicado ANLA 20236200746202 

del 17/10/2023



Plan de compensación del 
componente biótico

Argumento del requerimiento 64, literal e (6 de 6)

Fuente: Capítulo 12. Plan_compensacion_medio_biotico-EIA radicado ANLA 

20236200746202 del 17/10/2023Fuente: Manual de compensación competente biótico (MADS,2018)



Ajustar y actualizar el documento de Estudio de Impacto Ambiental presentado a esta 

Autoridad por medio de la radicación No. 20236200746202 del 17 de octubre de 

2023 y VITAL 0200089999906823004 (VPD183-00-2023), de manera que se incorporen y analicen 

los cambios relacionados con los requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia con 

los términos de referencia HI-TER-1-03 adoptados en 2010 por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial (actual MADS) mediante Resolución 1543 del 6 de agosto de 2010 y con la 

Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (2018).

Realizar el ajuste y verificación del MAG (de acuerdo a la normativa vigente frente a este tema) 

para que haya plena concordancia entre la información registrada en los capítulos del EIA y los 
datos geográficos consignados en la base, de acuerdo con los requerimientos anteriormente 

solicitados.

Radicar la información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de Trámites 

Ambientales en Línea – VITAL, (de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.2.3.10.1. del 
Decreto 1076 de 2015) ante la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo 

Especial La Macarena - CORMACARENA, y presentar copia a esta Autoridad Nacional del 

correspondiente radicado.

Requerimiento general 

www.anla.gov.co
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Teléfono para notificación 2:           2344741 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
 

Página 1 de 143



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de diciembre de 2023 Hora: 09:46:57
Recibo No. AC23017527

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C2301752775DE5

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Que  mediante Escritura Pública número 0002931 del 07 de julio de 2003
de  la  Notaría 02 de Bogotá D. C. y Decreto 1760 del 26 de junio 2003
del   Ministerio  de  Minas  y  Energía,  se  escinde  modificando  su
estructura  orgánica,  la  empresa  colombiana de PETROLEOS ECOPETROL,
Empresa  Industrial  y  Comercial del Estado del orden nacional creada
por  autorización  de  la Ley 165 de 1948, mediante el Decreto 0030 de
1951  la  cual  queda  organizada  como Sociedad Pública por Acciones,
vinculada  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  y que en adelante se
denominara: "ECOPETROL S.A."
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Escritura  Pública  número  5314 del 14 de diciembre de
2007  de  la  Notaría  Segunda  de  Bogotá,  inscrita bajo el registro
1179835  del  libro  IX,  se  informa que ECOPETROL es una Sociedad de
Economía  Mixta,  de  carácter  comercial, organizada bajo la forma de
Sociedad  Anónima,  del  orden  nacional,  vinculada  al Ministerio de
Minas  y Energía, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad
con la Ley 1118 de 2006.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. O-0621-4130 de 15 de junio de 2021, el Juzgado 12
Civil  Municipal  de  Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., inscrito
el  1  de  Julio  de 2021 con el No. 02720566 del libro IX, dentro del
proceso  ejecutivo de mínima cuantía No. 11001-40-03-067-2015-01051-00
de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ALAMEDA  SAN  ANTONIO PH contra Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC.  15.255.648  (Juzgado  de  origen  77 Civil
Municipal),  advierte  que  no podrá inscribir ninguna transferencia o
gravamen  a  dicho  interés,  ni  reforma  o liquidación parcial de la
sociedad  de  la  referencia  que implique la exclusión de Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC. 15.255.648 o la disminución de sus derechos
en ella.
 
Mediante  Auto  del 27 de octubre de 2021, el Juzgado 21 de Familia de
Bogotá  D.C.,  inscrito el 16 de Noviembre de 2021 con el No. 02762666
del   libro   IX,  dentro  del  proceso  de  sucesión  No.  2021-0261,
demandante:  Maria  Cecilia  Pardo De Duarte CC. 20.153.449, causante:
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Cesar  Augusto  Duarte  Pardo  CC.  79.389.990,  ordenó  no  registrar
ninguna  transferencia  o  gravamen de dicho interés, ni reforma de la
sociedad  de  la  referencia que implique la exclusión del socio Cesar
Augusto  Duarte  Pardo CC. 79.389.990 o la disminución de sus derechos
en ella.
 
 
Mediante  Oficio  No. 22 del 17 de enero de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Puerto  Boyacá (Boyacá), inscrito el 23 de Enero de 2023
con  el  No.  00202674  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
laboral  a  continuación  No.  15572-31-89-001-2016-00078-00  de Fredy
Molano  Diaz  C.C.  71.182.748  y  otros,  Contra:  ECOPETROL S.A NIT.
899.999.068-1.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de julio de 2103.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de ECOPETROL es el desarrollo, en Colombia o en el
exterior,  de  actividades industriales y comerciales correspondientes
o   relacionadas   con   la   exploración,   explotación,  refinación,
transporte,   almacenamiento,   distribución   y  comercialización  de
hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos.  Adicionalmente,  forman
parte  del  objeto  social de Ecopetrol las siguientes actividades: 1)
Administración  y  manejo  de todos los bienes muebles e inmuebles que
revirtieron  al  Estado  a  la  terminación de la antigua concesión de
mares.  Sobre tales bienes tendrá, además, las facultades dispositivas
previstas  en la ley. 2) Exploración y explotación de hidrocarburos en
áreas  o  campos  petroleros que, antes del 1° de enero de 2004: A) Se
encontraban  vinculadas  a contratos ya suscritos o, B) Estaban siendo
operadas  directamente  por Ecopetrol. 3) Exploración y explotación de
las  áreas  o  campos  petroleros que le sean asignadas por la Agencia
Nacional  de Hidrocarburos - ANH-, o la entidad que haga sus veces. 4)
Exploración   y   explotación   de   hidrocarburos   en  el  exterior,
directamente  o  a  través  de  contratos  celebrados con terceros. 5)
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Exportación   e   importación   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y
productos.   6)   Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,
almacenamiento,  distribución y/o comercialización (compra y venta), e
industrialización   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos,
propios  o  de  terceros,  nacionales  o  importados.  7)  Refinación,
procesamiento  y  cualquier  otro proceso industrial o petroquímico de
los   hidrocarburos,   sus   derivados,   productos   o   afines,   en
instalaciones  propias  o  de terceros. 8) Transporte y almacenamiento
de  hidrocarburos,  sus derivados y productos, a través de sistemas de
transporte  o  almacenamiento  propios o de terceros. 9) Exportación e
importación  de  combustibles  y  oxigenantes  de  origen vegetal. 10)
Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,   almacenamiento,
distribución  y/o  comercialización (compra y venta) de combustibles y
oxigenantes  de  origen  vegetal,  propios  o de terceros nacionales o
importados.  11)  Desarrollar  todas  las  actividades de la cadena de
energía  eléctrica  que  le  permitan  generar energía para cubrir sus
propias  necesidades  en  todos  sus  segmentos  de  negocio, así como
vender  sus  excedente y comprar los faltantes como fuente principal o
para  respaldo de sus operaciones. 12) Diseño, construcción, operación
y  mantenimiento  de  infraestructura  portuaria para la exportación e
importación  de hidrocarburos, sus derivados, productos u oxigenantes.
13)    Construcción,    operación,    administración,   mantenimiento,
disposición  y  manejo, de toda aquella infraestructura, instalaciones
y  bienes  muebles  e  inmuebles que se requieran para el cumplimiento
del  objeto social. 14) Constituir y hacer parte de sociedades de todo
tipo,   incluyendo   empresas   unipersonales,   así  como  abrir  las
sucursales  y agencias que sean necesarias para el adecuado desarrollo
de  su  objeto  social.  La  participación  que  por  esta cláusula se
permite,   podrá   comprender   la  participación  en  compañías  cuya
actividad  fuere  diferente  a la de la sociedad, siempre que a juicio
de  la  Junta Directiva, ello resultare conveniente para el desarrollo
del  objeto  social  de  Ecopetrol.  15)  Celebración de toda clase de
operaciones  de  crédito y de financiamiento con entidades financieras
o  aseguradoras.  16)  Garantizar  obligaciones de terceros dentro del
giro  de  sus  negocios  y  en  el  marco  de su objeto social, previa
autorización   de  su  Junta  Directiva.  17)  Titularizar  activos  e
inversiones.  18) Gestionar los excedentes de tesorería y reservas del
grupo  en el mercado de capitales, de manera transitoria o permanente,
así    como    suscribir    bonos,    adquirir    títulos,   acciones,
participaciones,  derechos,  efectuar  depósitos  o realizar cualquier
tipo  de  inversión y operación de tesorería con entidades financieras
autorizadas.   19)   Obtener   y  explotar  el  derecho  de  propiedad
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industrial  sobre  marcas,  dibujos, insignias, patentes de las nuevas
tecnologías   y   productos,   resultado   de  las  investigaciones  y
creaciones  de las dependencias competentes de la sociedad y cualquier
otro  bien  incorporal. 20) Preparar y capacitar personal en todas las
especialidades  requeridas  para  el  correcto  desarrollo  del objeto
social.   21)   Participar   en  la  realización  de  investigaciones,
actividades  científicas  y  tecnológicas  relacionadas  con su objeto
social  o  con  las  actividades  complementarias, conexas o útiles al
mismo,  así  como  realizar  su aprovechamiento y aplicación técnica y
económica.  22)  Realizar  las  actividades  anteriores y cualesquiera
otras   inversiones,   negocios   jurídicos   o  actividades  conexas,
complementarias  o  útiles  para  el  desarrollo de su objeto social y
actividades   en   relación  con  los  hidrocarburos,  sus  derivados,
productos,   afines,  o  con  productos  con  capacidad  de  sustituir
aquéllos.  23)  Participar en el desarrollo de programas sociales para
la  comunidad,  especialmente  con la que se encuentre radicada en los
sitios  donde  tiene  influencia  la sociedad. 24) Las demás funciones
asignadas  por  la  ley.  Parágrafo:  ECOPETROL  deberá cumplir con su
objeto   social,   de  manera  competitiva,  atendiendo  criterios  de
rentabilidad   económica   y   financiera   en   consideración  a  las
circunstancias  del  mercado  y  los  riesgos propios de la industria,
atendiendo, a su vez, a las necesidades del grupo ECOPETROL.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $36.540.000.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000.000,00
Valor nominal      : $609,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
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Valor nominal      : $609,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  Presidente es el representante legal general de la Sociedad, quien
ejercerá  la  representación comercial y legal de Ecopetrol para todos
los  efectos  y  tendrá,  al  menos,  dos  (2)  suplentes,  quienes lo
reemplazarán  en  las faltas temporales o absolutas con las facultades
otorgadas  para  la  representación  legal.  La sociedad tendrá un (1)
representante  legal  para Asuntos Judiciales y Extrajudiciales, quien
tendrá  un  suplente  que  lo  reemplazará  en las faltas temporales o
absolutas   con   idénticas   facultades.   La   Sociedad   tendrá  un
Representante  Legal  para administrar el proceso de abastecimiento de
bienes  y servicios quien tendrá un suplente que lo reemplazará en las
faltas temporales o absolutas con idénticas facultades.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El   Presidente  tendrá  las  siguientes  funciones:  1)  Ejecutar  la
estrategia  y  el plan de negocios aprobado por la Junta Directiva. 2)
Dirigir,  coordinar,  vigilar,  controlar  y  evaluar  la  ejecución y
cumplimiento   del   objeto   social  de  Ecopetrol.  3)  Adoptar  las
decisiones  y  dictar  los actos a que haya lugar para el cumplimiento
del  objeto  social,  dentro de los límites legales y estatutarios. 4)
Desarrollar  la  política  de  compensación,  y  presentar  a la Junta
Directiva  iniciativas  encaminadas a la modificación, complementación
o  ajuste  de  dichas  políticas.  5)  Evaluar  a los trabajadores que
lideran   las   dependencias  de  primer  nivel  de  la  Sociedad,  de
conformidad  con  los  objetivos  definidos por la Junta Directiva. 6)
Presentar,  para  aprobación de la Asamblea General de Accionistas, en
conjunto  con  la  Junta  Directiva,  el  informe  de  gestión  de  la
Sociedad,  los  estados financieros certificados de cada ejercicio, el
proyecto   de   distribución   de   utilidades   y   demás  documentos
establecidos  en  el  artículo 446 del Código de Comercio y la Ley 222
de  1995  o  en  las  disposiciones  que  lo  sustituyan, reglamenten,
modifiquen  o  complementen,  de acuerdo con lo que allí se establece.
7)  Dar  cumplimiento  a lo establecido en la ley respecto del derecho
de  inspección previsto en el artículo 447 del Código de Comercio o en
las  normas  que  lo sustituyan, reglamenten o modifiquen. 8) Ejecutar
el  presupuesto  y  plan de inversiones de la Sociedad, de acuerdo con
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las  normas  para  su  ejecución,  dictadas por la Junta Directiva. 9)
Cumplir  y  hacer  cumplir  las  decisiones de la Junta Directiva. 10)
Ejercer  la  representación  legal general de Ecopetrol, sin perjuicio
de  la  representación  que ejerce el Representante Legal para Asuntos
Judiciales  y  Extrajudiciales, y el Representante Legal para fines de
Abastecimiento  de Bienes y Servicios. 11) Aprobar la participación de
la  Sociedad  en  entidades  sin  ánimo  de lucro nacionales a Junta o
internacionales,  siempre  que  el  objetivo  de  sea igual, conexo, o
complementario  o  necesario  o  útil  para  el mejor desarrollo de su
objeto.  12)  Dirigir las relaciones laborales de Ecopetrol y nombrar,
remover  y  contratar  al pérdidas personal de la Sociedad, conforme a
las  normas  legales, reglamentarias y estatutarias. 13) Proponer a la
Junta  Directiva  el nombramiento o la remoción de los trabajadores de
la  estructura  organizacional  de  primer  nivel y en caso necesario,
remover  a cualquiera de estos y designar un reemplazo transitorio, de
lo  cual deberá informar a la Junta Directiva. 14) Convocar a la Junta
Directiva   y  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias.  15)  Presentar a la Junta Directiva y
velar   por   su  permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas
respecto  del  gobierno  de la Sociedad, su conducta y su información,
con  el  fin  de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de quienes
inviertan  en  sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, y la
adecuada  administración  de  sus asuntos y el conocimiento público de
su  gestión.  16)  Dar  trato  equitativo a todos sus accionistas. 17)
Evitar  y  revelar  posibles  conflictos  de  interés  entre  él  y la
Sociedad,  o  con los accionistas, los proveedores o los contratistas,
informando  sobre  su  existencia a los miembros de la Junta Directiva
y,  si  es  del  caso,  a  la  Asamblea  General  de Accionistas, pero
absteniéndose  de  deliberar  o  emitir  su  opinión  sobre  el asunto
conflictivo,  de conformidad con la ley y el procedimiento establecido
al  interior de la Sociedad. 18) Gravar, enajenar o limitar el derecho
de  dominio  sobre activos de propiedad de Ecopetrol diferentes de los
hidrocarburos,  sus  derivados  y productos refinados o petroquímicos,
de  acuerdo  con los lineamientos establecidos por la Junta Directiva.
19)  Presentar,  en  conjunto  con  la  Junta Directiva, a la Asamblea
General  de Accionistas, un informe especial en el que se expresará la
intensidad  de  las relaciones económicas existentes entre la sociedad
controlante  y  sus  filiales  o  subsidiarias,  en  los  términos del
artículo  29  de  la  Ley  222  de  1995.  20)  Presentar  a  la Junta
Directiva:  a)El  presupuesto  y  plan de inversiones de la Sociedad y
sus  empresas  subordinadas,  así  como sus modificaciones, de acuerdo
con  lo  establecido  en las normas para la elaboración de los mismos.
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b)Trimestralmente,  el  análisis  de  la  ejecución  presupuestal, los
estados   financieros   separados   y   consolidados,   así  como  las
proyecciones  de  utilidad  al  cierre  del  año.  C)  Anualmente, los
informes  financieros  y uniforme sobre la marcha de la sociedad. d)La
demás   información   que   solicite   la   Junta  Directiva  para  el
cumplimiento   de   las   funciones   que  le  fueron  asignadas.  21)
Representar  las  acciones,  participaciones  o  intereses  que  tenga
Ecopetrol  en sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o
en  cualquier  otra  modalidad  asociativa. 22) Suministrar al mercado
información  oportuna,  completa y veraz sobre sus estados financieros
y  sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio
de  lo  establecido  en los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995, o
las  normas  que los sustituyan o modifiquen. 23) Presentar a la Junta
Directiva  para  aprobación  un Código de Buen Gobierno y un Código de
Ética.  24)  Establecer y mantener el Sistema de Control Interno de la
Sociedad.  25)Liderar  la  política de cero tolerancia frente a hechos
de  fraude,  soborno,  corrupción,  violaciones  a la Ley de Prácticas
Corruptas  en el Extranjero ("FCPA" por su sigla en inglés), lavado de
activos,   y  financiación  del  terrorismo  y  financiamiento  de  la
proliferación  de  armas  de  destrucción  masiva;  la  implementación
efectiva  y  sostenibilidad del Programa de Cumplimiento y cumplir con
las  funciones  que,  en  materia de prevención y control de lavado de
activos,  y  financiación  del  terrorismo,  y  financiamiento  de  la
proliferación   de   armas   de   destrucción  masiva,  le  asigne  la
normatividad  vigente  y aplicable. 26) Postular a los trabajadores de
la  Sociedad  en  las  juntas  directivas de las sociedades en las que
Ecopetrol   tenga   participación  accionaria  en  Colombia  o  en  el
exterior.  27)  Ejecutar  y  desarrollar  las  directrices de gobierno
corporativo  aplicables  al  grupo  Ecopetrol.  28) Aprobar los nuevos
negocios  del  grupo  Ecopetrol  que  no  sean competencia de la Junta
Directiva,  de  acuerdo  con  los  lineamientos  por ella establecidos
según  lo  dispuesto en la normatividad interna. 29) Ejercer las demás
funciones   que   le  establezca  la  ley.  Parágrafo:  El  Presidente
organizará  el  gobierno de la Sociedad para lo cual, sin necesidad de
la  autorización de otro órgano, podrá facultar a otros trabajadores o
comités  de la Sociedad para que desarrollen algunas de sus funciones,
salvo  aquellas  que  por  mandato  legal,  deba ejercer directamente.
Cuando  para  el desarrollo de las facultades asignadas, el trabajador
requiera   capacidad   legal  para  celebrar  negocios  jurídicos  que
vinculen   a   la   Sociedad,  la  asignación  del  Presidente  deberá
acompañarse  del  respectivo  acto de apoderamiento, el cual podrá ser
revocado  en  cualquier  momento.  Representante  Legal  para  asuntos
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judiciales  y  extrajudiciales:  Representará  a  la  Sociedad  en los
siguientes  asuntos:  a)  Recibir  toda  clase  de  notificaciones  de
actuaciones  e  investigaciones administrativas y demandas presentadas
o  iniciadas  contra  la  Sociedad  en  cualquier clase de actuación o
proceso   judicial,   extrajudicial,  administrativo  o  policivo.  b)
Representar  a  la  Sociedad  en  toda  clase  de procesos judiciales,
administrativos,  policivos,  arbitrales  o extrajudiciales en los que
la  Sociedad  sea  parte,  por  ello, estará plenamente facultado para
recibir,  desistir, transigir y conciliar en nombre de la Sociedad. c)
Absolver  en  nombre  y  representación  de la Sociedad, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  y  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la Sociedad. d) Representar a la Sociedad en toda clase de
actuaciones  administrativas  iniciadas  por o en contra de ella, ante
cualquier  autoridad administrativa, policiva o judicial. e) Iniciar y
llevar  a  cabo,  en nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes,
peticiones   o   trámites  ante  cualquier  autoridad  administrativa,
policiva  o judicial, incluyendo la facultad para interponer cualquier
recurso   en   nombre   de  la  Sociedad.  f)  Otorgar,  en  nombre  y
representación  de  la  Sociedad, poderes a los abogados que habrán de
llevar  la  representación  y  personería  en  toda  clase de procesos
judiciales,   extrajudiciales,  policivos  o  administrativos  en  los
cuales  la  Sociedad  sea  parte;  para  este efecto, el Representante
legal  para  Asuntos  Judiciales y Extrajudiciales o su suplente podrá
conferir  a  los  apoderados  las  facultades  de  recibir,  desistir,
transigir,  conciliar  en  nombre  de  la Sociedad y sustituir. Podrán
revocar en cualquier momento los poderes otorgados.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por Acta No. 416 del 11 de abril de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 02981388
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ricardo Roa Barragan      C.C. No. 19451246         
 
Por  Acta  No.  291  del  21  de  febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2019 con el No.
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02430138 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Alberto         Enrique   C.C. No. 73083908         
Suplente    Del   Consuegra Granger                                   
Presidente                                                            
 
Por  Acta  No.  380  del  16 de diciembre de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2022 con el No.
02819014 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Alejandra         Maria   C.C. No. 30396347         
Legal      Para   Echeverri Orozco                                    
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Extrajudiciales                                                       
 
Por Acta No. 407 del 26 de enero de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2023 con el No. 02971215
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jaime   Ariolfo  Pineda   C.C. No. 91225118         
Legal      Para   Duran                                               
Fines        De                                                       
Abastecimiento                                                        
De   Bienes   Y                                                       
Servicios                                                             
 
Representante     Alex    Sandro   Millan   C.C. No. 79597921         
Legal  Suplente   Ochoa                                               
Para  Fines  De                                                       
Abastecimiento                                                        
De   Bienes   Y                                                       
Servicios                                                             
 
Por Acta No. 280 del 27 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018 con el No. 02364267
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del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Pedro          Fernando   C.C. No. 91240372         
Suplente    Del   Manrique Gutierrez                                  
Presidente                                                            
 
Por  Acta  No.  424  del  16  de  agosto  de 2023, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 2023 con el No.
03022865 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 52410477         
Suplente    Del                                                       
Presidente                                                            
 
Por Acta No. 275 del 20 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2018 con el No. 02367449
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     German  Gonzalez Reyes    C.C. No. 80408313         
Legal  Suplente                                                       
Para      Fines                                                       
Judiciales    Y                                                       
Extrajudiciales                                                       
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 044 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2023 con el No.
02969828 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Saul Kattan Cohen         C.C. No. 80422147         
 
Segundo Renglon   Monica  De Greiff Lindo   C.C. No. 41658335         
 
Tercer Renglon    Gonzalo       Hernandez   C.C. No. 80069047         
                  Jimenez                                             
 
Cuarto Renglon    Claudia          Isabel   C.C. No. 52033893         
                  Gonzalez Sanchez                                    
 
Quinto Renglon    Gabriel        Mauricio   C.C. No. 19177525         
                  Cabrera Galvis                                      
 
Sexto Renglon     Luis   Alberto   Zuleta   C.C. No. 8269112          
                  Jaramillo                                           
 
Septimo Renglon   Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998         
                  Uribe                                               
 
Octavo Renglon    Sandra Ospina Arango      C.C. No. 31923219         
 
Noveno Renglon    Juan   Jose  Echavarria   C.C. No. 70033867         
                  Soto                                                
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 044 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2023 con el No.
02971444 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado No. 5185-23 del 26 de abril de 2023, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2023 con
el No. 02971445 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Edwin    Rene    Vargas   C.C.   No.  79791291  T.P.
Principal         Salgado                   No. 80050-T               
 
Segundo           Juan  Camilo Villalobos   C.C.  No.  1121891336 T.P.
Suplente    Del   Galindo                   No. 209982-T              
Revisor Fiscal                                                        
 
Revisor  Fiscal   Hernan      Maximiliano   C.C.   No.  80198948  T.P.
Suplente          Castillo Rosado           No. 138009-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 3054 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., del
30  de  mayo  de  2008,  inscrita el 02 de octubre de 2009 bajo el No.
16691  del libro V, compareció Javier Gutiérrez Pemberthy identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C. en su calidad
de  presidente  y representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Luisa  Fernanda  Arciniegas  Ochoa  identificado con cédula ciudadanía
No.  63.506.958  de Bucaramanga (Santander), para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites  judiciales  extrajudiciales  o  administrativos. B) Absolver
interrogatorios  de  parte,  notificarse,  conciliar,  transigir  y en
general  realizar  todo  acto  o  diligencia  de  carácter  procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio de la representación que le confiere; C) Conferir
y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de
ECOPETROL   S.A.   con   mira   a   lograr   la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad. D) Iniciar acciones o actuaciones,
judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada protección de
los  interés  de  ECOPETROL  S.A.;  el  presente  poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Luisa Fernanda Arciniegas Ochoa se desempeñe
como  profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A.
Terminará  cuando  ocurra algún hecho que aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
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Por  Escritura Pública No. 353 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17317
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
Patricia   Carrillo  Rueda,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
37752355  de  Bucaramanga  y  Tarjeta  Profesional  de abogada 132.408
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del  marco de la disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones expresas para A) Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
para  la  defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  C)  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. D) Inicial las
acciones  o  actuaciones, judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que Ana Patricia Carrillo
Rueda  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 434 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17318
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Maciel  María  Osorio  Madiedo  identificada  con cédula de ciudadanía
número  51958050  de  Bogotá  y  Tarjeta Profesional de abogada 64.912
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
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que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación,  que  se  le  confiere.  C) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  a  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande  la adecuada protección de los interese
de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder estar vigente durante el tiempo
que  Maciel  María  Osorio Madiedo se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1735 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., del
20  de octubre de 2010, inscrita el 2 de noviembre de 2010 bajo el No.
00018742  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Irma
Serrano  Márquez,  mayor  de  edad, vecina y residente de la ciudad de
Bogotá,  identificada  con cédula de ciudadanía 51.864.873 expedida en
la  ciudad de Bogotá y Tarjeta Profesional de abogada 101.768 expedida
por   el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  carácter  de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
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acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demanda la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Irma  Serrano Márquez se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 614 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del 18
de  mayo de 2011, inscrita el 15 de junio de 2011 bajo el No. 00019924
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a Adriana Patricia Rolon Rojas, mayor
de  edad,  vecina  y residente de la ciudad de Cartagena, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  numero 32.866.825 expedida en Soledad
(Atlántico)  y  con  Tarjeta Profesional de abogado 92182 expedida por
el  Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de abogada de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  de  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A., en desarrollo a de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  recibir,  desistir,  transigir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto. El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Adriana Patricia Rolon Rojas se desempeñe como abogada de
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la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2478  de  la Notaría Cuarenta y Nueve de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No.  00020800  del  libro  V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Juan
Manuel  Ríos  Osorio, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad
de  Bogotá,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.597.984
expedida  en  la ciudad de Bogotá y con Tarjeta Profesional de abogado
número  83.705  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  carácter  de coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL. S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  relacionados  con  la  coordinación  de asesoría y planeación
tributaria,  en  el  territorio nacional, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad,   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará vigente durante el tiempo que Juan Manuel Ríos Osorio se
desempeñe  como  coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No.  5444  de  la  Notaría Cuarenta y Ocho de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
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2011  bajo  el  No. 00020801 del libro V, corregida mediante Escritura
Pública  No. 7251 de la Notaría cuarenta y ocho de Bogotá D.C., del 23
de  diciembre  de  2011,  inscrita  el  4 de enero de 2012 bajo el No.
00021347   del   libro   V,  compareció  Javier  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Luz Yaneth
Carrillo  Ávila,  mayor  de  edad,  vecina y residente en la ciudad de
Bogotá,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  52.328.177
expedida  en  Bogotá  D.C.  en  su carácter de coordinadora de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
coordinación  de  gestión  tributaria  CSC, en el territorio nacional,
ante   cualquier  autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,
ambiental  y  ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A)
Firmar  y  presentación  formal  en  las  declaraciones tributarias de
ECOPETROL   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  del  orden  nacional  y
territorial  con  facultades  para conciliar, recibir, compensar, y en
general  realizar  todas las acciones requeridas para efecto de que la
empresa  de  estricto  cumplimiento  a  las  obligaciones  que  la Ley
establece  y  ejerza los derechos que le corresponden con arreglo a la
Ley.  B)  Presentar  la  cinta de pagos a terceros o medios magnéticos
exigidos  por  las  autoridades  de  impuestos  del  orden  nacional y
territorial,  la  apoderada  queda igualmente facultada para presentar
realizar  las modificaciones o corrección a estos medios. C) Respuesta
a  requerimientos  ordinarios  de  información  de  entes de control y
vigilancia,  autos  de verificación y atención de visitas oficiales de
revisión,  ante  cualquier autoridad del orden nacional y territorial.
D)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. E) Iniciar las acciones o
actuaciones  administrativas  del  orden  nacional  y territorial, que
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que Luz
Janeth  Carrillo  Ávila  se  desempeñe  como  coordinadora  de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Compareció  Javier  Genaro Gutiérrez Pemberthy identificado con cédula
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de  ciudadanía  No. 19.168.740 de Bogotá en su calidad de presidente y
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Luz
Yaneth   Carrillo   Ávila   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.328.177  de  Bogotá D.C., en su carácter de coordinadora de gestión
tributaria CSC de la vicepresidencia de servicios y tecnología.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1046 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
11  de  abril  de  2012,  inscrita el 25 de abril de 2012 bajo los No.
00022467,  00022468,  00022469,  del libro V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de Bogotá en su calidad de presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, A: María Del Pilar López García,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  39.049.841 de Santa Marta y
Tarjeta  Profesional  de  abogada  123.420  del C.S.J; Karen Alexandra
Vanegas  Malagon,  identificada con cédula de ciudadanía 52.961.600 de
Bogotá  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada 149.500 del C.S.J. Lilian
Carolina   Jiménez  Ferris,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
52.709.980  y  Tarjeta Profesional de abogada 127.001; en su condición
de  funcionarias  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  en temas relacionadas con la jurisdicción laboral y ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  está  vigente  durante  el  tiempo  que  Silvia  Matilde Puyana
Romero,   María  Del  Pilar  López  García,  Karen  Alexandra  Vanegas
Malagon,   Liliana   Carolina   Jiménez   Ferris  se  desempeñen  como
funcionarios  de  ECOPETROL  SA. y terminará cuando ocurra algún hecho
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de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0575 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
18  de  mayo  de  2012,  inscrita  el  14 de junio de 2012 bajo el No.
00022744  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente,  a  Rodolfo  Mario  García  Paredes,  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  79.588.260  expedida  en  Bogotá y con Tarjeta
Profesional  de  abogado  93205 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  como  funcionario de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentaria  y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  y  en  el  extranjero  ante  cualquier  persona
natural,  jurídica  o  autoridad  del  orden judicial, administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A).  Intervenir  en  audiencia  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
perjudiciales  o  administrativos.  B).  Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C).
Conferir,   y   revocar   poderes   especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  con  miras  a  lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D). Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección   de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  E)  Otorgar  los
instrumentos  públicos que se requieran en desarrollo de los proyectos
que  ejecute  la  vicepresidencia  de  exploración  y  producción,  en
cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL SA. cuarto: El presente poder
estará  vigente durante el tiempo que Rodolfo Mario García Paredes sea
funcionario  de ECOPETROL S.A y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley, otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 892 de la Notaría 70 de Bogotá D.C., del 03
de  julio  de  2012,  inscrita  el  23 de julio de 2012, bajo los Nos.
00023035  y  00023036  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
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Pública,  se  protocoliza  poder general, amplio y suficiente a Vielca
Santana  Ballesteros,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
37.547.077  expedida  en Bucaramanga (Santander) y Tarjeta Profesional
de  abogada  131412  del Consejo Superior de la Judicatura y a Vanessa
Cotes   Cardona,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
49.787.477  expedida  en  Valledupar  (Cesar) y Tarjeta Profesional de
abogada  134003  del  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad
de  funcionarias  de  ECOPETROL S.A., para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Vielca Santana Ballesteros y
Vanesa  Cotes  Cardona  se  desempeñen  como funcionarias de ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin al mismo.
 
Por  Escritura Pública No. 6962 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 9 de enero de 2013 bajo los Nos.
00024300  y  00024301  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  en  su  calidad de presidente y representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Tania  Vanessa  torres  rocha,  mayor de edad, vecina y
residente   de  la  ciudad  de  Bogotá,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  38.142.672  expedida  en  la  ciudad  de  Ibagué y Tarjeta
Profesional  de abogada 150.455 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  carácter  de  profesional  de  la vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
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ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones administrativas, que
demande  la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. B)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en  desarrollo  de  trámites  y/o  procesos  administrativos. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  c  m  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación  de  esta  sociedad.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que Tania Vanessa Torres Rocha se desempeñen como
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1188 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
14  de  mayo  de  2013,  inscrita el 12 de junio de 2013, bajo los No.
00025448  y  00025449  del libro V, compareció Javier Genaro Gutierrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de Presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a: Amparo Del
Pilar  González  Castro,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
52.837.485  de  Bogotá  D.C. Y Tarjeta Profesional 141.309 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, Enny Angelica Navarro Pérez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.451.037  de Bogotá D.C. Y Tarjeta
Profesional  102.180  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  su  calidad de funcionarios de ECOPETROL S.A., dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)  Iniciar  las acciones o actuaciones, judiciales o administrativas,
que  demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Amparo
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Del  Pilar González Castro y Enny Angélica Navarro Pérez se desempeñen
como  funcionarios  de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún
hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin
al mismo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2012 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del
12  de  junio  de  2013,  inscrita  el 20 de junio de 2013 bajo el No.
00025514  del libro V, Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  a Claudia Pastora Correal Restrepo identificada con cédula
de  ciudadanía  52.118.109  de  Bogotá y Tarjeta Profesional 94255 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura en su calidad de funcionaria de,
ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias,  y  estatutarias  aplicables ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad en el territorio nacional, ante cualquier
autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,  ambiental y ante
particulares   con   atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos  B)Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 2392 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 4
de  mayo  de 2009 inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025935
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Arias  Buitrago  identificado  con cédula ciudadanía No. 52.515.178 de
Bogotá  D.C.,  con  Tarjeta Profesional 117131 expedida por el Consejo
Superior   de  la  Judicatura,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
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ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estime, pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Diana Carolina Arias
Buitrago  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 492 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2014,  inscrita  el  15  de  abril  de 2014 bajo el No.
00027734  del  libro  V,  compareció Javier Genero Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente y representante legal por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  María  Echeverri  Orozco identificada con cédula ciudadanía
No.  30.396.347  de  Manizales(Caldas),  con  Tarjeta  Profesional No.
115.966  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A represente a esta entidad en el territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,   ambiental  y  ante  particulares  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y, en general realizar todo
acto  de  diligencia, de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
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miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2136 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2014, inscrita el 10 de julio de 2014 bajo los Nos.
00028472  del  libro  V,  y Escritura Pública 1293 de la Notaría 17 de
Bogotá,  inscrita  el  26  de  abril de 2017, (amplia poder)compareció
Javier   Genaro   Gutiérrez   Pemberthy  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.168.740  de  Bogotá  en su calidad de presidente y
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Edgar  Usma  Bolívar identificado con cédula ciudadanía
No.  19.413.805  de  Bogotá  D.C.  y con la Tarjeta Profesional número
154.263  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad del orden judicial o
administrativo   de   orden   laboral,   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites  judiciales, prejudiciales, extrajudiciales o administrativos
de  orden  laboral. B) Absolver interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o extraprocesal de orden
laboral,  que  estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C) Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación   de   esta  sociedad  ante  autoridades  judiciales  y
administrativas   de   orden   laboral.  D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,   judiciales  o  administrativas  de  orden  laboral  que
demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 108 de la Notaría 8 de Bogotá D.C., del 28
de  enero  de  2016,  inscrita  el  26 de febrero de 2016, bajo el No.
00033749  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá, en su
calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL S.A., por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente, a Jose Vicente Velasco Melo, mayor de edad, con
 

Página 25 de 143



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de diciembre de 2023 Hora: 09:46:57
Recibo No. AC23017527

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C2301752775DE5

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

domicilio   en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía,   número   76.305.690   expedida   en  Popayán  y  Tarjeta
Profesional  número  2520240158cnd del Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería  y Arquitectura, en su carácter de funcionario de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en operaciones de comercio exterior ante autoridades
nacionales  e  internacionales  que  regulan y ejecutan el tema, tales
como:   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  DIAN-,  el
Ministerio  de  Comercio  Industria  y  Turismo, Autoridad Nacional de
Licencias  Ambientales  ANLA-,  Ministerio  de  Justicia y del Derecho
MINJUSTICIA-,   Fondo   Nacional  de  Estupefacientes  FNE,  Instituto
Colombiano  Agropecuario  ICA-,  Instituto  Nacional  de Vigilancia de
Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA-,  Superintendencia  de Industria y
Comercio  SIC-,  Servicio  Geológico Colombiano SGC-, Superintendencia
de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada  SUPERVIGILANCIA-, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  Agencia  Nacional de Hidrocarburos
ANH-,  Agencia  Nacional  Minera  ANM-,  Industria  Militar  INDUMIL-,
Departamento  Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos DCCA,
Policía  Antinarcóticos  ante  Navieras, Agentes de Carga, Aerolíneas,
muelles  y terminales marítimos y depósitos aduaneros habilitados. Con
atribuciones  expresas  para: I) Conferir y revocar poderes y mandatos
aduaneros   y   administrativos   para   procesos   de  importación  y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país.  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello. III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación.  IV)  Dar  respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información   a  entidades  de  orden  nacional  e  internacional.  V)
Conferir  y  revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad  en  el  territorio  nacional  e
internacional  en  ejercicio  de la representación que se le confiere.
VI)  Iniciar  y gestionar las acciones o actuaciones administrativas o
judiciales   del  orden  nacional  e  internacional,  que  demanda  la
adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio
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de   la   representación   que   se   le   confiere.   VII)   Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y  en  general  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal o
extraprocesal  que estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A.
en  ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Jose Vicente Velasco Melo
sea  funcionario  de  ECOPETROL  S.A.  Y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
 
Por  Escritura Pública No. 2187 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., del 30
de  septiembre  de  2016 inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo el No.
00035907  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con la cédula de ciudadanía No 19.489.358 expedida en la
ciudad  de  Bogotá,  obrando  en  calidad  de representante legal, por
medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y   suficiente   a  Alberto  Consuegra,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  en  su  carácter  de  vicepresidente  de
abastecimiento  y  servicios  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y
servicios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  2.  De carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Representar a ECOPETROL S.A. en
operaciones  de  comercio  exterior,  ante  autoridades  nacionales  e
internacionales,   tales   como:  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales  -  DIAN,  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  ANLA,  Ministerio  de
Justicia  y  del  Derecho  -  MINJUSTICIA, Fondo Nacional de Instituto
Colombiano   Agropecuario   -   Estupefacientes  FNE,  ICA,  Instituto
Nacional   de   Vigilancia   de   Medicamentos   y  Alimentos  INVIMA,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  SIC,  Servicio Geológico
Colombiano  SGC,  Superintendencia  de  Vigilancia y Seguridad Privada
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-SUPERVIGILANCIA,  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo Sostenible,
Ministerio  de  Transporte,  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia
Nacional   de  Hidrocarburos  -  ANH,  Agencia  Nacional  Minera  ANM,
Industria  Militar  INDUMIL,  Departamento  Control Comercio de Armas,
Municiones  y  Explosivos DCCA, Policía Antinarcóticos. Ante navieras,
Agentes  de  Cargas,  Aerolíneas,  muelles  y  terminales  marítimos y
depósitos   aduaneros   habilitados;  conferir  y  revocar  poderes  y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes aduanas del país; iniciar y gestionar
las  acciones  o  actuaciones administrativas mediante la presentación
de  solicitudes,  la  interposición  de  recursos; realizar endosos en
todas  clase  de  documentos  requeridos  para  el  desarrollo  de los
procesos  de importación y exportación; dar respuesta a requerimientos
formulados  por  entidades  oficiales  en temas aduaneros, de comercio
exterior  y  logística,  presentar  atención  de  visitas oficiales de
revisión  y  solicitud  de información a entidades de orden nacional e
internacional  4. Gestionar, negociar y suscribir contratos de mandato
con   compañías  subordinadas  de  ECOPETROL  S.A  así  como  celebrar
cualquier  acto jurídico incluyendo limitarse a actos con el objeto de
modificar  (SIC) liquidar dichos contratos de mandato en Colombia o en
el  exterior.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto de los siguientes
actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  tramites,  diligencias  o
actuaciones,  este poder se otorga únicamente hasta por las siguientes
cuantías:  I)  Adelantar procesos de contratación, gestionar, negociar
y   suscribir  contratos,  convenios,  o  cualquier  tipo  de  negocio
jurídico,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico incluyendo pero
sin  limitarse a actos con el objeto de modificar, terminar o liquidar
contratos  o  convenios  en  Colombia  o en el exterior, y en general,
suscribir  en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  Los  documentos de
cualquier   naturaleza   que  se  requieran,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA).II) Contratos en los que ECOPETROL
S.A  funja  como contratista, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes
incluido  IVA).  III) Alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento
o   cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la  identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación, hasta por una cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   IV)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia  funcional  hasta por un
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cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Cesiones sin
costo  hasta  por  un cupo global de un millón (1.000.000) de salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). VI) Servidumbres y
comodatos  hasta  por una cuantía equivalente un millón (1.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII)
Venta  de excedentes hasta por una cuantía equivalente a once millones
(11.000.000),  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. VIII)
Representar  a  ECOPETROL  S.A  en todos los actos, negocios jurídicos
tramites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  de  activos  fijos  así  como  adelantar  gestiones  ante
autoridades  catastrales,  notariales,  registrales  o administrativas
para  la  gestión  administrativa de los activos fijos de la sociedad,
hasta  por:  Una  cuantía  equivalente a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes.  IX)  Representar  a
ECOPETROL  S.A  en  todos  los  actos,  negocios  jurídicos  tramites,
diligencias  y  en general actuaciones que impliquen la disposición de
derechos  inmobiliarios, hasta por una cuantía equivalente a un millón
(1.000.000)  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Quinto:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actué  en calidad de mandatario.
Sexto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Alberto
Consuegra   se  desempeñe  como  vicepresidente  de  abastecimiento  y
servicios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 109 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 1
de  febrero  de  2017  inscrita  el  16 de febrero de 2017 bajo el No.
00036864   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.489.358 expedida en
Bogotá  calidad  de  representante legal de ECOPETROL S.A por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Rafael Espinosa Rozo identificado con cédula ciudadanía
No.  79.432.773  de  Bogotá D.C., en su condición de vicepresidente de
operaciones  y  mantenimiento de transporte de ECOPETROL S.A para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de
operaciones  y  mantenimiento de transporte, en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
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comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior. 4. Expedir autorizaciones para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo  87  del  Decreto  2150  de  1995.  5.  Gestionar,  negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario   para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y
asociados  a  infraestructura  de  propiedad  de terceros 6. Negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario  para  transferir  la  propiedad  de activos de transporte y
asociados  a CENIT S.A.S., en virtud del contrato de aporte de activos
suscrito  entre  ECOPETROL  S.A.  y  dicha  compañía.  7.  Negociar  y
celebrar   acuerdos   de   confidencialidad   y   cualquier  tratativa
precontractual.   8.   Gestionar,   negociar,   suscribir,  modificar,
terminar  o  liquidar convenios, alianzas y cualquier tipo de acuerdos
con  personas  jurídicas nacionales o internacionales para actividades
de  operación  y  mantenimiento  de  infraestructura  de transporte de
hidrocarburos  e  identificación  de nuevas oportunidades en Colombia.
Cuarto:  Se  entenderá  que respecto de los siguientes actos, negocios
jurídicos.  Tramites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención,  acuerdos  de  cooperación  o
colaboración  y  demás acuerdos que tengan como fin la identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación de la vicepresidencia,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III)
Todos  los  negocios jurídicos, actos, contratos, convenios o acuerdos
que  se  requieran durante las etapas de filtro, análisis, negociación
y  transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
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vigentes  (incluido  IVA).  Quinto: Las facultades conferidas a través
de  este  poder  se  extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A.
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Rafael Espinosa Rozo se
desempeñe  como  vicepresidente  de  operaciones  y  mantenimiento  de
transporte  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 14 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de  2017,  inscrita  el 06 de marzo de 2017 bajo el No.
00036957   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  confiere  poder  general, amplio y
suficiente,  a  Patricia  Stella  Zuluaga  González,  identificada con
cédula  de  ciudadana  No.  51.987.218  de  Bogotá,  en su carácter de
vicepresidente  comercial  y  de  mercadeo de ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a este entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la vicepresidencia comercial y
de  mercadeo,  en  el  territorio  nacional  y  en el extranjero, ante
cualquier  autoridad,  entidad, (SIC) o persona natural o jurídica, en
todos    los   actos,   contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,   absolver   interrogatorios   de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que   se   le  confiere.  3  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los  proyectos  y funciones que ejecute la vicepresidencia comercial y
de   mercadeo,  en  cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL  S.A.  4.
Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones que se
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL  SA., de conformidad con el régimen legal
que  le resulte aplicable. 5. Celebrar alianzas, sinergias, memorandos
de  entendimiento, cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y
en  general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionado
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con  actividades  propias  de  su competencia funcional. 6. Realiza la
compra-venta   de   crudos,  gas  natural,  combustibles  y  productos
petroquímicos  e industriales y en general materias primas y productos
en  el  mercado  nacional  e  internacional.  7: Gestionar, negociar y
suscribir  contratos,  convenio,  o cualquier tipo de negocio jurídico
así   como  celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos  en  Colombia  o  en el exterior, y en general suscribir los
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran.  8. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  9.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  10.  Gestionar,  negociar  y suscribir
contratos  que tengan por objeto la venta de excedentes de energía, en
calidad  de  productor  marginal,  a vinculados económicos, de acuerdo
con  lo  establecido  en  el marco regulatorio vigente. 11. Gestionar,
negociar   y   suscribir  Letters  of  Indemnment  (LOI).  Cuarto:  Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias  o actuaciones este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: A. Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes (incluido IVA). B. Alianzas, sinergias, memorandos
de   entendimiento,  cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   C.
Comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles:  Compra  nacional  de  crudos,  productos,  refinados
biocombustibles,  compra  de crudo de regalías y de terceros hasta por
una  cuantía  de  150.000.000  SMLMV.  Suministro  y venta nacional de
crudos  hasta  por  una  cuantía  de  (SIC)  SMLMV. Suministro y venta
nacional  de  productos,  refinados  y  biocombustibles  hasta por una
cuantía   de   50.000.000   SMLMV.  Contratación  de  las  facilidades
logísticas  que  permitan  viabilizar  la  compra  y  venta de crudos,
productos,   refinados  y  biocombustibles,  incluyendo  filtración  y
entrega  por  llevaderos;  contratación  de almacenamiento, trasiego y
transporte  de  crudos, productos, refinados y biocombustibles a nivel
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nacional;  mezclas  de productos y refinados; aditivacion, contratos u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles    (incluidas    las    ventas    a    sociedades   de
comercialización  internacional),  hasta  por  una  cuantía de 150.000
SMLMV.  D.  Comercialización  de petroquímicos e industriales; compra,
suministro   y   venta   nacional   e   internacional   de   productos
petroquímicos  e  industriales; exportación e importación de productos
petroquímicos  e  industriales,  contratación  de  espacio  en buques;
transporte  y almacenamiento de productos petroquímicos e industriales
a  nivel  nacional  e  internacional;  contratación  de  inspección de
cantidad  y  calidad;  contratación  de  servicios  de  auditoría para
verificación  de  condiciones contractuales; logística para recibo y/o
entrega  de  productos  petroquímicos e industriales; contratación del
servicio   de   empaque   y   alistamiento;  contratación  de  seguros
relacionados  con  la  actividad  de  fletamento marítimo y terrestre,
hasta   por   una   cuantía  de  320.000  SMLMV.  E.  Comercialización
internacional  de  crudos  y  productos:  Compra,  suministro  y venta
internacional,  exportación  e  importación  de  crudos, inspección de
buques;  contratación  de  almacenamiento  de crudos a nivel nacional,
contratación   de   inspección   de  cantidad  y  calidad  en  puertos
nacionales  de  exportación,  importación  o  cabotajes  y  en puertos
extranjeros  para  crudos,  hasta  por una cuantía de 2.000.000 SMLMV.
Compra,  suministro y venta internacional exportación e importación de
productos   y   biocombustibles;  contratación  de  almacenamiento  de
productos  y  biocombustibles  a  nivel internacional, contratación de
inspección   de   cantidad   y   calidad   en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
productos,  y  biocombustibles,  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  contratación  de  buque  tanques para transporte internacional
(marítimo  y  fluvial), para transporte de cabotaje y para operaciones
marítimas  en  puerto;  contratación  de barcos para operaciones costa
afuera;  contratación  de  seguros  relacionados  con  la actividad de
fletamento  marítimo y fluvial de crudos, productos y biocombustibles;
endoso   de   Bill  of  Lading  (BL),  contratación  de  servicios  de
inspección  de  cantidad y calidad en puertos nacionales y extranjeros
para  crudos productos y biocombustibles, contratación relacionada con
la  gestión  aduanera,  operaciones especiales de comercio exterior; y
contratación   de   servicios   requeridos  para  la  comercialización
internacional,  hasta por una cuantía de 2.000.000 SMLMV. Contratación
de   inspección  de  cantidad  y  calidad  en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
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crudos,   productos   y  biocombustibles,  operaciones  especiales  de
comercio  exterior;  y  contratación  de  servicios requeridos para la
comercialización  internacional  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  F. Comercialización gas natural: Compra, suministro y venta de
gas  natural  en  el  mercado  nacional  en  cualquier  estado físico;
exportación  e  importación de gas natural en cualquier estado físico,
contratación   de   servicios   de  regasificación  y/o  licuefacción;
contratación  de  actividades  relacionadas  con el intercambio de gas
natural  (SWAPS);  contratación de transporte y/o (SIC) de gas natural
relacionados  con  la comercialización nacional e internacional de gas
natural;   contratación   de   inspecciones  de  cantidad  y  calidad;
contratación  de  almacenamiento,  empaque  o  parqueo de gas natural,
hasta  por  una cuantía de 2.000.000 SMLMV. G. planeación y gestión de
riesgo:  Contratos  de  cobertura  de  riesgo  de  precios (coberturas
tácticas)  y  de  riesgo  de crédito, incluyendo el pago de comisiones
bancarias  generadas  por la contratación de instrumentos de cobertura
de  riesgo  de  crédito  y  el  pago  de liquidaciones derivadas de la
contratación   de   coberturas  del  riesgo  de  precio.  Lo  anterior
comprende   la   utilización  de  derivados  financieros  tales  como,
futuros,  opciones,  swaps,  forwards  e  instrumentos de cobertura de
riesgo  de  crédito,  de conformidad con los lineamientos definidos en
la  normativa  interna  de  ECOPETROL  SA.,  hasta  por una cuantía de
200.000   SMLMV.   Contratos   de   cobertura  de  riesgo  de  precios
(coberturas  estratégicas),  previa  aprobación  e  instrucción  de la
junta  directiva,  hasta por una cuantía de 200.000 SMLMV. Quinto: Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL actué en nombre o por, cuenta de terceros como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  Sexto; el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Patricia Stella Zuluaga González se desempeñe como vicepresidente
comercial y de mercadeo de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 213 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 01
de  febrero  de  2017,  inscrita  el  11  de abril de 2017 bajo el No.
00037131  del  libro  V,  compareció con minuta: Juan Carlos Echeverry
Garzón,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  no  19.489.358
expedida  en la ciudad de Bogotá en su calidad de representante legal,
confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Willington Ali Plata
Villamizar,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 91.498.082
expedida  en  Bucaramanga,  en  su  condición  de  profesional  de  la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A, para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
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aplicables   a   ECOPETROL  S.A,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial p
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales    en   la   jurisdicción   ordinaria,   contenciosos,
administrativa,  constitucional  o  ante las inspecciones de policía y
del  trabajo.  B)  Absolver  interrogatorios  de  parte,  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  lo  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A, y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que demande la adecuada protección de los interés de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 903 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del 05
de  mayo  de  2017,  inscrita  el  10  de  mayo de 2017 bajo el número
00037248  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Hansel  Pascual  Martínez  Rodriguez,  identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  8.125.030  de  Medellín  y  con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  120.173  expedida  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  condición  de profesional de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
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representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Hansel  Pascual  Martínez
Rodriguez   se   desempeñe  como  profesional  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  SA.  y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 2658 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 1
de  noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo el No.
00038318  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula de ciudadanía número. 80.407.311 de Bogotá D.C y manifestó:
Que  obrando  en  calidad  de  presidente  y  representante  legal  de
ECOPETROL  S.A.  confiere  poder general, amplio y suficiente a Javier
Darío  Contreras  López,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
91.298.583  de  Bucaramanga  y  con Tarjeta Profesional de abogado No.
83749  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en su
condición  de  Gerente asesoría jurídica downstream y transporte de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a ECOPETROL SA. represente a esta entidad en el territorio
nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial o administrativo
y  ante  particulares,  con  atribuciones  expresas  para: A) Iniciar,
contestar  o atender las acciones o actuaciones, sean estas judiciales
o   administrativas,   que  demande  la  adecuada  protección  de  los
intereses   de  ECOPETROL  SA.,  para  lo  cual  podrá  intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o  administrativos,  o  ante  cualquier  ministerio,
superintendencia  o  la  comisión  de  regulación de energía y gas. B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estime  pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL SA. en ejercicio de la representación que se le
confiere.  C)  Conferir  y  revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. Cuarto: el presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Javier Darío Contreras López se
desempeñe  como  gerente  asesoría jurídica downstream y transporte de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
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Por  Escritura  Pública  No. 8857 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2017  inscrita el 23 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038362  del  libro  V  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Silvia  Matilde  Puyana  Romero
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.498.571 de Bucaramanga,
para   que   dentro   del   marco   de   las   disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A. Represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden  judicial,  administrativo,  laboral,  corporativo,  ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir  y en
general,  realiza  todo  acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.Á.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Silvia Matilde Puyana Romero se
desempeñe   como   funcionaria   de  la  vicepresidencia  jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2765 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
30  de noviembre de 2017, inscrita el 07 de diciembre de 2017, bajo el
Registro  No.  00038429  del  libro  V,  ampliado  mediante  Escritura
Pública  No.  1297 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del 13 de junio de
2018,  inscrita el 5 de julio de 2018 bajo el Registro No 00039623 del
libro  V,  compareció  Felipe  Bayón  Pardo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá en su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a Pedro Fernando Manrique Gutiérrez,
mayor  de  edad,  vecino  y  residente  de  la  ciudad de Bogotá D.C.,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  91.240.372  de
Bucaramanga  (Santander), en su carácter de vicepresidente comercial y
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de  mercadeo  de  ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  SA  represente  a  esta  entidad,  en  todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y actuaciones,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  los  siguientes: 1) Intervenir en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte,  conciliar; transigir, recibir, desistir y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales; 2) Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo, procesal o extraprocesal que
se  estime  pertinente  para  atender  los  intereses  o la defensa de
ECOPETROL  S.A.,  en  el  ejercicio  de  la  representación  que se le
confiere.  3)  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o documentos de
cualquier  naturaleza  que se requieran en desarrollo de los proyectos
y  funciones  que  ejecute la vicepresidencia comercial y de mercadeo,
en  cumplimiento  del  objeto de ECOPETROL S.A. 4) Adelantar todos los
trámites,   diligencias  y/o  actuaciones  que  se  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable;  5)  Gestionar,  negociar  y suscribir alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad   y   en   general   cualquier  acuerdo  o  tratativa
precontractual  relacionada  con actividades propias de su competencia
funcional;  6) Gestionar, negociar y suscribir cualquier acto jurídico
que   tenga   por   objeto  compra,  venta,  suministro,  importación,
exportación,  distribución, comercialización de hidrocarburos, crudos,
sus   derivados,   productos   y   afines,   gas   natural,  productos
petroquímicos     e     industriales,     componentes     oxigenantes,
biocombustibles,  energía eléctrica, fuentes convencionales y alternas
de  energía  y en general materias primas y productos en Colombia y en
el  exterior,  así  como  aquellos  que  tengan  por objeto modificar,
terminar,  cerrar  y  efectuar  el  balance  final  de  los mismos. 7)
Expedir  autorizaciones para adquirir sustancias químicas controladas,
de  acuerdo  con  lo establecido en el Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995;  8)  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y  subsidiarias)de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico, incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
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efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior;  9)  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
tengan  por  objeto  la  venta de excedentes de energía eléctrica, así
como  los  de  conexión,  maquila  o cualquiera otro de acuerdo con lo
establecido  en  el marco regulatorio vigente; 10) Gestionar, negociar
y  suscribir  Letters  of  Indemnment (LOI). cuarto: Se entenderá que,
respecto  de  los  siguientes  actos,  acuerdos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
hasta   las   siguientes   cuantías:   Comercialización   nacional   e
internacional  de  crudos,  productos,  gas,  petroquímicos  y energía
hasta   una  cuantía  por  el  equivalente  en  pesos  colombianos  de
doscientos  millones  de  dólares  de  los  estados  unidos de américa
(US$200.000.000).Quinto:  Las  facultades  conferidas a través de este
poder  se  extienden  a  los  casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en
nombre  o  por  cuenta  de terceros como sucede, sin limitarse a ello,
cuando  interviene  en calidad de mandatario. Sexto: El presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Pedro  Fernando  Manrique
Gutiérrez  se  desempeñe  corno vicepresidente comercial y de mercadeo
de  ECÓPETROL  S.A.  Se  adiciona  al  poder  general otorgado a Pedro
Fernando  Manrique  Gutiérrez,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico, negocio
jurídico,   contrato   o   trámite  directamente  relacionado  o  como
consecuencia  de  la  comercialización  nacional  e  internacional  de
crudos,   productos,   refinados,   biocombustibles,   gas,  productos
petroquímicos   y  energía,  sin  límite  de  cuantía.  2.  Gestionar,
negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,
contrato  o trámite directamente relacionado o como consecuencia de la
compra,  venta,  suministro,  importación,  exportación, distribución,
comercialización  de hidrocarburos, crudos, sus derivados, productos y
afines,   gas   natural,   productos   petroquímicos  e  industriales,
componentes  oxigenantes,  biocombustibles, energía eléctrica, fuentes
convencionales  y  alternas  de energía y en general materias primas y
productos  en  Colombia y en el exterior, así como aquellos que tengan
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por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los  mismos, sin límite de cuantía; 3. Gestionar, negociar y suscribir
Letters  of  Indemnity  (LOI),  sin  límite de cuantía. Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  actúe  en  calidad  de mandatario. El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo  que Pedro Fernando Manrique Gutiérrez se
desempeñe  como  vicepresidente  comercial  y de mercadeo de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3248 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
29  de  diciembre  de  2017,  inscrita  el 11 de enero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038595 compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía No.80.407.311 expedida en Bogotá, en su calidad
de  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente, a Luz
Mara  Herrera  Herrera,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.049.364,  en  su carácter de funcionaria del centro de innovación y
tecnología  de  ECOPETROL S.A..- ICP para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en cualquier asunto de
competencia  funcional  del  ICP,  en  el  territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones,  con  atribuciones
expresas   para:   1.  Solicitar  y  adelantar  ante  las  autoridades
competentes,  los  procedimientos  y trámites de registro de propiedad
intelectual  a  favor  de  ECOPETROL  S.A.,  otorgar y revocar poderes
especiales  a  terceros  para  la  gestión  de dichos procedimientos y
trámites.  2.  Notificarse, conciliar, transigir, recibir, desistir y,
en   general   realizar   todo   acto   o   diligencia   de   carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal  que  se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de ECOPETROL S.A. En el
ejercicio  de  la representación que se le confiere. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Luz Mara Herrera Herrera se
desempeñe  como  funcionaria  del centro de innovación y tecnología de
ECOPETROL S.A.- ICP.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1391 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
30  de  abril  de  2008,  inscrita  el  14  de febrero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038792  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá, quien
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obra  en  calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Leslie  Lorena  Silva  Sierra,
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 60.390.489 expedida en
San  José  de Cúcuta (Norte de Santander) y con Tarjeta Profesional de
abogada  144.291 del Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter
de  abogada de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL S.A., para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir  y, en general, realizar todo acto o diligencia,
de  carácter  procesal  o extraprocesal, que estime pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se
le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 0190 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 6
de  febrero  de  2018,  inscrita  el  14  de  febrero  de 2018 bajo el
Registro  No. 00038793 compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311 expedida en Usaquén, quien obra
en  calidad  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Andrés  Pontón  Venegas,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.082.969,  en  su  carácter de Gerente de servicios
compartidos  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y servicios de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
gerencia  de  servicios compartidos, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos;  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo de, los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a dicha gerencia, incluyendo, pero sin limitarse a ello, en
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los  siguientes:  1.  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. Se entenderá, únicamente respecto
de  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o  actuaciones,  que  este  poder se otorga hasta por las
siguientes  cuantías:  1.  Perfeccionamiento.  (Transferencia o recibo
del  derecho  de  propiedad) de cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   2.
Perfeccionamiento  (transferencia  o, recibo del derecho de propiedad)
de  cesiones  sin costo de d inmuebles, hasta por un cupo global de un
millón.   (1.000.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  3.  Servidumbres  y comodatos, hasta por una cuantía
equivalente   a   un   millón  (1.000.000)  salarios  mínimos  legajes
mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  4.  Representar  a ECOPETROL en
todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  y en
general  actuaciones  que impliquen la disposición de activos así como
adelantar  gestiones  ante  autoridades  catastrales,  notariales,  la
sociedad  hasta por una cuantía equivalente a dos millones (2.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). 5.
Representar  a  ECOPETROL S.A. En todos los actos, negocios jurídicos,
trámites  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen  la
disposición  de  derechos  inmobiliarios  de la sociedad hasta por una
cuantía  equivalente  a un dos millones (2.000.000) de salario mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). 6. Suscripción de acuerdos
de  indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  un  dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A  actúe  en  nombre o por cuenta de terceros (incluyendo
sus  compañías subordinadas) como sucede, sin limitarse a ello, cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Andrés Pontón Venegas se desempeñe como gerente
de  servicios  compartidos  de  la vicepresidencia de abastecimiento y
servicios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 0857 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 2
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de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039181  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311, en su calidad de presidente y
representante  legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Rosa María Escobar
Nieves  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.705.580  y  con
Tarjeta  Profesional  de abogada número 122583 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Rosa María Escobar Nieves se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 806 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 2
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039182  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311, en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio y suficiente, a Diana Vanessa Aníbal Zea identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  22.735.858 y con Tarjeta Profesional
número  144643  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad, en el territorio nacional ante cualquier autoridad de
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orden  judicial,  administrativo, corporativo y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  1.  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites   judiciales   prejudiciales   o   administrativos.  Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y,  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  2.  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr
la  adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. 3. Iniciar
las  acciones  o actuaciones judiciales o administrativas, que demande
la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Vanessa Aníbal Zea
se  desempeñe  como  funcionaria  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 1342 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 12
de  abril  de  2018,  inscrita  el  16  de mayo de 2018 bajo el número
00039332  compareció  Felipe  Bayón  Pardo  identificado con cédula de
ciudadanía  80.407.311  de Bogotá en su calidad de representante legal
de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplío y suficiente a Marisol Moreno
Téllez,  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.098.606.871 y
con  Tarjeta  Profesional  de  abogada  número 183.525 expedida por el
Consejo  Superior de la Judicatura, en su calidad de funcionaría de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  de  orden  judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A.-  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales  extrajudiciales  o  administrativos.  B.-
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C.-  Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D.- Iniciar las acciones o
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actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Marisol Moreno Téllez se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1490 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
05  de julio de 2018, inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el Registro
No.  00039730  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Alejandro Arango
Lopez  identificado  con cédula ciudadanía No. 71.575.900 de Medellín,
en  su  carácter  d vicepresidente de talento humano de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad   en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la
vicepresidencia  de  talento humano, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o diligencia de
carácter  administrativo o extraprocesal que se estime pertinente para
atender  los  interese o la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio
de  la representación que se confiere. 2. Negociar y celebrar acuerdos
de  confidencialidad y cualquier tratativa precontractual. 3. Negociar
y  suscribir  contratos  de  mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.,  así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos contratos de mandato en Colombia o en el exterior. 4.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
5.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones, trámites o
suscripción  de  documentos  ante las autoridades del sector salud. 6.
Negociar  y  celebrar  los negocios jurídicos que sean requeridos para
efectuar  la  movilidad  de  trabajadores desde y hacia ECOPETROL S.A.
con  las empresas subordinadas o no subordinadas de ECOPETROL S.A., en
el  territorio  colombiano  o  en  el  exterior,  o con otras personas
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jurídicas  con  las  cuales  ECOPETROL  S.A. tenga interés de efectuar
asignación  de  trabajadores  en movilidad. 7. Negociar y celebrar los
negocios  jurídicos  que  se  requieran para gestionar las acciones de
formación  de  los  empleados  de  ECOPETROL  S.A. en Colombia y en el
exterior,  para  educación  formal  y  no  formal.  Se  entenderá  que
respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  Funja  como  contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  Las facultades conferidas a través de este poder se extienden a
los  casos  en  los  que  ECOPETROL actúe en calidad de mandatario. El
presente  poder  estar  (SIC)  vigente durante el tiempo que Alejandro
Arango  Lopez (SIC) se desempeñe como vicepresidente de talento humano
de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0925 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
15  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039873  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Jaime Eduardo Caballero Uribe identificado con
cédula  ciudadanía  No.  72.198.724  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  de  finanzas  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de  finanzas, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades   de  dicha  vicepresidencia,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en
las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios
de   parte   y  notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
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Realizar   todo  acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo,  o
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se le confiere. 3. Adelantar todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones  que  se  deban  adelantar,  en
Colombia  o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad financiera, de
supervisión  y  control  o ante las autoridades u otros organismos que
regulen  o  supervisen  la actividad de ECOPETROL como participante en
el  mercado  de  valores  local e internacional, de conformidad con el
régimen  legal  que  le  resulte aplicable. 4. Representar a ECOPETROL
S.A.  En  las  asambleas de accionistas de las sociedades subordinadas
(filiales   y  subsidiarias)  o  participadas  de  ECOPETROL  S.A.  5.
Celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar  y  suscribir
contratos,  convenios,  o cualquier tipo de negocio jurídico, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos  con  el  objeto  de modificar, terminar y liquidar contratos en
Colombia  o  en el exterior, y en general, suscribir los documentos de
cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 7. Otorgamiento de avales o
garantías  de  ECOPETROL S.A, a favor de terceros. 8. Abrir, modificar
o  cancelar  cartas  de crédito stand by o documentarias. Se entenderá
únicamente  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias  o  actuaciones,  que este poder se
otorga  hasta  por  las  siguientes  cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A   funja   como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía equivalente a once millones (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  IV)
Operaciones  de  crédito  de  largo  y  corto  plazo en moneda local y
extranjera;  operaciones  de leasing - BOMT, BOT y otros mecanismos de
financiación  de  proyectos; contratos para la negociación de créditos
de  corto  plazo,  derivados y operaciones de trade finance; contratos
para  la  compra  y  venta  de  divisas e inversiones de excedentes de
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tesorería  en  pesos  y  en  dólares; contratos con los proveedores de
infraestructura  del  mercado de valores tales como bolsas de valores,
bolsas   de   futuros  y  opciones,  administradores  de  sistemas  de
compensación  y liquidación de valores, contratos de futuros, opciones
y  otros,  administradores  de  depósitos  centralizados  de  valores,
cámaras  de riesgo central de contraparte, administradores de sistemas
de   negociación   de   valores   y   de   registro   de  operaciones,
administradores  de sistemas de negociación y de registro de divisas y
administradores  de  sistemas de compensación y liquidación de divisas
y  los demás sistemas o mecanismos por medio de los cuales se facilite
la  negociación o registro de valores, contratos de futuros, opciones,
divisas  y  demás  instrumentos  financieros; contratos consistentes o
que  se  deriven  de  las  operaciones  de  estructuración  de  nuevos
negocios  y contratación de banca de inversión; contratos consistentes
o  que  se  deriven  de  las  operaciones de enajenación de acciones o
derechos  en  sociedades;  contratos  consistentes o que se deriven de
las   operaciones   de   financiamiento,   estructuración  financiera,
valoración,  banca  de  inversión  y  emisión  y colocación de títulos
representativos  de deuda o de participación de crédito a largo plazo;
contratos  de pólizas de seguro, intermediación (corretaje) en seguros
que  se  requieran  para  los  programas  corporativos  de  seguro  de
ECOPETROL  S.A.,  incluidos  los  contratos  que  en  desarrollo de la
estrategia  de retención y transferencia de riesgos se celebren con la
reaseguradora   cautiva;   contratos   de  calificadoras  de  riesgos;
patrimonios  autónomos  pensionales  garantes  del pasivo pensional de
ECOPETROL   S.A.   Y  administración  de  delegada  de  excedentes  de
tesorería,  patrimonios  autónomos  de  los  recursos  garantes de las
mesadas  pensionales,  auxilios  funerarios,  honorarios  de abogados,
impuestos  y  otras  contingencias  jurídicas  de  compañías  filiales
liquidadas,  hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). V)
representar  a  ECOPETROL  S.A.  En todos los asuntos relacionados con
los  patrimonios  autónomos  que  constituya  y  en  todos los asuntos
relacionados  con  los  patrimonios  autónomos  constituidos  por  las
filiales  liquidadas  explotaciones  CONDOR  S.A., COLOMBIAN PETROLEUM
COMPANY  COLPET  y  SOUTH  AMERICAN GULA OIL COMPANY- SAGOC, hasta por
una  cuantía  equivalente  a un millón (1.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A  actúe  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Jaime Eduardo Caballero Uribe se desempeñe como
vicepresidente de finanzas de ECOPETROL S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 2641 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
09  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039874  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Fernán Ignacio Bejarano Arias identificado con
cédula  ciudadanía  No.  19.284.260  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  jurídico  de  ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se  requieran en el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse   a  ello  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los interese o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Se  entenderá  que  respecto  de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   trámites,
diligencias  o  actuaciones, que este poder se otorga únicamente hasta
por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos en los
que  ECOPETROL  S.A  funja  como  contratista,  hasta  por  la cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
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en  los  que ECOPETROL S.A actúe en calidad de mandatario. El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Fernán Ignacio Bejarano
Arias se desempeñe como vicepresidente jurídico de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0261 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2019,  inscrita  el 26 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040968  del  libro  V compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en la
ciudad  de  Bogotá  en  calidad  de  representante  legal  para  fines
judiciales  y  extrajudiciales  de  la  sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a José Gustavo Medina Riveros, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.092.590  y  con Tarjeta Profesional de
abogado  No.  149499 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia  jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
tributario,   corporativo,   ambiental   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  el  señor  José  Gustavo Medina Riveros se desempeñe como
funcionario  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0605 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
05  de marzo de 2019, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el Registro
No  00041072  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C., en su calidad
de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
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confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Rubén Darío Moreno
Rojas,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,   en   su   condición   de   Vicepresidente   de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte,  en  el  territorio  nacional  y  en el
extranjero,  ante  cua1quier  autoridad  entidad,  organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias, actuaciones, que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello  en  los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como  celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia   o   en  el  exterior.  4.  Gestionar,  negociar,  celebrar,
modificar  y  en  general  realizar  cualquier acto jurídico necesario
para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y asociados a
infraestructura   propiedad   de   terceros,   así   como  celebrar  y
comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en  convenios,  acuerdos  y  alianzas
requeridas   para   asegurar  eh  desarrollo  de  sus  actividades  de
operación   y  mantenimiento.  5.  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier tratativa precontractual. 6. Gestionar,
negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o  liquidar convenios con
personas  jurídicas  nacionales  o internacionales para actividades de
Operación   y   mantenimiento  de  infraestructura  de  transporte  de
hidrocarburos  e  identificación de nuevas oportunidades en Colombia y
el  exterior.  7.  Negociar, celebrar, modificar y en general realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  a  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.  CUARTO:  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las  siguientes cuantías I)
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Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   II)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento, cartas de intención que tengan como fin
la  identificación,  evaluación  o  desarrollo  de  nuevos negocios en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Todos los
negocios  jurídicos,  actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se
requieran  durante  las  etapas  de  filtro,  análisis,  negociación y
transferencia  del  proceso  de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales
legales  vigentes  (incluido IVA). QUINTO: Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de Mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que RUBÉN DARÍO MORENO ROJAS
se  desempeñe  como  Vicepresidente  de Operaciones y Mantenimiento de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 426 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 12
de  marzo de 2019, inscrita el 20 de Marzo de 2019 bajo el Registro No
00041118  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá en su calidad de de
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto   Enrique   Consuegra  Granger,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  Ejecutiva  Operativa,  en el territorio nacional y en
el  extranjero, ante cualquier autoridad, entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
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diligencia  de carácter administrativo, o extraprocesal, que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL SA.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  los  instrumentos  públicos o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que se requieran. 4. Negociar y
celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  5.  Representar  a  ECOPETROL  S.A  en  la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de  los contratos de colaboración celebrados por ECOPETROL
S.A.,  cuando  se  susciten desacuerdos en los mismos, lo cual incluye
todas  aquellas  facultades que hayan sido conferidas en virtud de los
contratos,  acuerdos  o convenios. 6. Suscribir con personas jurídicas
nacionales  o internacionales, contratos o acuerdos de colaboración en
cualquiera  de  sus  modalidades,  tales  como  acuerdos  de operación
conjunta    (JOA),    riesgo   compartido,   producción   incremental,
participación  de  riesgo,  asociación,  entre  otros.  7.  Gestionar,
negociar    y   celebrar   con   personas   jurídicas   nacionales   o
internacionales,   cualquier   acto   jurídico   incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos   o   acuerdos   de   colaboración   en  cualquiera  de  sus
modalidades,  tales  como acuerdos de operación conjunta (JOA), riesgo
compartido,   producción   incremental,   participación   de   riesgo,
asociación,  entre  otros  y en general suscribir en representación de
ECOPETROL   S.A   los   documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se
requieran.  8.  Gestionar, negociar, celebrar y en general representar
a  Ecopetrol  en  los  contratos de colaboración, en cualquiera de sus
modalidades,  tales  como contratos de asociación, contratos de riesgo
compartido,  participación  de  riesgo,  contratos  de  exploración  y
producción  (E&P),  contratos  de evaluación técnica (TEAS), convenios
con  la  Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos,  acuerdos  de operación
conjunta  (JOA)  y  otras  modalidades  de  contrato que establezca la
Agencia   Nacional   Hidrocarburos,   entre   otros,   con  facultades
suficientes  para  que  pueda ejercer las atribuciones que le competen
de  conformidad  con  el  respectivo  contrato  y asegurar la correcta
ejecución   de   las   obligaciones   pactadas  en  los  contratos  de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos  entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
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en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  9.  Recibir  activos  fijos  por  reversión  de  contratos de
concesión  y  por  terminación  de  contratos  de  asociación  u  otra
modalidad  de contratos de colaboración o participación. 10. Aceptar o
negar  solicitudes  de  comercialidad  de  campos  cuyas reservas sean
menores  a  cinco  (5)  millones de barriles equivalentes. 11. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto  de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en  los que ECOPETROL SA. funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). II) Autorizar al
operador,  en  desarrollo  de  los contratos de colaboración cuando se
encuentren   en   etapa   de   explotación,   la  celebración  de  las
contrataciones  que  sobrepasen  las  autonomías  establecidas  en  el
contrato  de  colaboración respectivo hasta por un valor equivalente a
once  millones  (11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  III)  Concesión  para  el  uso  de puertos
marítimos  y  fluviales hasta por un valor equivalente a once millones
(11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  IV)  Contratos  relacionados  con  la  cadena  del  negocio  de
transporte  de energéticos líquidos (cargue/descargue, almacenamiento,
manejo,  transporte  y distribución y operación portuaria, a través de
sistemas  propios  o de terceros (oleoductos, poliductos, gasoductos o
similares)  o  utilizando  instalaciones  asociadas a los mismos hasta
por  un  valor  equivalente  a once millones (11 .000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Contratos de
colaboración.  Autorizar  al  operador, en desarrollo de los contratos
de  colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen
las  autonomías establecidas en el contrato de colaboración respectivo
hasta  por  un  valor  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Quinto: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Alberto Enrique Consuegra
Granger  se  desempeñe  como  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL S.A..
 
Por  Escritura Pública No. 866 de la Notaría 54 de Bogotá D.C., del 19
de  marzo  de  2019,  inscrita el 27 de Marzo de 2019 bajo el Registro
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No.   00041147   del   libro   V,   compareció  Irma  Serrano  Márquez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal para
fines  Judiciales  y  Extrajudiciales de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Diana Carolina Espinosa Velásquez, identificada
con  cédula  de ciudadanía número 53.030.841 expedida en Bogotá D.C. y
con  tarjeta  profesional  de  abogada  número 160.833 expedida por el
Consejo  Superior  de la Judicatura en su calidad de funcionaria de la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  laboral,  penal, tributario, corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y  en  general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que el señora Diana Carolina
Espinosa  Velásquez se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 361 de la Notaría 76 de Bogotá D.C., del 5
de  marzo  de 2019, inscrita el 3 de Abril de 2019 bajo el Registro No
00041201  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá,  en su calidad de
Representante  Legal  de  la  referencia,  por  medio  de  la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Manuel  Rojas  Payan identificado con cédula ciudadanía No. 79.556.426
de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de  Vicepresidente Corporativo de
Estrategia  y  Nuevos  Negocios de ECOPETROL S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
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aplicables  a ECOPRETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la  Vicepresidencia  Corporativa  de
Estrategia  y Nuevos Negocios, en el territorio nacional y extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  o  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  y  actuaciones que se requieran para el normal
desarrollo   de   los  Procesos  de  Nuevos  Negocios;  Estrategia;  y
Regulación,  así  como  de  los  roles  y  responsabilidades  de dicha
Vicepresidencia,   incluyendo   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  lo
siguiente:   1.   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL   S.A.  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  ejercicio  de  la  representación que se le confiere. 3. Suscribir
actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se requieran durante las
etapas  de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación, negociación
y  transferencia  del Proceso de Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios. 4. Ejecutar o adelantar todos los actos tendientes a
dirigir  la  definición  y  estructura  de  la  Estrategia  del  Grupo
Empresarial,   su   despliegue   y   seguimiento  a  la  estrategia  e
implementar  las  iniciativas  de  optimización  y diversificación del
portafolio  del  Grupo  Ecopetrol. 5. Negociar y suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de los mismos. Se entenderá únicamente respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o  actuaciones,  que  este  poder  se  otorga hasta por las siguientes
cuantías:  1.  Actos, contratos, convenios o acuerdos que se requieran
durante  las etapas de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación,
negociación   y   transferencia   del   Proceso  de  Nuevos  Negocios,
incluyendo  cualquier  acto  de aprovisionamiento de bienes, servicios
y/o  consultoría  directamente  relacionado  con las etapas anteriores
del  Proceso de Nuevos Negocios hasta por una cuantía equivalente a un
millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales vigentes en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
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vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  JUAN  MANUEL  ROJAS  PAYÁN se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1535 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
17  de julio de 2019, inscrita el 2 de Agosto de 2019 bajo el Registro
No  00041955  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Teofilo   Pineda   Estrada  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.8O4.191,  en su carácter de Jefe de Departamento de Infraestructura
y  Gestión  de  Tierras de ECOPETROL S.A. para que dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  del  Departamento de Infraestructura y Gestión de Tierras
del   Centro   de  Servicios  Compartidos  de  ECOPETROL  S.A.  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados  a  dicho  Departamento,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes: y 1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A  absolver  interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales  o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  3. Otorgar escrituras públicas
para  la adquisición de la propiedad de inmuebles, transferencia de la
propiedad  de  inmuebles,  constitución  de  servidumbre, cesión de la
posición   contractual  en  servidumbre,  transferencia  a  título  de
reversión  gratuita,  cesión  de mejoras, cancelación de servidumbres,
constitución   o  cancelación  de  usufructo,  englobes,  desenglobes,
divisiones   materiales,   actualización   de   cabida   y   linderos,
resciliación   de   actos,   aclaración  de  actos,  entre  otros.  4.
Constituir  apoderados  para  uno  o  más negocios, para que sustituya
total  o parcialmente este poder y revoque las sustituciones o poderes
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conferidos.  Se  entenderá  que,  respecto  de  los  siguientes actos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder
se  otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I) Gestionar,
negociar,  y  suscribir contratos de arrendamiento de bienes inmuebles
(industriales  y no industriales) o cualquier tipo de negocio jurídico
que  tenga  por objeto modificar, terminar o liquidar dichos contratos
en  Colombia  o en exterior, y en general, suscribir en representación
de  Ecopetrol  S.A  los  documentos relacionados con los mismos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). II) Gestionar,
negociar  y  suscribir  cesiones  sin  costo de inmuebles hasta por un
cupo  global  de  doscientos  cincuenta mii (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III) Gestionar y suscribir
servidumbres   y   comodatos  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a
doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA). IV) Representar a Ecopetrol SA en todos los
actos,   negocios   jurídicos,   trámites  diligencias  y  en  general
actuaciones  que  impliquen  la  disposición de activos fijos así como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  fijos  de  la  sociedad  hasta por una cuantía equivalente a:
Doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido IVA) para perfeccionamiento de cesión sin costo de
inmuebles  y hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000 000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA) para
compra-venta   de   inmuebles  y  dación  en  pago  de  inmuebles.  V)
Representar  a  ECOPETROLS.A.  en todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  o  adquisición  de  derechos inmobiliarios, hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1000.000)  de  salarios  mínimos
legales  vigentes  (incluido  IVA)  para la suscripción de acuerdos de
indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros. VI) Suscribir
(A)  Órdenes  de  compra-venta  de  inmuebles,  (B)  Dación en pago de
inmuebles,  (C)  Donación  o  cesión  sin  costo,  (D) Constitución de
servidumbres   sobre   inmuebles  de  Ecopetrol,  (E)  Constitución  o
cancelación   de   servidumbres   sobre  inmuebles  de  terceros,  (F)
Constitución  de  usufructo sobre inmuebles de Ecopetrol hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios mínimos
legales   vigentes   (incluido   IVA).   VII)   Firmar   contratos  de
arrendamiento  o  comodato  de bienes inmuebles, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1  000.000)  de  salarios mínimos legales
vigentes  (incluido IVA) VIII) Suscribir acuerdos de indemnización por
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concepto  de afectaciones a terceros por ejecución de proyecto o daños
por  obras  mantenimiento  de  infraestructura.  Hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios  mínimos legales
vigentes  (incluido  IVA).  Las facultades conferidas a través de este
poder  se  extienden a los casos en los que Ecopetrol actúe en calidad
de  mandatario.  El  presente  poder estará vigente, durante el tiempo
que  Carlos  Andres  Teofilo  Pineda Estrada se desempeñe como JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  GESTIÓN  DE TIERRAS DE ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 890 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 27
de  septiembre  de  2019,  inscrita  el  8  de Octubre de 2019 bajo el
Registro  No  00042357  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C.
en   su  calidad  de  representante  legal  para  fines  judiciales  y
extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  abogado  Boris Rodrigo Oñate Donado, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número 85.468.561 de Santa Marta y con tarjeta
Profesional  de  abogado número 99642 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura,  en  su condición de abogado de la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL   S.A.   represente  a  esta  entidad  desde  la  ciudad  de
Cartagena,  en  la  atención  y  representación  de  ECOPETROL S.A. en
audiencias  de  conciliación  laboral, ante la Procuraduría General de
la  Nación  y  para  que  atienda interrogatorios de parte en procesos
laborales,  cuando  a  ellos  haya  lugar.  El  presente  poder estará
vigente  durante el tiempo que Boris Rodrigo Oñate Donado se desempeñe
como  funcionaria  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3435 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2019, inscrita el 14 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042582  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.,
que  obra  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, CONFIERE
PODER  GENERAL,  amplio  y  suficiente  a  Maria  Juliana Albán Durán,
identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.256.826, en su carácter de
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Vicepresidente   Corporativa   de   Cumplimiento  de  ECOPETROL  S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidente  Corporativa  de Cumplimiento en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos internos de ECOPETROL S.A., incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas  de Ecopetrol S.A, así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Adicionalmente,  el  apoderado  está
facultado  para  negociar  y celebrar los siguientes actos, contratos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o actuaciones, hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  II)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). El presente poder estará
vigente  durante  el tiempo que MARIA JULIANA ALBÁN DURÁN se desempeñe
como Vicepresidente Corporativa de Cumplimiento de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1584  del 20 de diciembre de 2019, de la
Notaría  33  de  Bogotá D.C., inscrita el 30 de Diciembre de 2019 bajo
el  No.  00042868  del  libro  V,  compareció  Irma  Serrano  Márquez,
identificada  con cédula de ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en
su   calidad   de   Representante   Legal   para  Fines  Judiciales  y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio del
presente  documento,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a
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María   Catalina   Jaramillo  González,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  número  52.699.744  de Bogotá y con Tarjeta Profesional de
abogada  número  128.582  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de  la  Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para: A)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  María  Catalina  Jaramillo
González  se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la Ley le otorga el
efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 43 del 13 de enero de 2020, de la Notaría
34  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  17  de  Enero  de 2020 bajo el No
00042933  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia, por medio de la de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Omar Edgardo
Arango   Monsalve,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
13.850.105  de  Barrancabermeja  y  con Tarjeta Profesional de abogado
número  170246  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
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audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  transigir,
conciliar,  recibir,  desistir,  y  en  general,  realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Omar  Edgardo  Arango  Monsalve  se desempeñe como funcionaria de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5485 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043440  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Mauricio Jaramillo
Galvis  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.484.129 de Bogotá,
en  su  carácter  de  Vicepresidente  de  HSE ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A, represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de HSE, en
el  territorio  nacional y en el extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  S.A., incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto,  trámite,  actuaciones  o diligencia de carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el
ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Adelantar todos
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los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable.  4. Gestionar, negociar y suscribir alianzas, memorandos de
entendimiento,  cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y en
general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionada con
actividades  propias  de  su  competencia  funcional.  5.  Negociar  y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  a  actos para el perfeccionamiento, modificación,
terminación,  liquidación  o  balance  final de los mismos relacionada
con  actividades  propias de su competencia funcional. 6. Intervenir y
realizar  todos  los  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias,  habilitaciones, suscripción de documento ante
las  autoridades  del  sector  salud,  incluyendo pero sin limitarse a
ello,  al  Ministerio  de  Salud y Protección Social, Superintendencia
Nacional   de  Salud,  Invima,  Instituto  Nacional  de  Salud,  Entes
Territoriales  de  Salud  así  como  con entidades privadas del sector
salud.  7.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar  cualquier acto jurídico incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  Adicionalmente,  el  apoderado  está facultado para
negociar   y   celebrar  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias  o  actuaciones,  hasta  por  las
siguientes  cuantías:  i)  Contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  ii)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Mauricio  Jaramillo Galvis se desempeñe como
Vicepresidente de HSE de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5486 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043441  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Rubén Dario Moreno
Rojas  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  condición de Vicepresidente de Operaciones y
Logística  de Transporte de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Logística  de Transporte en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad  entidad,  organismo  o  persona  natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias,  actuaciones  que  se requieran para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia,  incluyendo, pero sin limitarse a ello, en los
siguientes:   1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,   negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico o contrato con personas jurídicas nacionales
o  extranjeras  que sea necesario para prestar servicios de operación,
mantenimiento,  logística  y  asociados a infraestructura propiedad de
terceros,  así  como  celebrar  y  comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en
convenios,  acuerdos y alianzas requeridas para asegurar el desarrollo
de  sus  actividades de operación, mantenimiento y logística o para la
identificación  de  nuevas oportunidades en Colombia y el exterior. 4.
Gestionar,  negociar,  celebrar,  modificar  y  finalizar Contratos de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados  ya  sea  en  calidad de contratista o de contratante. 5.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar,   suscribir,
modificar,  terminar o liquidar acuerdos y convenios de colaboración o
cooperación  para  desarrollar en forma planificada actividades con un
fin  común,  asociado  o  relacionado  con  actividades  de operación,
mantenimiento  y  logística  de  transporte  de  hidrocarburos,  entre
otros.   7.  Negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
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activos   de  transporte  y  asociados  entre  ECOPETROL  S.A.  y  sus
compañías  subordinadas.  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  Salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes.   ii)   Alianzas,   sinergias,   memorandos   de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes.
iii)  Todos  los  negocios  jurídicos,  actos,  contratos, convenios o
acuerdos  que  se  requieran  durante  las etapas de filtro, análisis,
negociación  y transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales vigentes. iv) Suscribir oferta comercial a
terceros  (incluye  compañías  del  Grupo  y  externos)  hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (ll.000.000) de salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes.  v)  Concesiones de operación de muelles
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos   mensuales  legales  vigentes.  vi)  Contratos  de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados,  en  calidad  de contratista o de contratante, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través,  de  este  poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene  en calidad de Mandatario. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Rubén Darío Moreno Rojas se
desempeñe  como  Vicepresidente  de  Operaciones  y  Mantenimiento  de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 566 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 03
de  junio de 2020, inscrita el 16 de Junio de 2020 bajo el registro No
00043543  del  libro  V,  compareció Irma Serrano Márquez identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a John Gilberto
Sanchez  Calvo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.714.612 de
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Bogotá  D.C.,  y  con  Tarjeta  Profesional  de abogado número 116.325
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
funcionario  de  la  Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. represente a esta entidad en
el  territorio  nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir,  y  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la representación que se le confiere.
c)   Conferir   y  revocar  poderes  especiales  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante  el tiempo que John Gilberto Sanchez Calvo se
desempeñe   como   funcionario   de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 750 de la Notaría 37 de Bogotá D.C., del 26
de  junio de 2020, inscrita el 17 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043688  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.470.311  de  Usaquén, en su calidad de
Presidente  y Representante Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a Walter Fabián Canova, identificado con cédula
de   extranjería  No.  679086  de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Refinación  y  Procesos  Industriales de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad,   en   todos   los  asuntos  relacionados  con  la
vicepresidencia   de   Refinación   y  Procesos  Industriales,  en  el
territorio  nacional  y en el extranjero, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  i)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte  y  notificarse en desarrollo de procesos o
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trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  ii)  Realizar  todo  acto  o  diligencia de carácter
administrativo,  o extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. iii)Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier acuerdo o tratativa precontractual. iv)
Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos en los que ECOPETROL S.A.
funja  como  contratista,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de modificar,
terminar  y liquidar dichos contratos en Colombia o en el exterior. v)
Gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar acuerdos y convenios de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común.  vi)  Expedir  autorizaciones  para
adquirir   sustancias   químicas   controladas,   de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artículo  87 del Decreto 2150 de 1995. CUARTO: Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o actuaciones, este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías. i) Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y cualquier acuerdo o tratativa precontractual hasta
por  una  cuantía  de  once  millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  ii)  Gestionar,  negociar  y  suscribir
contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja como contratista, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos   con  el  objeto  de  modificar,  terminar  y  liquidar  dichos
contratos  en  Colombia  o en e exterior hasta por una cuantía de once
millones  (11.000.000) de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
iii)  Gestionar,  suscribir, modificar y terminar acuerdos y convenios
de  colaboración  o cooperación hasta por una cuantía de once millones
(11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  S.A. actúe como mandatario. El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  Walter  Fabián  Canova  se
desempeñe  como  Vicepresidente  de Refinación y Procesos Industriales
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3008 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2020, inscrita el 6 de Agosto de 2020 bajo el registro
No  00043774 del libro V, compareció Irma Serrano Márquez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.864.873  de  Bogotá en calidad de
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Representante   Legal  para  Fines  Judiciales  y  Extrajudiciales  de
ECOPETROL  S.A.,  que  actuando  en la condición antes mencionada, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Juan Francisco Chisacá Prieto identificado con
cédula  ciudadanía  No.  80.762.497  expedida  en  Bogotá  D.C.  y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 162.818 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura  y a Cristina Muñoz Londoño, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 43.157.530 expedida en Medellín y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 130.772 del Consejo Superior de
la   Judicatura,   ambos   en   calidad   de   profesionales   de   la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A. en ejercicio de la representación que se les confiere.
c)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  y  con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Juan Francisco Chisacá Prieto y
Cristina   Muñoz  Londoño  se  desempeñen  como  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica  de ECOPETROL S A, y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 13950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
23  de  octubre  de  2020, inscrita el 13 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044409  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Diana Patricia Escobar Hoyos identificada con
cédula  ciudadanía  No.  42.882.048  de Envigado, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
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aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la   Vicepresidencia  de  Desarrollo
Sostenible,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  SA.,  incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.-   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
ECOPETROL   SA.,   absolver   interrogatorios   de  parle,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir y notificarse en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales,   cuando   esté   directamente  relacionado  con  las
funciones   de   la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible.  2.-
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa  de ECOPETROL SA., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere  cuando  esté  directamente  relacionado con las
funciones  de la Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible. 3.- Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  en  cumplimiento del
objeto  de ECOPETROL SA. 4.- Adelantar todos los trámites, diligencias
y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior,
ante  cualquier  entidad  y/o  ante las autoridades u otros organismos
que  regulen  o supervisen la actividad de ECOPETROL SA. a cargo de la
Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  de  conformidad  con  el
régimen  legal  que  le  resulte  aplicable. 5.- Gestionar, negociar y
suscribir   contratos   de   mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A., así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos  contratos  de  mandato en Colombia o en el exterior.
6.-   Negociar   y  suscribir  convenios  y  cualquier  acto  jurídico
incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos para el perfeccionamiento,
modificación,  terminación,  liquidación  balance final de los mismos.
7.-  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de  confidencialidad y cualquier
tratativa  precontractual. 8.- Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento,  cartas  de  intención  que
tengan  corno  -fin  la  identificación,  evaluación  o  desarrollo de
nuevos  negocios,  gestiones o proyectos en Colombia o en el exterior.
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
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casos  en  los  que  ECOPETROL  actué  en  calidad  de  mandatario. El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Patricia
Escobar  Hoyos,  se  desempeñe  como Vicepresidente Vicepresidencia de
Desarrollo Sostenible de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 15702 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 16 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044954  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Edward Gironza Rojas, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.94.327.033   de   Palmira,   en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Activos  con  Socios  de  ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de Activos
con  Socios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de    ECOPETROL   S.A.,Incluyendo,   pero   sin   limitarse   a,   los
siguientes:1.Intervenir  en audiencias en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales,  extrajudiciales. 2.Realizar todo acto o diligencia, de
carácter  administrativo,  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. 3.Representar a
ECOPETROL  S.A.  en los Contratos de Colaboración en cualquiera de sus
modalidades,  (Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos  de
Participación,  Acuerdos  Operativos,  Riesgo  Compartido,  Producción
Incremental,   Participación   de   Riesgo,   Campos  Descubiertos  no
Desarrollados  e Inactivos (CDND/I), Asociación, entre otros) y en los
Contratos   y   Convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  tales  como  Contratos  de  Exploración  y  Producción
(E&P),  Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, entre
otros,  representando las decisiones de la actividad exploratoria, una
vez  se  hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión, con
facultades  suficientes para que pueda ejercer las atribuciones que le
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competen  de  conformidad  con  el  respectivo  contrato y asegurar la
correcta  ejecución  de  las obligaciones pactadas en los contratos de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos, entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  4.Aprobar  al  Operador  o el Ejecutor, según corresponda, en
desarrollo  de  los contratos de colaboración, en aquellos casos donde
ECOPETROL  S.A. no es el Operador o el Ejecutor, la celebración de las
contrataciones  de  bienes  y  servicios que sobrepasen las autonomías
establecidas  en el contrato de colaboración respectivo, hasta por una
cuantía  equivalente  a  cinco  millones  de  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (5.000.000  SMLMV)  Incluido IVA. 5.Aprobar en el
marco  de los contratos de colaboración el Plan de Desarrollo acordado
con  la  Asociada  y sus ajustes, así como el Plan de Desarrollo en el
marco  de un contrato de E&P con la ANH (o el ente que haga sus veces)
y  sus ajustes. 6.Aprobar el cambio de fase contractual en el marco de
un  contrato  administrado  por  la  Vicepresidencia  de  Activos  con
Socios,  una  vez se hayan cumplido los procesos aprobatorios internos
de  la  decisión.  7.Aprobar  modificaciones  a contratos, convenios o
acuerdos   operativos  que  no  generen  un  nuevo  negocio  según  el
procedimiento  y los lineamientos de la Gerencia de Nuevos Negocios de
Ecopetrol  S.A.  8.Aprobar  la  devolución  parcial  y voluntaria o la
devolución  obligatoria  de  áreas  de  exploración  y  explotación de
contratos  E&P  con  la ANH y/o convenios con la ANH administrados por
la  Vicepresidencia  de  Activos  con  Socios.  9.Aprobar la cesión de
derechos,  intereses  y  obligaciones en los contratos de colaboración
de  la parte Asociada, administrados por la Vicepresidencia de Activos
con  Socios.  10.Negociar  y  celebrar  acuerdos  de confidencialidad.
11.Expedir    autorizaciones   para   adquirir   sustancias   químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto   2150   de   1995.   12.Aprobar   el  cierre  de  glosas,  no
conformidades,   desacuerdos   contractuales  o  declarar  desacuerdos
contractuales   en  el  marco  de  un  contrato  administrado  por  la
Vicepresidencia   de   Activos   con   Socios,  en  donde  funja  como
representante  de  Ecopetrol  ante  el Comité Ejecutivo o la instancia
que  haga  sus  veces  en  el  respectivo  contrato  de  colaboración.
13.Gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar
convenios  con  personas  jurídicas  nacionales o internacionales para
actividades   de   exploración   y   explotación  de  hidrocarburos  e
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identificación  de  nuevas  oportunidades  en Colombia. 14. Aprobar el
acta   de  terminación  y  el  acta  de  liquidación  de  un  contrato
administrado  por  la  Vicepresidencia de Activos con Socios, en donde
funja  como  representante  de Ecopetrol ante el Comité Ejecutivo o la
instancia   que   haga   sus   veces  en  el  respectivo  contrato  de
colaboración.  15.Suscribir  todos  los  actos, contratos, convenios o
acuerdos  que  se requieran para el desarrollo normal de los contratos
de  colaboración,  contratos  E&P  con  la  ANH y convenios con la ANH
administrados   por   la   Vicepresidencia   de  Activos  con  Socios,
representando  las decisiones de la actividad exploratoria, una vez se
hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión. Incluye, sin
limitarse  a  ellos, la suscripción de: el Plan de Desarrollo acordado
con  asociada;  plan  de  actividades;  cambios de fase contractuales;
acuerdos  de  confidencialidad,  alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención  o  cualquier  otra  tratativa
precontractual;  acuerdos  operativos; cesión de intereses, derechos y
obligaciones  de  la  parte asociada; nuevos contratos o convenios que
no   sean   parte   del  proceso  de  Nuevos  Negocios;  terminaciones
anticipadas;  modificaciones  de  contratos  o  convenios  que no sean
parte  del proceso de Nuevos Negocios; devolución parcial y voluntaria
o  la  devolución  obligatoria  de áreas de contratos de colaboración,
contratos  E&P  con la ANH y convenios con la ANH; giros de cash call;
legalizaciones;  cierre de glosas y desacuerdos; actas de terminación;
actas  de liquidación y cualquier otro documento contractual necesario
para  el  desarrollo  de  los  contratos  de colaboración, contratos o
convenios.  16.Representar a ECOPETROL S.A. en todos los demás asuntos
que   le  sean  asignados  por  la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  y
Producción   de   ECOPETROL  S.A.  17.Se  entenderá  que  respecto  de
Contratos  en los que ECOPETROL S.A funja como contratista, este poder
se  otorga  únicamente  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco
millones  de  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (5.000.000
SMLMV)   incluido   IVA.  18.  Expedir  autorizaciones  para  adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
articulo  87  del  Decreto  2150  de  1995.Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A.  actué  en calidad de mandatario.El presente poder estará vigente
durante   el  tiempo  que  EDWARD  GIRONZA  ROJAS  se  desempeñe  como
Vicepresidente de Activos con Socios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6530 del 24 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Abril  de  2021,  con  el  No.  00045085  del  libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Fernando
Meneses   Montes,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
94.376.136,   para   que   en  su  calidad  de  Gerente  de  Servicios
Compartidos  de  la  Vicepresidencia  de  Abastecimiento  de  Bienes y
Servicios  de  Ecopetrol  S.A, y dentro del marco de las disposiciones
legales  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables  a Ecopetrol S.A,
represente  a  esta  entidad en todos los asuntos de competencia para:
3.1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
Ecopetrol  S.A,  absolver  interrogatorios  de  parte  y  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo de procesos o
trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  3.2.  Realizar  todo  acto  o diligencia de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la  defensa de Ecopetrol S.A, en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiera.  4.  Respecto de los siguientes
actos   y  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  este  poder se otorga hasta por las siguientes cuantías:
4.1  Autorizar  pagos  a  terceros  derivados  de  indemnizaciones por
afectaciones  prediales  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de  los  salarios  mínimos  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  4.2  Compras  y  contratación  de bienes y servicios
hasta  por una cuantía equivalente a quinientos mil (500.000) salarios
mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA). 4.3 Suscribir contratos de
arrendamiento  de  bienes  inmuebles  industriales  y  no industriales
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos mensuales vigentes (incluido IVA). 4.4 Firmar compra
venta  de  inmuebles, hasta por una cuantía equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA).
4.5   Suscribir   constitución  de  servidumbres  o  usufructos  sobre
Inmuebles  de  terceros  y  suscribir  contratos de comodato de bienes
Inmuebles  Industriales  y no Industriales (aplica Ecopetrol Comodante
o  Comodatario),  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (Incluido IVA).
4.6  Suscribir  (I)  transferencias (dación en pago, donación o cesión
sin  costo)  de  inmuebles,  (ii)  constitución  de  servidumbre sobre
inmuebles   de   Ecopetrol,  (iii)  constitución  de  usufructo  sobre
inmuebles  de  Ecopetrol  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a dos
millones  (2.000.000) de salarios mínimos mensuales vigentes (incluido
IVA).   4.7  Suscribir  acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de
afectaciones  a  terceros por ejecución de proyectos o daños por obras
de  mantenimiento de infraestructura hasta por una cuantía equivalente
a  dos  millones  (2.000.000)  de  salarios mínimos mensuales vigentes
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(incluido  IVA).  4.8  Perfeccionamiento  (transferencia  o recibo del
derecho   de  propiedad)  de  cesiones  sin  costo  y/o  traspasos  de
vehículos   hasta   por   una   cuantía  equivalente  a  dos  millones
(2,000.000)  de  salarios mínimos mensuales legales vigentes (incluido
IVA).  Cesiones y traspasos. 4.9 Representar a Ecopetrol S.A. en todos
los  actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias y, en general,
actuaciones   que   impliquen  la  disposición  de  activos  así  como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  de  la  sociedad  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos
millones  (2,000.000)  de  salarios mínimos legales mensuales vigentes
(incluido  IVA). 4.10 Representar a Ecopetrol S.A. en todos los actos,
negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y, en general, actuaciones
que  impliquen la disposición de derechos inmobiliarios de la sociedad
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). 4.11
Solicitar  y  adelantar  todos  los trámites a que haya lugar ante las
administradoras  de  pensiones  del Sistema General de Pensiones, para
obtener  el  reconocimiento  de  la  pensión  de vejez, a favor de los
trabajadores  de la compañía de conformidad con las facultades legales
que  tiene  Ecopetrol  en su calidad de empleadora. 4.12 Representar a
Ecopetrol   S.A.  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a los trámites de obtención
y  renovación de visas de trabajadores extranjeros, ante el Ministerio
de   Relaciones   Exteriores  y  Migración  Colombia,  y  obtención  y
renovación  de  permisos  temporales  de  trabajo  ante  los  Consejos
profesionales,  como  apoderado  General.  Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A  actúe  en  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus
compañías  subordinadas)  como  sucede,  sin  limitarse a ello, cuando
interviene en calidad de mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1206 del 30 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  39  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  7  de  Mayo  de  2021, con el No. 00045240 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Javier
Alejandro  Marín  Bermúdez,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  17.447.069,  en  calidad  de  profesional  de  la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
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corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  a)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
pre-judiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  b) Notificarse,
transigir,  conciliar,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia  de carácter procesal o extraprocesal, que estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  les  confiere.  c) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   d)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo   que   Javier  Alejandro  Marín  Bermúdez  se  desempeñe  como
profesional  de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de  ECOPETROL  S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 10076 del 10 de mayo de 2021, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá , registrada en esta Cámara de Comercio el 25
de  Mayo de 2021, con el No. 00045323 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Gabriel  Antonio
Combariza   Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
7.218.069,  para  que en su condición de Vicepresidente de Yacimientos
No  Convencionales  de  ECOPETROL  S.A.  y  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables, a
ECOPETROL  SA.,  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  Vicepresidencia de Yacimientos No Convencionales,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades   que  fueron  asignados  a  dicha  vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,  absolver interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos   o   trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia, de carácter
administrativo,   o  extraprocesal,  que  se  estime  pertinente  para
atender  los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de
la  representación  que  se  le  confiere.  3.  Gestionar,  negociar y
suscribir    mecanismos    contractuales,    contratos   o   convenios
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adicionales,   o   cualquier  otro  tipo  de  instrumento  contractual
definido   por  la  ANH  para  ejecución  de  Proyectos  de  Pozos  de
Investigación.   4.   Gestionar,   negociar   y   suscribir  contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos   E&P  para  la
exploración  y  explotación  de  yacimientos no convencionales, cuando
éstos  se  deriven  del  uso  de  la  Opción  señalada en un mecanismo
contractual  suscrito  con  la  ANH,  siempre  y cuando no implique un
cambio  en la participación de Ecopetrol o no implique o haga parte de
un  Nuevo Negocio. 5. Gestionar, negociar y suscribir todos los actos,
contratos,  otrosíes,  actas,  cartas,  comunicaciones,  acuerdos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
mecanismos  contractuales  que  tienen  por  objeto  el  desarrollo de
actividades  de  investigación  y operacionales para la realización de
Proyectos  de  Pozos  de  investigación,  así  como  de  los contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos  E&P  que  sean
administrados    por    la    Vicepresidencia    de   Yacimientos   No
Convencionales,  una  vez  se hayan cumplido los procesos aprobatorios
de   la   decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a  ellos,  programa  de
actividades  de  investigación  y  operacionales, plan de actividades;
cambios   de   fase   contractuales;   nuevos  contratos  adicionales,
convenios  adicionales  o  contratos  E&P  que  no  generen  un "Nuevo
Negocio",   modificaciones   de  mecanismos  contractuales,  contratos
adicionales,  convenios  adicionales  o contratos E&P que no impliquen
un  Nuevo  Negocio;  actas  de  terminación,  actas  de  liquidación y
cualquier  otro  documento contractual, acta, documento o comunicación
que  se  derive  o  se  requiera  para el desarrollo de los mecanismos
contractuales,   convenios   adicionales,   contratos   adicionales  o
contratos  E&P  administrados por la Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales  6.Gestionar,  negociar  y  suscribir  todos los actos,
contratos,  actas,  acuerdos, comunicaciones, acuerdos operativos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
contratos  de  colaboración que se requieran para el normal desarrollo
de  los  roles  y  responsabilidades asignados a la Vicepresidencia de
Yacimientos  No Convencionales, una vez se hayan cumplido los procesos
aprobatorios  de  la  decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a ellos, la
suscripción  de:  actas  de  reuniones, acuerdos operativos, mandatos,
cesión    de   intereses,   derechos   y   obligaciones   del   socio,
modificaciones  que  no  generen un Nuevo Negocio, giros de cash call,
legalizaciones,  cierre de glosas y desacuerdos, actas de terminación,
actas  de  liquidación  y  cualquier otro documento contractual, acta,
documento  o  comunicación  que  se  derive  o  se  requiera  para  el
desarrollo  de  los  contratos  de  colaboración  o  de cualquier otra
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índole  que  se  requieran  para  el  normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  asignados  a  la  Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales.  7.  Gestionar,  negociar y suscribir todos los actos,
cartas,  actas, comunicaciones o en general cualquier documento que se
requiera   o   se   derive   del  desarrollo  de  las  actividades  de
relacionamiento  necesarias  para  lograr la Estrategia de Yacimientos
No  Convencionales  de  Ecopetrol S.A. 8. Representar a ECOPETROL S.A.
en  los Contratos de Colaboración administrados por la Vicepresidencia
de  Yacimientos  No  Convencionales  en cualquiera de sus modalidades,
(Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos de Participación,
Acuerdos   Operativos,   Riesgo  Compartido,  Producción  Incremental,
Participación  de  Riesgo,  Campos  Descubiertos  no  Desarrollados  e
Inactivos  (CDND/I),  Asociación,  entre  otros)  y en los Contratos y
Convenios  celebrados  con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, tales
como  Contratos  de  Exploración  y  Producción  (E&P),  Contratos  de
Evaluación  Técnica  (TEAS), Convenios de Exploración y Explotación de
Hidrocarburos,  entre otros, con facultades suficientes para que pueda
ejercer  las  atribuciones  que  le  competen  de  conformidad  con el
respectivo   contrato   y   asegurar  la  correcta  ejecución  de  las
obligaciones   pactadas   en  los  contratos  de  colaboración  y  los
contratos   y   convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  entre otros. Lo anterior se entenderá con excepción de
la  facultad  de  representar  a ECOPETROL S.A. en la condición de más
alto  ejecutivo residente en Colombia, con facultades para atender las
reuniones  de  máximas  instancias  que  deben  surtirse  en virtud de
dichos  contratos, cuando se susciten desacuerdos en los mismos que no
puedan  ser  resueltos  en  el Comité Ejecutivo o el Comité Operativo,
según  corresponda.  Se  entenderá,  respecto de esta facultad, que la
misma  se  otorga  con  un  límite de cuantía para los casos en que se
deban  autorizar  al  operador  las  contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
así:  i)  Autorizar  al  operador,  en  desarrollo de los contratos de
colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco millones (5.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  9.
Autorizar  los  desembolsos o avances que se requieran en cumplimiento
de  las obligaciones en los contratos de Colaboración (cash call). 10.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  Alianzas,  Sinergias,  Acuerdos de
Confidencialidad,  Acuerdos  Operativos,  Memorandos de Entendimiento,
Cartas  de  Intención,  Data  Share  Agreements  y  cualquier  acuerdo
precontractual  que  no  impliquen  o hagan parte de un Nuevo Negocio.
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11.   Expedir   autorizaciones   para   adquirir  sustancias  químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto  2150  de 1995. 12. Recibir activos fijos como consecuencia de
la  terminación  de  los  contratos,  cuando  aplique.  13. Gestionar,
negociar  y  suscribir  contratos  de  mandato  o contratos en los que
Ecopetrol  funja  como  contratista,  así como celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  Las  facultades  conferidas  a  través  de  este  poder  se
extienden  a los casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en nombre o por
cuenta   de  terceros  como  sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo en que GABRIEL ANTONIO COMBARIZA ROJAS se desempeñe
como  Vicepresidente  de  Yacimientos  No  Convencionales de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 1585 del 4 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  39 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 23
de  Julio  de  2021,  con  el  No.  00045669  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Bibiana
Alexandra  Bernal  Rueda, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.901.592  expedida  en  San Gil (Santander), con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  182.886  expedida  por  el Consejo Superior de la
Judicatura,  a  Jorge  Alberto  Torres  Rodriguez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.220.877  expedida  en  Barrancabermeja
(Santander),   con   Tarjeta  Profesional  de  abogado  número  80.759
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura y a Diana Carolina
Plata   Calderón,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.121.858.695   expedida   en   Villavicencio   (Meta),   con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  216.326  expedida  por  el  Consejo
Superior   de   la  Judicatura  en  calidad  de  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites     judiciales,     pre-judiciales.     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
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los  intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio de la representación que
se  les confiere. c) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo
con  las  necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. d) Iniciar las
acciones  o  actuaciones  judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Bibiana Alexandra Bernal
Rueda,  Jorge Alberto Torres Rodriguez y Diana Carolina Plata Calderón
se  desempeñen  como  profesionales  de la Vicepresidencia Jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 18545 del 13 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de Agosto de 2021, con el No. 00045881 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Jurgen Gerardo
Loeber  Rojas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.669.000
de  Barranquilla,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de Proyectos y
Perforación  de  Ecopetrol  de  ECOPETROL  S.A.,  para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de   competencia   de  la  Vicepresidencia  de  Proyectos  y
Perforación  de  ECOPETROL  S.A,  en  el  territorio  nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o  jurídica,  en  todos  los  actos,  contratos,  convenios,
negocios   jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones  que  se
requieran  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  con  compañías
subordinadas  de  Ecopetrol  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  4.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones,
trámites   o  suscripción  de  documentos  ante  las  autoridades.  5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
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6.  Otorgar poderes especiales a los miembros de la Vicepresidencia de
Proyectos  y  Perforación  EPP  de ECOPETROL S.A. Cuarto: Se entenderá
que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: i) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  funja  como  contratista, hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). ii) Negociar y celebrar
acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  iii) Negociar y suscribir convenios y cualquier acto
jurídico  incluyendo  sin  limitarse  a  ello,  para  el desarrollo de
actividades  propias  de  su  competencia  funcional,  hasta  por  una
cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  Quinto:  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  Sexto:  El  presente poder estará
vigente   durante  el  tiempo  que  Jurgen  Gerardo  Loeber  Rojas  se
desempeñe  como Vicepresidente de Proyectos y Perforación de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 20798 del 8 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2021, con el No. 00046030 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Luis  Guillermo  Aristizábal Valencia, mayor de edad, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 75.071.115 de Manizales, en su calidad de
Gerente  General de Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en  todos  los  asuntos de competencia de la Gerente
General  de  Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A., en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,   convenios,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Suscribir   ofertas   comerciales  dirigidas  a  terceros  (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
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celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural.  2.  Suscribir,  modificar,  terminar  y liquidar
contratos,  acuerdos  y  demás negocios jurídicos de competencia de la
Gerencia  General  de  Planeación  y  Logística  Operativa  en los que
Ecopetrol   actúe   como   contratista,  sin  límite  de  cuantía.  3.
Suscribir,  modificar, terminar y liquidar contratos, acuerdos y demás
negocios   jurídicos   de   competencia  de  la  Gerencia  General  de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratante,  sin  límite  de cuantía, incluyendo pero sin limitarse a
i)  transporte  y logística de hidrocarburos, productos, petroquímicos
e   industriales,   gas   natural,   GLP,   biogás  e  hidrógeno,  ii)
inspecciones   de   cantidad   y   calidad   de   crudos,   productos,
petroquímicos  e  industriales,  GLP, gas natural, iii) almacenamiento
de  crudos,  productos,  petroquímicos  e  industriales, iv) empaque y
alistamiento,  v)  aditivación  y  mezclas, vi) facilidades logísticas
que  permitan  viabilizar  la  compra,  suministro  y venta de crudos,
productos,  petroquímicos  e  industriales,  incluyendo  filtración  y
entrega  por llenaderos, vii) laboratorio, viii) trasiego y transporte
de  crudos,  productos  y  petroquímicos  e  industriales,  ix) actos,
negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,  diligencias y actuaciones
relacionados  con  cabotaje  y  almacenamiento  en  barcazas, buque de
crudos,  productos,  petroquímicos e industriales, para requerimientos
de   continuidad   operativa  y  logística  operativa.  4.  Suscribir,
modificar,  terminar  y  liquidar  alianzas,  sinergias, memorandos de
entendimiento,  acuerdos  de  confidencialidad  y cartas de intención,
que  tengan  como propósito la identificación, evaluación o desarrollo
de  iniciativas  de competencia de la Gerencia General de Planeación y
Logística  Operativa,  sin  límite de cuantía. 5. Gestionar, negociar,
suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar convenios y/o acuerdos de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común,  asociado  o  relacionado  con  las
funciones  de la Gerencia General de Planeación y Logística Operativa.
6.  Representar a Ecopetrol en todos los actos, trámites, diligencias,
actuaciones,  y  en  cualquier  asunto relacionado con las funciones y
actividades  propias  de la Gerencia General de Planeación y Logística
Operativa  que deban surtirse ante cualquier entidad o persona pública
o  privada,  en Colombia o en el exterior. 7. Intervenir en audiencias
en  las  que tenga que comparecer Ecopetrol, en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales.  8.  Absolver interrogatorios de parte, notificarse y
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realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter administrativo que se
estime   pertinente  para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de
Ecopetrol,  en  el  ejercicio de la representación que se le confiere.
Se   entenderá  que  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos,
negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones este poder se
otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i) Negociar y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  para  el  desarrollo de actividades propias de su
competencia  funcional,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
ii)  Suscribir  ofertas  comerciales  dirigidas a terceros (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural,  hasta  once  millones  (11.000.000)  de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante   el   tiempo  que  LUIS  GUILLERMO  ARISTIZÁBAL  VALENCIA  se
desempeñe  como Gerente General de Planeación y Logística Operativa de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 2174 del 7 de mayo de 2019, otorgada en la
Notaría  73  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de Septiembre de 2021, con el No. 00046010 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a JORGE ELMAN
OSORIO  FRANCO,  mayor  de edad, identificado con cédula de Ciudadanía
No.  19.467.722,  expedida  en  la  ciudad  de  Bogotá, para que en su
calidad  de  Vicepresidente  de  Desarrollo  y Producción de ECOPETROL
S.A.  y  en  el  marco  de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. represente a esta entidad,
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de
Desarrollo   y   Producción,   en  el  territorio  nacional  y  en  el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites  administrativos, judiciales, prejudiciales,
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extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia, de carácter
administrativo,  o  extraprocesal,  que estime pertinente para atender
los  intereses  o  la  defensa  de ECOPE-TROJ. S.A. en ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Gestionar, negociar, suscribir,
modificar,  terminar  y/o  liquidar convenios, contratos o acuerdos de
colaboración  en cualquiera de sus modalidades, con personas jurídicas
nacionales   o  internacionales,  tales  como  Acuerdos  de  Operación
Conjunta   (JOA),  Acuerdos  de  Participación.  Acuerdos  Operativos,
Riesgo  Compartido,  Producción  Incrementa', Participación de Riesgo,
Campos  Descubiertos  no  Desarrollados  e  Inactivos  (CDND/I), entre
otros.  4.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de Ecopetrol S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o en el exterior. 5. Autorizar el desembolso que se requiera
en  cumplimiento  de  las obligaciones con los Asociados (cash can) en
desarrollo  de  los  contratos  de colaboración antes mencionados y en
cualquier  proyecto en asociación para la explotación de hidrocarburos
sin  límite  de  cuantía.  6.  Representar  a  ECOPETROL  S.A.  en los
Contratos  de  Colaboración  en  cualquiera  de sus modalidades, tales
como    Acuerdos   de   Operación   Con-junta   (JOA),   Acuerdos   de
Participación,  Acuerdos  Operativos,  Riesgo  Compartido,  Producción
Incremental,   Participación   de   Riesgo,   Campos  Descubiertos  no
Desarrollados  e Inactivos (CDND/l), Asociación, entre otros, y en los
Contratos  de  Exploración y Producción (E&P), Contratos de Evaluación
Técnica   (TEAS),   Convenios   de   Exploración   y   Explotación  de
Hidrocarburos  celebrados  con  la  Agencia Nacional de Hidrocarburos,
entre  otros,  con  facultades  suficientes para que pueda ejercer las
atribuciones   que  le  competen  de  conformidad  con  el  respectivo
contrato   y  asegurar  la  correcta  ejecución  de  las  obligaciones
pactadas  en los contratos de colaboración y los contratos y convenios
celebrados  con  la Agencia Nacional de Hidrocarburos, entre otros. 7.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  8.  Expedir  autorizaciones  para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
artículo  87  del  Decreto  2150 de 1995. 9. Recibir activos fijos por
terminación  de  contratos de asociación u otra modalidad de contratos
de  colaboración  o participación. 10. Gestionar, negociar, suscribir,
modificar,  terminar  o  liquidar  convenios  con  personas  jurídicas
nacionales   o  internacionales  para  actividades  de  exploración  y
explotación  de hidrocarburos e identificación de nuevas oportunidades
en   Colombia.  11.  Autorizar  al  operador,  en  desarrollo  de  los
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contratos   de   colaboración   cuando   se  encuentren  en  etapa  de
explotación,  la  celebración de las contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en el Contrato de Colaboración sin límite de
cuantía.   Lo  anterior,  previa  aprobación  del  Presi-dente  de  la
compañía.  CUARTO: Se entenderá. únicamente respecto de los siguientes
actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  que  este  poder  se  otorga  hasta  por  las siguientes
cuantías:  Contratos  en los que ECOPETROL S.A funja como contratista,
hasta  por  una  cuantía  equivalente a 11.000.000 de salarios mínimos
legales   mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  2.  Aceptar  o  negar
solicitudes  de  comercialidad de campos cuyas reservas sean menores a
un  (1)  millón  de  barriles  equivalentes.  QUINTO:  Las  facultades
conferidas  a  través  de  este  poder se extienden a los casos en que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  en que JORGE ELMAN OSORIO
FRANCO  se desempeñe como Vicepresidente de Desarrollo y Producción de
ECOPETROL SA.
 
Por  Escritura Pública No. 28139 del 01 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 17 de diciembre de 2021, con el No. 00046520 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente, a
Nicolás  Azcuénaga  Ramírez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.947.103  expedida  en Bogotá, en su carácter de Vicepresidente
Corporativo  de  Estrategia  y  Nuevos Negocios de ECOPETROL S.A. para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la Vicepresidencia Corporativa
de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo de los Procesos de Nuevos Negocios; Estrategia;
y  Regulación,  así  como  de  los  roles y responsabilidades de dicha
Vicepresidencia,   incluyendo   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  lo
siguiente:   1.   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
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actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se requieran durante las
etapas  de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación, negociación
y  transferencia  del Proceso de Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios. 4. Ejecutar o adelantar todos los actos tendientes a
dirigir  la  definición  y  estructura  de  la  Estrategia  del  Grupo
Empresarial,   su   despliegue   y   seguimiento  a  la  estrategia  e
implementar  las  iniciativas  de  optimización  y diversificación del
portafolio  del  Grupo  Ecopetrol. 5. Negociar y suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de los mismos. Se entenderá únicamente respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o  actuaciones,  que  este  poder  se  otorga hasta por las siguientes
cuantías:  1.  Actos, contratos, convenios o acuerdos que se requieran
durante  las etapas de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación,
negociación   y   transferencia   del   Proceso  de  Nuevos  Negocios,
incluyendo  cualquier  acto  de aprovisionamiento de bienes, servicios
y/o  consultoría  directamente  relacionado  con las etapas anteriores
del  Proceso de Nuevos Negocios hasta por una cuantía equivalente a un
millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales vigentes en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Nicolás  Azcuénaga Ramírez se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4402 del 08 de marzo de 2022, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá, D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Marzo de 2022, con el No. 00046984 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Disney
Oliveros  Lugo,  identificada  con cédula ciudadanía número 65.783.875
de  Ibagué,  y con Tarjeta Profesional de Abogada No. 152.532 expedida
por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  y  a  Belkys Martinez
Pacheco,  identificada  con  cédula  ciudadanía  número  45.694.493 de
Cartagena  y  con  Tarjeta Profesional de Abogada No. 136.294 expedida
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por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para que en calidad de
profesionales  de  la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. representen a esta entidad
en   el   territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo,  laboral,  penal,  corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir  y,  en  general,  realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar   la  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Claudia  Disney  Oliveros  Lugo  y  Belkys  Martinez  Pacheco, se
desempeñen  como  abogadas de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 8440 del 3 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047366 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andres
Vidal  Zamora, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.239.796
de  Bogotá  D.C.,  y  con  Tarjeta  Profesional de Abogado No. 130.874
expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura, en calidad de
profesionales  de  la  Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A. para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. representen a esta entidad
en   el   territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo,  laboral,  penal,  corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir  y,  en  general,  realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estimen
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pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Carlos  Andres Vidal Zamora, se desempeñe como abogado de
la  Vicepresidencia  Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 12083 del 17 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de  Julio  de 2022, con el No. 00047728 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Guillermo
Castilla   Caro,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  número
79.842.741,  expedida  en Bogotá, en su condición de funcionario de la
Gerencia  de  Abastecimiento  de  ECOPETROL  S.A., para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales  reglamentarias  y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad en operaciones
de  comercio  exterior ante atondadas nacionales e internacionales que
regulan  y  ejecutan  el tema, tales como; La Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  (DIAN),  el  Ministerio  de  Comercio Industria y
Turismo,   Autoridad   Nacional   de   Licencias  Ambientales  (ANLA),
Ministerio   de   Justicia   y   del   Derecho.   Fondo   Nacional  de
Estupefacientes   (ENE),   Instituto  Colombiano  Agropecuario  (ICA),
Instituto   Nacional   de   Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos
(INVIMA),  Superintendencia  de  Industria  y Comercio (SIC), Servicio
Geológico  Colombiano (SG), Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada,  Ministerio  de  Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio
de  Transporte.  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia Nacional de
Hidrocarburos  (ANH),  Agencia  Nacional  de  Minería (ANM), industria
Militar  (INDUMIL), Departamento Control Comercio de Armas, Municiones
y  Explosivos  (DCCA),  Dirección  de  Antinarcóticos  de  la  Policía
Nacional;  ante  navieras,  agentes  de  carga,  aerolíneas, muelles y
terminales  marítimos  y depósitos aduaneros habilitados. El Apoderado
queda  facultado  para:  i)  conferir  y  revocar poderes especiales y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en las diferentes aduanas del país h) iniciar y gestionar
hasta  su  culminación  las  acciones o actuaciones administrativas de
importación  y exportación mediante la presentación de solicitudes, la
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interposición  de  recursos,  allanarse y desistir cuando haya lugar a
ello  ili)  realizar  endosos  en  toda clase de documentos requeridos
para  el  desarrollo  de  los procesos de importación y exportación y.
lv)  dar respuesta a requerimientos formulados por entidades oficiales
en   temas   aduaneros,   comercio  exterior  y  logística,  presentar
solicitudes   de  devolución  de  impuestos,  presentar  liquidaciones
oficiales,   presentar  derechos  de  petición,  atención  de  visitas
oficiales  de revisión y solicitud de información a entidades de orden
nacional  internacional.  Las  facultades  conferidas a través de este
poder  se  extienden  a  los  casos  en los que ECOPETROL S.A actúe en
nombre   o   por   cuenta   de   terceros  (incluyendo  sus  compañías
subordinadas)  como  sucede, sin imitarse a ello, cuando interviene en
calidad  de  Mandatario.  El  presente  poder estará vigente hasta que
Guillermo  Castilla  Caro se desempeñe como funcionario de la Gerencia
de Abastecimiento de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 13101 del 01 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21
de  Julio  de  2022,  con  el  No.  00047839  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Ernesto José
Gutierrez  De  Piñeres Luna, identificado con cédula número 73.166.050
de  Cartagena, en su carácter de vicepresidente de Ciencia, Tecnología
e  Innovación  de  ECOPETROL  S.A.  Lo  anterior, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.  represente a esta entidad en todos los
asuntos  de competencia de la Vicepresidencia de Ciencia, Tecnología e
Innovación  de  ECOPETROL  S.A.,  en  el  territorio  nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos  internos de ECOPETROL S.A., incluyendo
pero  sin limitarse a los que se señalan a continuación. 1. intervenir
en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,
absolver  interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir, recibir,
desistir   y   notificarse   en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,  judiciales,  prejudiciales o extrajudiciales, cuando
esté  directamente relacionado con las funciones de la Vicepresidencia
de   Ciencia,   Tecnología   e  Innovación.  2.Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
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en  el  ejercicio  de la representación que se le confiere cuando esté
directamente  relacionado  con  las funciones de la Vicepresidencia de
Ciencia,  Tecnología e Innovación. 3.0torgar los instrumentos públicos
y/o  documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran  en  el
desarrollo   de   los   proyectos   y   funciones   que   ejecute   la
Vicepresidencia  de  Ciencia, tecnología e Innovación, en cumplimiento
del  objeto  de  ECOPETROL  S.A. Lo anterior incluye la posibilidad de
otorgar   y   revocar   poderes  especiales;  asignar  la  calidad  de
funcionario  Autorizado  de  Convenios;  y  en  general,  ejercer  las
facultades  acá  indicadas  de la manera que sea requerido. 4.Celebrar
acuerdos,  alianzas. sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención,   acuerdos   de   confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  5.Representar  a  ECOPETROL  S.A., ante las distintas
entidades   nacionales   e   internacionales  de  apoyo  o  impulso  a
actividades  de  ciencia.  tecnología  o  innovación,  para  actuar en
nombre  y  representación de ECOPETROL S.A., en todos los actos que se
requieran  en  desarrollo  de  procesos y/o convocatorias públicas y/o
privadas   relacionadas   con  dichos  temas,  para  obtener  recursos
financieros  y/o  en  especie. 6.Celebrar todos los actos que demanden
la  terminación  y  liquidación  de  los  convenios  y/o  contratos de
propósito  especifico  que  lleguen a requerirse. 7.Celebrar todos los
actos   para   la   venta,  o  cesión  de  derechos  patrimoniales  de
intangibles   de  propiedad  intelectual  de  ECOPETROL  S.A.,  previa
autorización  de  la  Junta  Directiva de ECOPETROL S.A. 8. Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.   con   miras   a   lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad,  en  el  marco de las facultades y
atribuciones  asignadas.  Cuarto:  Se  entenderá  que, respecto de los
siguientes  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o actuaciones, incluyendo, sin limitarse a, actos para el
perfeccionamiento,  modificación,  terminación,  liquidación o balance
final  de  dichas funciones, este poder se otorga únicamente hasta por
las  siguientes  cuantías: i) Contratos en los que ECOPETROL S.A funja
como  contratista, tales como licenciamiento de derechos patrimoniales
de  propiedad  intelectual  de ECOPETROL S.A.; prestación de servicios
con   base   en   tecnología   y/o  propiedad  intelectual,  servicios
especializados  y  consultorías,  entre otros propios de las funciones
de  la  Vicepresidencia, hasta por una cuantía equivalente a 1.000.000
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). ii)
Convenios  y/o  contratos  de  propósito  especifico,  hasta  por  una
cuantía  equivalente  a  30.000  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes   (incluido   IVA).   iii)  Convenios,  alianzas,  sinergias,
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memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia funcional, hasta por una
cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  QUINTO: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.,  actúe  en  calidad de mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Ernesto José Gutierrez De
Piñeres  Luna  se desempeñe como vicepresidente de Ciencia, Tecnología
e  Innovación de ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 19889 del 04 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 14 de Octubre de 2022, con el No. 00048371 del libro V la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al Yeimy
Patricia  Báez  Moreno,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
40.046.568  de  Tunja, en su carácter de Vicepresidencia de Soluciones
de  Bajas Emisiones de ECOPETROL SA. para que, dentro del marco de las
disposiciones,  legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a
ECOPETROL  SA,  represente  a  esta  entidad,  en todos los asuntos de
competencia  de  la  Vicepresidencia de Soluciones de Bajas Emisiones,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencia,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los toles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  SA.,  incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar   todo   acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo  o
extraprocesal  que  se  estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que   se  le  confiere.  3.  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los   proyectos   y   funciones  que  ejecute  la  Vicepresidencia  de
Soluciones   de   Bajas  Emisiones,  en  cumplimiento  del  objeto  de
ECOPETROL  S.A.  4.  Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias y/o
actuaciones  que se deban surtir, en Colombia y/o en el exterior, ante
cualquier  entidad  y/o  ante  las  autoridades u otros organismos que
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regulen  o  supervisen  la  actividad de ECOPETROL SA., de conformidad
con  el régimen legal que le resulte aplicable. 5. Gestionar, negociar
y  suscribir  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas
de  intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y en general cualquier
acuerdo   o   tratativa  precontractual  relacionada  con  actividades
propias   de  su  competencia  funcional.  6.  Gestionar,  negociar  y
suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,  contrato  o
trámite  directamente  relacionado  o  como consecuencia de la compra,
venta,    suministro,    importación,    exportación,    distribución,
comercialización  de  gas  natural  GLP,  biogás,  hidrógeno, energía,
otras  soluciones  de  bajas  emisiones  y en general materias primas,
productos  y  servicios  en  Colombia y el exterior, así como aquellos
que  tengan  por  objeto  modificar,  terminar,  cerrar  y efectuar el
balance  final  de  los  mismos,  sin  límite  de  cuantía. 7. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  8.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico, incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  9.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
tengan  por  objeto  la  venta  de  excedentes  de  gas y GLP, biogás,
hidrógeno,  energía,  o cualquier otra solución de bajas emisiones, de
acuerdo  con  los  establecido  en  el  marco regulatorio vigente. 10.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  Letters  of  Indemnment (LOI), sin
límite  de  cuantía.  11.  Suscribir  los  contratos  relacionados con
servicios    de    auditoria    para   verificación   de   condiciones
contractuales;   intercambio  de  gas  natural  (swaps),  contratos  u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización  de  GLP,  gas  natural, biogás, hidrogeno, energía y
otras  soluciones  de  bajas  emisiones;  gestión  aduanera; emisión y
suscripción  de  certificados  de  origen;  operaciones  especiales de
comercio  exterior  y  contratación  de  servicios  requeridos para la
comercialización   internacional   de   GLP,   gas   natural,  biogás,
hidrogeno,   energía  y  otras  soluciones  de  bajas  emisiones.  12.
Suscribir   los   actos,   negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,
diligencias  y  actuaciones  relacionados  con  fletamento, cabotaje y
almacenamiento  en  buque  de  GLP,  gas natural, biogás e hidrogeno y
otras   soluciones  de  bajas  emisiones.  13.  Gestionar  negociar  y
suscribir  convenios  y  acuerdos  de  colaboración  o  cooperación  y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
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para  el  perfeccionamiento.  modificación, terminación, liquidación o
balance   final   de   los   mismos   relacionados  con  los  roles  y
responsabilidades   de  la  Vicepresidencia  de  Soluciones  de  Bajas
Emisiones.  Cuarto: Se entenderá que respecto de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  tramites, diligencias o actuaciones,
este  poder  se  otorga:  (i)  Para  la  comercialización  nacional  e
internacional  de  gas  y  GLP,  biogás,  hidrógeno,  energía  y otras
soluciones  de  bajas  emisiones  sin  límite  de cuantías y (ii) Para
gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar convenios y acuerdos de
colaboración  o  cooperación hasta por una cuantía equivalente de once
millones  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (11.000.000
SMLMV).  Quinto:  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los  casos en los que ECOPETROL S.A. actué en calidad de
mandatario.  Sexto: El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Yeimy  Patricia  Báez  Moreno se desempeñe como Vicepresidente de
Soluciones de bajas Emisiones de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 0809 del 14 de marzo de 2023 otorgada en la
Notaría  7  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 25
de  Marzo  de  2023,  con  el  No.  00049534  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a FELIPE ALBERTO
BUITRAGO  CORCHUELO, identificado con cédula ciudadanía No. 79.780.685
en  calidad de Gerente Corporativo Asesoría y Planeación Tributaria de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales  o  administrativos  B)  Notificarse,
conciliar,  Transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o  extraprocesal, que se
estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL S.A. en ejercicio de
la  representación  que se le confiere. C) Conferir y revocar poderes,
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades  de ECOPETROL S A y con
miras   a  Lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.  D)  Iniciar directamente si la ley lo permite o a través de
abogado,  las acciones o actuaciones judiciales o administrativas, qué
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
Cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que FELIPE
ALBERTO  BUITRAGO  CORCHUELO, se desempeñe como de Gerente Corporativo
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Asesoría  y  Planeación  Tributaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la ley le otorga el
efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 1153 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  78  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  26  de Septiembre de 2023, con el No. 00050948 del libro
V,  la  persona jurídica confiere poder general, amplio y suficiente a
FELIPE  ALBERTO BUITRAGO CORCHUELO, identificado con cédula ciudadanía
No.   79.780.685   expedida  en  Bogotá,  en  su  calidad  de  Gerente
Corporativo  Asesoría  y Planeación Tributaría de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. represente a esta entidad,
en  todos  los  asuntos  relacionados  con  la  Gerencia de Asesoría y
Planeación  Tributaria,  en  el  territorio  nacional  ante  cualquier
autoridad  del  orden  judicial, administrativo, laboral, corporativo,
ambiental  y  ante  particulares,  y  además con atribuciones expresas
para:  A) Firmar y presentar formalmente las declaraciones tributarias
de  ECOPETROL  S.A.,  ante  cualquier  autoridad  del orden nacional y
territorial   con   facultades  para  conciliar,  recibir,  compensar,
solicitar  en  devolución  y  en  general  realizar todas las acciones
requeridas  para  efecto  de que la empresa de estricto cumplimiento a
las  obligaciones  que  la  Ley establece y ejerza los derechos que le
corresponden  con  arreglo  a la Ley. CUARTO. El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo que FELIPE ALBERTO BUITRAGO CORCHUELO, se
desempeñe   como   de   Gerente   Corporativo  Asesoría  y  Planeación
Tributaria  de  ECOPETROL  S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 3893 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  19  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11  de Octubre de 2023, con el No. 00051101 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente, a:
David  Alfredo  Riaño  Alarcón,  identificado con cédula de ciudadanía
número  11.188.688 expedida en BOGOTA D.C., quien actúa en su carácter
de  Vicepresidente de Soluciones de Bajas Emisiones de ECOPETROL S.A.,
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad,   en  todos  los  asuntos  de  competencia  de  la
Vicepresidencia  de  Soluciones  de  Bajas Emisiones, en el territorio
nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier  autoridad, entidad,
organismo   o   persona  natural  o  jurídica,  en  todos  los  actos,
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contratos,   convenios,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  S.A., incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que   se  le  confiere.  3.  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los   proyectos   y   funciones  que  ejecute  la  Vicepresidencia  de
Soluciones   de   Bajas  Emisiones,  en  cumplimiento  del  objeto  de
ECOPETROL  S.A.  4.  Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias y/o
actuaciones  que  deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante
cualquier  entidad  y/o  ante  las  autoridades u otros organismos que
regulen  o  supervisen  la actividad de ECOPETROL S.A., de conformidad
con  el régimen legal que le resulte aplicable. 5. Gestionar, negociar
y  suscribir  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas
de  intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y en general cualquier
contrato,  negocio  jurídico  o  acuerdo, así como cualquier tratativa
precontractual  relacionada  con actividades propias de su competencia
funcional.   6.   Gestionar,   negociar  y  suscribir  cualquier  acto
jurídico,   negocio   jurídico,   contrato   o   tramite  directamente
relacionado  o  como  consecuencia  de  la  compra, venta, suministro,
suministro,   importación,   importación,  exportación,  distribución,
comercialización,  de  gas  natural,  GLP, biogás, hidrógeno, energía,
energías  renovables,  energía  de  fuentes  no  convencionales  y  en
general  materias  primas  y  productos en Colombia y el exterior, así
como  aquellos  que  tengan  por  objeto modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final  de los mismos, sin límite de cuantía. 7.
Expedir  autorizaciones  para adquirir sustancias químicas controladas
de  acuerdo  a  los  establecido en el artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  8.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico incluyendo, pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  9.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
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tengan  por  objeto  la  venta  de  excedentes  de  gas y GLP, biogás,
hidrógeno,   energía,  energías  renovables,  energía  de  fuentes  no
convencionales  o  cualquier otro de acuerdo con los establecido en el
marco   regulatorio  vigente.  10.  Gestionar,  negociar  y  suscribir
Letters  of  Indemnity (LOI), sin límite de cuantía. 11. Suscribir los
contratos  relacionados  con  servicios de auditoría para verificación
de  condiciones  contractuales;  intercambio  de  gas natural (swaps),
contratos  u operaciones directamente relacionados o como consecuencia
de  la  comercialización  de  GLP,  gas  natural,  biogás,  hidrógeno,
energía,  energías  renovables,  energía de fuentes no convencionales;
gestión  aduanera;  emisión  y  suscripción de certificados de origen,
operaciones   especiales   de  comercio  exterior  y  contratación  de
servicios  requeridos  para  la comercialización internacional de GLP,
gas  natural,  biogás,  hidrógeno  y energía. 12. Suscribir los actos,
negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,  diligencias y actuaciones
relacionados  con  fletamento,  cabotaje  y almacenamiento en buque de
GLP  gas  natural,  biogás  e  hidrógeno.  13.  Gestionar,  suscribir,
modificar   y   terminar   convenios  y  acuerdos  de  colaboración  o
cooperación  para  desarrollar en forma planificada actividades con un
fin  común  relacionados con soluciones de bajas emisiones. Cuarto: Se
entenderá  que, respecto de los siguientes actos, acuerdos, contratos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder
se  otorga:  a.  Para  la comercialización nacional e internacional de
gas  y  GLP, biogás, hidrógeno, energía, energías renovables y energía
de   fuentes   no  convencionales  sin  límite  de  cuantías  b.  Para
gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar convenios y acuerdos de
colaboración  o  cooperación hasta por una cuantía de once millones de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (11.000.000  SMLMV).
Quinto:  Las facultades conferidas a través de este poder se extienden
a  los  casos  en  los  que  Ecopetrol actué en calidad de mandatario.
Sexto:  El  presente  poder estará vigente durante el tiempo que David
Alfredo  Riaño  Alarcón se desempeñe como Vicepresidente de Soluciones
de Bajas Emisiones de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 1885 del 05 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  15  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11 de octubre de 2023, con el No. 00051097 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea Del
Pilar  García  Osorio,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
63.530.420  y con Tarjeta Profesional de Abogada No. 168.703, expedida
por  el  Consejo  Superior de la Judicatura, en calidad de profesional
de  la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A., para que represente
 

Página 95 de 143



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de diciembre de 2023 Hora: 09:46:57
Recibo No. AC23017527

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C2301752775DE5

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

a  esta  sociedad en el territorio nacional, ante cualquier autoridad,
bien  sea  y  sin  limitarse  de  naturaleza judicial, administrativa,
jurisdiccional,   civil,   política,   policiva  o  ante  particulares
(personas   naturales  o  jurídicas).  Así  como,  en  toda  clase  de
actuación,   acto,   incidente,   proceso   judicial,   extrajudicial,
administrativo,   coactivo,   jurisdiccional,   policivo  o  mecanismo
alternativo  de  solución  de  conflictos  que  se adelanten por medio
escrito  digital, electrónico, virtual y en cualquier formato conocido
o  por  conocer  y  en asuntos de derecho constitucional, corporativo,
societario,  contencioso  administrativo,  civil,  penal,  laboral, de
restitución  de  tierras  y ambiental, con atribuciones expresas para:
(1):   Intervenir   en   audiencias   o   diligencias.  (2):  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir,  reconvenir  y requerir la intervención de otras partes y de
terceros.  (3):  Solicitar  y/o  participar en la práctica de pruebas.
(4):  Conferir  y/o  revocar  poderes  especiales.  (5):  Iniciar  y/o
realizar   todos   los   actos,   mecanismos,  acciones,  actuaciones,
querellas,  procesos y medios de control. Parágrafo: El (la) apoderado
(a)  ejercerá  el derecho de acción, de defensa y de contradicción, en
el    marco    de   las   disposiciones   constitucionales,   legales,
reglamentarias  y  estatutarias vigentes y aplicables a ECOPETROL S.A.
y  con  el  exclusivo  y  primordial propósito de lograr la adecuada y
oportuna  gestión  y  protección  de  los  intereses  de  la sociedad.
Cuarto:  Las  solicitudes, notificaciones y comunicaciones que el (la)
apoderado  (a)  requiera efectuar a ECOPETROL S.A. relacionadas con el
ejercicio  de  la  representación conferida, se realizarán en el buzón
de                      notificaciones                     judiciales:
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co,  mecanismo análogo
que  lo  llegare  a  reemplazar o demás canales físicos y electrónicos
dispuestos  para atención al público. Quinto: El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo  que  Andrea  Del Pilar García Osorio, se
desempeñe  como  abogada  de  la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
 
Que  por No. Documento Privado No. Sin núm. de Representante Legal del
3  de  abril  de  2017,  inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037349  del  libro  V,  compareció Alberto Consuegra, mayor de edad,
vecino  de  Bogotá  D.C.,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
No.73.083.908  expedida  en  Cartagena, en ejercicio de las facultades
de  representación  otorgadas  mediante poder general, contenido en la
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escritura  pública  número 2187 del 30 de septiembre de 2016, otorgada
en  la  Notaría  4 del Círculo Notarial de Bogotá, y al certificado de
existencia  y  representación legal expedido por la Cámara de Comercio
de  Bogotá  que  se  anexa  a  este documento, manifiesto que confiero
poder  especial,  amplio  y suficiente, a Andres Pontón Venegas, mayor
de  edad,  vecino  y residente de la dudad de Bogotá, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.082.969,  expedida  en  Bogotá,  en su
carácter  de  gerente de servicios compartidos de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta empresa,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  de  la gerencia de servicios
compartidos,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites.
Diligencias  y  actuaciones,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las
siguientes:  I.  Adelantar procesos de contratación, así como celebrar
cualquier  acto  jurídico incluyendo pero sin limitarse a actos con el
objeto  de  gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o
liquidar   contratos  de  arrendamiento  de  bienes  inmuebles,  y  en
general,  suscribir  en representación de ECOPETROL S.A los documentos
relacionados  con dichos contratos hasta por una cuantía equivalente a
dos   millones  (2.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II, Cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III. Cesiones sin
costo  hasta  por  un  cupo  global  de un millón (1.000.000) salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). IV. Servidumbres y
comodatos  hasta  por  una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  V.
Compra-venta  de inmuebles y dación en pago de inmuebles hasta por una
cuantía  equivalente a un dos millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales   mensuales   vigentes  (incluido  IVA).  VI.  Suscripción  de
acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de afectaciones a terceros
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII.
Alianzas,   sinergias,   memorandos   de  entendimiento  o  cartas  de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A actúe en nombre o por
cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como
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sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que
Andres   Pontón   Venegas  se  desempeñe  como  gerente  de  servicios
compartidos   de   ECOPETROL   S.A.   En   la  gerencia  de  servicios
compartidos.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002931 del 7 de julio    00889380  del  18  de  julio de
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005310  del  19  de    00908564  del  28  de noviembre
noviembre  de  2003 de la Notaría 2    de 2003 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002407 del 8 de junio    00940567  del  25  de  junio de
de  2004  de la Notaría 2 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004832  del  31  de    01035249  del  27  de  enero de
octubre  de 2005 de la Notaría 2 de    2006 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.   P.   No.  0004302  del  26  de    01082039  del  29 de septiembre
septiembre  de 2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005139  del  16  de    01093315  del  30  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001525 del 27 de abril    01128652  del 7 de mayo de 2007
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0002046 del 30 de mayo    01136783  del  7  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002609 del 9 de julio    01144918  del  16  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002902 del 25 de julio    01147541  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
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E.   P.   No.  0005314  del  14  de    01179835  del  24  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 2    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  560  del 23 de mayo de    01492292  del  30  de  junio de
2011  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  666  del  7 de mayo de    01731747  del  20  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1049 del 19 de mayo de    02002904  del  15  de  julio de
2015  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  685  del  2 de mayo de    02342762  del  24  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  20 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  888  del 28 de mayo de    02474398  del  7  de  junio  de
2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  6527 del 8 de junio de    02576638  del  13  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 10976 del 21 de mayo de    02710585  del  28  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  9184 del 11 de mayo de    02840616  del  18  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de diciembre de 2006 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2006 bajo el
número  01095710  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por Documento Privado del 9 de febrero de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  20  de febrero de 2007 bajo el número 01110848 del libro
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IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 14 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  19  de septiembre de 2007 bajo el
número  01158955  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  10  de  octubre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2007 bajo el
número  01177448  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-10-09
 
Por  Documento Privado del 30 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  4 de junio de 2009 bajo el número 01302877 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO CENTRAL S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 10 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 16 de julio de 2009 bajo el número 01313144 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado del 28 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de junio de 2014 bajo el número 01841964 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-11
 
Por  Documento Privado del 24 de junio de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el número 01851171 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ARCES GROUP CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-01-27
 
Por  Documento  Privado  del  6  de diciembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2018 bajo el número 02307950 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL HIDROCARBUROS MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 

Página 101 de 143



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de diciembre de 2023 Hora: 09:46:57
Recibo No. AC23017527

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C2301752775DE5

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

- ESSENTIA RESINAS DEL PERU SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-02-06
 
Por  Documento  Privado  del  12 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 20 de diciembre de 2019 bajo el número 02535442 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-29
 
Por  Documento  Privado  del 30 de septiembre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  4 de octubre de 2021 bajo el número 02749759 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La  prestación del servicio público de transmisión de
                 energía   eléctrica,   el   desarrollo  de  sistemas,
                 actividades  y  servicios  de  telecomunicaciones, el
                 desarrollo  de  proyectos  de  infraestructura  y  su
                 explotación  comercial  y demás actividades previstas
                 en sus estatutos y en la ley.                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-08-20
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  18  de noviembre de 2021 de
Representante  Legal,  inscrito  el  30  de  noviembre de 2021 bajo el
número  02767515  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- COMPAÑÍA DE TRANSMISSAO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Estudiar,  planear,  proyectar,  construir y operar y
                 mantener   sistemas   de   transmisión   de   energía
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                 eléctrica,   líneas,   subestaciones   y  centros  de
                 control,  así  como  la  respectiva  infraestructura.
                 Estudiar,  elaborar,  proyectar, ejecutar, explotar o
                 transferir  planes  y  programas  de  investigación y
                 desarrollo  que  tengan  que ver con cualquier tipo o
                 forma  de  transporte de energía, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S A S
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el   esquema   de  asociación  público-privada,  cuyo
                 objeto  es la financiación, elaboración de estudios y
                 diseños   definitivos,   gestión  ambiental,  gestión
                 predial,      gestión      social,      construcción,
                 rehabilitación,     mejoramiento,     operación     y
                 mantenimiento   del   corredor   proyecto   Cartagena
                 -Barranquilla  y  circunvalar  de  la prosperidad, de
                 acuerdo   con  el  apéndice  técnico  de  minita  del
                 contrato.                                            
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       La    actividad    de   transmisión   eléctrica   que
                 desarrollará   como  concesionaria  de  la  Línea  de
                 Transmisión  Mantaro  Socabaya  para  unir el sistema
                 interconectado    Centro   Norte   con   el   Sistema
                 Interconectado  Sur.  La  construcción,  operación  y
                 mantenimiento  de redes de transmisión de energía. El
                 desarrollo  de  sistemas,  actividades y servicios de
                 telecomunicaciones  y  demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de    transmisión    troncal,    subtransmisión   y/o
                 adicionales  o  de  cualquier  otra  clasificación de
                 instalaciones  de  transmisión que la normativa pueda
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                 contemplar  a  futuro,  sea  por  cuenta  propia o de
                 terceros,   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIONES VIALES SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Participación  en  Colombia  y  Perú  en  el estudio,
                 diseño,    planeación,   contratación,   realización,
                 construcción, financiación, explotación y            
                 administración   de   app  de  carreteras;  cualquier
                 proceso  de  selección  realizado  por  las entidades
                 públicas   competentes,   para   la   suscripción  de
                 cualquier  contrato de app de carreteras, así como la
                 presentación   de   propuestas   no   solicitadas   o
                 iniciativas  privadas  para  la  suscripción  de  los
                 referidos  contratos  de app de carreteras con dichas
                 entidades   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA BOLIVIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Boliviana                                            
Actividad:       Transmisión   de   energía  eléctrica,  construcción,
                 operación  y  mantenimiento de redes de electricidad,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Desarrollo  de  actividades de transmisión de energía
                 eléctrica  operación  y  mantenimiento  de  redes  de
                 transmisión  y  demás  actividades  previstas  en sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA BRASIL OPERADORA DE TELECOMUNICAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Exploración,         prestación,        organización,
                 administración  y  comercialización  de  servicios de
                 telecomunicaciones  y  de  comunicaciones en general,
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                 de   acuerdo   con  lo  definido  en  la  legislación
                 vigente,  y demás actividades previstas en sus normas
                 internas y en la ley.                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Instalación,  operación,  explotación,  organización,
                 administración,   comercialización  y  prestación  de
                 todo  tipo  de  servicios  de  telecomunicaciones,  y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA PARTICIPAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Dedicada    a    la    gestión    de    activos    de
                 telecomunicaciones,  prestar  servicios de asesoría y
                 consultoría  y  participar como socio o accionista en
                 nuevos  proyectos del sector de telecomunicaciones, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Provisión  de redes, prestación y comercialización de
                 servicios   de   telecomunicaciones   o  de  aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera  de sus modalidades, así como la ejecución
                 de  actividades  complementarias, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA S A
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Provisión  de redes, la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones,  pudiendo  también  distribuir,
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                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERVIAL CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos,  debentures,  derechos  en  cualquier  tipo de
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes a concesiones de obras públicas.    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERVIAL COLOMBIA S.A.S.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La   realización  de  cualquier  actividad  económica
                 lícita,  tanto  en  Colombia  como en el extranjero y
                 especialmente  aquellas  relacionadas con desarrollar
                 actividades   asociadas   con   el  ejercicio  de  la
                 ingeniería,  operar  y  mantener  infraestructura  de
                 transporte  vial, prestar servicios a los usuarios de
                 infraestructura de transporte vial, promoción y      
                 estructuración  de  proyectos de infraestructura vial
                 y  demás  actividades previstas en sus estatutos y en
                 la ley.                                              
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA CAPITAL DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Gestión  de  participaciones  societarias y ejecución
                 de  proyectos por medio de consorcio o cualquier otra
                 forma    de   colaboración   empresarial,   y   demás
                 actividades  previstas en sus normas internas y en la
                 ley.                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  del  servicio  publico  de transmisión de
                 energía  eléctrica  de conformidad con lo establecido
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                 en  las  leyes  142  y  143  de  1994,  así  como  la
                 prestación  de  servicios  conexos  complementarios y
                 los  relacionados  con  tales  actividades,  y  demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos, debentures, derechos en                       
                 cualquier   tipo   de   sociedad  y  la  ejecución  y
                 construcción  de obras correspondientes a concesiones
                 de  obras  públicas, y demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el  esquema  de  asociación  público-privada (APP) en
                 los  términos  de  la  ley 1508 de 2012, derivado del
                 acto de adjudicación de la licitación pública 0011-  
                 2013,   proferido   por   la   agencia   nacional  de
                 infraestructura mediante                             
                 resolución no. 862 del 2 de julio de 2014.          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Efectuar  por cuenta propia, con fines de inversión y
                 renta,   toda   clase   de   inversiones   en  bienes
                 corporales   e  incorporales,  muebles  e  inmuebles;
                 comprar  y vender acciones, derechos sociales, bonos,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVESTIMENTOS E PARTICIPAÇÓES DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Participación   como  socia  o  accionista  en  otras
                 sociedades,  en  consorcios y en negocios comerciales
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                 de   cualquier   naturaleza,   y   demás  actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- LINEAR SYSTEMS RE LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Bermuda                                              
Actividad:       Actuar  como  compañía  aseguradora y/o reaseguradora
                 bajo  la  modalidad  de sociedad cautiva clase dos, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades   relacionadas  con  la  construcción  de
                 líneas  de  trasmisión,  proyectos eléctricos de toda
                 clase  y en general cualquier actividad del sector de
                 la  construcción,  y  demás  actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades  de  transmisión  de  energía eléctrica y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DE LA ARAUCANÍA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Collipulli-Temuco.                                   
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DE LOS RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Temuco-Rio Bueno.                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño   construcción,   mantención,   explotación  y
                 operación  por  concesión  de  la  obra  Ruta 5 Tramo
                 Chillan-Cullipulli.                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       La  ejecución, reparación, conservación y explotación
                 de la obra �Concesión Vial Rutas del LOA�.           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL MAIPO SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta  Cinco Tramo Santiago Talca y Acceso
                 Sur a Santiago.                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Actividades  rentistas  consistentes  en la inversión
                 en   bienes   raíces   o  muebles,  acciones,  bonos,
                 debentures, derechos en cualquier tipo de            
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes  a  concesiones de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S A S
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Es  la  planeación,  diseño,  optimización, puesta en
                 servicio,  operación,  administración  de mercados de
                 bienes  y  servicios  que  requieran el desarrollo de
                 sistemas  de  información  o plataformas tecnológicas
                 que  involucren  el  intercambio  de  información con
                 valor  agregado  y demás actividades previstas en sus
                 estatutos y en la ley.                               
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
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- TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Argentina                                            
Actividad:       Importación       exportación,      producción      y
                 comercialización  de  todo tipo de piezas, aparatos o
                 instrumentos  dedicados a las telecomunicaciones, así
                 como ¡a prestación de servicios para las             
                 mismas.  la sociedad cuenta con una licencia única de
                 servicios  de telecomunicaciones, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- TRANSELCA S.A.
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  de  los servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica y la planeación y coordinación
                 de  la  operación,  y  demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- XM CIA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Desarrollo  de  las  actividades  relacionadas con la
                 planeación  y  coordinación  de  la  operación de los
                 recursos  del  sistema  interconectado  nacional y la
                 administración    del    sistema    de   intercambios
                 comerciales   de  energía  eléctrica  en  el  mercado
                 mayorista,  así  como la liquidación y administración
                 de  los  cargos  por  uso  de  las  redes del sistema
                 interconectado nacional.                             
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-10-04
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  13  de  febrero de 2008 de
Representante  Legal, inscrito el 29 de febrero de 2008 bajo el número
01194792 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL AMERICA LLC
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2008 de Representante Legal,
inscrito  el 13 de junio de 2008 bajo el número 01221064 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ANDEAN CHEMICALS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- COMPOUNDING AND MASTERBATCHING INDUSTRY LTD COMAI LTDA
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ESENTTIA S.A.
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 27 de enero de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 19 de abril de 2009 bajo el número 01290628 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
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Por  Documento Privado del 13 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 29 de julio de 2009 bajo el número 01315854 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL GLOBAL ENERGY S L U
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-05-28
 
Por  Documento  Privado  del 20 de septiembre de 2010 de Representante
Legal,  inscrito  el  24 de septiembre de 2010 bajo el número 01416535
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 17 de enero de 2011 de Representante Legal,
inscrito  el 20 de enero de 2011 bajo el número 01446413 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL CAPITAL A G
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 25 de julio de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2012 bajo el número 01656942 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-06-15
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Por Documento Privado del 9 de febrero de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el  23  de febrero de 2016 bajo el número 02064698 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL COSTA AFUERA COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-18
 
Por  Documento Privado del 13 de abril de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362579 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL ENERGIA SAS ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-03-14
 
Por  Documento  Privado  del 11 de septiembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el  26 de septiembre de 2019 bajo el número 02509899
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL PERMIAN LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL USA INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-07-26
 
Por  Documento  Privado del 7 de enero de 2020 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2020 bajo el número 02545120 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
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- ESENTTIA RESINAS DE MÉXICO S.R.L DE C.V.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Mexicana                                             
Actividad:       La  comercialización de productos y resinas derivados
                 del plástico.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS DE S.R.L DE C.V
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-10-16
 
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el  15  de febrero de 2021 bajo el número 02662501 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALCANOS DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Neiva (Huila)                                        
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA S.A E.S.P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 licuado de petróleo (GLP).                           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- GASES DEL ORIENTE S A E S P
Domicilio:       Cúcuta (Norte De Santander)                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- GASODUCTO DE ORIENTE S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Diseño  y  producción  de  plantas  de  producción  y
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                 tratamiento  de hidrocarburos, construcción de líneas
                 de  transmisión e inversión en proyectos relacionados
                 con los anteriores.                                  
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La  inversión  en el sector del gas, tanto a nivel de
                 transporte,  como de distribución de gas domiciliario
                 por redes y de gas licuado de petróleo.              
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- METROGAS DE COLOMBIA S A E S P
Domicilio:       Bucaramanga (Santander)                              
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- PROMOTORA DE GASES DEL SUR S A E S P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa  transportadora  de  gas natural, a través de
                 gasoductos.                                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-02-02
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2021 bajo el número 02732306 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL SINGAPORE PTE. LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Singapurense                                         
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD.
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Singapurense                                         
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-07-01
 
Por  Documento Privado del 23 de marzo de 2022 de Representante Legal,
inscrito  el 25 de marzo de 2022 bajo el número 02807637 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COMPAÑÍA DE TRANSMISSAO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Estudiar,  planear,  proyectar,  construir y operar y
                 mantener   sistemas   de   transmisión   de   energía
                 eléctrica,   líneas,   subestaciones   y  centros  de
                 control,  así  como  la  respectiva  infraestructura.
                 Estudiar,  elaborar,  proyectar, ejecutar, explotar o
                 transferir  planes  y  programas  de  investigación y
                 desarrollo  que  tengan  que ver con cualquier tipo o
                 forma  de  transporte de energía, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S A S
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el   esquema   de  asociación  público-privada,  cuyo
                 objeto  es la financiación, elaboración de estudios y
                 diseños   definitivos,   gestión  ambiental,  gestión
                 predial,      gestión      social,      construcción,
                 rehabilitación,     mejoramiento,     operación     y
                 mantenimiento       del       corredor       proyecto
                 Cartagena-Barranquilla    y    circunvalar    de   la
                 prosperidad,  de  acuerdo  con el apéndice técnico de
                 la minuta del contrato.                              
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       La    actividad    de   transmisión   eléctrica   que
                 desarrollará   como  concesionaria  de  la  Línea  de
                 Transmisión  Mantaro  Socabaya  para  unir el sistema
                 interconectado    Centro   Norte   con   el   Sistema
                 Interconectado  Sur.  La  construcción,  operación  y
                 mantenimiento  de redes de transmisión de energía. El
                 desarrollo  de  sistemas,  actividades y servicios de
                 telecomunicaciones  y  demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de    transmisión    troncal,    subtransmisión   y/o
                 adicionales  o  de  cualquier  otra  clasificación de
                 instalaciones  de  transmisión que la normativa pueda
                 contemplar  a  futuro,  sea  por  cuenta  propia o de
                 terceros,   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La  prestación del servicio público de transmisión de
                 energía   eléctrica,   el   desarrollo  de  sistemas,
                 actividades  y  servicios  de  telecomunicaciones, el
                 desarrollo  de  proyectos  de  infraestructura  y  su
                 explotación  comercial  y demás actividades previstas
                 en sus estatutos y en la ley.                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIONES VIALES SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Participación  en  Colombia  y  Perú  en  el estudio,
                 diseño,    planeación,   contratación,   realización,
                 construcción,     financiación,     explotación     y
                 administración   de   app  de  carreteras;  cualquier
                 proceso  de  selección  realizado  por  as  entidades
                 públicas   competentes,   para   la   suscripción  de
                 cualquier  contrato de app de carreteras, así como la
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                 presentación   de   propuestas   no   solicitadas   o
                 iniciativas  privadas  para  la  suscripción  de  los
                 referidos  contratos  de app de carreteras con dichas
                 entidades   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA BOLIVIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Boliviana                                            
Actividad:       Transmisión   de   energía  eléctrica,  construcción,
                 operación  y  mantenimiento de redes de electricidad,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Desarrollo  de  actividades de transmisión de energía
                 eléctrica,  operación  y  mantenimiento  de  redes de
                 transmisión  y  demás  actividades  previstas  en sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA BRASIL OPERADORA DE TELECOMUNICAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Exploración,         prestación,        organización,
                 administración  y  comercialización  de  servicios de
                 telecomunicaciones  y  de  comunicaciones en general,
                 de   acuerdo   con  lo  definido  en  la  legislación
                 vigente,  y demás actividades previstas en sus normas
                 internas y en la ley.                                
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Instalación,  operación,  explotación,  organización,
                 administración,   comercialización  y  prestación  de
                 todo  tipo  de  servicios  de  telecomunicaciones,  y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA PARTICIPAÇÓES S.A.
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Dedicada    a    la    gestión    de    activos    de
                 telecomunicaciones,  prestar  servicios de asesoría y
                 consultoría  y  participar como socio o accionista en
                 nuevos  proyectos del sector de telecomunicaciones, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Provisión  de  redes,  prestación, y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera  de sus modalidades, así como la ejecución
                 de  actividades  complementarias, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA S A
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Provisión  de redes; la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERVIAL CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos,  debentures,  derechos  en  cualquier  tipo de
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes a concesiones de obras públicas.    
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- INTERVIAL COLOMBIA S.A.S.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La   realización  de  cualquier  actividad  económica
                 lícita,  tanto  en  Colombia  como en el extranjero y
                 especialmente  aquellas  relacionadas con desarrollar
                 actividades   asociadas   con   el  ejercicio  de  la
                 ingeniería,  operar  y  mantener  infraestructura  de
                 transporte  vial, prestar servicios a los usuarios de
                 infraestructura   de  transporte  vial,  promoción  y
                 estructuración  de  proyectos de infraestructura vial
                 y  demás  actividades previstas en sus estatutos y en
                 la ley.                                              
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA CAPITAL DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Gestión  de  participaciones  societarias y ejecución
                 de  proyectos por medio de consorcio o cualquier otra
                 forma    de   colaboración   empresarial,   y   demás
                 actividades  previstas en sus normas internas y en la
                 ley.                                                 
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  del  servicio  público  de transmisión de
                 energía  eléctrica  de conformidad con lo establecido
                 en  las  leyes  142  y  143  de  1994,  y así como la
                 prestación  de  servicios  conexos  complementarios y
                 los  relacionados  con  tales  actividades,  y  demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVERSIONES CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos,  debentures,  derechos  en  cualquier  tipo de
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes  a  concesiones de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
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                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el  esquema  de  asociación  público-privada (APP) en
                 los  términos  de  la  ley 1508 de 2012, derivado del
                 acto  de  adjudicación  de la licitación publica 0011
                 2013,   proferido   por   la   agencia   nacional  de
                 infraestructura  mediante resolución no. 862 del 2 de
                 julio de 2014.                                       
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Efectuar  por cuenta propia, con fines de inversión y
                 renta,   toda   clase   de   inversiones   en  bienes
                 corporales   e  incorporales,  muebles  e  inmuebles;
                 comprar  y vender acciones, derechos sociales, bonos,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVESTIMENTOS E PARTICIPAÇÓES DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Participación   como  socia  o  accionista  en  otras
                 sociedades,  en  consorcios y en negocios comerciales
                 de   cualquier   naturaleza,   y   demás  actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- LINEAR SYSTEMS RE LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Bermuda                                              
Actividad:       Actuar  como  compañía  aseguradora y/o reaseguradora
                 bajo  la  modalidad  de sociedad cautiva clase dos, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
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Actividad:       Actividades   relacionadas  con  la  construcción  de
                 líneas  de  trasmisión,  proyectos eléctricos de toda
                 clase  y en general cualquier actividad del sector de
                 la  construcción,  y  demás  actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades  de  transmisión  de  energía eléctrica y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DE LA ARAUCANÍA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Collipulli-Temuco.                                   
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DE LOS RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Temuco-Rio Bueno.                                    
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño   construcción,   mantención,   explotación  y
                 operación  por  concesión  de  la  obra  Ruta 5 Tramo
                 Chillan-Cullipulli.                                  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       La  ejecución, reparación, conservación y explotación
                 de la obra �Concesión Vial Rutas del LOA�.           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL MAIPO SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta  Cinco Tramo Santiago Talca y Acceso
                 Sur a Santiago.                                      
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Actividades  rentistas  consistentes  en la inversión
                 en   bienes   raíces   o  muebles,  acciones,  bonos,
                 debentures,  derechos en cualquier tipo de sociedad y
                 la     ejecución     y    construcción    de    obras
                 correspondientes  a  concesione  de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S A S
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Es  la  planeación,  diseño,  optimización, puesta en
                 servicio,  operación,  administración  de mercados de
                 bienes  y  servicios  que  requieran el desarrollo de
                 sistemas  de  información  o plataformas tecnológicas
                 que  involucren  el  intercambio  de  información con
                 valor  agregado  y demás actividades previstas en sus
                 estatutos y en la ley.                               
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Argentina                                            
Actividad:       Importación       exportación,      producción      y
                 comercialización  de  todo tipo de piezas, aparatos o
                 instrumentos  dedicados a las telecomunicaciones, así
                 como  la  prestación de servicios para las mismas. La
                 sociedad  cuenta  con una licencia única de servicios
                 de  telecomunicaciones, y demás actividades previstas
                 en sus normas internas y en la ley.                  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- TRANSELCA S.A.
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
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Actividad:       Prestación  de  los servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica y la planeación y coordinación
                 de  la  operación,  y  demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2022-02-09
 
Por  Documento  Privado  del  22 de diciembre de 2022 de Representante
Legal, inscrito el 26 de diciembre de 2022 bajo el número 02914561 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL US TRADING LLC.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Americana U.S.A.                                     
Actividad:       Comercialización   de  hidrocarburos,  petroquímicos,
                 químicos e industriales.                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2022-11-16
 
Por  Documento Privado del 21 de abril de 2023 de Representante Legal,
inscrito el 5 de mayo de 2023 bajo el número 02973092 del libro IX, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECONOVA TECHNOLOGY & INNOVATION, S.L.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Española                                             
Actividad:       Ciencia, tecnología e innovación                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-03-17
 
Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023 de Representante Legal,
inscrito  el 18 de julio de 2023 bajo el número 02997905 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
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- INTERCONEXIONES DEL NORTE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de  transmisión  nacional,  zonal,  dedicada  y  para
                 polos  de  desarrollo de generación, o cualquier otra
                 clasificación  de  instalaciones  de  transmisión  de
                 energía eléctrica.                                   
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELECTRICA ITAUNAS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA AGUAPEÍ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,   centros   de   control   y
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA BIGUAÇU S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA DE MINAS GERAIS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión    prestados    mediante    implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones de transmisión eléctrica.              
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA EVRECY S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       La  realización de estudios, proyectos, construcción,
                 instalación,  operación  y  explotación  de líneas de
                 transmisión  de  electricidad,  los actos de comercio
                 generalmente   relacionados   con  esta  actividad  y
                 también   la   participación   en   otras   empresas,
                 sociedades  y  consorcios,  como  accionista, socio o
                 consorcio.                                           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA ITAPURA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  la
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA ITAQUERE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  la
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
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                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA JAGUAR 6 S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA JAGUAR 8 S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA JAGUAR 9 S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA NORTE E NORDESTE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA PINHEIROS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  la
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA RIACHO GRANDE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de los servicios públicos de transmisión
                 de  energía,  prestados  mediante  la implementación,
                 operación   y   mantenimiento   de   los  respectivos
                 sistemas,  líneas,  subestaciones, centros de control
                 y la respectiva infraestructura.                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA SERRA DO JAPI S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA SUL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones   de   transmisión  energía  eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
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                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA TIBAGI S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Explotación  de  concesiones de servicios públicos de
                 transmisión,   prestados  mediante  la  implantación,
                 construcción,    operación    y    mantenimiento   de
                 instalaciones  de  transmisión  de energía eléctrica,
                 líneas,   subestaciones,  centros  de  control  y  su
                 respectiva infraestructura.                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-05-18
 
 
Por  Documento  Privado  del  23  de  febrero de 2011 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2011 bajo el número 01457509 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz:
ECOPETROL  S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- COLOMBIA PIPELINES LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Británica
Actividad: Prestar servicios para la extracción de petróleo y
gas natural; transporte por medio de tubos y otras
                 actividades.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- EQUIÓN ENERGÍA LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)       
Nacionalidad:    Británica
Actividad:       Extracción de petróleo y gas natural.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- SANTIAGO OIL COMPANY
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Islas Caimán
Actividad: Exploración y explotación de petróleo y gas natural
                 y venta y exportación del petróleo y el gas natural.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-01-24
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Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023 de Representante Legal,
inscrito  el 18 de julio de 2023 bajo el número 02997905 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- INTERCONEXION ELECTRICA COLOMBIA-PANAMA S.A.S. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)
Nacionalidad:    Colombiana
Actividad:       Desarrollo de actividades de transmisión eléctrica,
                 operación y mantenimiento de líneas y redes de
                 transmisión de electricidad, construcción de las
                 infraestructuras para la transformación de tensión
                 vinculada, telecomunicaciones, transmisión de datos,
                 prestación de servicios técnicos y de consultoría en
                 dichas áreas y en materia de ingeniería en general.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA COLOMBIA PANAMÁ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Panameña 
Actividad:       Desarrollo de actividades de transmisión eléctrica,
                 operación y mantenimiento de líneas y redes de
                 transmisión de electricidad, construcción de las
                 infraestructuras para la transformación de tensión
                 vinculada, telecomunicaciones, transmisión de datos,
                 prestación de servicios técnicos y de consultoría en
                 dichas áreas y en materia de ingeniería en general.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA AIMORÉS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad: La construcción, ejecución, operación y mantenimiento
                 de las siguientes instalaciones de transmisión de
energía eléctrica LT 500 kV Padre Paraíso 2-Governador
Valadares 6 C2, con 208 km, objeto del Lote 4, de la
                 Subasta ANEEL N° 013 - 2da etapa, así como sus
                 respectivas  instalaciones componentes del Servicio
                 Público  de Transporte de Energía  Eléctrica  de la
                 Red  Básica  del  Sistema Eléctrico Interconectado y
                 sus ampliaciones.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA DO MADEIRA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
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Nacionalidad:    Brasilera
Actividad: La construcción, ejecución, operación y mantenimiento
                 de las siguientes instalaciones de transmisión de
energía eléctrica de la red básica del Sistema Eléctrico
Interconectado Nacional, específicamente las instalaciones
                 LT Coletora Porto Velho -Araraquara  2,  número  01,
                 en CC +1- 600kv, Estación Rectificadora  número  02
                 AC/DC,  500kV/+/-  600kV - 3150MW,Estación Inversora
                 número  02  DC/AC,  +1-600kV/500kV - 2.950MW,y otras
                 obras complementarias, según Contratos de Concesión
                 N°013/2009 y 015/2009, celebrado entre la Sociedad y
                 el Gobierno Federal, a través de la Agencia Nacional
                 de Energía Eléctrica.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA GARANHUNS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad:       Exploración de concesiones de servicios públicos de
                 transmisión, prestados mediante la construcción,
ejecución, operación y mantenimiento de instalaciones
de transmisión de energía eléctrica, líneas, subestaciones,
centros de control y la respectiva infraestructura,
incluyendo servicios de apoyo y administración, provisión
de equipos y materiales de reserva, horarios, mediciones y
                 otros servicios complementarios necesarios para la
                 transmisión de energía eléctrica, de acuerdo con las
normas establecidas en el Contrato de Concesión n°
022/2011-ANEEL, en la legislación y normativa aplicable.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA IVAÍ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad: La construcción, ejecución, operación y mantenimiento
                 de las siguientes instalaciones de transmisión  de
                 energía eléctrica en el estado de Paraná: LT 525 kV
                 Guaíra-Sarandí-CD, CI y C2, con  266,3 km; LT 525 kV
                 Foz do Iguaçu-Guaíra-CD, CI y C2, con 173 km; LT 525
kV Londrina Sarandí, CD, CI y C2, con 75,5 km; LT 230
                 kV Sarandí - Paranavaí Norte,  CD,  con  85  km; SE 
525/230 kV Guaíra (nuevo patio 525 kV)-(6 + Res)x 224
MVA; SE 525/230/138 kV Sarandí (patio nuevo 525 kV)-
525/230 kV (6+1 Res)x 224 MVA;SE 230/138 kV Paranavaí
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                 Norte (6+1 Res)x 50 MVA, y sus extensiones.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA PARAGUAÇU S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad:       La construcción, implantación, operación y
                 mantenimiento de la Línea de Transmisión de Energía
                 Eléctrica LT 500 kV Poçóes III - Padre Paraíso 2 C2,
                 con 338 km, objeto del Lote 3, de la Subasta ANEEL
                 n° 013/2015 - 2° etapa, así como sus respectivos
instalaciones componentes del Servicio de Transmisión
                 de Energía Eléctrica de la Red Básica del Sistema 
                 Eléctrico Interconectado y sus ampliaciones.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
- TRANSMISSORA ALIANÇA DE ENERGIA ELÉTRICA S.A. (TAESA)
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Brasilera
Actividad: Explotar y explorar concesiones de servicios públicos
                 de transmisión de energía eléctrica, incluidas las
actividades de instalación, operación y mantenimiento
de líneas de transmisión de la red básica del Sistema
                 Interconectado  Nacional (SIN),como sea especificado
                 en los Avisos de Subasta publicados por ANEEL, o en
                 la forma estipulada por la Autoridad Concedente.
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2023-06-27
 
 
Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023 de Representante Legal,
inscrito  el 18 de julio de 2023 bajo el número 02997905 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ISA INVERSIONES CHILE VÍAS SPA
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Chilena
Actividad: Construcción, financiación, explotación y administración
de asociaciones público-privadas de carreteras u otros
                 proyectos de infraestructura.
Presupuesto:     Numeral 1 artículo 261 de Código de Comercio y
artículo 28 de la Ley 222 de 1995
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
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2023-06-27
 
 
             ** Aclaración Situación de Control **
La  situación de grupo empresarial registrada bajo el No. 01290628 del
libro  IX  tiene  como  fecha  de  configuración el día 29 de julio de
2008.
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 12 de mayo
de  2009  bajo  el  número  01296611  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 17 de marzo de 2009
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01302877 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 17 de marzo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01310326 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 27 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de  control  y grupo empresarial registrada bajo el No.
01313144  del  libro IX tiene como fecha de configuración el día 27 de
mayo  de  2009.  Así  mismo,  la  sociedad  de  la referencia (matriz)
también  ejerce situación de grupo empresarial sobre la sociedad HOCOL
S.A., y HOCOL PETROLEUM LIMITED.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01315854  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 28 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01416535  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 15 de septiembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de  control de grupo empresarial registrada
bajo  el  No.  01446413,  del  libro  IX  en el sentido de indicar que
también  se  configuro como situación de control de grupo empresarial,
tienen como fecha de configuración el día 8 de diciembre de 2010.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de control inscrita el 2 de marzo de 2011 con
el  registro  No.  01457509 del libro IX, en el sentido de indicar que
ECOPETROL  S  A  (Matriz) comunica que ejerce control directo sobre la
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sociedad  extranjera  EQUIÓN  ENERGIA  LIMITED  (casa  principal de la
sucursal  EQUIÓN  ENERGIA LIMITED) y a su vez, controla indirectamente
a  las  sociedades  extranjeras COLOMBIA PIPELINES LTD. y SANTIAGO OIL
COMPANY  (Casa principal de la sucursal SANTIAGO OIL COMPANY) a través
de EQUIÓN ENERGIA LIMITED.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727237  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  1158955  del  libro  IX,  se  modifica en el sentido de
indicar  que la situación de control respecto de ECOPETTROL PERÚ ya no
es  de  manera  directa sino de manera indirecta a través de ECOPETROL
GLOBAL ENERGY (EGE).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727240  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la matriz ejerce situación de control respecto de OCENSA
ya  no  de manera directa sino totalmente de manera indirecta a través
de CENIT TRANSPORTE y LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743465  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  DE  COLOMBIA  S.A.  (ODC)  ya  no  de  manera  directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743468  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  BICENTENARIO  DE  COLOMBIA SAS ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
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01743470  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
oleoducto  de  los llanos orientales s.a. Ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841962  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  registrada bajo el No. 01194792 del libro IX, se modifica
en  el  sentido  de  indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  a  ECOPETROL  OLEO  E  GAS DO BRASIL ya no de manera directa
sino de manera indirecta a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841964  del  libro IX y Documento Privado Sin Núm. del Representante
Legal  del  11  de septiembre de 2019, inscrito el 26 de Septiembre de
2019  bajo  el  registro  No.  02509899  del  libro IX, se modifica la
situación  de  control  y  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
01315854  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la sociedad
ECOPETROL  S  A  (matriz), comunica que ejerce grupo empresarial sobre
ECOPETROL  AMERICA  LLC  por medio de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U y
ECOPETROL USA INC a partir del 26 de julio de 2019.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  9  de junio de 2014 bajo el registro No.
01842201  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a  AMANDINE HOLDINGS CORP de manera indirecta a
través de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 24 de
junio  de  2014  inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el registro No.
01851171  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a ARCES GROUP CORP de manera indirecta a través
de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 28
de  octubre  de  2014  inscrito  el  19  de  noviembre de 2014 bajo el
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registro  No.  01886056 del libro IX se aclara la situación de control
y  grupo  empresarial  en  el  sentido  de  indicar que se modifica la
situación  de  grupo  empresarial inscrita bajo registro 1290628 libro
IX  en el sentido de indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  de  OLEODUCTO  DE  LOS  LLANOS ORIENTALES SA ya no de manera
directa  sino  de  manera  indirecta  a  través  de CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 23
de  febrero  de  2016 bajo el No. 02064698 del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  de  la  referencia ejerce situación de
control   indirecta   sobre   ECOPETROL   COSTA  AFUERA  COLOMBIA  SAS
(subordinada)   a   través   de   HOLCO  PETROLEUM  LIMITED  (sociedad
extranjera).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control inscrita el 2 de marzo de 2018 bajo
el  registro  No.  02307950 del libro IX, en el sentido de indicar que
la  sociedad  matriz  de  la  referencia  ejerce  situación de control
respecto  a ESENTTIA RESINAS DEL PERÚ SAC de manera indirecta a través
de  ESENTTIA S.A. y respecto a ECOPETROL HIDROCARBUROS MÉXICO SOCIEDAD
ANÓNIMA  de capital variable de manera indirecta a través de ECOPETROL
GLOBAL  ENERGY  S.L.U y ECOPETROL AMÉRICA LLC. Desde el 9 de agosto de
2017.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración  el día 14 de marzo de 2018. Sobre la sociedad ECOPETROL
ENERGIA SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  situación  de  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro  situación  de  control  sobre la sociedad ECOPETROL ENERGIA
SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 26 de Septiembre de 2019
bajo  el  No.  02509899  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  SA (matriz) comunica que ejerce Grupo Empresarial
sobre  ECOPETROL USA INC a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGY SLU y por
medio de ellas sobre ECOPETROL PERMIAN LLC.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara grupo empresarial inscrito el día 24 de Enero de 2020, bajo
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el  No. 02545120 del libro IX, modificado por documento privado del 14
de  agosto de 2023 del representante legal, inscrito en esta cámara de
comercio  el  22  de Agosto de 2023 bajo el No. 03009229 del libro IX,
en  el  sentido  de  indicar que la sociedad de la referencia (Matriz)
configura  grupo  empresarial  y ejerce situación de control indirecta
sobre  la  sociedad extranjera KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS DE S.R.L DE
C.V.  a  través  de  las  sociedades  HOCOL PETROLEUM LIMITED y ANDEAN
CHEMICALS  LIMITED.  Asimismo, se configura grupo empresarial y ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  las  sociedades  extranjeras
ESENTTIA  RESINAS  DE  MEXICO S.R.L. y ESENTTIA RESINAS DEL PERÚ SAC a
través de la sociedad ESENTTIA S.A.
                *** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  grupo  empresarial  inscrito el día 15 de Febrero de 2021,
bajo  el  No.  02662501  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad   ECOPETROL   SA   (Matriz)   comunica  que  configura  grupo
empresarial  y  ejerce  situación  de control indirecta a través de la
sociedad  INVERSIONES  DE  GASES  DE  COLOMBIA  SA INVERCOLSA (Filial)
sobre  las  sociedades ALCANOS DE COLOMBIA S.A. ESP, GASES DEL ORIENTE
S.A.  ESP,  COMBUSTIBLES  LIQUIDOS  DE  COLOMBIA  SA  ESP, METROGAS DE
COLOMBIA  S.A.  ESP,  PROMOTORA DE GASES DEL SUR SA ESP, GASODUCTO DEL
ORIENTE SA. (Subordinadas).
                 **ACLARACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL**  
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 9
de  Agosto  de  2021, bajo el No. 02732306 Del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  ECOPETROL  S  A  (Matriz) comunica que
configura  grupo  empresarial  y  ejerce  situación  control indirecto
sobre  la sociedad extranjera ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD. (Fechas
configuración  del  grupo  empresarial:  2021-07-07)  (Subsidiaria)  a
través  de  la  sociedad  extranjera  ECOPETROL  SINGAPORE  PTE.  LTD.
(Fechas configuración del grupo empresarial: 2021-07-01)(Filial)
                 **ACLARACIÓN SITUACIÓN DE CONTROL** 
Se  aclara la Situación De Control inscrita el 30 de Noviembre de 2021
bajo  el  No.  02767515  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  S.A. (Matriz) comunica que se configura Situación
de  Control  indirecto  sobre  las  sociedades  ISA  INTERCOLOMBIA S.A
E.S.P.,  SISTEMAS  INTELIGENTES  DE  RED  S.A.S.,  INTERNEXA  S.A., XM
COMPAÑÍA  DE  EXPERTOS  EN  MERCADOS  S.A  E.S.P.,  INTERVIAL COLOMBIA
S.A.S.,      TRANSELCA      S.A      E.S.P.,     CONCESION     COSTERA
CARTAGENA-BARRANQUILLA  S.A.S., LINEAR SYSTEMS RE LT., ISA INVERSIONES
CHILE   SPA.,   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA   ISA   BOLIVIA   S.A.,  ISA
INVESTIMENTOS  E  PARTICIPAÇÓES  DO BRASIL S.A., ISA CAPITAL DO BRASIL
S.A.,   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA  ISA  PERÚ  S.A.,  INTERCHILE  S.A.,
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PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  DEL  PERÚ S.A.C., RUTA DE LA ARAUCANÍA
SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  ISA  INVERSIONES  COSTERA  CHILE SPA.,
INTERVIAL  CHILE S.A., TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A., RUTA DEL
MAIPO   SOCIEDAD   CONCESIONARIA   S.A.,   RUTA   DEL  MAULE  SOCIEDAD
CONCESIONARIA  S.A.,  RUTA  DE  LOS  RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.,
RUTA  DEL  LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A., INTERNEXA BRASIL OPERADORA
DE    TELECOMUNICAÇÓES    S.A.,   INTENEXA   CHILE   S.A.,   INTERNEXA
PARTICIPAÇÓES  S.A.,  INTERNEXA  PERÚ  S.A.,  ISA  INVERSIONES  TOLTEN
LTDA.,  RED  DE  ENERGÍA  DEL  PERÚ S.A., INTERCONEXIONES VIALES SPA.,
COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSAO  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.,
CONSORCIO  TRANSMANTARO  S.A.  (Subordinadas), a través de la sociedad
INTERCONEXION  ELECTRICA  S.A.  E.S.P.  -  ISA S.A. E.S.P., y sobre la
sociedad  RUTA  DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A. (subordinada) a
través de la sociedad INTERVIAL CHILE S.A.
        **Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial" **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 26
de  Diciembre  de  2022,  bajo  el  No.  02914561  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que la sociedad ECOPETROL S A (Matriz), comunica
que   ejerce   situación   de  control  indirecto  y  configuró  grupo
empresarial  a  través  de las sociedades extranjeras ECOPETROL GLOBAL
ENERGY  SL y ECOPETROL USA INC, sobre la sociedad extranjera ECOPETROL
US TRADING LLC (Subordinada)
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 25 de marzo de 2022 bajo
el  No. 02807637 del libro IX, modificado por documento privado del 30
junio  del  2023  del  representante legal, inscrito en esta cámara de
comercio  el 18 de Julio de 2023 bajo el No. 02997905 del libro IX, en
el  sentido  de  indicar  que  la  sociedad  ECOPETROL  S.A. (matriz),
comunica  que  ejerce  situación  de  control  de  manera  indirecta y
configura  grupo  empresarial  a  través  de la sociedad INTERCONEXIÓN
ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P),  sobre  las sociedades: ISA
INTERCOLOMBIA   S.A.  E.S.P,  SISTEMAS  INTELIGENTES  EN  RED  S.A.S.,
INTERNEXA  SA.,  INTERVIAL  COLOMBIA  .S.A.S.,  TRANSELCA S.A. E.S.P.,
CONCESIÓN  COSTERA  CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., ISA INVESTIMENTOS E
PARTICIPAÇÕES  DO  BRASIL  S.A., ISA CAPITAL DO BRASIL S.A., INTERNEXA
BRASIL  OPERADORA  DE  TELECOMUNICAÇÕES  S.A., INTERNEXA PARTICIPAÇÕES
S.A.,  COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSAO  DE  ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP
S.A.,  ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA., INTERCHILE S.A., RUTA DE LA
ARAUCANÍA  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  RUTA  DEL  BOSQUE  SOCIEDAD
CONCESIONARIA  SA.,  ISA INVERSIONES CHILE SPA., INTERVIAL CHILE S.A.,
RUTA  DEL  MAIPO  SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A., RUTA DEL MAULE SOCIEDAD
CONCESIONARIA   S.A.,   RUTA  DEL  LOA  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,
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INTERNEXA  CHILE  S.A., ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA., RUTA DE LOS RÍOS
SOCIEDAD    CONCESIONARIA    S.A.,    INTERCONEXIONES   VIALES   SPA.,
TRANSAMERICAN   TELECOMUNICACIONES   S.A.,  LINEAR  SYSTEMS  RE  LTD.,
INTERCONEXIÓN    ELÉCTRICA    ISA    BOLIVIA    S.A.,   PROYECTOS   DE
INFRAESTRUCTURA  DEL  PERÚ  S.A.C., INTERNEXA PERÚ S.A., INTERCONEXIÓN
ELÉCTRICA  ISA  PERÚ S.A., CONSORCIO TRANSMANTARO S.A., RED DE ENERGÍA
DEL   PERÚ  S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  EVRECY  S.A.,  INTERLIGAÇÃO
ELÉTRICA   AGUAPEÍ   S.A.,   INTERLIGAÇÃO   ELÉTRICA   BIGUAÇU   S.A.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  DE  MINAS  GERAIS  S.A., INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA
ITAPURA   S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  ITAQUERE  S.A.,  INTERLIGAÇÃO
ELECTRICA   ITAUNAS   S.A.,   INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  JAGUAR  6  S.A.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  JAGUAR  8 S.A., INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA JAGUAR 9
S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  NORTE  E  NORDESTE  S.A.,  INTERLIGAÇÃO
ELÉTRICA  PINHEIROS  S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA RIACHO GRANDE S.A.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  SERRA  DO JAPI S.A., INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA SUL
S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  TIBAGI S.A., ISA INVERSIONES CHILE VÍAS
SPA e INTERCONEXIONES DEL NORTE S.A. (Subordinadas)
                ** Aclaración de Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de  control inscrita el 18 de Julio de 2023
bajo  el  No.  02997905  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  S.A.  (matriz),  comunica que ejerce situación de
control  de  manera  indirecta  a  través de la sociedad INTERCONEXIÓN
ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P (ISA S.A E.S.P) sobre las sociedades: ELÉCTRICA
COLOMBIA   PANAMÁ  S.A.,  ELÉCTRICA  COLOMBIA  PANAMÁ  S.A.S.  E.S.P.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  AIMORÉS S.A., INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA DO MADEIRA
S.A.,   INTERLIGAÇÃO   ELÉTRICA   IVAÍ   S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA
PARAGUAÇU  S.A.,  INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA GARANHUNS S.A. y TRANSMISSORA
ALIANÇA DE ENERGIA ELÉTRICA S.A. (TAESA).
Y  también,  que  se  configura  control  de manera conjunta entre las
sociedades  INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P) y
EMPRESA  DE  TRANSMISIÓN  DE  ENERGÍA ELÉCTRICA S.A. (ETESA) sobre las
sociedades:   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA   COLOMBIA   PANAMÁ   S.A.   e
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA COLOMBIA PANAMÁ S.A.S. E.S.P.
Así  mismo,  se ejerce control de manera conjunta entre las sociedades
INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P),  COMPAÑÍA DE
TRANSMISSÃO   DE   ENERGIA   ELÉTRICA   PAULISTA   (CTEEP),  COMPANHIA
HIDRELÉTRICA  DO  SÃO  FRANCISCO  S.A. y FRUNAS CENTRAIS ELÉTRICAS S.A
sobre la sociedad extranjera INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA DO MADEIRA S.A.
Por  su  parte,  se  configura situación de control conjunta entre las
sociedades   INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P),
COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSÃO  DE  ENERGIA  ELÉTRICA  PAULISTA  (CTEEP)  y
TRANSMISSORA  ALIANÇA  DE  ENERGIA  ELÉTRICA  S.A  -  TAESA  sobre las
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sociedades    extranjeras    INTERLIGAÇÃO   ELÉTRICA   AIMORÉS   S.A.,
INTERLIGAÇÃO  ELÉTRICA  IVAÍ  S.A.  e  INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA PARAGUAÇU
S.A.
Además,   se   configura   control   conjunto   entre  las  sociedades
INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P),  COMPAÑÍA DE
TRANSMISSÃO   DE   ENERGIA   ELÉTRICA  PAULISTA  (CTEEP)  y  COMPANHIA
HIDRELÉTRICA  DO  SÃO  FRANCISCO  S.A.  sobre  la  sociedad extranjera
INTERLIGAÇÃO ELÉTRICA GARANHUNS S.A.
Por  otro  lado,  se  ejerce  control  de  manera  conjunta  entre las
sociedades  INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P  (ISA  S.A  E.S.P) y
COMPAÑÍA  ENERGÉTICA  DE  MINAS  GERAIS S.A. (CEMIG) sobre la sociedad
extranjera TRANSMISSORA ALIANÇA DE ENERGIA ELÉTRICA S.A (TAESA).
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  24  de noviembre de 2010, entre las sociedades ECOPETROL
S.A.  y  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. Inscrito el 1 de diciembre de 2010,
bajo  el  No.  01432609 del libro IX. Fue nombrada representante legal
de  los tenedores de bonos ordinarios en una emisión de mil quinientos
millones  de  dólares  (US$1.500.000.000,00). A la SOCIEDAD FIDUCIARIA
FIDUCOR S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  12 de junio de 2013, entre las sociedades ECOPETROL S.A.
y  HELM FIDUCIARIA S.A., inscrito el 16 de agosto de 2013, bajo el No.
01757525  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de tres billones de
pesos   colombianos   (COP$3.000.000.000.000)   a   la  sociedad  HELM
FIDUCIARIA S.A.
                              CERTIFICA:
En  virtud  del  contrato  de cesión del 19 de junio de 2015 celebrado
entre  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Inscrito el
19  de  junio  de  2015  bajo el Registro No. 01951189, se modifica el
nombramiento  de representante de los tenedores de bonos inscrito bajo
Registro  No.  01432609  libro IX quedando la representación en cabeza
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C2301752775DE5

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                      
Matrícula No.:              02167505
Fecha de matrícula:         2 de enero de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7#37-69                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                      
Matrícula No.:              02456764
Fecha de matrícula:         22 de mayo de 2014
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 60 No. 100 90                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 134.649.155.743.905
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 22 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  11 de octubre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
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tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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